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Bogotá D.C.
 

Edilesa
DANIELA VILLAMIL ARTEAGA 
Junta Administradora Local 
Localidad Antonio Nariño
Calle 17 Sur No. 18-49. Piso 4.
Correo electrónico: anyuri.villamil@gobiernobogota.gov.co
Teléfono: 601 443 2499 Ext 448
Bogotá D.C.

Asunto: R- Respuesta a derecho de petición.  Solicitud de medidas frente al
inmueble  ubicado  en  la  Transversal  21  A  No.  21  A-65  sur  en  la
ciudad  de  Bogotá  D.C.,  conocido  como  CED  Centenario.  Rad.
20225110018562 del 23 de marzo de 2022. 

Respetada Edilesa Villamil, 

Hemos recibido vía correo electrónico su comunicación del asunto mediante la
cual solicita a esta entidad,  adoptar y adelantar medidas administrativas par la
recuperación del predio ubicado en la Transversal 21 A No. 21 A-65 sur, antigua
sede del Centro Educativo para el Desarrollo -Centenario-, declarado mediante el
Decreto Distrital 606 de 2001 como Bien de Interés Cultural del ámbito distrital en
categoría  de  Conservación  Integral,  con  la  correspondiente  condición  de
homologación incluida en el artículo 345 del Decreto Distrital 555 de 2021, Plan de
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

En específico requiere en su solicitud:

PRIMERO. Que adopte las medidas necesarias para la protección y restablecimiento de
los  derechos  colectivos  a:  PATRIMONIO  CULTURAL,  PATRIMONIO  PÚBLICO  Y
PREVENSIÓN  DE  DESASTRES  PREVISIBLES,  frente  al  inmueble  ubicado  en  la
transversal 21a #21a-65 sur, denominado CED CENTENARIO.

SEGUNDO.  Que,  como  consecuencia  de  lo  anterior,  se  adelanten  las  actuaciones
administrativas  necesarias  para  dar  cumplimiento  las  atribuciones  otorgadas  a  su
dependencia correspondientes a la protección del patrimonio cultural y arquitectónico de
la localidad, otorgadas por los numerales 6, 15, 18 y 21 del artículo 6 DEL DECRETO
DISTRITAL 070 DE 2015, frente al inmueble en mención.
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TERCERO. Que en el término establecido por la Ley 1437 de 2011, se me otorgue un
informe  de  los  actos  y  actuaciones  administrativas  adelantadas  para  la  restauración,
conservación y preservación de inmueble en mención.

El predio objeto de la solicitud se identifica con folio de matrícula inmobiliaria 50S-
456568 y de acuerdo con su certificado de tradición y libertad su propietario es el
Distrito Capital de Bogotá D.C., y su uso, costumbre y goce está en cabeza del
Instituto para la Economía Social -IPES-, antes Fondo de Ventas Populares, en
virtud del Convenio Interadministrativo de Entrega No. 328 del 04 de abril de 2005
suscrito con el Departamento Administrativo del Espacio Público -DADEP-. 

Conforme  al  artículo  76  del  Acuerdo  Distrital  257  de  2006  el  IPES  es  un
establecimiento  público  del  orden  distrital,  con  personería  jurídica,  autonomía
administrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de Desarrollo
Económico. 

Con las precisiones anteriores procedemos a abordar las solicitudes realizadas en
el documento. 

Lo  primero  que  procede  señalar  es  que  frente  a  este  inmueble  se  han  dado
respuestas previas tanto al  despacho a su cargo,  como a otras autoridades y
ciudadanos, en las cuales se ha precisado el alcance de las competencias de esta
entidad en el caso específico. 

Así entonces, respecto a la primera petición, esto es, el -restablecimiento de los
derechos  colectivos  a:  PATRIMONIO  CULTURAL,  PATRIMONIO  PÚBLICO  Y
PREVENSIÓN  DE  DESASTRES  PREVISIBLES-  (sic),  es  importante  tener  en
cuenta que el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural no se encuentra en estado
de afectación o vulneración de ningún derecho que pueda estar relacionado con el
predio conocido como CED Centenario. 

Contrario a ello, y como lo sustentan las decisiones administrativas que son de su
conocimiento por respuesta emitida con radicado No. 20223060007331 del 23 de
febrero de 2022 enviada mediante correo electrónico el mismo día, como consta
en el archivo anexo, esta entidad ha evaluado bajo el marco normativo patrimonial
las solicitudes de intervención presentadas por quien ejerce la tenencia del predio.

A  manera  de  recapitulación,  la  entidad,  en  cumplimiento  de  las  competencias
asignadas autorizó la realización de los siguientes anteproyecto presentados:

 Resolución 842 del 18 de diciembre de 2012. Reforzamiento estructural de
una edificación  de 3  pisos para  el  uso dotacional  de  bienestar  social  y
educación y la ampliación en 1 piso de esta. 
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 Resolución  968  del  11  de  noviembre  de  2016.  Primeros  Auxilios  con
montaje de sobrecubierta. 

 Resolución 402 del 02 de junio de 2017. Ampliación. 

Los anteriores pronunciamientos se expidieron en aplicación de las funciones de
(i) aprobación de las intervenciones en los Bienes de Interés Cultural del ámbito
distrital  y  (ii)  de  dirección  y  supervisión  del  cumplimiento  de  las  normas
urbanísticas  y  arquitectónicas  de  conformidad  con  el  POT,  contenidas  en  el
Decreto Distrital 070 de 2015. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1185 de 2008 modificatorio
del artículo 11 de la Ley 397 de 1997 que señala que los bienes materiales de
interés  cultural  de  propiedad  pública  y  privada  estarán  sometidos  al  Régimen
Especial de Protección, se entiende por intervención, lo siguiente:

“2. Intervención. Por intervención se entiende todo acto que cause cambios al bien
de  interés  cultural  o  que  afecte  el  estado  del  mismo.  Comprende,  a  título
enunciativo,  actos  de  conservación,  restauración,  recuperación,  remoción,
demolición, desmembramiento, desplazamiento o subdivisión, y deberá realizarse
de  conformidad  con  el  Plan  Especial  de  Manejo  y  Protección  si  este  fuese
requerido.

La intervención de un bien de interés cultural del ámbito nacional deberá contar con
la autorización del Ministerio de Cultura o el Archivo General de la Nación (…)

Asimismo, la intervención de un bien de interés cultural del ámbito territorial deberá
contar  con  la  autorización  de  la  entidad  territorial  que  haya  efectuado  dicha
declaratoria. (…)”

A su vez, el parágrafo del artículo 2.3.1.1. del Decreto Único reglamentario del
Sector Cultura, 1080 de 2015,  modificado por el artículo 1 del Decreto 2358 de
2019, señala que:

“PARÁGRAFO . Respecto a los bienes de interés cultural de naturaleza inmueble y
mueble los  propietarios, poseedores, usufructuarios, tenedores y custodios,
las personas naturales o jurídicas que posean bienes de interés cultural o ejerzan
su  tenencia,  además  de  las  disposiciones  generales  referentes  al  patrimonio
cultural deberán cumplir las siguientes obligaciones:

1. Realizar el mantenimiento adecuado y periódico del bien con el fin de asegurar
su conservación.

2. Asegurar que el bien cuente con un uso que no represente riesgo o limitación
para su conservación ni vaya en detrimento de sus valores.
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3.  Establecer  mecanismos  o  determinantes  que  permitan  la  recuperación  y  la
sostenibilidad de los bienes.

4. Solicitar la autorización de intervención ante la autoridad competente que haya
efectuado la declaratoria.” (negrilla fuera de texto)

 
Si bien el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural no tiene el dominio, ni el uso del
predio, sí tiene funciones asignadas para autorizar intervenciones en Bienes de
Interés Cultural, en el  marco de las cuales ha expedido las resoluciones antes
señaladas  al  IPES,  que  de  conformidad  con  la  información  que  reposa  en  el
expediente, ejerce las acciones de administración del mismo. 

En lo que respecta a la protección de este Bien de Interés Cultural, y recogiendo
nuevamente  las actuaciones administrativas  y  el  marco normativo  previamente
indicado, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural ha autorizado la intervención y
ejecución  de  tipos  de  obras  que  tienen  como  objetivo  su  protección  y
sostenibilidad en todas las oportunidades en las que la entidad comodataria ha
presentado  solicitud  de  autorización,  y  sin  traspasar  los  límites  que  impone
nuestra naturaleza jurídica y la del IPES. 

Todas las gestiones administrativas en las que ha actuado el IDPC, por solicitud
de parte,  en  este  caso de quien  ejerce  la  tenencia  del  predio,  involucraron la
asesoría  técnica,  normativa y jurídica permanente,  que se brinda en todas las
etapas del proceso, buscando su protección inmediata y su recuperación integral,
y  el  acompañamiento  a  través  de  visitas  de  inspección  para  orientar  la
intervención adecuada del mismo; esto responde además a la tarea de diseño,
promoción, y adopción de formulas y mecanismos que faciliten las actuaciones de
rehabilitación en Bienes de Interés Cultural que corresponden a esta entidad.

De esta manera, se insiste en el acompañamiento técnico patrimonial que desde
el  IDPC  se  brinda  a  todo  propietario,  poseedor,  tenedor  y  usufructuario  que
requiera  o  necesita  realizar  actividades  de  intervención,  procurando  en  todo
momento,  la  protección  y  salvaguarda  del  patrimonio  cultural  construido  de  la
ciudad de Bogotá D.C. 

Ahora bien, sobre la solicitud de dar cumplimiento a las funciones asignadas a
esta entidad en el artículo 6 del Decreto Distrital 070 de 2015, debe indicarse que
la  promoción  de  la  participación  ciudadana  en  los  proyectos  que  promueve,
gestiona y lidera el IDPC es un tema prioritario dentro de la entidad, que cuenta
con  un  proceso  de  direccionamiento  estratégico  adoptado  el  cual  tiene  como
objetivo fortalecer la participación y los espacios de control social en los asuntos
públicos y de gestión de la entidad, y que se materializa en actividades como (i) la
mesa de Consejeros Locales de Patrimonio Cultural, (ii) el programa Patrimonios

Calle 12B # 2-58
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195



*20223060015211*
Radicado: 20223060015211

Fecha: 06-04-2022
Pág. 5 de 6

Barriales, (iii) programa de enlucimiento de fachadas, (iv) laboratorio de activación
de los columbarios, (v) diálogos ciudadanos, monumentos, memoria y patrimonio,
entre otros. 

En lo que respecta a la articulación con Alcaldías Locales a la que se refiere el
artículo 21 del Decreto Distrital 070 de 2015 debe entenderse hoy, dentro de las
funciones asignadas y trasladadas por el legislador a las autoridades de cultura
con  ejercicio  de  actividades  de  policía  (para  Bogotá,  la  Secretaría  Distrital  de
Cultura, Recreación y Deporte), mediante la Ley 1801 de 2016 -Código Nacional
de Seguridad y Convivencia- en el artículo 112 y siguientes, frente a lo cual, y de
la mano de la dependencia de control urbano de la Subdirección de Protección e
Intervención  del  Patrimonio  se  trabaja  mancomunadamente  con  la  SCRD  en
adelantar  los  procedimientos  establecidos  para  verificar  los  posibles
comportamientos contrarios a la protección y conservación del patrimonio cultural. 

Para finalizar, frente a la tercera solicitud, en la cual solicita que se otorgue un
informe  de  los  actos  y  actuaciones  administrativas  adelantadas,  revisado  el
sistema de gestión documental ORFEO no se evidencia novedad alguna respecto
a la información previamente entregada mediante radicado No. 20223060007331
del  23  de  febrero  de  2022,  por  lo  tanto,  nos  permitimos  enviar  los  datos  y
documentos allí indicados sobre las actuaciones valoradas y aprobadas por esta
entidad con el detalle de las actuaciones aprobadas y con los radicados: 2011-
210-004879-2;  2011-210-005439-2;  2012-210-004955-2;  2012-210-005240-2;
2012-210-005584-2; 2012-210-006872-2; 2016-210-006294-2; 2016-210-006270-
2; 2017-210-001772-2 y 2017-210-002012-2 y las copias de las Resoluciones no.
968 de 2016, nº. 842 de 2012 y; nº. 402 de 2017.

Cualquier inquietud adicional podrá ser consultada en las jornadas de asesoría
técnica personalizada, previa asignación de cita o bien a través del servicio virtual
de asesoría técnica especializada que brinda el IDPC, el cual se realizará con cita
previa sin acceso al  público,  mediante solicitud realizada al  correo electrónico:
atencionciudadania@idpc.gov.co,  a  los  teléfonos  355  0800  extensión  5020  y
3158695159, o directamente en la página web https://idpc.gov.co/servicios/ en la
pestaña asesoría técnica especializada.

En los anteriores términos se da respuesta al derecho de petición formulado. 

Cordialmente.

Anexos: Radicado 20223060007331 del 23 de febrero de 2022 junto con todos sus anexos. 
Registro de envío del radicado No. 20223060007331 del 23 de febrero de 2022. 
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c.c. Fátima Verónica Quintero Muñoz. Subdirectora de Diseño y Análisis Estratégico. Instituto  para  la
Economía Social. Calle 73 No. 11-66 Bogotá D.C. Correo: gestiondocumental@ipes.gov.co

c.c.  Armando  Lozano  Reyes.  Subdirección  de  Administración  Inmobiliaria  y  del  Espacio  Público.
Departamento  Administrativo  del  Espacio  Público.  Carrera  30  No.  25-90.  Piso  15.  Correo:
dadepbogota@dadep.gov.co

Documento 20223060015211 firmado electrónicamente por:

PATRICK MORALES THOMAS, Director General, DIRECCIÓN, Fecha firma: 07-04-2022 
16:28:18

Aprobó: MARÍA CLAUDIA VARGAS MARTÍNEZ - Subdirectora de Protección e Intervención del Patrimonio - 
SUBDIRECCIÓN DE PROTECCIÓN E INTERVENCIÓN DEL PATRIMONIO

Revisó: KAREN ROCÍO FORERO GARAVITO - Contratista - Asesoría Anteproyectos
XIMENA AGUILLÓN MAYORGA - Contratista - DIRECCIÓN

Anexos: 3 folios

e2e386deb8b31e5c9f548547b7c37616ab61e849c567044d5cfaaa900a48c10e
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Bogotá D.C.  
 
 
 
 
Señores 
INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL (IPES) 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE MEDIDAS NECESARIAS PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 
COLECTIVOS INCISO 3, ART 144, LEY 1437 DE 2011. 
 
 
 
 
En cumplimiento de los establecido por la Ley 1437 de 2011, articulo 144, inciso 3, acudo ante ustedes 
por los siguiente: 
 

SOLICITUD 
PRIMERO. Que  se adopten las medidas necesarias para la protección y restablecimiento de los 
derechos colectivos a: PATRIMONIO CULTURAL, PATRIMONIO PÚBLICO Y PREVENSIÓN DE 
DESASTRES PREVISIBLES, frente al inmueble ubicado en la transversal 21ª #21ª-65 sur, 
denominado CED CENTENARIO. 
 
SEGUNDO. Que, como consecuencia de lo anterior, se adelanten los actos y actuaciones 
administrativas necesarios para la restauración, conservación y protección del bien denominado CED 
CENTENARIO, ubicado en la transversal 21ª #21ª-65 sur, denominado CED CENTENARIO. 
 
TERCERO. Que en el término establecido por la Ley 1437 de 2011, se me otorgue un informe de los 
actos y actuaciones administrativas adelantadas para la restauración, conservación y preservación de 
inmueble en mención.  
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

Daniela Villamil Arteaga 

DANIELA VILLAMIL ARTEAGA  



 

Calle 17 sur No 18-49 piso 4 Teléfonos: 4432499 Ext 448 –3165331459 correo: 
anyuri.villamil@gobiernobogota.gov.co 

 

Edilesa de Antonio Nariño 
 

 
 
 





ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ De 

DESARROLLO ECONÓMICO 
Instituto para la Economía Social 

110601 

Bogotá, D.C., 

Doctora; 

Daniela Villamil Arteaga 
Edilesa de Antonio Nariño 
Calle 17 Sur No 18-49, Piso:4 
Teléfono: 4432499. Ext. 448- 3165331459 
Correo electrónico: 
anyuri.villamil@gobiernobogota.gov.co  
Bogotá D.0 

POR FAVOR AL CONTESTAR CITE EL No. DEL RADICADO 

IPES - Correspondencia Administrativa- ENVIADAS 

Radicado: 00110-816-008368 

Fecha: 27/04/2022  - 12:58 PM 

Remitente; GLORIA 30SEFINA CELIS JUTINICO 

Destinatario: EDILESA LOCALIDAD ANTONIO NARIÑO 

No.Folios: 3 Anexos: 12 

Asunto: Respuesta radicado No 00110-812-004090, solicitud medidas necesarias para la 
protección de derechos colectivos inciso 3, artículo 144, Ley 1437 de 2011, 
Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, inmueble Centenario, ubicado en la Transversal 21A 
No 21A-65 Sur, localidad de Antonio Nariño. 

Respetada Edilesa Daniela: 

En atención a su solicitud, con relación a las medidas necesarias para la protección de 
derechos colectivos inciso 3, artículo 144, Ley 1437 de 2011, Por la cual se expide el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inmueble Ced 
Centenario, ubicado en la Transversal 21A No 21A-65 Sur, localidad de Antonio Nariño, me 
permito dar respuesta a sus inquietudes en los siguientes términos: 

1. Que se adopten las medidas necesarias para la protección y restablecimiento de los 
derechos colectivos a: PATRIMONIO CULTURAL, PATRIMONIO PÚBLICO Y PREVENCIÓN 
DE DESASTRES PREVISIBLES, frente al inmueble ubicado en la transversal 21A #21A-65 sur, 
denominado CED CENTENARIO. 

Respuesta: 

En sesión de la Junta Administradora Local de Antonio Nariño, efectuada el miércoles 23 de 
marzo del año en curso, a las 8:30 AM, de forma presencial, cuyos invitados fueron la Alcaldía 
Local de Antonio Nariño. el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
(DADEP), Instituto Distrital del Patrimonio Cultural (IDPC), el Concejo Local de Arte, Cultura y 
Patrimonio (Secretaria Distrital de Planeación) y el Instituto para la Economía Social (IPES), 
representado por una integrante del equipo directivo de esta entidad se trató el tema detallada 
y exclusivamente de la edificación -área construida inicial- del bien inmueble que nos ocupa. 
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En la sesión en mención la directiva del Instituto manifestó tanto a las personas presentes en el 
recinto JAL, como a quienes se vincularon mediante transmisión virtual; representantes de 
diferentes sectores de la administración distrital convocados, representante de la alcaldía local, 
ciudadanos interesados en general, a la Honorable Edilesa lo siguiente: 

IPES a partir del año 2009 permanente y periódicamente, ha informado a la Junta 
Administradora Local lo requerido y relacionado al bien a cargo que nos ocupa. Para la 
presente ocasión, a partir del mes de enero de 2022, tanto el Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural IDPC -autoridad competente frente a la catalogación "Bien de Interés Cultural"-, como 
el Instituto para la Economía Social IPES, han remitido soportes documentales a la Honorable 
Edilesa de lo requerido frente a medidas por las cuales se indaga. El Instituto ha adoptado 
desde el recibo del bien, en cuanto al área general como al área construida original, las 
medidas que le son acordes y posibles en relación del alcance misional y de los recursos 
económicos asignados por la administración de la ciudad. El Instituto ha invertido los recursos 
económicos que le ha sido posible disponer e implementar, para el ejercicio de los deberes y 
responsabilidades para el cumplimiento a luz de las responsabilidades de la administración 
pública en general, como en marco del objeto del convenio Interadministrativo suscrito entre el 
DADEP e IPES sobre el inmueble propiedad del Distrito Capital. 

E:n el sentido de las medidas adoptadas a la fecha, el Instituto Distrital del Patrimonio Cultural 
(IDPC), con oficio radicado 20223060007331 del 23 de febrero 2022 y copia radicada en este 
Instituto, con el número 00110-812-002533 de la misma fecha, ha informado en síntesis: 

Desde el año 2011, el Instituto para la Economía Social (IPES) inició la gestión para la solicitud 
de aprobación de intervención obteniendo para este dos resoluciones, entre las cuales, se 
encuentra la resolución No. 842 de 2012, emitida por el IDPC, que resuelve una solicitud de 
intervención al inmueble, ubicado en la Transversal 21A #21A-65 sur, de propiedad del Distrito 
Capital, el cual hace parte del Patrimonio Inmobiliario de Bogotá D.C, que administra el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP), la cual consiste 
en el reforzamiento estructural de una edificación de tres (3) pisos para el uso dotacional de 
bienestar social y educación y la ampliación en un piso de la misma, según catorce (14) planos 
aprobados y sellados con la información arquitectónica del proyecto de intervención , los cuales 
hacen parte integral de la presente resolución. 

El IDPC, aprobó en el año 2016, obras prioritarias mínimas, o "primeros auxilios", para la 
misma edificación, que consistió en la integración de una sobrecubierta en teja de zinc, con el 
propósito de la procura de la detención o freno del deterioro, relacionado con el estado y 
vetustez del área construida original, evitando el avance de patologías que ya se encontraban 
afectándolo. Dicha intervención se aprobó mediante Resolución IDPC No. 968 de dicho año, y 
a través de la resolución No. 402 del 2017, se amplía la aprobación de intervención en 
mención, con relación a la ejecución del programa-proyecto del Espacio Análogo Centenario a 
desarrollar; mediante una de las modalidades tramitadas y aprobadas bajo Licencia de 
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intervención definitiva a la pieza urbana a cargo, en las secuencias definidas por diferentes 
instancias de aprobación y puesta en marcha; dependen y son posibles exclusivamente una 
vez sean asignados los recursos económicos requeridos para tales fines. Y, nuevamente, como 
se ha expuesto permanentemente a la Junta Administradora Local por parte del Instituto, la 
gestión inter-institucional a diferentes niveles, incluso, al de recurrir a las instancias de postular 
la intervención como una necesidad a la cooperación internacional, es posible como una ruta 
simultánea, pero bajo el mismo propósito de la necesidad de recursos económicos. 

3. Que en el término establecido por la Ley 1437 de 2011, se me otorgue un informe de los 
actos y actuaciones administrativas adelantadas para la restauración, conservación y 
preservación del inmueble en mención. 

Respuesta: 

Para poder dar respuesta a este numeral, me permito comunicar que esta entidad realiza 
procesos de intervención física a la infraestructura propiedad o cargo del Instituto, como es el 
caso del convenio con el DADEP-0328-05 que se menciona, lo cual implica la realización de 
trámites de permisos y/o licencias que sean requeridos para tal fin. Las inversiones que sean 
requeridas en ese sentido, son identificadas o validadas presupuestalmente concordantes con 
los planes de necesidades anuales y acordes al presupuesto asignado a la misión institucional 
en el marco de los Planes de Desarrollo en vigencia. 

Es de conocimiento de la Junta Administradora Local de Antonio Nariño, mediante lo expuesto 
por parte de IPES en la sesión en mención, que el Instituto para la Economía Social IPES 
posee toda la disposición y colaboración en cuanto a las acciones futuras que sean requeridas 
para la ejecución de las actividades relacionadas con la recuperación del área construida 
original del inmueble, de forma previa y surtida la etapa de haber concretado la asignación 
presupuestal, para los fines por los que se indaga. Es el criterio misional con el cual se 
procederá en la presentación de informes a quien así lo solicite, donde es necesario resaltar 
que, el Instituto requirió de la gestión de las licencias y permisos (bajo consideraciones BIC) en 
el marco de la necesidad de ejecutar mejoras significativas de infraestructura para concretar el 
formato institucional, Espacio análogo y/o conexo al espacio público conforme Decreto Distrital 
215-005 Plan Maestro Espacio Público, posibilitando así brindar al principal grupo de valor de la 
entidad, alternativas de reubicación de actividades que se desarrollaban de manera informal en 
el espacio público del Barrio Restrepo de la Localidad de Antonio Nariño. Culminada la 
intervención física propuesta y ejecutada, se procurará dar mantenimiento o continuidad a las 
actividades en las que se invirtió prestando primeros auxilios, o acciones de emergencia, que 
frenen o detengan el deterioro del área construida inicial, autorizadas estas por parte del 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural -IDPC, autoridad competente en materia de 
intervención a los bienes de interés cultural, incluidos en el inventario Distrital con esta 
categoría. 
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Construcción emitida en 2014, estándares normativos requeridos para edificar en la anterior 
área libre dentro del mismo inmueble. 

Cabe aclarar, que el IPES efectuó los estudios técnicos y trámites de licencia de construcción 
(para lo cual es requerido, para permitir dar inicio a radicado y trámite, de la presentación por 
parte del propietario del inmueble del acto administrativo que por parte de la autoridad 
patrimonial competente, viabilice la presentación de solicitud de licencia) -y permisos que le 
fueron requeridos para materializar la intervención física efectUada mediante contrato de obra 
finalizado en 2020, asumiendo IPES en más del 98% los costos que ello conlleva, esto último 
frente a las limitaciones impuestas para la inversión de los recursos del objeto del convenio 
interadministrativo suscrito entre el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño, e IPES 
enunciado por la Honorable Edilesa, durante la sesión en mención. 

Con relación a las últimas o recientes medidas adoptadas por parte de IPES -valga la claridad-, 
anteriores al inicio de las acciones y/o indagaciones efectuadas por la Honorable Edilesa al 
respecto, me permito informar que en cabeza de la Dirección General del Instituto, con el apoyo 
de la Subdirección de Diseño y Análisis Estratégico, y ésta Subdirección Administrativa y 
Financiera, se ha solicitado a la Alcaldía Mayor ofertar a entidades del Distrito, la disponibilidad 
de utilización del área original de la edificación, en contraprestación de realizar la inversión en 
la restauración o recuperación del bien, y comunicación en la que también se han solicitado la 
posibilidad de que se asignen recursos económicos al Instituto requeridos para la protección de 
la mejor manera posible. 

Para el caso del Instituto infortunadamente hasta el momento, la asignación de recursos 
económicos por parte de la administración de la ciudad, es la vía que posibilita la continuidad 
de la adopción y ejecución real de medidas que sobrepasan las actividades mínimas de 
detención y freno del deterioro, como también se ha expuesto documentalmente a la Honorable 
Edilesa. 

2. Que, como consecuencia de lo anterior, se adelanten los actos y actuaciones administrativas 
necesarios para la restauración, conservación y protección del bien denominado CED 
CENTENARIO, ubicado en la transversal 21A # 21A-65 sur. 

Respuesta: 

Las medidas, actos, actuaciones y actividades que pudiesen ser emprendidas por parte del 
Instituto para la Economía Social IPES, para brindar continuidad al desarrollo paulatino, de la 
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Por otra parte, se informará del avance de las ofertas interinstitucionales que se efectúen, con 
propósito de ubicar o promover, que sean asignados o dispuestos recursos económicos para la 
restauración o recuperación del área que nos ocupa, en contraprestación de la entrega de ésta 
área construida inicial, para el aprovechamiento de los usos dotacionales institucionales que 
sean permitidos en el inmueble, en concordancia de lo dispuesto conforme lo dispuesto 
mediante Decreto distrital No. 555 del 29 de Diciembre del 2021, "por el cual se adopta la 
revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá". 

Cordialmente. 

1L) 
GLORIA JOSEFINA CELIS JUTINICO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 

Anexo: Doce (12) folios 

Copias: Dra. Luz Nereida Moreno Mosquera 
Subdirectora de Gestión, Redes Sociales e Informalidad (SGRSI). 
Dra. Fátima Verónica Quintero Núñez -. 
Subdirectora de Diseño y Análisis Estratégico (SDAE). 

NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 
Elaboró 

Germán G. Fierro - Profesional Universitario SAF 
------- 

20-abr-2022 

Eduin Romero Burgos-Almacenista General IPES 

Revisó Miguel Alfredo Forero- Contratista SAF CPS No 83 del 

rli<-;:-// 
2022 20-abr-2022 

Carlos Hernán Gordillo Corredor. 	Prof. Especializado - 7 I / 
Planeamiento Físico SDAE 

15,' 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 
normas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del 
Subdirectora Administrativa y Financiera del Instituto para la Economía Social IPES. 
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Ediles 
trabajando 
por usted 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No 	202215EN0059 
Fecha: 	16/03/2022 
202215EN0059 jun" LOcl'  

3111. 

Bogotá D.0 marzo 2022 

Señor 
ALEJANDRO RIVERA 
INSTITUO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL — IPES 
gestiondocumental@ipes.gov.co  

Ciudad 

ASUNTO: 	INVITACION 23 DE MARZO 

Respetado Señor, 

dad 	 -1+ 
1,' 

t 6 183's 2,1.2  2_ 

De manera respetuosa la Junta Administradora Local de Antonio Nariño, en ejercicio de las 
atribuciones preceptuadas en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, artículo 69 
del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 14 del Acuerdo Distrital 740 de 2019 y el artículo 33 del 
Decreto Distrital 768 de 2019, lo invita a participar en la sesión que a continuación se relaciona: 
DÍA Y HORA 	 MIERCOLES 23 MARZO — 08:30 AM 

• TEMA 	 PROGRAMA PANELES SOLARES 
• INVITADO 	 ALCALDIA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO- INSTITUTO 

PARA LA ECONOMIA SOCIAL (IPES)-DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO (DADEP)-
INSTITUTO DE PATRIMONIO CULTURAL (INSTITUTO DE PATRIMONIO CULTURAL)-
CONSEJO LOCAL DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO-SECRETARIA DE PLANEACIÓN 
CITANTE 	 EDILESA DANIELA VILLAMIL 

• LUGAR Y COMISIÓN 	 Sesión Presencial — Sesión Ordinaria 

Por favor contestar el siguiente cuestionario: 

1. Teniendo en cuenta que con la celebración del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO número 
324-05 de 2005, ¿Qué labores ha adelantado su entidad frente al cumplimiento de la cláusula 
cuarta, literal a, que establece como obligación de su Entidad "la administración, el cuidado, la 
protección y el mantenimiento del inmueble entregado"? 

2. ¿Qué operaciones se han adelantado para la restauración y conservación del bien inmueble 
en mención? ¿qué limitantes existen frente a la restauración e intervención del inmueble? 

3. ¿Existe algún tipo de patología sobre el inmueble? Si la respuesta es afirmativa ¿qué tipo de 
lesiones son?, ¿cómo afectan estas al inmueble?, ¿estas generan amenaza? 

4. ¿Cuál es el valor aproximado de recurso se requiere para la restauración del inmueble en 
mención? 

5. Sobre el inmueble en mención ¿se ha implementado algún plan especial de manejo y 
protección distrital (PEMPD)? 

Por último, le informamos que la sesión se realizará de forma presencial, en el recinto de la junta 
administradora local ubicada en la calle 17 sur # 18 — 49 piso 4, adicionalmente, en caso de ser 
necesario pueden comunicarse al celular 3197783773. 

Cordialmente, 

9 
S 

VICTO MANUEL SILVA AMAYA 
Presidente JAL Antonio Nariño 

Calle 17 sur No. 18 — 49 piso 4 

Teléfono: 4432490 ext. 452 

Información Línea 195 
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JAL Antonio Nariño 
Proyecto: Paula Andrea Pedraza, contratista FDLAN 
Reviso y aprobó: Victor Silva 

Calle 17 sur No. 18 — 49 piso 4 

Teléfono: 4432490 ext. 452 
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"Por la cual se resuelve una solicitud de intervención para el inmueble ubicado en la 
Transversal 21 A No. 21 A — 65 Sur, localidad de Antonio Nariño, de la ciudad de 

Bogotá D.C" 

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

En uso de sus facultades legales en particular las contenidas en el Artículo 98 del 
Acuerdo 257 de 2006 y el Decreto 48 de 2007 del Alcalde Mayor de Bogotá, y 

CONSIDERANDO: 
Que el 2 de septiembre de 2011 con el número de radicación 2011-210-004879-2, el 
señor Gustavo Murillo Saldaña presentó ante el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural — 
IDPC— una solicitud de aprobación de un proyecto de intervención consistente en: 
Restauración de la edificación existente de tres pisos, manteniendo el uso dotacional en 
ella y la ampliación en un piso el área libre del predio. 

DATOS GENERALES DE LA SOLICITUD 
NOMBRE DEL SOLICITANTE Gustavo Murillo Saldaña 

C.C. 19.324.958 
DIRECCIÓN DEL PREDIO Transversal 21 A No. 21 A — 65 Sur 
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y 
TRADICIÓN 

50S-456568 

NOMBRE DEL PROPIETARIO Y DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

Instituto Para la Economía Social — IPES 
NIT 899999446-0 
Jorge Reine! Pulecio Yate 
C.C. 19.201.927 

NOMBRE DEL APODERADO Carlos Hernán Gordillo Corredor 
C.C. 79.600.508 

NOMBRE DEL PROFESIONAL 
RESPONSABLE 

Gustavo Murillo Saldaña 
C.C. 19.324.958 
Matrícula Profesional No. 16654 CND 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 
Que según el Decreto 606 de 2001 el inmueble se encuentra declarado como Bien de 
Interés Cultural, en modalidad de Inmueble de Interés Cultural y en la Categoría de 
Conservación Integral, y además se encuentra localizado al interior de la UPZ No. 38 
Restrepo reglamentada mediante Decreto No. 298 de 2002 y modificada por el Decreto 
No. 224 de 2011. 

Hacen parte de la presente Resolución los radicados 2011-210-004879-2 del 02 de 
septiembre de 2011, 2011-210-005439-2 del 29 de septiembre de 2011, 2012-210-
004955-2 del 11 de septiembre de 2012, 2012-210-005240-2 del 25 de septiembre de 

BOGOTÁ Calle 12B (antes Calle 13) N°2-58 
Teléfono: 355 0800 Fax: 2813539 
www.patrimoniocultural.gov.co  
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2012, 2012-210-005584-2 del 10 de octubre de 2012 y 2012-210-006872-2, así como los 
documentos anexos a los mismos. 

Que mediante el literal b del Artículo 95 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, se asignó al 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC- la función de dirigir y supervisar el 
cumplimiento de las normas urbanísticas y arquitectónicas de conformidad con el Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá, en lo concerniente a los bienes de interés cultural del 
orden distrital, declarados o no como tales. 

Que conforme a lo anterior, se expidió el Decreto Distrital 048 de 2007, el cual establece 
en el Artículo 1° (...) Asignar al Instituto de Patrimonio Cultural, la facultad de aprobar las 
intervenciones en los Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital, de que tratan los 
artículos 310, literal f, y 314 del Decreto Distrital 190 de 2004, con base en el concepto del 
Comité Técnico Asesor de Patrimonio, creado para el efecto. (.4 

Que de conformidad con lo establecido en el literal f del artículo 310 del Decreto Distrital 
190 de 2004 y el Artículo 26 del Decreto Distrital 606 de 2001, la propuesta de 
intervención fue presentada al Comité Técnico Asesor de Patrimonio —CTAP-, en la 
sesión No. 21 del 19 de Octubre de 2011 el cual conceptúo lo siguiente: 

"C..) La norma específica le asigna al inmueble el uso dotacional, por lo cual para el 
desarrollo de los módulos de ventas en las áreas exteriores se requiere concepto emitido 
por parte de la Secretaria Distrital de Planeación en la cual se indique que el uso 
comercial es desarrollable en el predio. 

En el planteamiento del refuerzo estructural se deben aportar detalles constructivos en los 
cuales se evidencie cómo se resuelven constructivamente las columnetas de refuerzo 
planteadas en los vértices del volumen donde hay trabas de los muros existentes de la 
edificación. 

Las baterías de baños planteadas en el área exterior de la edificación para los módulos de 
ventas son escasas para la atención que deben prestar por lo cual se recomienda 
aumentar su capacidad. (...)" 

Que el día 26 de septiembre de 2012 con los nuevos documentos aportados por el 
solicitante, el proyecto de intervención para el inmueble fue presentado nuevamente ante 
el Comité Técnico Asesor de Patrimonio —CTAP-, en la sesión No. 18 el cual conceptúo lo 
siguiente: 

"(...) Este Comité conceptúa favorable la propuesta de intervención presentada para el 
inmueble, puesto que da respuesta satisfactoria a las observaciones realizadas en 
sesiones anteriores en relación con el uso a desarrollar en el área ampliada en el predio, 
la cual corresponde a zonas destinadas para actividades necesarias para el buen 
funcionamiento del dotacional de conformidad con el oficio emitido por la Secretaria de r  
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Planeación. Así mismo se hicieron los ajustes requeridos al planteamiento del 
reforzamiento estructural y al proyecto arquitectónico. (...)" 

La intervención que aprueba el Instituto propende por la protección de los valores 
históricos, arquitectónicos, tipológicos y urbanos del Bien de Interés Cultural, 
enmarcándose en la normatividad desde el componente patrimonial. La Curaduría Urbana 
verificará y aprobará con la licencia de construcción en la modalidad correspondiente, el 
proyecto de intervención de conformidad con la normatividad vigente y el uso específico 
para el sector. 

Cualquier modificación al anteproyecto aprobado por requerimientos normativos y/o 
técnicos, por el uso propuesto, por el reforzamiento estructural o por la solución de 
estacionamientos; deberá volverse a presentar ante el IDPC quien evaluará las 
modificaciones propuestas y emitirá un nuevo concepto. 

Quien ejecute una intervención en un bien de Interés Cultural deberá sujetarse 
estrictamente a lo aprobado por esta entidad y prestar toda la colaboración necesaria para 
que el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC- adelante, si así lo considera, el 
seguimiento efectivo de la obra, permitiendo el acceso al inmueble y brindando toda la 
información requerida para comprobar el cumplimiento de la normatividad urbanística. 

Que conforme a lo dispuesto por el numeral 5 del Artículo 99 de la Ley 388 de 1997, (...) 
el urbanizador, el constructor, los arquitectos que firman los planos urbanísticos y 
arquitectónicos y los ingenieros que suscriban los planos técnicos y memorias son 
responsables de cualquier contravención y violación a las normas urbanísticas, sin 
perjuicio de la responsabilidad administrativa que se deriven para los funcionarios y 
curadores urbanos que expidan las licencias sin concordancia o en contravención o 
violación de las normas correspondientes (...). 

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 1185 de 2008: (...) El 
artículo 6° de la Ley 397 de 1997 quedará así: Artículo 6°. Patrimonio Arqueológico. El 
patrimonio arqueológico comprende aquellos vestigios producto de la actividad humana y 
aquellos restos orgánicos e inorgánicos que, mediante los métodos y técnicas propios de 
la arqueología y otras ciencias afines, permiten reconstruir y dar a conocer los orígenes y 
las trayectorias socioculturales pasadas y garantizan su conservación y restauración. Para 
la preservación de los bienes integrantes del patrimonio paleontológico se aplicarán los 
mismos instrumentos establecidos para el patrimonio arqueológico (...). 

Que a partir de la vigencia de la Ley 1185 de 2008 el Consejo de Monumentos Nacionales 
se denomina Consejo Nacional de Patrimonio Cultural, órgano asesor del gobierno 
nacional adscrito al Ministerio de Cultura. 

Que de acuerdo con lo contemplado en el Decreto Nacional 763 de 2009, al Instituto 
Colombiano de Antropología e Historia —ICANH- le compete aplicar con exclusividad en 
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todo el territorio nacional el Régimen Especial del Patrimonio Arqueológico, así como las 
funciones que le asigna la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008 en 
relación con dicho patrimonio. 

Que el proyecto presentado de reforzamiento estructural y ampliación no compromete los 
valores históricos, arquitectónicos, tipológicos y urbanos que soportaron la declaratoria 
como Bien de Interés Cultural del predio ubicado en la Transversal 21 A No. 21 A — 65 
Sur, por lo que este Instituto encuentra ajustada la propuesta y en consecuencia aprueba 
la intervención solicitada. 

Que la Directora General del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, es competente para 
proferir el presente acto administrativo de conformidad con lo establecido en el artículo 98 
del Acuerdo 257 de 2006, el cual establece: Expedir los actos administrativos, realizar las 
operaciones y celebrar los contratos que se requieran para el buen funcionamiento del 
Instituto de acuerdo con las normas vigentes. 

De conformidad con lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar la solicitud de intervención en el predio localizado en la 
Transversal 21 A No. 21 A — 65 Sur del barrio Centenario, en la localidad Antonio Nariño 
de la ciudad de Bogotá, D. C. 

Parágrafo primero. La intervención aprobada consiste en el reforzamiento estructural de 
una edificación de tres (3) pisos para el uso de dotacional de bienestar social y educación 
y la ampliación en un piso de la misma, según catorce (14) planos aprobados y sellados 
con la información arquitectónica del proyecto de intervención, los cuales hacen parte 
integral de la presente resolución. 

Parágrafo segundo. La presente aprobación no exime al propietario de cumplir con las 
demás disposiciones que rigen la materia y en particular con los reglamentos establecidos 
para la propiedad horizontal y las normas que regulan los servicios públicos domiciliarios y 
no avala intervenciones diferentes a las legalmente aprobadas que se encuentren en la 
edificación. Adicionalmente no ampara ni reconoce derecho alguno de propiedad y/o 
posesión, así como tampoco constituye prueba de mejor derecho sobre el inmueble. 

Parágrafo tercero. Durante el proceso constructivo, el interesado deberá velar por la 
integridad de los elementos que se deben conservar, siguiendo los procedimientos 
necesarios para la intervención en Bienes de Interés Cultural. 
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Parágrafo cuarto. Corresponde a la Curaduría Urbana ante la cual se tramite la Licencia 
de Construcción, verificar el cumplimiento de las normas vigentes sobre el manejo de 
alturas, ocupación, volumetría, usos de conformidad con la normatividad aplicable al 
inmueble. 

ARTÍCULO SEGUNDO. En caso de que durante el proceso de excavación o la ejecución 
misma de la obra, se lleguen a encontrar elementos que hagan parte del patrimonio 
arqueológico de la Nación, de inmediato debe informarse al Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural, a las autoridades civiles y policivas y al Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia, para tomar las medidas pertinentes para su protección. 

ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución se equipara al concepto favorable exigido 
en el artículo 25, numeral 4 del Decreto Nacional 1469 de 2010 y obra como requisito 
para adelantar el trámite de Licencia de Construcción para la intervención aprobada, la 
cual debe ser solicitada ante las Curadurías Urbanas con jurisdicción en Bogotá, D.C., 
quienes verificarán el cumplimiento de la normatividad vigente. 

ARTICULO CUARTO. Remitir al archivo del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural — 
IDPC- un (1) juego de catorce (14) planos con la información arquitectónica del proyecto 
de intervención y una (1) copia de la presente resolución. 

Parágrafo. Hacer entrega de dos (2) juegos de catorce (14) planos con la información 
arquitectónica del proyecto de intervención, al señor Carlos Hernán Gordillo Corredor 
o a quien obre en su representación. 

ARTÍCULO QUINTO. Citar al señor Carlos Hernán Gordillo Corredor o a quien obre en su 
representación, para realizar la notificación personal en las instalaciones del Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC-, en los términos del Artículo 68 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO. Fijar copia de la presente Resolución en un lugar público de la 
Entidad para su conocimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO. La presente Resolución tiene una vigencia de dos (2) años, 
contados a partir de su ejecutoria, siempre que se mantengan las condiciones de 
conservación del inmueble y se encuentren vigentes a la fecha de presentación ante la 
Curaduría Urbana, las normas que permitieron su aprobación por parte del Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC-. 

La presente resolución podrá prorrogarse previa solicitud escrita por el interesado, la cual 
deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores al vencimiento. 
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"Por la cual se resuelve una solicitud de intervención para el inmueble ubicado en la 
Transversal 21 A No. 21 A — 65 Sur, localidad de Antonio Nariño, de la ciudad de Bogotá 

D.C" 

ARTÍCULO OCTAVO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, 
de conformidad con los artículos 74 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual deberá interponerse dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación de la decisión. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá D. C., a los I 8 OÍC. 2012 

MARÍA EUGENIA MARTINEZ DELGADO 
Directora General 

Proyectó: 	Aré. Mario Sergio Valencia Mendezi9 41/4  
Revisó: 	 Aro. Gustavo Montaño Rodriguez, Subdirector de Intervención 411._ 
V° B° Jurídico: 	Aeog. Henry Fernando Lewis Jiménez kj_ 
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RESOLUCIÓN Will)  9 6 d DE  11 IN 2.015 

"Por la cual se resuelve una solicitud de primeros auxilios en inmueble ubi 
21A N* 21A-65 Sur de la localidad de Antonio Nariño, de la ciudad d 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONI 

En uso de sus facultades legales en particular las contenidas en el Artículo 98 del 
en los numerales 1 y 2 del artículo 6 del Decreto Distrital 070 de 2015 y demás n 

CONSIDERANDO: 

Que el literal b del Artículo 95 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, asignó 
Patrimonio Cultural —IDPC- la función de dirigir y supervisar el cumpli 
urbanísticas y arquitectónicas de los bienes de interés cultural del orden dista 
lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá. 

Que en cumplimiento de lo señalado por el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y en ejercicio de la facultad 
consagrada en el numeral 6° del artículo 38 y artículo 39 del Decreto- Ley 1421 de 1993, el Alcalde 
Mayor de Bogotá, expidió el Decreto Dístrital 070 2015 "Por el cual se establece el Sistema Distrital 
de Patrimonio Cultural, se reasignan competencias y se dictan otras disposiciones". 

Que el numeral 1° del artículo 6° de la norma previamente citada señala qué le' corresponde `al 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC la aprobación de las intervenciones en los Bienes de 
Interés Cultural del ámbito Distrital y en aquellos que se localicen en el área de influencia o colinden 
con Bienes de Interés Cultural de orden Nacional. 

Que el trámite de aprobación de las Intervenciones por parte del Instituto Distrital de Patrimonio en 
los bienes de interés cultural de conformidad con la normatividad previamente señalada, busca 
preservar las características de los inmuebles en sus valores históricos, en sus componente 
arquitectónicos y en sus aspectos patrimoniales. 

Que una de las modalidades de intervención sobre un bien de interés cultural es la denominada 
primeros auxilios, definida en el artículo 2.4.1.4.4 del Decreto Nacional 1080 "Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura" de la siguiente manera: 

"(...)1. Primeros auxilios: Obras urgentes a realizar en un inmueble que se encuentra en 
peligro de ruina, riesgo inminente, o que ha sufrido daños por agentes naturales o por la 
acción humana. Incluye acciones y obras provisionales de protección para detener o 
prevenir daños mayores, tales como: apuntalamiento de muros y estructuras, 
sobrecubiertas provisionales y todas aquellas acciones para evitar el vaqueo de elementos 
y/o partes del inmueble, carpinterías, ornamentaciones, bienes muebles, etc. (...)" 

Que mediante radicado No. 2016-210-006294-2 del 09 de septiembre de 2016, la Doctora Maria 
Gladys Velero identificada con cédula de ciudadania No. 51.600.845, en calidad de Directora General 
del IPES, presentó ante el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC— una solicitud de 
aprobación de primeros auxilios en el inmueble localizado en la Transversal 21A N° 21A-65 Sur-
consistentes en: 
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Continuación de la resolución 

'Por la cual se resuelve una solicitud de primeros auxilios en inmueble ubicado en la 
Transversal 21A N° 21A-65 Sur de la localidad de Antonio Nariño, de la ciudad de Bogotá, D.C." 

T..) Se ejecutará la.construcción de una cubierta provisional en teja de zinc, con 
estructura .en madera independiente para cubrir las zonas más afectadas (...) Se 
efectuara la construcción de la estructura principal en listones de madera rolliza con 
Platinas, pernos y accesorios correspondientes (...)" 

'Que para la intervención presentada, el Instituto Distrital de PatriMonio cuenta con la siguiente 
información: 	" 

PROPIETARIO Da INMUEBLE 

_,. 
... 

SOLICITANTE 

SANTA FE DE BOGOTA DISTRITO ESP 
CONVENO INTERADMISNITRATIVO DE 
ESNTREGA SUSCRITO ENTRE BOGOTA DC. — 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORIA DEL ESPACIO. PÚBLICO Y EL 
FONDO DE VENTAS POPULARES No. 328-05 DE 
ABRIL DE 2015 
MARIA GLADYS VALERO VIVAS 
CC. 51.600.845 
DIRECTORA DEL. INSTITUTO PARA LA'  
ECONOMÍA SOCIAL - IPES 

DIRECCIÓN DEL PREDIO TRANSVERSAL 21A N° 21A-65 Sur 
FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 50S-456568 
CHIP AAA0012EMSY 
LOCALIDAD Antonio MARIÑO 
CODIGO DEL SECTOR 0021040701 
CEDULA CATASTRAL 0021040701 
BARRIO 	' RESTREPO OCCIDENTAL 

DESCRIPCION DEL INMUEBLE 

Inmuebles localizados en la UPZ — 38 Restrepo, en el sector normativo 2, Área de actividad comercio 
y servicios, Subsector de usos V, Subsector de edificabilidad A, tratamiento de Consolidación con 
cambio de patrón, la norma aplicable es el Decreto DIStrital 190 de 2004, Decreto reglamentario 298 
de 2002, modificado por el Decreto 224 de 2001 y Decreto Distrital 606 de 2001. 

El inmueble con dirección Transversal 21A N° 21A-65 sur, Código catastral 0.021040701 Se encuentra 
declarado mediante el Decreto Distrital 606. de 2001 °Por medio del cual se adopta el inventario de 
algunos Bienes de Interés Cultural, se define la reglamentación de los mismos y se 	dictan otras 
disposiciones", en Categoría de Conservación Integral. 

Conservación Integral. Aplica a los inmuebles que cuentan con valores culturales excepcionales, 
representativos de determinadas épocas del desarrollo de la ciudad y que es necesario conservar 
como parte de la memoria cultural de los habitantes. 

Que una vez se realizó la revisión, análisis y estudio de la documentación por parte de la Arquitecta 
Julieth Georyanna Rodríguez Jaimes, con matricula Profesional No. A391082013-1010182494, 
contratista adscrita al Instituto, se encontró que la intervención propuesta sobre el inmueble es viable 
teniendo en cuenta que: 
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Continuación de la resolución 

"Por la cual se resuelve una solicitud de primeros auxilios en inmueble ubicado en la 
Transversal 21A N° 21A-65 Sur de la localidad de. Antonio Nariño, de la ciudad de Bogotá, D.C." 

1. El proyecto presentado ante este Instituto no compromete los valores históricos, arquitectónicos, 
tipológicos y urbanos que soportaron la declaratoria como sector de Interés Cultural 

2. Las intervenciones planteadas no modifican las condiciones patrimoniales y se ajustan a las 
definiciones de primeros auxilios descritas por la norma antes citada. 

Que en virtud de lo anterior, se debe señalar que quien ejecute una intervención en un Bien de 
Interés. Cultural deberá sujetarse estrictamente a lo aprobado por esta entidad y prestar toda la 
colaboración necesaria para que se- adelante, sí así se considera, el seguimiento efectivo de la obra, 
permitiendo el acceso al inmueble y brindando toda la información requerida para comprobar el 
cumplimiento de la normatividad urbanística. 

Que mediante el presente acto administrativo, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural en calidad 
de entidad responsable de velar por la conservación del patrimonio cultural construido en la ciudad, 
autoriza la intervención en los términos consagrados en la parte resolutiva, por lo tanto no reconoce 
ni declara hechos o derechos de terceros relacionados con la tenencia y/o propiedad del bien o 
cualquier relación patrimonial con respecto del mismo, situaciones que deben ser dirimidas por los 
interesados ante la jurisdicción ordinaria. 

Que el Director General del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural es competente para proferir el 
presente acto administrativo de conformidad con lo establecido en el artículo 98 del Acuerdo 257 de 
2006 en concordancia con lo preceptuado en los numerales 1° y 2° del artículo 6° Decreto Distrital 
070 del 2015. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. Aprobar las obras de primeros auxilios para el predio localizado en la Transversal 21A 
N° 21A-65 Sur del barrio Restrepo Occidental, en la localidad de Antonio Nariño de la ciudad de 
Bogotá, D. C., de acuerdo a lo descrito en los planos anexos, a la solicitud, consistentes en: 

1. Sobrecubierta en teja de zinc, estructura principal de la sobrecubierta se realizará en listones de 
madera rolliza con platinas, pernos y accesorios correspondientes y requeridos para el empalme 
de las partes. 

2. Los puntos de apoyo de la sobrecubierta se realizará con barriles de 55 lts fundidos en concreto, 
para soporte de estructura en madera. 

3. Descripción de sobrecubierta de acuerdo a lo descrito en el informe y planos anexos a la solicitud 
y que hacen parte de esta 
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Continuación de la resolución 
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"Por la cual se resuelve una solicitud de primeros auxilios en inmueble ubicado en la 
Transversal 21A N° 21A-65 Sur ele la localidad de Antonio Nariño, de la ciudad de Bogotá, D.C." 

PARÁGRAFO 1°. Las obras autorizadas corresponden a acciones puntuales de primeros auxilios, 
cualquier intervención que requiera entre otros, desmonte total de la cubierta, modificación del estado 
original de elementos como escaleras, carpinterías metálicas y/o madera, demolición o construcción 
de muros, constituye una intervención mayor que requiere aprobación del Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural, no contemplada en la presente Resolución. 

En ese marco, quien ejecute la intervención en el inmueble de interés cultural o en el sector de 
interés cultural deberá sujetarse estrictamente a lo aprobado por esta entidad y prestar toda la 
colaboración necesaria para que el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC- adelante, si así lo 
considera, el seguimiento efectivo de la obra, permitiendo el acceso al inmueble y brindando toda la 
inforMación requerida para comprobar el cumplimiento de la normatividad urbanística. 

PARÁGRAFO 2°. Los trabajos que se adelantarán no deben afectar las características estructurales, 
espaciales y/o volumétricas de la construcción ni de los inmuebles vecinos y deben mantener los 
materiales constructivos originales del inmueble con la finalidad de mantener las condiciones de 
estructurales y estéticas del inmueble. Será responsabilidad del interesado ante el propietario 
cualquier consecuencia generada por los trabajos. 

PARÁGRAFO 3°. La presente aprobación no exime al propietario y/o .poseedor de cumplir con las 
demás disposiciones que rigen la materia y en particular con los reglamentos establecidos para la 
propiedad horizontal y las normas que regulan los servidos públicos domiciliarios, no avala 
intervenciones diferentes a las legalmente aprobadas que se encuentren en la edificación, ni aprueba 
ningún cambio en el régimen de usos del predio. Adicionalmente no .ampara ni reconoce derecho 
alguno de propiedad, y/o posesión, así como tampoco constituye prueba de mejor derecho sobre el 
inmueble. 

ARTÍCULO 2°. De conformidad con lo establecido en artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015 
se deberá instalar por parte del responsable de la intervención un aviso durante el tiempo de 
ejecución de las obras, cuya dimensión mínima será de treinta (30) centímetros por cincuenta (50) 
centímetros, localizado en lugar visible desde la vía pública más importante sobre la cual tenga 
acceso el inmueble, en el cual debe indicarse, por lo menos: 

1. La clase y número de identificación del permito, y la autoridad que lo expidió. 
2. El nombre o razón social del titular del permiso. 
3. La dirección del inmueble. 
4. Vigencia del permiso. 	- 
5. Descripción del tipo de obra que se adelanta, haciendo referencia especialmente al uso o usos 
autorizados, metros de construcción, altura total de las edificaciones, número de estacionamientos y 
número de unidades habitacionales, comerciales o de otros usos. 

ARTÍCULO 3°. En caso de que durante la ejecución de la obra, se lleguen a encontrar elementos que 
hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, de inmediato debe informarse al • Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural, a las autoridades civiles y policivas y al Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia, para tomar las medidas pertinentes para su protección. 

ARTÍCULO 4°. Notificar el contenido de la presente resolución a la doctora María Galdys Velero 
Vivas o a quien obre en su representación, de conformidad con lo establecido por el artículo 66 y 
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Continuación de la resolución 

"Por la cual se resuelve una solicitud de primeros auxilios en inmueble ubicado en la 
Transversal 21A N° 21A-65 Sur de la localidad de Antonio Nariño, de la ciudad de Bogotá, D.C." 

siguientes de la Ley 1437 de 2011 'Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo". 

ARTÍCULO 5°. La presente Resolución tiene una vigencia de un (1) año, contado a partir de su 
ejecutoria y esta podrá prorrogarte-  previa Solicitud escrita por el interesado, la cual deberá 
formularse dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores al vencimiento. 

ARTÍCULO 6°. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición de conformidad con 
lo establecido por el artículo 74 y siguientes del Código de ProcediMiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación de la decisión. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá D. C., a los 

o 
DORYS PAT CIA NOY~101 

'Diré• ora General (E) 

Proyectó: 	Arq. Julleth Georyanna Rodríguez Jaimes -Arquitecta Contratista- Subdirección Tez lea de Intervenci 
V° Jurídico: 	Abg. Juan Sebastian Ortiz - Abogado - Subdirección Técnica de Intervención. 
Revisó: 	 Any. Natalia Romero —Coordinadora — Subdirección Técnica de Intervenció 	(-11) 
Aprobó: 	 Arq. Dorys Patricia Noy Palacios- Subdirectora de Intervención sl>„1. 

FECHA DE EXPEDICIÓN. 

1 9 0V 7116 

FECHA DE ENTREGA: 

1 6 DIC 2016 

FECHA DE EJECUTCiRIA 

3 0 DIC 2016 
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"Por la cual se resuelve una solicitud de intervención para el inm ebí,  

la Transversal 21 A No 21 A-65 Sur, de la UPZ 38 Restrepo, d 
Bogotá D.C." 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE A:TIM 
CULTURAL 

En uso, de sus facultades legales en particular las contenidas en 
Acuerdo 257 de 2006 y en los numerales 1 y 2 del artículo 6 del Decreto Distrital 

070 de 2015.y demás normas concordantes, y 

CONSIDERANDO: 

RESOLUCIÓN No. DE `0 2 JUN 209 

Que el literal b del Artículo 95 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, asignó al Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC- la función de dirigir y supervisar el 
cumplimiento de las normas urbanísticas y arquitectónicas de los bienes de 
interés cultural del orden distrital de conformidad con lo establecido en el Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá. 

Que en cumplimiento de lo señalado por el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y en 
ejercicio de la facultad consagrada en el numeral 6° del artículo 38 y artículo 39 
del Decreto- Ley 1421 de 1993, el Alcalde Mayor de Bogotá, expidió el Decreto 
Distrital 070 "Por el cual se establece el Sistema Distrital de Patrimonio Cultural, 
se reasignan competencias y se dictan otras disposiciones". 

Que el numeral 1° del artículo 6° de la norma previamente citada señala que le 
corresponde al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC la aprobación de 
las intervenciones en los Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital y en 
,aquellos que se localicen en el área de influencia p colinden con Bienes de Interés 
Cultural de orden Nacional. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1185 de 2008 
"Por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997 —Ley General de Cultura— y 
se dictan otras disposiciones" se entiende por intervención sobre un bien de 
interés cultural lo siguiente: 

"(...) 2. Intervención. Por intervención se entiende todo acto que cause 
cambios al bien de interés cultural o que afecte el estado del mismo. 
Comprende, a título enunciativo, actos de conservación, restauración, 
recuperación, remoción, demolición, desmembramiento, desplazamiento 
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"Por la cual se resuelve una solicitud de intervención para el inmueble ubicado en 
la Transversal 21.  A No 21 A-65 Sur, de la UPZ 38 Restrepo, de la ciudad de 

Bogotá D.C." 

o subdivisión, y deberá realizarse de conformidad con el Plan Especial 
de Manejo y Protección si este fuese requerido. 

La intervención de un bien de interés cultural del ámbito nacional deberá 
contar con la autorización del Ministerio de Cultura o el Archivo General 
de la Nación, según el caso. Para el patrimonio arqueológico, esta 
autorización compete al Instituto Colombiano de Antropología e Historia 
de conformidad con el Plan de Manejo Arqueológico. 

Asimismo, •la intervención de un bien de interés cultural del ámbito 
territorial deberá contar con la autorización de la entidad territorial que 
haya efectuado dicha declaratoria. 

La intervención solo podrá realizarse bajo la supervisión de 
profesionales en la materia debidamente registrados o acreditados ante 
la respectiva autoridad. 

La autorización de intervención que debe expedir la autoridad 
competente no podrá sustituirse, en el caso de bienes inmuebles, por 
ninguna otra clase de autorización o licencia que corresponda expedir a 
otras autoridades públicas en materia urbanística. (...)" 

Que el trámite de aprobación de las Intervenciones por parte del Instituto Distrital 
de Patrimonio en los bienes de interés cultural de conformidad con la 
normatividad previamente señalada busca: preservar las características de los 
inmuebles en sus valores históricos, en sus componentes arquitectónicos y en sus 
aspectos patrimoniales. 

Que mediante radicado No. 2016-210-006270-2 del 20 de octubre de 2016, el 
señor Jairo García García en su condición de apoderado de la señora María 
Gladys Velero Vivas- Representante Legal del Instituto para la Economía. Social 
IPES, presento ante el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC— una 
solicitud de aprobación de un proyecto de intervención consistente en: 

"(...) Por medio de la presente se hace entrega de la siguiente 
documentación para su revisión y aprobación (...)" 
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RESOLUCIÓN No. 	0 0 0 4 0 2 	DE  '0 2 JUN 2017  

"Por la cual se resuelve una solicitud de intervención para el inmueble ubicado en 
la Transversal 21 A No 21 A-65 Sur, de la UPZ 38 Restrepo, de la ciudad de 

Bogotá D.C." 

Que mediante radicado No. 2016-210-005960-1 del 29 de diciembre de 2017, el 
Instituto Distrital de Patrimonio requirió al interesado para que complementara y 
allegara información indispensable para el estudio de la solicitud de intervención 
para el inmueble ubicado en la Transversal 21 A No 21 A -65 Sur. 

Que el señor Jairo García García mediante radicados No. 2017-210-001772-2 del 
06 de marzo de 2017 y 2017-210-002012-2 del 14 de marzo de 2017 dio 
respuesta al requerimiento adjuntando y complementando la información 
solicitada. 

Que para la intervención presentada, el Instituto Distrital de Patrimonio cuenta con 
la siguiente información: 

DATOS GENERALES DE LA SOLICITUD 
NOMBRE DEL SOLICITANTE O 
APODERADO 

JAIRO GARCIA GARCIA 
C.0 17144460 

DIRECCIÓN DEL PREDIO Transversal 21 A No 21 A -65 SUR 
FOLIO DE MATRICULA 
INMOBILIARIA 

50S-456568 

NOMBRE DE LOS 
PROPIETARIOS 

INSTITUTO PARA LA ECONOMIA 
SOCIAL IPES 
NIT. 899999446-0 

NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

MARIA GLADYS VALERO VIVAS 
C.C. 51600845 

NOMBRE DEL PROFESIONAL 
RESPONSABLE 

JAIRO 'GARCÍA GARCÍA 
C.0 17144460 
MAT. 11.133CND 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

El inmueble está localizado en la UPZ 38 Restrepo, barrio Restrepo 
Occidental, Sector. normativo 2, Área de actividad comercio y servicios, 
zona comercio cualificada en tratamiento de consolidación con cambio de 
patrón, subsector de edificabilidad A, subsector de uso V.  

El inmueble es catalogado corno bien de interés cultural de Conservación 
Integral, según el Decreto 606 de 2001 "Por medio del cual se adopta el 1  
inventario 	de 	algunos 	Bienes 	de 	Interés 	Cultural, 	se 	define 	la 
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RESOLUCIÓN No. U 
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DE 2 JUN 2tI11; 

"Por la cual se resuelve una solicitud de intervención para el inmueble ubicado en 
la Transversal 21 A No 21 A-65 Sur, de la UPZ 38 Restrepo, de la ciudad de 

Bogotá D.C." 

reglamentación de los mismos y se dictan otras disposiciones." 

Para el predio rige la siguiente normativa. Decreto 606 del 2001, Decreto 
190 del 2004 y Decreto 298 de 2002 y 224 de. 2011. 

Que una vez se realizó la revisión, análisis y estudio de la documentación por 
parte de la arquitecta Natalia Ortega Rengifo con matrícula profesional No. 
A25712009-52998639 y el Ingeniero Oscar J. Becerra, con matricula profesional 
No. 2520274719CND contratistas de la Subdirección de Intervención de esta 
entidad, encontraron que la intervención propuesta es viable teniendo en cuenta 
lo siguiente: 

i) La ampliación propuesta para el inmueble no afecta el estado de conservación 
del Inmueble de Conservación Integral declarado. 

ii) Las condiciones de colindancia de la intervención con respecto al inmueble de 
interés cultural no afecta el estado de conservación del Inmueble de Conservación 
Integral declarado. 

Que en virtud de lo anterior, se debe señalar que quien ejecute una intervención 
en un Bien de Interés Cultural o sector de interés cultural deberá sujetarse 
estrictamente a lo aprobado por esta entidad y prestar toda la colaboración 
necesaria para que se adelante, si así se considera, el seguimiento efectivo de la 
obra, permitiendo el acceso al inmueble y brindando toda la información requerida 
para comprobar el cumplimiento de la normatividad urbanística. 

Que cualquier modificación a las abras aprobadas a través de la presente 
Resolución, por requerimientos normativos y/o técnicos, por el uso propuesto, 
deberá volverse a presentar ante el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, quien 
de acuerdo a las funciones previamente señaladas evaluará las modificaciones 
propuestas y emitirá un nuevo concepto. 

Que la Curaduría Urbana verificará y aprobará con la licencia de construcción en 
la modalidad correspondiente, el proyecto de intervención de conformídad con la 
normatividad que fundamentó el presente acto. 

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 1185 de 2008: El 
artículo 6° de la Ley 397 de 1997 quedará así: Artículo 6°. Patrimonio 
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RESOLUCIÓN No. 	0 0 0 4 P 2 DE  í 2 JUN 2017  

"Por la cual se resuelve una solicitud de intervención para el inmueble ubicado en 
la Transversal 21 A No 21 A-65 Sur, de la UPZ 38 Restrepo, de la ciudad de 

Bogotá D.C. 

Arqueológico. El patrimonio arqueológico comprende aquellos vestigios producto 
de la actividad humana y. aquellos restos orgánicos e inorgánicos que, mediante 
los métodos y técnicas propios de la arqueología y otras ciencias afines, permiten 
reconstruir y dar a conocer los orígenes y las trayectorias socioculturales pasadas 
y garantizan su conservación y restauración. Para la preservación de los bienes 
integrantes del patrimonio paleontológico se aplicarán los mismos instrumentos 
establecidos para el patrimonio arqueológico. 

Que de acuerdo con lo contemplado en el Decreto Nacional 763 de 2009, al 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia —ICANH- le compete aplicar con 
exclusividad en todo el territorio nacional el Régimen Especial del Patrimonio 
Arqueológico, así corno las funciones que le asigna la Ley 397 de 1997, 
modificada por la Ley 1185 de 2008 en relación con dicho patrimonio, sin perjuicio 
del reporte que se haga al Instituto Distrital de Patrimonio. Cultural, por lo cual de 
llegar a encontrarse elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la 
Nación, se deberá informar al referido Instituto, en aras de que se adopten las 
medidas pertinentes para su protección. 

Que mediante el presente acto administrativo, el Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural en calidad de entidad responsable de velar por la Conservación del 
patrimonio cultural construido en la ciudad, autoriza la intervención en los 
términos consagrados en la parte resolutiva, por lo tanto no reconoce ni declara 
hechos o derechos de terceros relacionados con la tenencia y/o propiedad del 
bien o cualquier relación patrimonial con respecto dei mismo, situaciones que 
deben ser dirimidas por los interesados ante la jurisdicción ordinaria. 

Que el Director General del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural es competente 
para proferir el presente acto administrativo de conformidad con lo establecido en 
el artículo 98 del Acuerdo 257 de 2006 en concordancia con lo preceptuado en los 
numerales 1° y 2° del artículo 6° Decreto Distrital 070 del 2015. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
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RESOLUCIÓN. No.  0`0 0 4 0 2 DE 'O 2 JUN 2011 

"Por la cual se resuelve una solicitud de intervención para el inmueble ubicado en 
la Transversal 21 A No 21 A-65 Sur, de la UPZ 38 Restrepo, de la ciudad de 

Bogotá D.C." 

ARTÍCULO 1°. Aprobar la solicitud de intervención para el inmueble ubicado en la 
Transversal 21 A No 21 A -65 Sur en la UPZ Restrepo, de la ciudad de Bogotá 
D.C., consistente en: 

Ampliación según diez y seis (16) planos, arquitectónicos, dos (2) planos de 
cimentación y nueve (9) planos estructurales aprobados y sellados con la 
información del proyecto de intervención, los cuales hacen parte integral de la 
presente resolución. 

PARÁGRAFO 1°. La presente aprobación no exime al propietario y/o poseedor 
de cumplir con las demás disposiciones que rigen la materia y en particular con 
los reglamentos establecidos para la propiedad horizontal y las normas que 
regulan los servicios públicos domiciliarios, no avala intervenciones diferentes a 
las legalmente aprobadas que se encuentren en la edificación, ni aprueba ningún 
cambio en el régimen de usos del predio. Adicionalmente no ampara ni reconoce 
derecho alguno de propiedad y/o posesión, así como tampoco constituye prueba 
de mejor derecho sobre el inmueble. 

PARÁGRAFO 2°. Corresponde a la Curaduría Urbana ante la cual se tramite la 
Licencia urbanística, verificar el cumplimiento de las normas sobre el manejo de 
alturas, ocupación, volumetría y usos de conformidad con lo estipulado en el 
Decreto Distrital 190 de 2004 y sus demás normas reglamentarias, así como las 
condiciones de los estudios basados en la Norma Colombiana de Sismo 
Resistente NSR-10, que fueron las disposiciones vigentes al momento de iniciarse 
el trámite objeto de la presente resolución. 

PARÁGRAFO 3°. Durante el proceso constructivo, el interesado deberá velar por 
la integridad de los elementos que se deben conservar, siguiendo los 
procedimientos necesarios para la intervención en Bienes de Interés Cultural. 

En ese marco, quien ejecute la intervención deberá sujetarse estrictamente a lo 
aprobado por esta entidad y prestar toda la colaboración necesaria para que el 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC- adelante, si así lo considera, el 
seguimiento efectivo de la obra, permitiendo el acceso al inmueble y brindando 
toda la información requerida para comprobar el cumplimiento de la normatividad 
urbanística. 
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RESOLUCIÓN No. 	0 0 0 4 0 2 	DE  0 2 .ittN 2017  

"Por la cual se resuelve una solicitud de intervención para el inmueble ubicado en 
la Transversal 21 A No 21 A-65 Sur, de la UPZ 38 Restrepo, de la ciudad de 

Bogotá D.C." 

ARTÍCULO 2°. Remitir al archivo del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural — 
IDPC- un (1.) juego de diez y seis (16) planos arquitectónicos, dos (2) planos de 
cimentación y nueve (9) planos estructurales aprobados y sellados y una (1) copia 
de la presente resolución. 

PARÁGRAFO 1°. Hacer .entrega de dos (2) copias de diez .y seis (16) planos 
arquitectónicos, dos (2) planos de cimentación y nueve (9) planos estructurales 
aprobados y sellados con la presente <resolución al arquitecto Jairo García García 
o a quien obre en su representación. 

PARÁGRAFO 2°. Los planos aprobados mediante el presente acto y que hacen 
parte del mismo están firmados por el arquitecto evaluador del Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural, NATALIA ORTEGA RENGIFO M.P A25712009-52998639 y 
el ingeniero Oscar Becerra M.P. 2520274719CND y tienen plena validez. 

ARTÍCULO 3°. La presente Resolución se equipará al concepto favorable exigido 
en los artículos 2.2.6.1.1.9 y numeral 4 del artículo 2.2.6.1.2.1.11 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015 y obra como requisito para adelantar el trámite de Licencia 
de Construcción para la intervención aprobada, la cual debe ser solicitada ante las 
Curadurías 	 Urbanas 
con jurisdicción en Bogotá, D.C., quienes lo aprobarán de conformidad con la 
normatividad que fundamentó el presente acto. 

ARTÍCULO 4°. En caso de que durante el proceso de .excavación o la ejecución 
misma de la obra, se lleguen a encontrar elementos que hagan parte del 
patrimonio arqueológico de la Nación, de inmediato debe informarse al Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural, a las autoridades civiles y policivas y al Instituto 
Colombiano de Antropología e Historia, para tomar las medidas pertinentes para 
su protección. 

ARTÍCULO 5°. Notificar el contenido de la presente resolución al señor Jairo 
García García o a quien obre en su representación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 "Por la cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo". 
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RESOLUCIÓN No. 	0 0 0 4 0 2 	DE 	0 2 JUN 2017 

"Por la cual se resuelve una solicitud de intervención para el inmueble ubicado en 
la Transversal 21 A No 21 A-65 Sur, de la UPZ 38 Restrepo, de la ciudad de 

Bogotá D.C." 

ARTÍCULO 6°. En caso que la información presentada induzca a error al Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural y/o se obtenga un lucro indebido en beneficio 
propio o de un tercero, se compulsarán copias ante las autoridades respectivas 
para lo de su competencia. 

PARÁGRAFO 1°. En virtud de lo anterior, se remitirá a las instancias encargadas 
de supervisar el ejercicio de la profesión, con el fin de que se analice la viabilidad 
de iniciar las actuaciones disciplinarias, éticas y/o similares a que haya lugar. 

ARTÍCULO 7°. La presente Resolución tiene una vigencia de dos (2) años, 
contados a partir de su notificación y podrá prorrogarse previa solicitud escrita por 
el interesado, la cual deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendarios 
anteriores al vencimiento. 

ARTÍCULO 8°. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y. de lo Contencioso Administrativo, el cual deberá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la decisión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá D. C., a los 0 2 JUN 2017  

• 

MAURICIO URIBE GONZÁLEZ 
Director General 

I\V-IT....••• Proyecto: Natalia Orteca Rengifo. Asa 'recta. Subdireccián Tecnicade intervención 	- • 
Ve 317 Oscar ,l. 8 ingenlero civil, Subdirecoón Técnica de intervención 	. 
Vo So ..luridico: juan Sebastián Ortiz - Sur:oil-eco:en Técnica de intervención '... 
Reviso: Are. Natalia Romero infante- Coordinadora • Subciireecion Técnica de InterVenc eAin:14~ 
Aprobó-Are. Dorys Patricia Noy Palacios. SucdrectoraMécnica de,iniedverc.¡Ón a 	"1.111, 	) 

--------) 
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NOPIFICACIÓN PERSONAL (CON RECURSO) 
In Bototá, a los /z días del mes de-1211 de.200,11.47, notifiqué personalmente 1 

.,- / 	,,,'" .7",' 1:47/7' , te2,..... dlt:¿:..7"c•-;bc.4'.2 	/Le.- C2i4--•' 	identificado(da) con 
/...2_0a'7.M2-...,del contenido tled.,?../........-r:it,-•_...÷:Z...•(-/ •Ide fecha ‘—t¿:"1—'''12 cSK'141''..>2  
Proferido(da) por6/41 -12~7ik-¿,  del 1:r t. Distritai de Patrimonio Cultural, a quien 
le comuniqué que contra dictlo acto procede ios recursos de.,:&.̀ ..1,-;fi,..........' 	ante 

--G ..-c,,,--fie, 	, dentro de los - 	días nábiles siguientes a la fecha de la 
priiitierite notificación. 
Al notificado se le hizo entrega de copia gratuita del acto notificado. 
NOTIFICADO, 	 -NOTI .ICADOR, 
C.C. 0209-33,263 , 

A pcu-kr de_ ta per--kck r-  °noto a -(e-Tvnit40.5 	ejecol<prk4 • 

C.c (020733263 

 

 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

02 JUN 2017  

FECHA DE ENTREGA: 
1 2 JUN 2017 

•••••••••••••.~~.1.... 
~111~1, 	  

FECHA DE E,ayTORA .  

01U  
..n..*:a.unuael..~..1.1~~1.0~•~•*•••••••••~«. 



 

Calle 17 sur No 18-49 piso 4 Teléfonos: 4432499 Ext 448 –3165331459 correo: 
anyuri.villamil@gobiernobogota.gov.co 

 

 
 

Bogotá D.C.  
 
 
 
 
Señora 
MONICA ALEJANDRA DIAZ CHACÓN 
Alcaldesa local de Antonio Nariño 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE MEDIDAS NECESARIAS PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 
COLECTIVOS INCISO 3, ART 144, LEY 1437 DE 2011. 
 
 
 
 
En cumplimiento de los establecido por la Ley 1437 de 2011, articulo 144, inciso 3, acudo ante usted 
por los siguiente: 
 

SOLICITUD 
PRIMERO. Que adopte las medidas necesarias para la protección y restablecimiento de los derechos 
colectivos a: PATRIMONIO CULTURAL, PATRIMONIO PÚBLICO Y PREVENSIÓN DE DESASTRES 
PREVISIBLES, frente al inmueble ubicado en la transversal 21ª #21ª-65 sur, denominado CED 
CENTENARIO. 
 
SEGUNDO. Que, como consecuencia de lo anterior, se adelanten las actuaciones administrativas 
necesarias para dar cumplimiento las atribuciones otorgadas a su dependencia correspondientes a la 
protección del patrimonio cultural y arquitectónico de la localidad, otorgadas por el DECRETO LEY 
1421 DE 1993, modificado por la LEY 2116 DE 2021 Y EL DECRETO DISTRITAL 070 DE 2015, frente 
al inmueble en mención. 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

Daniela Villamil Arteaga 

DANIELA VILLAMIL ARTEAGA  
Edilesa de Antonio Nariño 
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Bogotá D.C.   

  

  

Señores 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ 
Ciudad  

  

  

REFERENCIA: SOLICITUD DE MEDIDAS NECESARIAS PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 
COLECTIVOS INCISO 3, ART 144, LEY 1437 DE 2011.  
  

 En cumplimiento de los establecido por la Ley 1437 de 2011, articulo 144, inciso 3, acudo ante usted por los 

siguiente:  

  

SOLICITUD  
 

PRIMERO. Que adopte las medidas necesarias para la protección y restablecimiento de los derechos colectivos 

a: PATRIMONIO CULTURAL, PATRIMONIO PÚBLICO Y PREVENSIÓN DE DESASTRES PREVISIBLES, 
frente al inmueble ubicado en la transversal 21ª #21ª-65 sur, denominado CED CENTENARIO.  

  

SEGUNDO. Que, como consecuencia de lo anterior, se adelanten las actuaciones administrativas necesarias 

para la restauración, preservación, y conservación del bien inmueble ubicado en la transversal 21ª #21ª-65 
sur, denominado CED CENTENARIO, entre ellas realizar la apropiación del presupuesto necesario a través 

de la entidad que le corresponda y ejecución de obras para la restauración de este. 

 

TERCERO. Que en el término establecido por la Ley 1437 de 2011, se me otorgue un informe de los actos y 

actuaciones administrativas adelantadas para la restauración, conservación y preservación de inmueble en 

mención.  

 

 

Atentamente,  

Daniela Villamil Arteaga  

DANIELA VILLAMIL ARTEAGA   
Edilesa de Antonio Nariño 

 





DECRETO 070 DE 2015 

(Febrero 26) 

“Por el cual se establece el Sistema Distrital de Patrimonio Cultural, se reasignan 

competencias y se dictan otras disposiciones”. 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 315 y 322 de 

la Constitución Política, el artículo 9° de la Ley 489 de 1998, los artículos 38, numeral 6 y 39 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 72° de la Constitución Política de 1991 establece que el “patrimonio cultural de la 

Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que 

conforman la identidad nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e 

imprescriptibles”. 

Que de conformidad con el artículo 8° de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 5° de la Ley 

1185 de 2008, a las entidades territoriales les corresponde la declaratoria y manejo de los bienes de 

interés cultural del ámbito departamental, distrital, municipal, de los territorios indígenas y de las 

comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993, a través de las gobernaciones, alcaldías o 

autoridades respectivas, previo concepto favorable del correspondiente Consejo Departamental de 

Patrimonio Cultural, o del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural en el caso de los distritos. 

Que mediante normas de carácter nacional se encuentran establecidos el Sistema Nacional de 

Patrimonio Cultural, el Régimen Especial de Protección de los Bienes de Interés Cultural, y los 

instrumentos y procedimientos que se deben adelantar para la salvaguardia, protección, 

sostenibilidad y divulgación del patrimonio cultural. 

Que las normas sobre conservación, preservación y uso de las áreas e inmuebles consideradas 

patrimonio cultural son de superior jerarquía en el Ordenamiento Territorial, por lo cual, una vez es 

establecidas prevalecen sobre las demás disposiciones normativas. 

Que el Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de 

Santafé  de  Bogotá”, dispone en el inciso 2º del artículo 53, que el Alcalde Mayor, como jefe de la 

Administración Distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades distritales, y 

en el numeral 3° del artículo 38 estipula que le corresponde dirigir la acción administrativa y asegurar 

el cumplimiento de las funciones a cargo del Distrito. 

Que el mencionado Decreto en el numeral 7 del artículo 86 asigna a las Alcaldías Locales la función 

de “dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias para la protección, recuperación y 

conservación del espacio público, el patrimonio cultural, arquitectónico e histórico, los monumentos 

de la localidad, los recursos naturales y el ambiente, con sujeción a la Ley, a las normas nacionales 

aplicables, y a los acuerdos distritales y locales”. 

Que el Decreto Distrital 190 de 2004 establece funciones relacionadas con la planeación, ejecución y 

manejo del patrimonio cultural, en aspectos como la declaratoria, exclusión y cambio de categoría de 

intervención de Bienes de Interés Cultural, según lo estipulado en los artículos 310, 311 y 312 del 

mismo acto administrativo. 
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Que el Decreto Distrital 606 de 2001 “Por medio del cual se adopta el inventario de algunos Bienes de 

Interés Cultural, se define la reglamentación de los mismos y se dictan otras disposiciones”, en el 

artículo 27°, modificado por el artículo 7° del Decreto Distrital 396 de 2003, establece el beneficio de 

equiparación con el estrato uno (1) para el cobro de tarifas de servicios públicos, para los propietarios 

o poseedores de Bienes de Interés Cultural inmuebles que tengan uso residencial y estén clasificados 

en las categorías de conservación integral y tipológica. 

Que mediante el Decreto Distrital 048 de 2007, el cual tomó en consideración el Acuerdo 257 de 

2006, se le trasladó al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC, la función de aprobar las 

intervenciones en los Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital descrita en el literal f) del citado 

artículo 310 del Decreto Distrital 190 de 2004, con base en el concepto del Comité Técnico Asesor de 

Patrimonio. 

Que el artículo 1° del Decreto Distrital 166 de 2004 se asignó al entonces Departamento 

Administrativo de Planeación Distrital, hoy Secretaría Distrital de Planeación, la función de “emitir 

conceptos de amenaza de ruina en las actuaciones administrativas y policivas que se adelanten 

sobre inmuebles que amenazan ruina, con el fin de establecer si estos poseen algún valor histórico, 

cultural o arquitectónico, según el Plan de Ordenamiento Territorial”. 

Que el Decreto Distrital 16 de 2013 establece en el artículo 1° que la Secretaría Distrital de 

Planeación (SDP) “tiene por objeto orientar y liderar la formulación y seguimiento de las políticas y la 

planeación territorial, económica, social y ambiental del Distrito Capital, conjuntamente con los demás 

sectores”. 

Que teniendo en cuenta que uno de los temas concernientes a la planeación territorial es el 

patrimonio cultural inmueble, la Secretaría Distrital de Planeación cuenta con una Dirección de 

Patrimonio y Renovación Urbana, que de acuerdo al artículo 11° del mencionado Decreto cumple 

funciones relativas al patrimonio cultural del ámbito distrital. 

Que de conformidad con lo anterior, la Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana de la Secretaría 

Distrital de Planeación tiene asignadas entre otras las funciones de “Elaborar la reglamentación para 
los sectores definidos como de renovación urbana y los que se incorporen posteriormente”, en cuyo 

marco se encuentran los Planes Parciales de Renovación Urbana, por lo que se hace necesario, en 

aplicación de los principios que rigen la actuación administrativa, ajustar las funciones de dicha 

Dirección a efectos de que asuma integralmente el trámite tendiente a la adopción de planes 

parciales en tratamiento de renovación urbana. 

Que el Acuerdo Distrital 257 de 2006 establece en el artículo 90 que, “El sector Cultura, Recreación y 

Deporte tiene como misión garantizar las condiciones para el ejercicio efectivo, progresivo y 

sostenible de los derechos a la cultura, a la recreación y al deporte de los habitantes del Distrito 

Capital, así como fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo”. 

Que el artículo 92 del mencionado Acuerdo transformó la Corporación La Candelaria en el Instituto 

Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC, adscrito a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 

Deporte; y el artículo 95 establece que el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC, “(…) es un 
establecimiento  público, con personería jurídica, patrimonio independiente y autonomía 

administrativa y financiera que tiene por objeto la ejecución de políticas, planes y proyectos para el 

ejercicio efectivo de los derechos patrimoniales y culturales de los habitantes del Distrito Capital, así 

como la protección, intervención, investigación, promoción y divulgación del patrimonio cultural 
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tangible e intangible y de los bienes de interés cultural del Distrito Capital”. 

Que el Acuerdo Distrital 257 de 2006 establece, en su artículo 94, la naturaleza, objeto y funciones 

básicas de la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, asignándole la función de orientar 

y liderar la formulación concertada de políticas, planes y programas en el campo patrimonial con la 

participación de las entidades a ella adscritas, como es el caso del Instituto Distrital de Patrimonio 

Cultural – IDPC. 

Que en cumplimiento de lo establecido en el literal c) del artículo 97 del Acuerdo 257 de 2006, la 

Junta Directiva del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural adoptó los estatutos de esta entidad a 

través del Acuerdo 001 del 2 de enero de 2007, el cual en su artículo 6º establece las funciones 

básicas del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC, así: 

“a. Gestionar la ejecución de políticas, planes, programas y proyectos para la protección, 

intervención, investigación, promoción y divulgación del patrimonio cultural tangible e intangible y de 

los bienes y servicios de interés cultural del Distrito Capital. 

b. Dirigir y supervisar el cumplimiento de las normas urbanísticas y arquitectónicas de conformidad 

con el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá en lo concerniente a los bienes de interés cultural 

del orden distrital, declarados o no como tales. 

c. Elaborar el inventario de monumentos conmemorativos y objetos artísticos localizados en el 

espacio público y promover la declaratoria como bienes de interés cultural de aquellos que lo 

ameriten”. 

Que de conformidad con lo anterior, en el campo del Patrimonio Cultural, la Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y Deporte tiene como funciones básicas en relación con el Patrimonio Cultural, 

diseñar estrategias de divulgación y conservación del patrimonio cultural tangible e intangible; 

coordinar la ejecución de las políticas, planes y programas en el campo patrimonial que desarrollen 

las entidades adscritas y vinculadas y las localidades y Gestionar la ejecución de las políticas, planes 

y proyectos culturales y artísticos, con el fin de garantizar el efectivo ejercicio de los derechos 

culturales y fortalecer el campo patrimonial.  

Que el Decreto Distrital 558 de 2006 determina y desarrolla el objeto, la estructura organizacional y 

las funciones de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, y su alcance, en relación 

con la coordinación y gestión de la ejecución de políticas, planes, programas y proyectos para el 

fortalecimiento del campo patrimonial en el Distrito Capital; así como en relación con el diseño de 

estrategias de divulgación y conservación del patrimonio cultural tangible e intangible. 

Que se hace necesario  precisar la distribución de competencias para el manejo del patrimonio 

cultural material en el Distrito Capital, teniendo en cuenta lo dispuesto por el Acuerdo Distrital 257 de 

2006, norma que derogó tácitamente lo establecido en el artículo 310 del Decreto Distrital 190 de 

2004. 

Que el Decreto Distrital 627 de 2007 establece el Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio 

encargado de promover, articular y regular de manera concertada y corresponsable la interacción 

social entre los Agentes Culturales, Organismos y Organizaciones involucrados en los procesos de 

participación, planeación, fomento, organización, información y regulación propios de los campos del 

Arte, la Cultura y del Patrimonio. 

Que el Acuerdo Distrital 311 de 2008 “Por medio del cual se dictan disposiciones sobre el inventario 
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del patrimonio cultural”, en su artículo 2° asigna a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 

Deporte la función de desarrollar los lineamientos para la realización del Inventario del Patrimonio 

Cultural tangible e intangible del Distrito Capital, siguiendo los lineamientos que para tal efecto defina 

el Ministerio de Cultura, como entidad responsable del Registro Nacional del Patrimonio Cultural. 

Que el Decreto Distrital 301 de 2008 “Por el cual se establece la composición y funciones del Consejo 

Distrital de Patrimonio Cultural de Bogotá”, reglamentó la conformación y funciones del Consejo 

Distrital de Patrimonio Cultural de Bogotá como el órgano consultivo encargado, entre otros, de 

asesorar a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, en la formulación, seguimiento y 

evaluación de las políticas de salvaguardia, protección, recuperación, conservación, sostenibilidad y 

divulgación del patrimonio cultural del Distrito Capital, y entre sus funciones, se encuentra la de emitir 

concepto previo sobre las propuestas de declaratoria o revocatoria de Bienes de Interés Cultural y 

sobre los Planes Especiales de Manejo y Protección de los bienes que lo requirieren. 

Que este último Decreto en su artículo 5° estipula que: “la Secretaría Distrital de Planeación y el 

Consejo Asesor de Patrimonio Distrital, este último creado mediante el Artículo 310 del Plan de 

Ordenamiento Territorial (Decreto Distrital 190 de 2004), continuarán desarrollando las funciones 

asignadas en la misma norma y demás disposiciones concordantes, relativas al patrimonio construido 

del Distrito Capital, de conformidad con el artículo 124 del mismo Decreto, hasta tanto éstas sean 

transferidas a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”. 

Que de lo anterior se puede concluir que la Secretaría Distrital de Planeación debe trabajar de 

manera articulada con las entidades del Sector Cultura, Recreación y Deporte, entre ellas, la 

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

SISTEMA DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

ARTÍCULO 1º. Creación del Sistema Distrital de Patrimonio Cultural. Créase el Sistema Distrital 

de Patrimonio Cultural, el cual estará conformado por el conjunto de entidades públicas del nivel 

distrital que ejercen competencias sobre el patrimonio cultural del Distrito Capital, por los bienes y 

manifestaciones de este patrimonio, por los bienes de interés cultural y sus propietarios, poseedores, 

usufructuarios y tenedores, por el conjunto de procesos institucionales y por los derechos y 

obligaciones de los particulares, articulados entre sí. 

El Coordinador del Sistema Distrital de Patrimonio Cultural será la Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte para lo cual fijará las políticas generales a las que deberán sujetarse las 

entidades y personas que integran dicho sistema, en el marco de las competencias establecidas en 

este Decreto. 

ARTÍCULO 2º. Objeto. El Sistema Distrital de Patrimonio Cultural tiene por objeto contribuir a la 

valoración, preservación, salvaguardia, protección, recuperación, conservación, gestión para la 

sostenibilidad, divulgación y apropiación social del patrimonio cultural de Bogotá D.C., de acuerdo con 
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lo establecido en la Constitución Política de Colombia y las leyes sobre la materia, bajo los principios 

de descentralización, diversidad, participación, coordinación y autonomía. 

ARTÍCULO 3º. Entidades que conforman el Sistema Distrital de Patrimonio Cultural.  El Sistema 

Distrital de Patrimonio Cultural estará conformado así: 

a. Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte. 

b. Secretaría Distrital de Planeación. 

c. Instituto Distrital de Patrimonio Cultural. 

d. Consejo Distrital de Patrimonio Cultural. 

e. Alcaldías Locales. 

f. Mesa de Consejeros Locales de Patrimonio Cultural. 

g. Archivo Distrital de Bogotá 

ARTÍCULO 4º. Competencias de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 

Deporte: Corresponde a la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte: 

1. Orientar y liderar la formulación concertada de políticas en el campo patrimonial; 

2. Orientar la articulación de las políticas distritales de patrimonio cultural, con otras políticas y planes 

del orden distrital, regional, nacional e internacional y prestar toda la colaboración sectorial e 

intersectorial para propender por su desarrollo. 

3. Apoyar al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y a la Secretaría Distrital de Planeación, en la 

elaboración de estrategias y propuestas normativas para la salvaguardia, protección, recuperación, 

conservación, sostenibilidad y divulgación del patrimonio material e inmaterial, en armonía con el 

ordenamiento territorial de la ciudad y los instrumentos de planeamiento y gestión urbana. 

4. Ejercer seguimiento sobre la debida ejecución de los planes de gestión del Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural. 

5. Participar en la formulación del Plan de Desarrollo del Distrito Capital en los aspectos referentes a 

la Cultura, el Arte, el Patrimonio, la Recreación y el Deporte. 

6. Diseñar estrategias de divulgación y conservación del patrimonio cultural tangible e intangible. 

7. Efectuar  la  declaratoria, exclusión, cambio de categoría y  aprobación de los Bienes de Interés 

Cultural del ámbito Distrital y Planes Especiales de Manejo y Protección de los mismos cuando haya 

lugar, previo concepto del Consejo Asesor de Patrimonio Cultural. 

8. Emitir las órdenes de amparo para aquellos inmuebles que por sus valores urbanísticos y 

arquitectónicos ameritan ser declarados Bienes de Interés Cultural, previo concepto técnico emitido 

por el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural. 

9. Coordinar, orientar, implementar y hacer seguimiento del Sistema de intervención en la gestión de 

sectores de interés cultural del Distrito. 

10. Elaborar el concepto técnico en materia de determinación de hechos generadores del efecto 

plusvalía en Bienes de Interés Cultura, cuando se adopten decisiones administrativas que configuren 

acciones urbanísticas según lo establecido en el artículo 8 la Ley 388 de 1997 y las normas que lo 
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adicionen, modifiquen y complementen. 

11. Autorizar en casos excepcionales, la enajenación o el préstamo de BIC del ámbito distrital que 

pertenezcan a entidades públicas, entre entidades públicas de cualquier orden, y autorizar cuando 

proceda a las entidades públicas propietarias de BIC del ámbito distrital, para darlos en comodato a 

entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad o celebrar con estas convenios o 

contratos de que trata el artículo 10 de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 6° de la Ley 

1185 de 2008 

ARTÍCULO 5º. Competencias de la Secretaria Distrital de Planeación. La Secretaría Distrital de 

Planeación cumplirá a través de la Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana, las siguientes 

funciones: 

1. Desarrollar propuestas normativas para armonizar la protección del patrimonio cultural con el 

ordenamiento territorial de la ciudad y los instrumentos de planeamiento, financiación y gestión 

urbana. 

2. Fijar en coordinación con el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, los requisitos técnicos 

específicos adicionales y las precisiones a que haya lugar, para la formulación y aprobación de los 

Planes Especiales de Manejo y Protección. 

3. Emitir concepto normativo vinculante respecto de los Planes Especiales de Manejo y Protección, 

previo a su presentación ante el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural. 

4. Dirigir la incorporación y articulación de Planes Especiales de Manejo y Protección y los Planes de 

Manejo Arqueológico, con el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Capital y sus instrumentos 

reglamentarios. 

5. Apoyar al  Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 

y Deporte, en la elaboración de estrategias y propuestas normativas para la salvaguardia, protección, 

recuperación, conservación, sostenibilidad y divulgación del patrimonio material e inmaterial, en 

armonía con el ordenamiento territorial de la ciudad y los instrumentos de planeamiento y gestión 

urbana. 

6. Acompañar la correcta aplicación de los tratamientos urbanísticos de Renovación Urbana y 

conservación en los diferentes instrumentos de planeación y gestión. 

7. Prestar la asesoría técnica requerida por entidades públicas y privadas para articular sus planes y 

proyectos con el Plan de Ordenamiento Territorial y el Plan de Desarrollo en lo referido a temas de 

renovación urbana y patrimonio cultural. 

8. Identificar y predelimitar las zonas que por sus condiciones urbanísticas deban desarrollarse 

mediante Planes Parciales de Renovación Urbana. 

9. Adelantar el procedimiento administrativo previsto en las disposiciones legales vigentes para el 

estudio y aprobación de Planes Parciales y Unidades de Actuación Urbanística en suelos sujetos al 

tratamiento de Renovación Urbana. 

ARTÍCULO 6º. Competencias del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural: Corresponde al 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural: 

1. Aprobar las intervenciones en los Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital  y en aquellos  que 
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se localicen en el área de influencia o colinden con Bienes de Interés Cultural del ámbito nacional, sin 

perjuicio de la autorización que deba emitir la autoridad nacional que realizó la declaratoria. 

2. Dirigir y supervisar el cumplimiento de las normas urbanísticas y arquitectónicas de conformidad 

con el Plan de Ordenamiento Territorial en lo concerniente a los bienes de  interés cultural del orden 

distrital y como respecto de los que no están declarados. 

3. Desarrollar los lineamientos y avanzar en la realización del inventario de Patrimonio Cultural del 

Distrito Capital y el Sistema de Información Geográfico de Patrimonio – SIGPC. 

4.  Elaborar el inventario de monumentos conmemorativos y objetos artísticos localizados en el 

espacio público, declarados como Bienes de Interés Cultural con anterioridad a la entrada en vigencia 

del presente decreto. 

5. Proponer la declaratoria como Bienes de Interés Cultural de los monumentos conmemorativos y 

objetos artísticos localizados en el espacio público, de conformidad con el procedimiento establecido 

para tal fin. 

6. Diseñar, promover y adoptar fórmulas y mecanismos que faciliten las actuaciones de rehabilitación 

en los inmuebles ubicados en sectores de  interés cultural  y en los bienes de interés cultural en el 

Distrito Capital. 

7. Realizar los estudios que permitan identificar, documentar, valorar para efecto de declarar, excluir y 

cambiar de categoría Bienes de Interés Cultural del Distrito. 

8. Fijar en coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación, los requisitos técnicos específicos 

adicionales y las precisiones a que haya lugar, para la formulación y aprobación de los Planes 

Especiales de Manejo y Protección Distritales (PEMPD). 

9. Acompañar, revisar y dar concepto sobre los Planes Especiales de Manejo y Protección (PEMP), 

en coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación, para los inmuebles de interés cultural del 

ámbito Nacional, que se encuentren ubicados en el Distrito Capital, cuando ello sea solicitado y 

autorizado por el Ministerio de Cultura. 

10. Elaborar estrategias y propuestas normativas en coordinación con la Secretaría Distrital de 

Planeación y la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, para la salvaguardia, 

protección, recuperación, conservación, sostenibilidad y divulgación del patrimonio material e 

inmaterial, en armonía con el ordenamiento territorial de la ciudad y los instrumentos de planeamiento 

y gestión urbana. 

11. Realizar el estudio de los bienes que se encuentran con orden de amparo provisional, con el fin 

de confirmar sus valores culturales y en caso de ello, adelantar las gestiones para su declaratoria. 

12. Coadyuvar en el desarrollo de programas urbanos que se deban adelantar en las áreas con 

tratamiento de conservación y promover el desarrollo de sus usos tradicionales. 

13. Promover programas de capacitación para los propietarios de inmuebles de conservación y 

adelantar planes y programas de revitalización que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida 

en los sectores de interés cultural. 

14. Adelantar programas y obras de recuperación y mantenimiento del espacio público en sectores de 

interés cultural. 



15. Promover la inversión privada, nacional y extranjera, en programas de revitalización y proyectos 

para la recuperación de los bienes de interés cultural en el Distrito Capital. 

16. Emitir concepto técnico vinculante en las actuaciones administrativas y policivas que se adelanten 

sobre inmuebles que amenazan ruina, tendiente a establecer si éstos poseen un valor histórico, 

cultural o arquitectónico, según el Plan de Ordenamiento Territorial y la legislación en materia de 

patrimonio cultural. 

17. Resolver las solicitudes de equiparación del inmueble con los de estrato uno (1), para efectos del 

cobro de servicios públicos y comunicar la Secretaría Distrital de Planeación y a las empresas de 

servicios públicos para lo de su competencia. 

18. Promover la participación ciudadana y adelantar concertaciones con las Alcaldías Locales, grupos 

organizados y la comunidad para ejecutar los proyectos que promueva, gestione, lidere o coordine en 

cumplimiento de sus funciones. 

19. Ejercer la primera opción de adquisición en el caso de enajenación de un bien mueble de interés 

cultural del ámbito Distrital. 

20. Celebrar, con las correspondientes iglesias, confesiones religiosas entre otros, convenios para la 

protección, recuperación, intervención y salvaguardia del patrimonio, y para la efectiva aplicación del 

Régimen Especial de Protección cuando los bienes pertenecientes a aquellas hubieren sido 

declarados como Bienes de Interés Cultural Distrital. 

21. Articular con los Alcaldes Locales, acciones para la protección y conservación de inmuebles, 

sectores, barrios, bienes muebles de interés cultural de su jurisdicción y comunicarles cualquier 

práctica contraria a los comportamientos contenidos en el artículo 104 del Código de Policía de 

Bogotá, D.C,  o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. 

22. Orientar la implementación y ejecución del Sistema de Intervención en la Gestión de sectores de 

interés cultural del Distrito, en coordinación con las Secretarías de Cultura, Recreación y Deporte y 

Planeación. 

CAPÍTULO II 

CONSEJO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

ARTÍCULO 7º. Naturaleza y Conformación del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural de 

Bogotá, D.C. El Consejo Distrital de Patrimonio Cultural de Bogotá, D.C. es el órgano encargado de 

asesorar a la Administración Distrital en cuanto a la salvaguardia, protección y manejo del patrimonio 

cultural del Distrito Capital. 

El Consejo estará conformado de la siguiente manera: 

1. El Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte o su delegado, quien lo presidirá. 

2. El Secretario Distrital de Planeación o su delegado. 

3. El Secretario Distrital de Desarrollo Económico o su delegado que será el director del Instituto 

Distrital de Turismo. 

4. El Secretario Distrital del Hábitat o su delegado que será el director de la Empresa de Renovación 

Urbana. 
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5. El director del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural o su delegado, quien ejercerá como 

secretario técnico del Consejo y participará con voz pero sin voto en las sesiones del mismo. 

6. El director de la Dirección Archivo de Bogotá o su delegado. 

7. Un experto representante de las instituciones de educación superior que tengan programas 

específicos de formación en las áreas y dimensiones del patrimonio cultural con sede en Bogotá, 

D.C., candidatizado y elegido por dichas instituciones.  

8. Un representante de las organizaciones que realicen actividades de divulgación, valoración, 

conservación, protección, salvaguardia y memoria del patrimonio cultural, elegido mediante voto de 

éstas. 

9. Un representante de la Mesa de Consejeros Locales de Patrimonio Cultural, elegido mediante voto 

de ésta. 

10. Un representante experto de la Sociedad Colombiana de Arquitectos Regional Bogotá y 

Cundinamarca. 

11. Un representante de las organizaciones de palenque ó comunidades negras ó de los cabildos 

indígenas de los espacios de concertación y participación cultural del Distrito Capital, elegido/a 

mediante voto de estos. 

12. Un representante de los propietarios de los bienes de interés cultural, elegido mediante voto de 

estos.  

PARÁGRAFO. A las reuniones del Consejo podrán invitarse a servidores públicos o a personas que 

por sus conocimientos o actividades puedan aportar en una materia determinada, quienes tendrán 

derecho a voz pero no a voto. 

ARTÍCULO 8o. Período: El período de los representantes elegidos al Consejo Distrital de Patrimonio 

Cultural será de cuatro (4) años, contados a partir de la instalación del Consejo. Dicho periodo se 

entiende institucional, no personal. 

PARÁGRAFO. Los/as representantes señalados/as en los numerales 7, 8 y 11 del artículo 7° del 

presente Decreto, serán elegidos/as de acuerdo con el procedimiento que para el caso establezca la 

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, quienes continuarán ejerciendo sus funciones 

hasta tanto se posesionen los consejeros electos para el periodo siguiente. 

ARTÍCULO 9o. Funciones del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural. Corresponde al Consejo 

Distrital de Patrimonio Cultural emitir los conceptos favorables previos y cumplir las funciones que 

señalan los artículos  2  y 10  del  Decreto  Nacional  1313  de  2008  o  las  normas  que  lo 

modifiquen o sustituyan, respecto de los Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 11 del artículo 4 del Decreto Nacional 763 de 2009. 

Adicional a las competencias anteriormente mencionadas, el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural 

desarrollará las siguientes funciones: 

1. Asesorar al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural en el diseño y ejecución de planes para la 

formación, investigación, valoración, memoria, protección, salvaguardia, divulgación y apropiación del 

patrimonio cultural de Bogotá, D.C. 

2. Fomentar el control social para el seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados 
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con el patrimonio cultural de la ciudad. 

3. Asesorar al IDPC en la aprobación de proyectos de intervenciones y cambio de usos de Bienes de 

Interés Cultural, que puedan comprometer los valores de éstos. 

4. Dictar y modificar su propio reglamento. 

ARTÍCULO 10°. Secretaría Técnica del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural y la Mesa de 

Consejeros Locales de Patrimonio Cultural. La secretaría técnica del Consejo Distrital de 

Patrimonio Cultural y la Mesa de Consejeros Locales de Patrimonio Cultural será ejercida por el 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, la cual desarrollará, entre otras, las siguientes funciones: 

1. Presentar los informes sobre los trabajos realizados por el Consejo y la Mesa. 

2. Colaborar en la redacción de los informes que se deban presentar. 

3. Conseguir el material informativo, doctrinario, jurisprudencial y bibliográfico que sea indispensable 

para las actividades del Consejo y la Mesa. 

4. Elaborar las actas de las sesiones del Consejo y la Mesa. 

5. Procurar que los trabajos realizados por los miembros del Consejo y la Mesa sean presentados 

oportunamente y facilitar su difusión y conocimiento por parte de los demás miembros del mismo. 

6. Llevar el archivo de los trabajos, informes, correspondencia y documentación del Consejo y la 

Mesa. 

7. Convocar oportunamente a los miembros del Consejo y de la Mesa a las sesiones y demás 

eventos que los involucren. 

8. Refrendar con su firma junto con la del presidente del Consejo las actas aprobadas por el Consejo 

y por la Mesa. 

9. Prestar y proporcionar la logística necesaria para el óptimo funcionamiento del  Consejo y de la 

Mesa. 

10. Coordinar las gestiones pertinentes con las administraciones locales, dependencias de la 

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y sus entidades adscritas, para garantizar el 

buen funcionamiento del Consejo y la Mesa. 

CAPÍTULO II (SIC) 

ALCALDÍAS LOCALES Y MESAS DE CONSEJEROS LOCALES DE PATRIMONIO CULTURAL 

ARTÍCULO 11° Alcaldes Locales. Corresponde a los Alcaldes Locales: 

1. Conocer de los procesos por comportamientos contrarios a las reglas de convivencia ciudadana, 

relacionados con la violación de las normas sobre patrimonio cultural e imponer las sanciones 

correspondientes. 

2. Coordinar con el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural las acciones para la protección y 

conservación del patrimonio cultural territorial en la respectiva localidad. 

3. Efectuar la suspensión inmediata de todas las obras que pongan en peligro el patrimonio cultural o 

que sean violatorias de la normativa nacional o distrital, hasta cuando se acredite plenamente que 

han cesado las causas que hubieren dado lugar a la medida. 



4. Adelantar los procedimientos de inspección, vigilancia y control cuando se lleve a cabo la 

construcción, ampliación, modificación, reparación o  demolición  total o  parcial, de un Bien de 

Interés Cultural ubicado  en su jurisdicción, sin la respectiva licencia de construcción, en cuyo caso se 

aplicará las multas establecidas en la Ley 810 de 2003, o las normas que la adicionen, complementen 

o modifiquen. 

ARTÍCULO 12° Mesa de Consejeros Locales de Patrimonio Cultural.  Es un escenario destinado al 

encuentro, deliberación, participación y coordinación de las agendas entre las organizaciones locales 

que desarrollan prácticas de Patrimonio Cultural y las instancias públicas y privadas. 

La Mesa estará conformada de la siguiente manera: 

1. Un representante por cada espacio de participación cultural local que haya sido elegido por el 

sector de patrimonio cultural. 

2. Un delegado de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte. 

3. Un delegado del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural. 

ARTÍCULO 13°. Funciones de la Mesa de Consejeros Locales de Patrimonio Cultural. Son 

funciones de la Mesa de Consejeros Locales de Patrimonio Cultural: 

a. Elaborar un plan de acción anual, en el cual se definan las actividades que se desarrollarán para 

el  cumplimiento de sus funciones, de manera articulada con el Sistema Distrital de Patrimonio. Dicho 

plan de acción debe ser formulado en los dos últimos meses del año inmediatamente anterior. 

b. Establecer mecanismos de comunicación y concertación permanentes con los agentes, 

organismos y organizaciones que hacen parte de la Mesa para garantizar la articulación de las 

iniciativas. 

c. Proponer lineamientos de política que promuevan el fortalecimiento del campo del patrimonio 

cultural y su articulación con los campos del arte y la cultura. 

d. Nombrar los delegados de la Mesa a los espacios y/o organismos donde se estipule su 

participación o sean invitados. 

e. Promover la participación amplia y pluralista de las comunidades en el desarrollo del Patrimonio 

Cultural, en pro de la consolidación del Sistema Distrital de Patrimonio. 

f. Identificar problemáticas comunes del campo del Patrimonio Cultural y proponer estrategias de 

solución. 

g. Invitar cuando se considere pertinente, a actores de la sociedad civil, administración y/o 

organismos de cooperación internacional con el fin de articular acciones en beneficio del desarrollo 

del Patrimonio Cultural del Distrito Capital. 

h. Establecer su propio reglamento y estructura interna de funcionamiento. 

TITULO II 

REGIMEN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL DISTRITO CAPITAL 

CAPÍTULO I 

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DE LOS BIENES DE INTERÉS CULTURAL DISTRITAL 
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ARTÍCULO 14°. Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural. Confórmese la Lista 

Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural (LICBIC), como un registro de información en el 

que ingresan los bienes que están en proceso de estudio para ser declarados BIC o para negar su 

declaratoria. La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, deberá conformar y administrar la 

LICBIC en el ámbito de la jurisdicción del Distrito Capital. 

PARÁGRAFO 1. En un plazo máximo de dos (2) años contados a partir de la entrada en vigencia del 

presente Decreto, la Secretaría Distrital de Planeación, en coordinación con el Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural, deberá consolidar el inventario de los Bienes de Interés Cultural declarados como 

tales antes de la expedición del presente Decreto. 

PARÁGRAFO 2. Corresponde a la Secretaría Distrital de Planeación adelantar los trámites de 

inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria de las declaratorias de Bienes de Interés Cultural que 

se hubiesen efectuado con anterioridad a la entrada en vigencia del presente decreto, para lo cual 

tendrá un plazo de dos (2) años contados a partir de la entrada en vigencia de este acto 

administrativo. 

ARTÍCULO 15°. Procedimiento para la Declaratoria y Revocatoria de Bienes de Interés Cultural 

en el Distrito Capital, y modificación de la categoría de intervención. La declaratoria y 

revocatoria de Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital, así como la modificación de la categoría 

de intervención, atenderán el procedimiento, niveles de intervención y tipos de obras permitidos 

establecidos en la Ley 1185 de 2008, el Decreto Nacional 763de 2009 y la Resolución No. 0983 de 

2013 expedida por el Ministerio de Cultura, o las demás normas que reglamentan la materia. 

La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte deberá informar a la correspondiente Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos a efectos de que esta incorpore la anotación en el folio de 

matrícula inmobiliaria correspondiente la declaratoria del Bien de Interés Cultural. Igualmente, se 

incorporará la anotación sobre la existencia del Plan Especial de Manejo y Protección aplicable al 

inmueble, si dicho plan fuese requerido. Este mismo procedimiento deberá observarse cuando se 

produzca la revocatoria de la declaratoria en los términos de la Ley 1185 de 2008. 

PARÁGRAFO. En un plazo máximo de dos (2) años contados a partir de la entrada en vigencia del 

presente Decreto, la Secretaría Distrital de Planeación, en coordinación con la Secretaría de Cultura, 

Recreación y Deporte deberá recategorizar los predios declarados como Bienes de Interés Cultural 

del ámbito Distrital de acuerdo con los niveles de intervención y de conservación establecidos en el 

Decreto Nacional 763 de 2009 o las normas que lo adicionen, modifiquen o complementen. 

ARTÍCULO 16°. Plan Especial de Manejo y Protección. De conformidad con lo establecido en el 

artículo 7° de la Ley 1185 de 2008, la declaratoria de un bien como de interés cultural podrá 

incorporar el Plan Especial de Manejo y Protección -PEMP-, cuando este se requiera para establecer 

las acciones necesarias para garantizar su protección, gestión y sostenibilidad. 

Dicho instrumento podrá elaborarse de manera independiente de la declaratoria, cuando las 

circunstancias lo ameriten. 

Para los Bienes de Interés Cultural declarados con anterioridad a la entrada en vigencia del presente 

Decreto, que no cuenten con Plan Especial de Manejo y Protección, los propietarios podrán adelantar 

la formulación del PEMP, aunque no sea requerido por la autoridad competente, siempre que se 

fundamente técnicamente una o varias de las siguientes condiciones: 
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1. Que exista riesgo de transformación o demolición parcial o total debido a desarrollos urbanos, 

rurales y/o de infraestructura. 

2. Que el uso represente riesgo o limitación para su conservación. 

3. Que el bien requiera definir o redefinir su normativa y/o la de su entorno para efectos de su 

conservación. 

Para bienes inmuebles se establecerá el área afectada, la zona de influencia, el nivel permitido de 

intervención, las condiciones de manejo y el plan de divulgación que asegurará el respaldo 

comunitario a la conservación de estos bienes, en los términos del Decreto Nacional 763 de 2009 o 

las normas que lo adicionen, modifiquen o complementen. 

Para bienes muebles se indicará el bien o conjunto de bienes, las características del espacio donde 

están ubicados, el nivel permitido de intervención, las condiciones de manejo y el plan de divulgación 

que asegurará el respaldo comunitario a la conservación de estos bienes. 

ARTÍCULO 17°. Equiparación con los inmuebles del estrato uno (1) para el cobro de tarifas de 

servicios públicos. Los propietarios o poseedores de los inmuebles del grupo arquitectónico del 

ámbito distrital clasificados en las categorías de conservación integral y tipológicas, que tengan uso 

residencial, que no hayan disminuido sus valores históricos, arquitectónicos o urbanísticos, que se 

encuentren en buen estado de conservación y que cumplan con las normas aplicables al inmueble, 

tendrán derecho a solicitar ante el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, la equiparación del 

inmueble con los de estrato uno (1), para efectos del cobro de servicios públicos, aportando la 

información y documentación que se establezca para el efecto, la cual constituirá prueba y soporte 

inicial para el otorgamiento de este incentivo. 

Si el inmueble cumple los requisitos establecidos, con base en la información y documentación 

aportada, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural comunicará a las empresas de servicios públicos 

la decisión de equiparación del inmueble a los del estrato uno (1), de lo cual informará al peticionario. 

En el caso contrario, informará al interesado sobre las acciones que debe ejecutar para efectos de la 

decisión de equiparación. 

La decisión de equiparación de que trata este artículo tendrá una vigencia de tres (3) años, contados 

a partir de la fecha de su expedición. Vencido este término, se cancelará automáticamente la 

equiparación al estrato uno (1), siendo necesario para renovarla, llevar a cabo el mismo 

procedimiento. 

El inmueble perderá automáticamente la equiparación al estrato uno (1), en caso de que se detecte el 

incumplimiento de las normas establecidas para la conservación de los Bienes de Interés Cultural o el 

cambio de uso residencial. 

El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural deberá remitir mensualmente a la Secretaría Distrital de 

Planeación para lo de su competencia, el listado de predios a los cuales se les otorgó el beneficio de 

la equiparación con el estrato uno (1) para el cobro de servicios públicos. 

ARTÍCULO 18°. Competencia de inspección, vigilancia y control a los Bienes Inmuebles de 

Interés Cultural. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 1185 de 2008, 

modificatorio  del  artículo 15 de la Ley 397 de 1997, la Alcaldía Local correspondiente adelantará los 

procedimientos de inspección, vigilancia y control y sancionará cuando se lleve a cabo la 

construcción, ampliación, modificación, reparación o demolición total o parcial de un Bien de Interés 
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Cultural ubicado en su jurisdicción, sin la respectiva licencia de construcción, en cuyo caso se 

aplicarán las multas establecidas en los artículos 1 y 2 de la Ley 810 de 2003, aumentadas en un cien 

por ciento (100%). 

Si la falta consiste en la intervención de un Bien de Interés Cultural sin la respectiva autorización del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural en la forma prevista en el numeral 2 del artículo 11 de la Ley 

397 de 1997, modificado por el artículo 7 de la Ley 1185 de 2008 y el artículo 212 del Decreto 

Nacional 019 de 2012, se impondrá multa de doscientos (200) a quinientos (500) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes por parte del Alcalde Local, de acuerdo con el numeral 4 del artículo 10 

de la Ley 1185 de 2008. 

En la misma sanción incurrirá quien realice obras en inmuebles ubicados en el área de influencia o 

colindantes con un Bien de Interés Cultural sin la obtención de la correspondiente autorización del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 de la 

precitada norma. 

PARÁGRAFO 1. Las Alcaldías Locales, con el fin de garantizar la integridad de los Bienes de Interés 

Cultural inmuebles y la protección de los elementos jurídicamente tutelados por la Ley 397 de 1997 

modificada por la ley 1185de 2008, de oficio o a petición de parte, dispondrán la medida policiva de 

suspensión inmediata de todas las obras respectivas, hasta cuando se acredite plenamente que han 

cesado las causas que hubieren dado lugar a la medida. A tales efectos, los miembros de la Policía 

Metropolitana de Bogotá D.C., prestarán su concurso inmediato con el propósito de hacer efectiva la 

medida que así lo ordene. 

PARÁGRAFO 2. Para facilitar el cumplimiento de las funciones previstas en este artículo, el Instituto 

Distrital de Patrimonio Cultural -IDPC- prestará en todas sus etapas el apoyo técnico requerido por las 

Alcaldías Locales, en especial la identificación de los Bienes de Interés Cultural de su respectiva 

jurisdicción y los efectos de la declaratoria. 

ARTÍCULO 19º. Sanciones por Demolición. Los Bienes de Interés Cultural no podrán demolerse sin 

la autorización de la autoridad correspondiente. Quien ejecute una demolición sin el cumplimiento de 

los requisitos previstos para ello, se le aplicarán las sanciones de que trata el artículo 104 de la Ley 

388 de 1997, el artículo 10 de la Ley 1185 de 2008 y, los artículos 104 (modificado artículo 2 de la Ley 

810 de 2003) y 106 de la Ley 388 de 1997; los lotes no podrán reedificarse, sino una vez se apruebe 

un proyecto arquitectónico específico cuyo objetivo será la sustitución del valor arquitectónico 

destruido. 

Cuando se trate de intervenciones en Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital, el proyecto 

deberá ser aprobado por el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.  

CAPÍTULO II 

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL 

ARTÍCULO 20°. Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial. Confórmese la Lista 

Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial, en la cual se podrán incluir las manifestaciones del 

patrimonio cultural inmaterial del Distrito Capital. La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte a 

través de la Subdirección de Prácticas Artísticas del Patrimonio deberá conformar y administrar la 

LRPCI en el ámbito de la jurisdicción del Distrito Capital. 
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La inclusión de manifestaciones en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial, deberá 

contar con el concepto previo favorable del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural. 

ARTÍCULO 21°. Plan de Salvaguardia. Con la inclusión de una manifestación cultural en la Lista 

Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial se aprobará un Plan Especial de Salvaguardia 

orientado al fortalecimiento, revitalización, sostenibilidad y promoción de la respectiva manifestación. 

El contenido y alcance del Plan de Salvaguardia será determinado por la Secretaría Distrital de 

Cultura, en cumplimiento de las disposiciones que para el efecto expida el Ministerio de Cultural. 

CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 22°. Inventario del Patrimonio Cultural Distrital. El inventario del Patrimonio Cultural 

material e inmaterial del Distrito Capital, deberá seguir los lineamientos que para tal efecto defina el 

Ministerio de Cultura, como entidad responsable del Registro Nacional del Patrimonio Cultural y en su 

realización observará las directrices impartidas a través del Acuerdo Distrital No. 311 de 2008 o la 

norma que lo adicione, complemente o sustituya. 

ARTÍCULO 23°. Régimen de Transición. Las normas consignadas en el presente Decreto se 

aplicarán teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en este artículo: 

1. Equiparación con el estrato uno (1), para el cobro de servicios públicos: La función reasignada 

deberá ser asumida por el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural en un término de tres (3) meses 

contados a partir de la entrada en vigencia del presente decreto, previa entrega por parte de la 

Secretaría Distrital de Planeación de las bases de datos en las cuales se relacionen los Bienes de 

Interés Cultural beneficiados con este incentivo. Durante el término de que trata el presente numeral, 

la Secretaría Distrital de Planeación continuará desarrollando la función relativa a la expedición del 

concepto de equiparación con el estrato uno (1), para el cobro de servicios públicos. 

2. Concepto de Amenaza de Ruina: La función reasignada deberá ser asumida por el Instituto Distrital 

de Patrimonio Cultural en un término de tres (3) meses contados a partir de la entrada en vigencia del 

presente decreto. Durante el término de que trata el presente numeral, la Secretaría Distrital de 

Planeación continuará desarrollando la función relativa a la emisión del concepto de amenaza de 

ruina. 

3. Declaratorias, exclusiones y cambios de categorías: Los procesos que se encontraban radicados 

ante la Secretaría Distrital de Planeación con anterioridad a la expedición de este acto administrativo, 

continuarán su trámite cumpliendo con las disposiciones vigentes al momento de su radicación. 

ARTÍCULO  24°. Derogatorias. El presente Decreto deroga el Decreto Distrital 217 de 2004;  el 

artículo 7 del Decreto Distrital 396 de 2003; el Decreto Distrital 144 de 2007; el artículo 1 del Decreto 

Distrital 166 de 2004; el Decreto Distrital  918 de 2000; el Decreto 434 de 2003; el Decreto 134 de 

2004, el Decreto Distrital 048 de 2007; el Decreto Distrital 301 de 2008; los artículos 47 a 51 del 

Decreto Distrital 455 de 2009 y todas las disposiciones que le sean contrarias. Así mismo, deroga la 

expresión “y Renovación Urbana” del literal b) del artículo 15 del Decreto Distrital 016 de 2013. 

ARTÍCULO 25°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de su publicación en el Registro Distrital y 

deberá también ser publicado en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Dado en Bogotá D.C., a los 26 días del mes de febrero del año 2015. 

GUSTAVO PETRO U. 

Alcalde Mayor 

CLARISA RUÍZ CORREAL 

Secretaria de Cultura, Recreación  y Deporte 

GERARDO ARDILA CALDERÓN 

Secretaria Distrital de Planeación 

 

 

NOTA: Publicado en el Registro Distrital 5543 de febrero 27 de 2015 

 





































































































Señores 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO (REPARTO) 

 

 

 

 

REFERENCIA: ART 6. DECRETO 806 DE 2020 

 

 

Mediante la presente demuestro el cumplimiento del requisito establecido por el inciso 4, del 

decreto 806 de 2020, anexando las capturas de pantalla de los correos remitidos. Cabe mencionar, 

que al tener dificultad de remitir a los correos oficiales para notificaciones judiciales de la alcaldía 

mayor de Bogotá y de la alcaldía local con la demanda y sus anexos, también se NOTIFICO a través 

de los correos de atención al ciudadano. 

 

 

 

ATENTAMENTE, 

 

 

 

DANIELA VILLAMIL 

C.C. 1013664831 

EDIL DE ANTONIO NARIÑO 
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ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

Fecha : 11/may./2022


CORPORACION GRUPO ACCIONES POPULARES
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS ADMINISTRATIVOS  DEL CIRCUITO DE BOGOTA

11001333501220220015000

062 16882 11/mayo/2022  11:24:33a.m.REPARTIDO AL DESPACHO 
JUZGADO 12 ADMINISTRATIVO SEC SEGUNDA ORAL BOGOTA

IDENTIFICACION NOMBRE PARTEAPELLLIDO
0413911 SOL413911 DEMANDANTE

1013664831 ANYURY DANIELA VILLAMIL
ARTEAGA

DEMANDANTE

SD0000000047492 ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA Y
OTROS

DEMANDADO

SD0000000042958 EN NOMBRE PROPIO APODERADO

C01035-OJ01X16

lriverosm

EMPLEADO




ACCIONES POPULARES
 SE RECIBE 10/05/2022

EXPEDIENTE DIGITAL

CUADERNOS

FOLIOS
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2022-150 - ACCIÓN POPULAR POR REPARTO - RV: Generación de la Demanda
en línea No 413911 ACCION POPULAR - 11001333501220220015000
Juzgado 12 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 11/05/2022 3:01 PM
Para: Juan Francisco Ibarra Fonseca <jibarraf@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes Juan Francisco. Se asigna acción popular por reparto.

Atentamente,

CARLOS ERNESTO CEBALLOS BOLAÑOS
Secretario Juzgado 12 Administra�vo de Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Radicacion Demandas Juzgados Administra�vos - Bogotá - Bogotá D.C.
<raddemadminbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 11 de mayo de 2022 11:26 a. m.
Para: Juzgado 12 Administra�vo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 12 Administra�vo Seccion Segunda - Bogotá -
Bogotá D.C. <jadmin12bta@no�ficacionesrj.gov.co>
Cc: DANIELAVILLAMILARTEAGA@GMAIL.COM <DANIELAVILLAMILARTEAGA@GMAIL.COM>
Asunto: RV: Generación de la Demanda en línea No 413911 ACCION POPULAR -
11001333501220220015000
 

Buenas tardes Doctor(a),
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Adjunto acta de reparto de la demanda
de acuerdo al asunto, los documentos enviados por el accionante se encuentran en la parte
inferior de presente correo (Dar clic en la palabra Archivo).

A par�r de este momento cualquier solicitud, aclaración, consulta y demás trámites respecto
a su proceso debe dirigirla directamente al juzgado al cual fue asignado, teniendo en cuenta
las siguientes pautas establecidas por los Juzgados Administra�vos:

 

Sin otro par�cular me suscribo de usted.

Atentamente,

luis riveros

 
Oficina de Apoyo - Reparto Juzgados Administrativos Sede CAN
Cra 57 # 43-91 - Teléfono: 5553939
Correo: repartoprocesosadmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Demanda en Linea Rama Judicial <demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 10 de mayo de 2022 9:46
Para: DANIELAVILLAMILARTEAGA@GMAIL.COM <DANIELAVILLAMILARTEAGA@GMAIL.COM>;
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Radicacion Demandas Juzgados Administra�vos - Bogotá - Bogotá D.C.
<raddemadminbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Generación de la Demanda en línea No 413911
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Estimado usuario su solicitud fue recibida con el numero de confirmación 413911
recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo
CLICK aquí 
los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda.

Departamento : BOGOTA
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Especialidad: ADMINISTRATIVO
Clase de Proceso: ACCIONES POPULARES

Accionado/s : 
Tipo Sujeto: DEMANDANTE
Persona Natural: ANYURY DANIELA VILLAMIL ARTEAGA 
Número de Identificación: 1013664831
Tipo de discapacidad: NO APLICA
Correo Electrónico: DANIELAVILLAMILARTEAGA@GMAIL.COM
Dirección: CRA 15 #3-52 SUR
Teléfono: 3165331459

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídica: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ- DISTRITO CAPITAL
Nit: Desconocido,
Correo Electrónico: 
Dirección: CRA 8 #10-65
Teléfono: 3813000

Tipo Sujeto: DEMANDADO

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Foficinas-adscritas&data=05%7C01%7Cadmin12bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cafdf05bf6913471705ed08da336b1162%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637878832191244140%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=OpdEdov86%2Fgmkl3uTr0gRFGmdaAkikEV2rIiOYAhqd0%3D&reserved=0


11/5/2022 Correo: Juzgado 12 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADliYjczZTQ0LTYyMzgtNDM1NS1iNzQ0LWIzYThlZWJhMmE3MAAQABLeeQWm%2FlBMjKaa%2BB2D… 4/5

Persona Jurídica: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO
PÚBLICO
Nit: Desconocido,
Correo Electrónico: 
Dirección: CRA 30 #25-90
Teléfono: 3822510

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídica: INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL - IPES
Nit: 8999994460,
Correo Electrónico: PCRUSSIC@IPES.GOV.CO
Dirección: EDIFICIO TORRE - CALLE 73 Nº 11 - 66 - BOGOTA
Teléfono: 2976030

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídica: INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL
Nit: 8605061707,
Correo Electrónico: NOTIFICACIONJUDICIAL@IDPC.GOV.CO
Dirección: CALLE 8 NO 8-52
Teléfono: 3550800

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídica: ALCALDIA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO
Nit: Desconocido,
Correo Electrónico: 
Dirección: CALLE 17 SUR #18-49
Teléfono: 4432490

Descargue los archivos del tramite a continuación : 
Archivo 

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el
cual no acepta respuestas.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FDemandaEnlinea%2Farchivos%2Findex%2F82c56dc4-e53f-427e-b794-f0bc7b7de9d8&data=05%7C01%7Cadmin12bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cafdf05bf6913471705ed08da336b1162%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637878832191244140%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ExOY4CPKUbvYhhc2HuNeniU9KrKS6Ce3FSTLPoTYNNM%3D&reserved=0
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por
error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en
la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
RADICACIÓN: 110013335012-2022-00150-00 
DEMANDANTE: ANYURY DANIELA VILLAMIL ARTEAGA 
DEMANDADOS: DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ, DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO 
- DADEP, INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES, 
INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL - IDPC Y 
ALCALDÍA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 20 de la Ley 472 de 1998, 
SE INADMITIRÁ la demanda, por lo que se concede EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS para 
que se corrija en lo siguiente: 
 
1. La presente acción popular está dirigida contra las autoridades señaladas en el 
encabezado de esta providencia. Sin embargo, las pretensiones 2 y 3 de la demanda están 
direccionadas en la siguiente manera: “Se ORDENE al DISTRITO CAPITAL-ALCALDIA 
MAYOR, que a través de la entidad que el competa, ya sea INSTITUTO PARA LA ECONOMIA 
SOCIAL (IPES), DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO (DADEP), ALCALDIA LOCAL DE 
ANTONIO NARIÑO U OTRAS ENTIDADES […]” (fl. 8 archivo 1 Exp. Digital). 
 
De acuerdo con lo previsto en el literal c) del artículo 18 de la Ley 472 de 1998, en 
concordancia con el numeral 2º del artículo 162 del CPACA, se deben expresar con 
precisión y claridad cada una de las pretensiones invocadas en la demanda, situación que 
no ocurre en este caso, pues la demandante pide que se emita una serie de órdenes 
destinadas a las entidades accionadas y a otras autoridades que no están debidamente 
identificadas. 
 
Por lo anterior, la parte actora deberá corregir el defecto formal en comento, dirigiendo las 
pretensiones contra las entidades llamadas al proceso en calidad de demandadas. En caso 
de que la accionante considere que al presente caso deben acudir a “otras autoridades” 
como lo señala en la demanda, deberá identificarlas, informar las direcciones electrónicas 
de notificaciones judiciales y acreditar la satisfacción del requisito de procedibilidad previsto 
en el inciso tercero del artículo 144 del CPACA, respecto de tales autoridades, allegando la 
documental que dé cuenta de tal circunstancia. 
 
2. Acreditar el envío de la subsanación y de los respectivos anexos a las demandadas, de 
conformidad con el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
3. Para un adecuado manejo del expediente, se deberá allegar un nuevo escrito de 
demanda que contenga las correcciones señaladas. 
 
NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 
 

Jfif 

                                                 
1 Notificado por estado electrónico del 17 de mayo de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8329398a40d3f39ca0549414bc62d3806319a3056dcff30bbf0e7f82d2ae10b9

Documento generado en 16/05/2022 04:11:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SUBSANACIÓN DE DEMANDA -RADICADO 110013335012-2022-00150-00 -PROCESO:
PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS
daniela Villamil <danielavillamilarteaga@gmail.com>
Vie 20/05/2022 4:54 PM
Para: Juzgado 12 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin12bta@notificacionesrj.gov.co>;Juzgado 12 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Respetados

SEÑORES

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA

REF: SUBSANACIÓN DE LA ACCIÓN POPULAR

Mediante la presente acudo ante ustedes para dar subsanación de la ACCIÓN POPULAR con número
de radicado  110013335012-2022-00150-00, en los términos establecidos por el auto del  16 de
mayo y notificado por estado el 17 de mayo.; dando cumplimiento también a lo establecido por la  ley
2080 de 2021, haciendo remisión tanto por drive como correo la subsanación a la parte demandante
sobre la remisión de esta a la parte demandada. Allegando esta mediante drive el documento de la
subsanación por lo pesado del archivo

https://drive.google.com/drive/folders/1hE8Y1yGr0-4fKIo2GII64H7Vy9gcVn9o?usp=sharing 

Atentamente,

DANIELA VILLAMIL ARTEAGA
C.C. 1.013.664.831

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1hE8Y1yGr0-4fKIo2GII64H7Vy9gcVn9o%3Fusp%3Dsharing&data=05%7C01%7Cadmin12bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C448a395b720a4b6a13a608da3aab60b1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637886804974759907%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000%7C%7C%7C&sdata=sVxsXEXJUK%2F2LeyO%2BqiEcpFjzRrFPX4%2FdZych1XjdyA%3D&reserved=0


1  
  

Bogotá D.C.  

  

Señores  

  

JUZGADO 12 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ - 
SECCIÓN SEGUNDA  

  

RADICADO: 110013335012-2022-00150-00 

PROCESO: ACCIÓN POPULAR POR PROTECCIÓN A DERECHO E INTERESES 
COLECTIVOS TALES COMO: PATRIMONIO CULTURAL, PATRIMONIO PÚBLICO Y 
PREVENSIÓN DE DESASTRES PREVISIBLES.  

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES: 

 

PARTE ACCIONANTE:   

ANYURY DANIELA VILLAMIL ARTEAGA; C.C. 1.013.664.831 

 PARTES ACCIONADAS:   

BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL- ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ, CON NIT: 899.999.061-
9, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, EN LA Cra 8 # 10-65, Y REPRESENTADA 
POR LA ALCALDESA MAYOR DRA, CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ O QUIEN HA SUS VECES 
AL MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN DE ESTA ACCIÓN, ALCALDIA LOCAL DE 
ANTONIO NARIÑO, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, EN LA Calle 17 sur # 
18-49   Y DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO 
PÚBLICO, IGUALMENTE DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ EN Cra 30 #25-90, 
COMO ENTES ADSCRITOS Y DESCONCENTRADOS DE LA ALCALDIA MAYOR. 

INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL (IPES), CON NIT: 899.999.446-0, 
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, EN Calle 73 # 11-66, REPRESENTADO POR 
SU DIRECTOR ALEJANDRO RIVERA O QUIEN HAGA SUS VECES AL MOMENTO DE 
LA NOTIFICACIÓN DE ESTA ACCIÓN. 

INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL (IDPC), NIT: 860.506.170-7, 
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, EN Calle 12b # 2 – 96, REPRESENTADO 
POR SU DIRECTOR PATRICK MORALES THOMAS. 

ALCALDESA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO-MONICA ALEJANDRA DIAZ CHACÓN, 
1.085.992.995 

ANYURY DANIELA VIILLAMIL ARTEAGA, identificada con el número de cédula 
1.013.664.831 de Bogotá, domiciliada en la misma ciudad, DENTRO DEL TÉRMINO 
LEGAL PARA ELLO SUBSANO LA CORRESPONDIENTE ACCIÓN, DE ACUERDO AL 
AUTO  DEL 16 DE MAYO DE 2022 EL CUAL HAGO en ejercicio de la acción popular   
dispuesta en el artículo 88 de la Constitución Política y reglamentado por la ley 472 de 1998 
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y 1425 de 2010, y con el agotamiento del requisito de procedibilidad enunciado por el inciso 
3, del artículo 144 del CPACA, que se adjuntan junto a las pruebas,  se INTERPONE 
ACCIÓN POPULAR CONTRA LAS ENTIDADES ANTES ENUNCIADAS E 
IDENTIFICADAS PLENAMENTE para la protección derechos e intereses colectivos 
vulnerados y amenazados tales como: DEFENSA DEL PATRIMONIO PÚBLICO, 
DEFENSA DEL PATRIMONIO CULTURAL Y PREVENSIÓN DE DESASTRES 
PREVISIBLES, esto, con base en los siguientes hechos y fundamentos: 
  

HECHOS   
1. En la transversal 21ª #21ª-65 sur o también conocida como dirección anterior 

avenida 19 #20-50 en el barrio Restrepo, localidad Antonio Nariño, se halla ubicado 
el inmueble denominado C.E.D. CENTENARIO, el cual, de acuerdo al certificado de 
libertad y tradición que allego, registra como número de matrícula inmobiliaria, el 
50s-456568 y código catastral AAA0012EMSY. (FOLIOS: 24,27,29-103)  
  

2. Que de acuerdo a radicado del 29 de agosto de 2011, de la subdirectora de registro 
inmobiliario al Director del Instituto para la Economía Social (IPES) de esa época,  
se menciona que el denominado CED CENTENARIO hace parte de alguno de los 
folios de matrícula que conforman una matrícula inmobiliaria de mayor extensión, y 
se menciona que el predio todavía no ha sido objeto de desenglobe, situación que 
persiste al día de hoy. (FOLIOS:154)  
  

3. Que de acuerdo a reseñas históricas realizadas por el INSTITUTO PARA LA 
ECONOMIA SOCIAL (IPES) presentadas en solicitudes de aprobación de 
intervención ante el INSTITUTO DE PATRIMONIO CULTURAL, el inmueble es una 
obra arquitectónica construida entre los años 1936 y 1938 como consecuencia del 
plan de mejoras y obras públicas del IV CENTENARIO, siendo parte de la red de 
servicios complementarios para las viviendas que fueron construidas por el 
departamento de urbanismo de la ciudad, siendo un símbolo histórico frente a un 
precedente en la construcción de la política pública de viviendas de interés social en 
el país. (FOLIOS: 180,183, 185, 189-192, 198-202)  

  
4. Que adicionalmente, este inmueble, es el último de los edificios dotacionales que 

sobrevive de los que originalmente se construyeron como parte del planteamiento 
del desarrollo urbano que se hizo. (FOLIO: 202)  
  

5. Que, por gozar de características de importante relevancia para la historia de la 
ciudad, este bien fue declarado como un bien de interés cultural, esto, según el 
decreto 606 de 2001, el cual fue incorporado por el decreto 560 de 2018 y siendo 
categorizado como un inmueble de nivel 2 de intervención por el Decreto 555 de 
2021. (FOLIOS: 25,26, 116-142 )  

  
6. Que hasta el año 2005, el inmueble estuvo en manos de la secretaria de educación, 

para luego pasar a manos del Instituto para la Economía Social (IPES) mediante el 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 328-05 DE 2005 entre esta última entidad y 
la DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO (DADEP), estableciéndose entre las 
obligaciones del INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL (IPES) la de 
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“administración, cuidado, protección y el mantenimiento del inmueble” (FOLIOS: 
107-115)  

  
7. Que, en el año 2008, el INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL (IPES) procede 

a la reubicación de vendedores informales dentro del perímetro que queda alrededor 
del mencionado inmueble inmueble. (202) 
  

8. En el año 2011 la misma entidad inicia la gestión para la aprobación de intervención 
en el área en la que este se encuentra ubicado el inmueble, teniendo como prueba 
de ello el radicado 2011-210-004879-2 ante el INSTITUTO DE PATRIMONIO 
CULTURAL (IDPC). (FOLIOS:143-208)  

  
9. Que dentro de la memoria descriptiva del proyecto expuesto dentro del antes 

mencionado radicado,  se incluyen diagnósticos y fichas de calificación en la parte 
de estudios preliminares, en donde se manifiesta que “desde el año 2006 la 
estructuctura de la cubierta ha sido dañada; que la estructura de la edificación ha 
presentado modificaciones y deterioros” (FOLIOS: 180,206,259)  

  
10. Adicionalmente, dentro del mismo documento en el ítem 2.1 sobre las características 

de la edificación y la información disponible se manifiesta en numerales 2.1.3; que 
el inmueble “presenta fisuras provenientes de humedades y de un deterioro enorme 
por falta de mantenimiento adecuado…El entrepiso aéreo esta constituido por un 
entramado en madera que se debe cambiar por el mal estado….que los elementos 
correspondientes a la estructura de la cubierta se encuentran en mal estado, de igual 
forma, no ha contado con un mantenimiento adecuado, que por tal motivo se viene 
deteriorando los elementos estructurales a pasos agigantados. (FOLIOS: 259, 261-
277)  

  
11. Que en el capítulo 2 sobre PROYECTO DE INTERVENCIÓN CED-CENTENARIO, 

ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL INMUEBLE se manifiesta que “el edificio en 
su actualidad presenta un nivel de deterioro muy avanzado, con serios problemas 

de humedad, filtraciones, escombros, basuras, etc., por la falta de mantenimiento, 

como por ejemplo de la estructura de cubiertas y/o cielorasos en pañete que son los 

más afectados y otros espacios o elementos arquitectónicos desgastados y 

deteriorados por el uso y el total abandono. El edificio actualmente está sin uso 

específico y está sometido a un deterioro constante por el deterioro y el colapso de 

gran parte de la cubierta”, haciendo especificaciones del mencionado deterioro 
frente a cada uno de los elementos constitutivos del inmueble en (FOLIOS: 295-297; 
322-326)  

  
12. Que, en el acápite del proyecto de inversión, problemática del sector (FOLIOS 298 

y 299) se manifiesta que desde el mencionado año (2011) las cubiertas se 
encontraban en colapso, lo cual se complementa con el estudio de las maderas del 
inmueble (FOLIOS 362-446), en los cuales se habla de la biodegradación paulatina 
que estas tienen. En folios subsiguientes a través de planos y registros fotográficos 
se evidencia el deterioro del inmueble para el año 2011.  
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13. Que posteriormente a la radicación de dicha solicitud, durante los años 2011 y 2012, 
se presentaron los siguientes radicados 2011-210-005439-2, 2012-210-
0049552, 2012-210-005240-2, 2012-210-005584-2, 2012-210-006872-2, mediante 
los cuales se dio impulso procesal; se presentó solicitud de ampliación y alcance a 
la solicitud de usos de suelo; así como entrega de planos. (FOLIOS: 546-551)  

  
14. Que, como resultado de dichos radicados, el INSTITUTO DE PATRIMONIO 

CULTURAL (IDPC) expide la resolución 842 de 2012, mediante la cual aprueba la 
intervención para uso dotacional de bienestar social y educación, el cual se 
acompaña de tres planos. (FOLIOS: 552-557)  
  

15. Que en el año 2016 se presenta el radicado 2016-210-006294-2 dentro del que se 
presenta una solicitud de aprobación de intervención de primeros auxilios al 
inmueble, dado que como se manifiesta en (FOLIO 571) que para el mencionado 
año la estructura de madera del inmueble se encuentra en deterioro y en un estado 
de AMENAZA DE RUINA, que se acompaña con todo un registro fotográfico.  
  

16. El antes mencionado radicado trae como resultado la expedición de la resolución 
968 de 2016, que aprueba la intervención de primeros auxilios sobre el inmueble.  
(FOLIOS 584-588)  
  

17. Que posteriormente, el INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL ante el 
INSTITUTO DE PATRIMONIO CULTURAL los siguientes radicados: 2016-
210006270-2, 2017-210-001772-2, 2017-210002012-2, que en el segundo radicado 
se evidencia que para el año 2017 el deterioro del inmueble sigue avanzando, lo 
cual se verifica en dentro de una calificación y determinación de las patologías que 
contiene el inmueble, que en palabras coloquiales es un estudio sobre el estado del 
deterioro del inmueble para el año 2017. (FOLIOS 668-784), 
  

18. Que, en la determinación de dichas patologías, se encuentra que para el año 2017 
la cimentación presentaba problemas, abrasión, fisuras, humedad, así cómo los 
pisos; se manifiesta sobre el avanzado deterioro de la cubierta, sobre el que se 
asegura un desplome de por lo menos el 10%, se habla de cielorasos, aleros, 
carpintería metálica en deterioro por hongos, humedad y oxidación; una inadecuada 
instalación eléctrica que se halla en mal estado. Todo acompañado de un registro 
fotográfico (FOLIOS: 675-684).  

  
19. Los anteriores radicados llevaron a la expedición de la resolución 402 de 2017, 

mediante la cual se aprueba la solicitud de complementación de la “intervención para 
el inmueble ubicado en la transversal 21ª # 21ª-65”. (FOLIOS 785-792).  
  

20. El día 09 de noviembre de 2018, la JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE 
ANTONIO NARIÑO adelanta sesión de control Político para hacer seguimiento al 
proyecto de intervención, dentro de dicho debate el alcalde local de su momento 
manifiesta la inexistencia de recurso y línea de inversión, dado que “NO HAY 
PLATA”, manifiesta en el mismo debate que en las diferentes localidades la 
construcción de las casas de la cultura se estaba realizando a través de la figura de 
excedentes financieros. (FOLIO 903-)  
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21. En el mismo debate la funcionaria que acude en representación del IPES, Clarisa 

Díaz, manifiesta la vigencia de la licencia de construcción hasta el año 2020 (FOLIO  
1600 Y 1601), además de manifestar “que el IPES no puede invertir el 
patrimonio sin que se le dé un uso de la misionalidad del IPES, el consejo, la 
secretaria secretaria de hacienda, los recursos que dejan son para las plazas 
de mercado y para generar alternativas para los vendedores informales (…)”. 
(FOLIOS 915-919) demostrando con esta sesión una dilatación en el tiempo de la 
que debía ser una oportuna intervención del inmueble en mención para su 
restauración.  
  

22. El 22 de marzo de 2019, nuevamente la Junta Administradora Local de Antonio 
Nariño cita a sesión de Control Político para realizar seguimiento a este proyecto, 
dentro del debate se comprueba por manifestación expresa la funcionario que 
representaba al INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL,  arquitecto Carlos 
Gordillo, que para la fecha de este debate el inmueble de interés cultural seguía en 
deterioro, manifestando de manera expresa “LA CASA SE ESTA CAYENDO”,esto, 
con argumentación en la imposibilidad de invertir en esta por lo manifestado en la 
primera sesión de debate que se surtió en 2018. Así mismo manifestó dentro de la 
misma sesión “…Los estudios y diseños ya se hicieron, la licencia ya salió. Lo 
que sucede es que por el deterioró que lo ha explicado la ingeniera algunas 

buenas veces, es que como se ha deteriorado más, tenemos un ítem suelto, 

que es que la cubierta de madera se ha deteriorado y hay que con una 

inversión no tal alta, es calculada. Es decir, como se ha seguido deteriorando 

los estudios son en un momento, fueron en 2011, por lo que los estudios, toca 

reformular la cubierta, estudios no tan profundos; lo que preocupa es que para 

el 2020 se vence la licencia, de tal manera que se tiene que hacer una nueva 

licencia…” Reafirmando que para el año 2019, el inmueble seguía en deterioro. 
(FOLIOS 866-882) 
  

23. El 25 de enero del año en curso, en ejercicio de mi función de control político como 
edil de la localidad, elevé solicitud de información por estatuto de la oposición al 
Instituto para la economía social (IPES), formulando las siguientes preguntas: 
“Teniendo en cuenta que iniciando el año 2021, su entidad hizo entrega del 
denominado ced centenario, lugar en el cual se logró la reubicación de 

vendedores informales de la localidad, ubicado en la transversal 21a #21a-64 

sur del barrio Restrepo, y que en el perímetro de este punto comercial se 

encuentra ubicada la casona magdalena ortega y mesa o escuela C.E.D 

CENTENARIO, obra de patrimonio arquitectónico, que Carlos Martinez 

Jimenez desarrolló , por favor informe: 1. ¿Está a nombre de su entidad la 

titularidad y propiedad de esta casa? En caso de ser la respuesta negativa, por 

favor informe en cabeza de quien está la titularidad y propiedad de la 

denominada casona magdalena ortega y mesa o también conocida escuela 

C.E.D centenario.; 2. Si la antes mencionada pregunta es afirmativa, por favor 

responda ¿la entidad cuenta o contó con licencia urbanística para la 

intervención de la casona? Y allegue copia de del certificado de libertad y 

tradición del inmueble; número de matrícula inmobiliaria y oficina de registro 

de instrumentos públicos en la que se encuentra registrada; 3. Por favor 
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informe, cómo se encuentra actualmente el bien ¿tiene algún tipo de 

patología? Si la respuesta es afirmativa ¿qué tipo tipo de lesión es?, ¿en que 

afecta al inmueble? y ¿genera algún tipo de amenaza? Si las respuestas son 

afirmativas ¿ha existido algún tipo de intervención, reforzamiento estructural, 

reparación locativas, primeros auxilios etc. sobre el inmueble?; 4. ¿Ha sido la 

casona Magdalena ortega y mesa catalogada como bien de interés cultural e 

incluida dentro del inventario del distrito? Si la respuesta es afirmativa, por 

favor allegue copia de la resolución o decreto que la incluye y cataloga como 

bien de interés cultural. (FOLIOS 22-25)  
  

24. Que en respuesta a las antes preguntas se tiene que el bien se encuentra a nombre 
del distrito capital dentro del inventario de bienes inmuebles del “sector central; que 
el inmueble tuvo licencia para intervención hasta el mes de mayo de 2020; que al 
día de hoy sigue presentando deterioro, sobre lo cual la entidad expreso en su 
literalidad: “Con el desarrollo del proyecto se realizaron las labores de primeros 
auxilios, parámetros (IDPC) fundamentalmente la inversión en lo relacionado 
con la “Sobre-cubierta” cuyo objetivo principal es detener, o frenar el avance 
del deterioro paulatino que indudablemente avanza, en razón de la ausencia 
de los recursos económicos necesarios para realizar la restauración de ésta 
área construida original del inmueble.” Demostrando que, al día de hoy, el 
inmueble sigue en deterioro y abandono por parte del Distrito Capital para su 
restauración.; y finalmente, se confirma que el edificio es un bien de interés cultural. 
(FOLIOS 22-25)  

  
25. Que en confirmación de que el bien ha sido declarado como de interés cultural, tanto 

la Secretaria Distrital de cultura, recreación y deporte, además de la secretaria de 
planeación, afirman que a través del decreto 606 de 2001 el bien inmueble fue 
declarado como un bien de interés cultural, allegando copia del decreto distrital con 
su respectivo anexo de inventario, además de las fichas de valoración individual, así 
como de inventario y valoración de bienes, esto como repuesta a radicados : 
20223300011951 de la Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte; y 2-202216775 
de la secretaria de planeación. (FOLIOS 116-142)  

  
26. Así mismo, como respuesta al radicado del 08 de marzo de 2022, número 

20223050026531, confirma que la titularidad del inmueble se halla bajo la 
titularidad del Distrito Capital, localizándose este dentro del expediente de 
bienes fiscales del Distrito,  localizándose en el expediente F/002104/TV21A-
21ª65S-(002103/DG19S-20-66)(AV19-20-50)-DG19S-20-66(AV19-20-50)-(CR19-
2119/21/23S-CL22S-19-42/50 INT1-CL22S-15-20) que contiene el predio 318, el 
cual es un predio fiscal ubicado en la tvs21A #21ª-65 SUR, identificado con el código  
CHIP AAA0012EMSY, con la matrícula inmobiliaria 50s-1084675 y número de 
construcciones: 1. (FOLIOS: 22-25; 26-28)  

  
27. Que los demás hechos han sido sustentados con respuestas de solicitudes de 

información realizadas en el presente año.   
  

28. El día 23 de marzo de 2022, la nueva Junta Administradora Local de Antonio Nariño 
cita a sesión de control político, en la cual invita a las entidades en mención, que 
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dentro de las respuestas dadas por las respectivas entidades al cuestionario 
remitido, se destaca la del Instituto para la Economía Social (IPES), respuesta dentro 
de la cual manifiesta que “En cuanto a las posibles afectaciones, por supuesto 
el incremento constante y paulatino del deterioro del inmueble, dificulta en 

diferentes variables su estado así como su recuperación.”.  
  

29. Adicionalmente, dentro de la misma sesión funcionarios que iban en representación 
del Instituto para la Economia Social (IPES) manifiestan, “En cuanto a las patologías 
que mencionaba el cuestionario, estas están radicadas en IEPC, pero son muy viejas 
porque el deterioro ha continuado pone como ejemplo que cuando el agua entra en 
un bien, las características técnicas que tienen los inmuebles culturales en el 
altiplano cundiboyacense son como un terrón de azúcar, se van muy rápido. Como 
el costo fue indexado con los años, saben que tienen valores de construcción muy 
altos, pero ya calcularon con la Dra. Y esto lo hicieron en septiembre para proyectar 
una cubierta más grande en área para poder restaurar, que no sea restaurada con 
materiales distintos sino con los más parecidos; desearía que la aproximación 
exacta de presupuestos quede igual y no se vaya incrementando, pero cerrando el 
tema son bienvenidas las colaboraciones, los estudios son muy viejos y la respuesta 
de patología es que se debe hacer una nueva, él siempre ha hecho la analogía de 
que la patología es como la técnico mecánica en el siguiente sentido: se paga un 
día y se hace el mismo día, pero si se la tienen a medio año y se hizo hace 6 meses, 
se debería pagar otra vez; pero según los estudios técnicos que se tienen son los 
vencidos en el 2020 por lo tanto estudios nuevos de patología no hay así que no 
saben que nuevas patologías pueden existir sin embargo hay algunas evidentes que 
pueden ser en lo estructural” (FOLIOS 946-984)  
  

30. Que ese mismo día 23 de marzo de 2022, en cumplimiento de los establecido por la 
ley 1437 de 2011, artículo 144 inciso tercero, se elevaron las solicitudes de adopción 
de medidas necesarias para la protección del derecho interés colectivo ante las 
respectivas autoridades, elevándose dicha solicitud ante: alcaldesa local de Antonio 
Nariño, Instituto para la Economía Social (IPES), Instituto de Patrimonio Cultural, 
Defensoría del Espacio Público y Alcaldía Mayor-alcaldía de Antonio Nariño para 
que en el marco de sus funciones contenidas dentro del Decreto Ley 1421 de 1993 
y su respectiva modificación contenida dentro de la LEY 2116 DE 2021, así como el 
decreto distrital 070 de 2015. (FOLIOS 985,986; 998,999:1006,1008, 1036-1040)  
  

31. Que frente a las antes solicitudes,  se obtuvo respuesta del Instituto de Patrimonio 
Cultural, el día 11 de abril de 2022, respuesta dentro de la cual se manifiesta haber 
cumplido con funciones de aprobación de las Intervenciones de los Bienes de Interés 
Cultural y la dirección y supervisión del cumplimiento de las normas urbanísticas y 
arquitectónicas de conformidad con el POT; dejando de lado la solicitud sobre 
funciones que tiene el Instituto de Patrimonio Cultural para la preservación y 
recuperación de los bienes de interés cultural,  funciones contenidas dentro de los 
numerales 6, 15, 18 y 21 del artículo 6 del decreto distrital 070 de 2015, los cuales 
expresan: “(…) 6. Diseñar, promover y adoptar fórmulas y mecanismos que 

faciliten las actuaciones de rehabilitación en los inmuebles ubicados en 

sectores de interés cultural y en los bienes de interés cultural en el Distrito 

Capital. (…)15. Promover la inversión privada, nacional y extranjera, en 
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programas de revitalización y proyectos para la recuperación de los bienes de 

interés cultural en el Distrito Capital. (…)18. Promover la participación 
ciudadana y adelantar concertaciones con las Alcaldías Locales, grupos 

organizados y la comunidad para ejecutar los proyectos que promueva, 

gestione, lidere o coordine en cumplimiento de sus funciones. (…) y 21. 
Articular con los Alcaldes Locales, acciones para la protección y conservación 

de inmuebles, sectores, barrios, bienes muebles de interés cultural de su 

jurisdicción y comunicarles cualquier práctica contraria a los 

comportamientos contenidos en el artículo 104 del Código de Policía de 

Bogotá, D.C, o la norma que lo modifique, adicione o sustituya (…)”, Lo cual no 
demuestra ningún tipo de acción asumida por alguna de las entidades y por ende  
del mismo distrito para la protección, conservación y restauración del bien inmueble.  
(FOLIOS 1688,1693)  
  

32. El 06 de abril del presente año, se obtuvo respuesta de la Defensoría del Espacio 
Público, la cual reporta requerimientos realizados al Instituto para la Economía 
Social (IPES) frente al mantenimiento del inmueble, sin embargo, como se puede 
evidenciar en las respuestas dadas por el (IPES) y archivo fotográfico, el inmueble 
al se halla en un estado paulatino de deterioro lo cual ha demostrado que dichos 
requerimientos son insuficientes. (FOLIOS 1675,1685)  

  
33. El 28 de abril de 2022, el Instituto para la Economía Social (IPES) responde a su 

requerimiento, manifestando que: “El Instituto ha adoptado desde el recibo del 

bien, en cuanto al área general como al área construida original, las medidas 

que le son acordes y posibles en relación del alcance misional y de los 

recursos económicos asignados por la administración de la ciudad. El Instituto 

ha invertido los recursos económicos que le ha sido posible disponer e 

implementar, para el ejercicio de los deberes y responsabilidades para el 

cumplimiento a luz de las responsabilidades de la administración pública en 

general, como en marco del objeto del convenio Interadministrativo suscrito 

entre el DADEP e IPES sobre el inmueble propiedad del Distrito Capital.”; 
dejando en evidencia todo el tramité manifestado dentro del acápite de hechos para 
los primeros auxilios y manifestando la necesidad de recursos monetarios para la 
restauración de este inmueble. (FOLIOS 1697, 1723)  

  
34. De las demás entidades no se ha obtenido respuesta  

  
PRETENSIONES  

  
1. Se protejan los derechos colectivos a la DEFENSA DEL PATRIMONIO 

CULTURAL, PREVENSIÓN DE DESASTRES PREVISIBLES Y DEFENSA DEL 
PATRIMONIO PÚBLICO.  

2. Que, como consecuencia de lo anterior, se ORDENE al DISTRITO CAPITAL-
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ D.C., INSTITUTO PARA LA ECONOMIA 
SOCIAL (IPES), DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO (DADEP), 
ALCALDIA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO, ALCALDESA LOCAL DE 
ANTONIO NARIÑO, entidades y autoridades plenamente identificadas y 
representadas EN EL ACAPITE ANTERIOR, DOMICILIADAS EN BOGOTÁ 
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D.C., PARA QUE  realicen las apropiaciones presupuestales para la 
restauración de la escuela CED CENTENARIO, ubicada en la transversal 21ª 
#21ª-65 sur, barrio Restrepo de Bogotá D.C. 

 
 
3. Se ORDENE al DISTRITO CAPITAL-ALCALDIA MAYOR de BOGOTÁ D.C. 
INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL (IPES), DEFENSORIA DEL 
ESPACIO PÚBLICO (DADEP), ALCALDIA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO, 
ALCALDESA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO, plenamente identificadas en el 
acápite anterior, para que procedan a ejecutar y adelantar las operaciones 
necesarias para la restauración, recuperación y conservación del bien inmueble 
ubicado en la transversal 21ª #21ª-65 sur o también conocida como dirección 
anterior avenida 19 #20-50 en el barrio Restrepo, localidad Antonio Nariño, 
denominado CED CENTENARIO; adelantando todos los tramites de naturaleza 
jurídico administrativa que sean necesarios.  

4. ORDENAR a la ALCALDIA MAYOR-ALCALDIA LOCAL DE ANTONIO 
NARIÑO-ALCALDESA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO, plenamente 
identificadas en el acápite anterior, para que dicten y ejecuten todos y 
operaciones necesarias para prevenir los actos a futuro (destrucción por lluvias, 
accidentes peatonales, por estado del deterioro del bien inmueble ubicado en 
transversal 21ª #21ª-65 sur o también conocida como dirección anterior 
avenida 19 #20-50 en el barrio Restrepo, localidad Antonio Nariño, denominado 
CED CENTENARIO, de acuerdo a las atribuciones establecidas en el numeral 
9, articulo 86 del decreto ley 1421 de 1993.  
  

5. ORDENAR al INSTITUTO DE PATRIMONIO CULTURAL (IDPC), que diseñe, 
promueva, adopte las fórmulas y mecanismos que faciliten las actuaciones de 
rehabilitación del inmueble denominado CED CENTENARIO; además de que 
ejecute su función de promoción de inversión, privada, extranjera y/o nacional 
en un programa de revitalización y/o proyecto de recuperación para el inmueble 
denominado CED CENTENARIO, ubicado en transversal 21ª #21ª-65 sur, 
esto, de acuerdo a sus funciones establecidas por los numerales 15 y 6 de 
del artículo 6, del decreto 070 de 2015.  

  
6. ORDENAR a la ALCALDIA MAYOR-ALCALDIA LOCAL DE ANTONIO 

NARIÑO-ALCALDESA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO Y AL INSTITUTO DE 
PATRIMONIO CULTURAL (IDPC), adelantar las atribuciones de coordinación y 
concertación, establecidas dentro del numeral 2 del artículo 11 y numerales 18 
y 21 del DECRETO 070 DE 2015, para la protección y conservación del bien de 
interés cultural, denominado CED CENTENARIO, ubicado en transversal 21ª 
#21ª-65 sur.  

  
7. Se CONDENE a la parte demandada al pago de costas   

  
DERECHOS COLECTIVOS VULNERADOS  

  
Los derechos de interés colectivos afectados por la omisión de la administración frente a la 
preservación, recuperación y conservación de inmueble en mención son: DEFENSA DEL 
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PATRIMONIO CULTURAL, PREVENSIÓN DE DESASTRES PREVISIBLES Y DEFENSA 
DEL PATRIMONIO PÚBLICO.  

  
            FUNDAMENTOS DE DERECHO  

  
1.CONSTITUCIONALES  
  
ARTICULO 8.-  Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales 
y naturales de la Nación.  

  
ARTICULO 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura 
de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación 
permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las 
etapas del proceso de creación de la identidad nacional.  
  
La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El 
Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El 
Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores 
culturales de la Nación.  
  
“ARTICULO 72.- El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del 
Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la 
identidad nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e 
imprescriptibles. La Ley establecerá los mecanismos para readquirirlos cuando se 
encuentren en manos de particulares y reglamentará los derechos especiales que 
pudieran tener los grupos étnicos asentados en territorios de riqueza arqueológica.”. 
(Negrillas fuera del texto)  
  
  
2. LEGALES  
  
-LEY 472 de 1998: “Por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de 
Colombia en relación con el ejercicio de las acciones populares y de grupo y se dictan otras 
disposiciones.”  
  
  
2.1 DE LOS BIENES QUE CONSTITUYEN EL PATRIMONIO CULTURAL  
-LEY 397 DE 1997: . “Por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás artículos 
concordantes de la Constitución Política y se dictan normas sobre el patrimonio cultural, 
fomentos y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas 
dependencias.”.  
  
“Artículo 4º.- Definición de patrimonio cultural de la Nación. El patrimonio cultural de la 
Nación está constituido por todos los bienes y valores culturales que son expresión 
de la nacionalidad colombiana, tales como la tradición, las costumbres y los hábitos, 
así como el conjunto de bienes inmateriales y materiales, muebles e inmuebles,  que 
poseen un especial interés histórico, artístico, estético, plástico, arquitectónico, urbano, 
arqueológico, ambiental, ecológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#88
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#88
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#88
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científico, testimonial, documental, literario, bibliográfico museológico, antropológico y las 
manifestaciones, los productos y las representaciones de la cultura popular. (...)Parágrafo 
1º.- Los bienes declarados monumentos nacionales con anterioridad a la presente ley, así 
como los bienes integrantes del patrimonio arqueológico, serán considerados como bienes 
de interés cultural. También podrán ser declarados bienes de interés cultural, previo 
concepto del Ministerio de Cultura, aquellos bienes que hayan sido objeto de 
reconocimiento especial expreso por las entidades territoriales.  
  
ARTÍCULO  8º.- Declaratoria y manejo del patrimonio cultural de la Nación. Modificado 
por el Artículo 5 de la Ley 1185 de 2008. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de 
Cultura y previo concepto del Consejo de Monumentos Nacionales, es el responsable de la 
declaratoria y del manejo de los monumentos nacionales y de los bienes de interés cultural 
de carácter nacional.  
A las entidades territoriales, con base en los principios de descentralización, autonomía y 
participación, les corresponde la declaratoria y el manejo del patrimonio cultural y de los 
bienes de interés cultural del ámbito municipal, distrital, departamental, a través de las 
alcaldías municipales y las gobernaciones respectivas, y de los territorios indígenas, previo 
concepto de los centros filiales del Consejo de Monumentos Nacionales allí donde existan, o 
en su defecto por la entidad delegada por el Ministerio de Cultura.  
 Lo anterior se entiende sin perjuicio de que los bienes antes mencionados puedan ser 
declarados bienes de interés cultural de carácter nacional.  
  
  
-Ley 1185 de 2008 por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997 –Ley General 
de Cultura– y se dictan otras disposiciones.  
  
-Decreto distrital 606 de 2001: “Por medio del cual se adopta el inventario de algunos 
bienes de interés cultural, se define la reglamentación de los mismos y se dictan otras 
disposiciones” que dentro de su anexo se halla como parte del inventario el inmueble 
objeto de la presente demanda.  
  
2.2 DE LAS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS DE LAS AUTORIDADES EN LA 
PRESERVACIÓN, CONSERVACIÓN Y RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO  
CULTURAL  
  
-Decreto Ley 1421 de 1993  
  
ARTÍCULO  86. Atribuciones. Corresponde a los alcaldes locales:   

(…) 9. Dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias para la protección, 
recuperación y conservación del espacio público, el patrimonio cultural, arquitectónico e 
histórico, los monumentos de la localidad, los recursos naturales y el ambiente, con sujeción 
a la ley, a las normas nacionales aplicables, y a los acuerdos distritales y locales. (…)  

 -Decreto distrital 070 de 2015:  
  
“ARTÍCULO 6º. Competencias del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural: Corresponde al 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural:  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=29324#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=29324#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=29324#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=29324#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=29324#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=29324#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=337#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=337#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=337#0
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(…)6. Diseñar, promover y adoptar fórmulas y mecanismos que faciliten las actuaciones de 
rehabilitación en los inmuebles ubicados en sectores de interés cultural y en los bienes de 
interés cultural en el Distrito Capital.   
(…) 15. Promover la inversión privada, nacional y extranjera, en programas de revitalización 
y proyectos para la recuperación de los bienes de interés cultural en el Distrito Capital. (…) 
18. Promover la participación ciudadana y adelantar concertaciones con las Alcaldías 
Locales, grupos organizados y la comunidad para ejecutar los proyectos que promueva, 
gestione, lidere o coordine en cumplimiento de sus funciones.  
(…) 21. Articular con los Alcaldes Locales, acciones para la protección y conservación de 
inmuebles, sectores, barrios, bienes muebles de interés cultural de su jurisdicción y 
comunicarles cualquier práctica contraria a los comportamientos contenidos en el artículo  
104 del Código de Policía de Bogotá, D.C, o la norma que lo modifique, adicione o sustituya.  
  
ARTÍCULO 11° Alcaldes Locales. Corresponde a los Alcaldes Locales:  
(…) 2. Coordinar con el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural las acciones para la 
protección y conservación del patrimonio cultural territorial en la respectiva localidad.” -
Acuerdo Distrital 740 de 2019:  
  
“(…) ARTICULO 5. En consonancia con los principios de concurrencia, subsidiariedad, 
complementariedad y coordinación los alcaldes locales tienen las siguientes competencias 
que se desarrollaran en el ámbito local:  
  
(…)2. Realizar inversiones complementarias a las realizadas por el sector en la prestación 
de servicios culturales, recreativos y deportivos locales”  
  
-Acuerdo Local 02 de 2020 
  
“ (…) Artículo 20. Programa Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del 
arte, la cultura y el patrimonio, para la democracia cultural.  
  
(…) Pretende intervenir las sedes culturales presentes en la localidad con el objetivo de 
brindar mejores escenarios para el desarrollo social de la comunidad, así mismo se 
considera como un proyecto de gran impacto toda vez que estos equipamientos benefician 
no solo población de la localidad de Antonio Nariño, sino de localidades como Rafael Uribe 
Uribe, San Cristóbal y Puente Aranda, permitiendo el desarrollo de acciones 
complementarias.  
  
Artículo 21. Metas e indicadores del programa.  
   
LINEA   CONCEPTO DE GASTO  META   INDICADOR  
Infraestructur 
a.  

Dotación          e             infraestruc 
tura cultural  

Intervenir  
3  sedes  
culturales 
con 
dotación 
y/o 
adecuació 
n.  

Sedes   dotadas/Sed 
es adecuadas.  
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 (…)  
  
Articulo. 60  
  
COMPON 
ENTE   

PROG 
RAMA  

CONC 
EPTO  
DE  
GASTO  

META  2021  2022  2023  2024  TOTAL  

PRESUP 
UESTOS  
PARTICI 
PATIVOS  

Creaci 
ón 
 
y vida 
cotidia 
na: 
apropi 
ación 
ciudad 

Dotació 
n  e 
infraest 
ructura 
cultural.  

Interv 
enir 3 
sedes 
cultur 
ales 
con 
dotaci 
ón y/o  

$915.0 
00.000  

$400.0 
00.000  

$200.0 
00.000  

885.00 
0.000  

$2.400. 
000.000  

 ana del 
arte, 
cultura  
y 
patrim 
onio 
para la  
democ 
racia 
cultural 
.  

 adecu 
ación  

     

  
  
  
3. JURISPRUDENCIALES  

3.1. DEL DERECHO COLECTIVO A LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 
CULTURAL  

 3.1.1. DEL ALCANCE DE PROTECCIÓN POR LA ACCIÓN POPULAR DE LOS  
BIENES DE INTERES CULTURAL DEL ORDEN TERRITORIAL  
  

Con la Constitución de 1991 surge una especial protección a los bienes de interés cultural, 
que, de acuerdo a la sentencia del 21 de mayo de 2020, Consejero Ponente Hernando 
Sánchez Sánchez,  “la cultura está amparada por lo que la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha denominado la “Constitución Cultural”, esto es, el conjunto de 

disposiciones contenidas en la Carta Política que protegen la cultura, su diversidad y el 

patrimonio cultural como valores esenciales de la Nación” 1 ; Hallándose dentro de las 

                                                
1 Consejo de Estado, sala de lo Contencioso Administrativo, sección primera; Consejero Ponente: 
Hernando Sánchez Sánchez; número de radicado: 25000-23-24-000-2011-00407-01(AP)  
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mencionadas disposiciones contenidas dentro de la Carta Política los artículos 8,70,71,72 
y concordantes que llegan a ser desarrollados por la Ley 397 de 1997, modificada por la 
Ley 1185 de 2008, a través de las cuales se definieron “los objetivos de la política estatal 
en materia de protección al patrimonio cultural y arqueológico de la Nación”2.   
  
Que de acuerdo a la misma jurisprudencia, a las entidades territoriales, “con base en los 

principios de descentralización, autonomía y participación, corresponde la declaratoria y el 

manejo de los bienes de interés cultural del ámbito departamental, distrital, municipal, de 

los territorios indígenas y de las comunidades negras, a través de las gobernaciones, 

alcaldías o autoridades respectivas, previo concepto favorable del correspondiente Consejo 

Departamental de Patrimonio Cultural, o del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural en el 

caso de los distritos. Ello, sin perjuicio de que los bienes antes mencionados puedan ser 

declarados bienes de interés cultural del ámbito Nacional por el Ministerio de Cultura, en 

coordinación con el respectivo Consejo Departamental o Distrital de Patrimonio Cultural, 

sobre los valores del bien de que se trate.  
  
En concordancia, el referido artículo 8.° dispuso que para la declaratoria y el manejo de los 

bienes de interés cultural se aplicará el principio de coordinación entre los niveles nacional, 

departamental, distrital y municipal y de los territorios indígenas, previendo a su vez que los 

planes de desarrollo de las entidades territoriales deben tener en cuenta los recursos para 

la conservación y la recuperación del patrimonio cultural.”  
  
Que, relacionando este supuesto jurídico al supuesto factico del caso en mención, se halla 
como un bien inmueble parte de una de las localidades de la ciudad de Bogotá, la 
denominada escuela del CED CENTENARIO, ubicada la transversal 21ª #21ª-65 sur o 
también conocida como dirección anterior avenida 19 #20-50 en el barrio Restrepo. Dicho 
inmueble es la materialización de los dispuesto tanto por el marco normativo como el 
desarrollo jurisprudencial de las obligaciones de los entes territoriales frente a la 
preservación del patrimonio cultural, pues en este caso en concreto, es a la ciudad de 
Bogotá como ente territorial a la que le corresponde el MANEJO de este bien tras su 
declaración como bien de interés cultural y adoptado dentro del inventario contenido por el 
Decreto Distrital 606 de 2001.   
  
Que adicionalmente, sobre ese desarrollo jurisprudencial y normativo en el que se expresa 
de manera clara que los planes de desarrollo de las entidades territoriales deben tener en 
cuenta los recursos para la conservación y recuperación del patrimonio cultural, se halla 
que en cumplimiento de ello, a través de la figura de desconcentración de funciones en el 
plan de desarrollo de la respectiva localidad de Antonio Nariño, acuerdo local 002 de 2020, 
se estableció como meta del plan de desarrollo la intervención de 3 sedes culturales con 
dotación y/o adecuación (art. 21), dejando un total presupuestal de $ 2.400.000.000 
millones de pesos destinados a dicho objetivo (Art.60), meta que al día de hoy no ha tenido 
ningún tipo de cumplimiento.   
  
De otro lado, en sentencia del 4 de abril de 2019, sala de lo contencioso administrativo, 
sección primera, consejero ponente Hernando Sánchez Sánchez, trae a colación la 
sentencia C-366 del 2000, fragmento en el cual se manifiesta de manera expresa “Que el 
                                                
2 Consejo de Estado, sala de lo Contencioso Administrativo, sección primera; Consejero Ponente: 
Hernando Sánchez Sánchez; número de radicado: 25000-23-24-000-2011-00407-01(AP)  
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propietario de un bien de interés cultural, está en la obligación de proteger y conservar el 

bien, (…) es decir,  la declaración de un bien como parte integrante del patrimonio cultural 

de la Nación, lleva consigo una serie de restricciones al derecho de propiedad, e imposición 

de cargas para los propietarios de éstos que, en concepto de esta Corporación, se 

relacionan con su disponibilidad y ello incluye, por supuesto,  el  uso o destinación que ha 

de darse al bien para efectos de su conservación y protección. En estos eventos, los 

propietarios de estos bienes, están obligados a tomar las medidas que sean necesarias 

para su mantenimiento. (…)  
  
Por regla general, el propietario de un bien, inmueble o mueble, tiene la obligación de 

destinar o gestionar recursos para su mantenimiento.”3  
  
Que en desarrollo de dicha tesis, dentro de la misma jurisprudencia se aterriza como dicha 
obligación de mantenimiento recae sobre los entes territoriales, citándose sobre los 
municipios, que estos, “a través de la respectiva Alcaldía Municipal, de conformidad con el 
artículo 8.° de la Ley 397, modificado por el artículo 5.° de la Ley 1185, les corresponde 

cumplir respecto de los bienes de interés cultural del ámbito municipal que declare o 

pretenda declarar como tales; o los bienes incluidos en los Planes de Ordenamiento 

Territorial y los declarados como monumentos, áreas de conservación histórica o 

arquitectónica, conjuntos históricos u otras denominaciones efectuadas por los concejos 

municipales y alcaldías, homologadas a bienes de interés cultural, las funciones descritas 

en el numeral 1.2. del artículo 4.° del Decreto 763 de 2009”.4  

 También, les compete, en coordinación con el respectivo Concejo Municipal, destinar los 
recursos que las leyes y los presupuestos correspondientes señalan para las acciones 
relativas al Patrimonio Cultural de la Nación en lo de sus competencias, esto es, bienes 
municipales.  

Desarrollo jurisprudencial que también tendría lugar y aplicabilidad sobre el régimen del 
Distrito Capital, que es Bogotá.   

En conclusión la Alta Corporación manifiesta, que “es deber del Estado proteger los bienes 

que conforman el patrimonio cultural, cada uno, en su ámbito de competencia, sea nacional 

o territorial, lo cual, a nivel territorial es asignado a las entidades territoriales respecto de 

bienes de interés cultural del ámbito municipal, distrital o departamental, por intermedio de 

las Alcaldías o las Gobernaciones, previo concepto favorable del correspondiente Consejo 

Departamental de Patrimonio Cultural, o del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural, en el 

caso de los Distritos”5.  

Que aterrizando los anteriores supuestos de naturaleza jurídica a la realidad fáctica 
expuesta dentro del presente caso, que, teniendo en cuenta que es bajo el distrito capital, 
ciudad de Bogotá que se encuentra la titularidad del inmueble en mención, encontrándose 
                                                
3 Consejo de Estado, sala de lo Contencioso Administrativo, sección primera, consejero ponente:  

Hernando Sánchez Sánchez, radicado: 17001-23-31-000-2010-00259-02(AP).  
4 Consejo de Estado, sala de lo Contencioso Administrativo, sección primera, consejero ponente: 

Hernando Sánchez Sánchez, radicado: 17001-23-31-000-2010-00259-02(AP).  

  
5 Consejo de Estado, sala de lo Contencioso Administrativo, sección primera, consejero ponente:  
Hernando Sánchez Sánchez, radicado: 17001-23-31-000-2010-00259-02(AP).  

http://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/LEGISLACION/LEYES/LEY_1185_DE_2008.htm
http://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/LEGISLACION/LEYES/LEY_1185_DE_2008.htm
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este dentro del inventario de bienes fiscales del distrito, el cual tiene la Defensoría del 
Espacio Público (DADEP), y que adicionalmente, esta última sostiene un convenio 
interadministrativo con el Instituto Para la economía Social (IPES), a través del cual el 
(DADEP) entrega a este último a título gratuito el uso, costumbres y goce de predio fiscal; 
demostrando que está en cabeza del distrito como propietario del inmueble a través de las 
mencionadas entidades la obligación de mantener, preservar, recuperar y conservar este 
bien inmueble catalogado por el mismo como de interés cultural.  

Que adicionalmente, a través de la figura de desconcentración de funciones que tiene el 
Distrito Capital con las localidades y los alcaldes locales, se otorga como funciones 
adicionales a estos mismos la de “realizar inversiones complementarias a la realizadas por 
el sector de prestación de servicios culturales, recreativos y deportivos locales”6; función 
que puede dar lugar a complementar la atribución de la que gozan los alcaldes locales por 
el estatuto orgánico de Bogotá frente a la preservación, conservación y recuperación de los 
bienes de interés cultural.  

Que de acuerdo al acuerdo local 002 de 2020, mediante el cual se establece dentro del 
artículo 21 del mencionado acuerdo, se dispone como meta, la intervención de tres sedes 
culturales y/o adecuación, estableciendo una proyección de $2.400.000.000 para el 
cumplimiento de dicha meta (art. 60).  
  
Lo anterior finalmente demostrando que teniendo en cuenta que es responsabilidad y/u 
obligación del distrito como titular del mencionado bien inmueble su mantenimiento, 
preservación, recuperación y conservación, lo cual también puede cumplir con la 
desconcentración de funciones de la que gozan las alcaldías locales como dependencia de 
la Alcaldía Mayor, y que tienen un rol puntual dado por el numeral 9, del artículo 86, del 
Decreto Ley 1421 de 1993, el cual establece de manera literal como atribución de los 
alcaldes locales la de: “Dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias para la 

protección, recuperación y conservación del espacio público, el patrimonio cultural, 

arquitectónico e histórico, los monumentos de la localidad, los recursos naturales y el 

ambiente, con sujeción a la ley, a las normas nacionales aplicables, y a los acuerdos 

distritales y locales.”  
  
3.2. DEL DERECHO COLECTIVO A LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO PÚBLICO  
  
En sentencia del 4 de Abril de 2019, Consejero Ponente Hernando Sánchez Sánchez, se 
estableció que el patrimonio público es entendido como “la totalidad de bienes, derechos y 

obligaciones del Estado, cuya garantía implica su administración eficiente, que evite 

cualquier detrimento al patrimonio estatal. Sobre esta garantía colectiva ha señalado la 

Corporación: «[…] El derecho colectivo al patrimonio público alude no solo a “la eficiencia y 

transparencia en el manejo y administración de los recursos públicos sino también a la 

utilización de los mismos de acuerdo con su objeto y, en especial, con la finalidad social del  
Estado”. En tal virtud, si el funcionario público o el particular administraron indebidamente 

recursos públicos, bien “porque lo hizo en forma negligente o ineficiente, o porque los 

destinó a gastos diferentes a los expresamente señalados en las normas, afectaron el 

patrimonio público”. El concepto de patrimonio público “cobija la totalidad de bienes, 

                                                
6 Numeral 2, articulo 5 del Acuerdo Distrital 740 de 2019  



17  
  

derechos y obligaciones, que son propiedad del Estado y que se emplean para el 

cumplimiento de sus atribuciones de conformidad con el ordenamiento normativo.   

Adicionalmente, el Consejo de Estado ha reconocido que el derecho colectivo a la defensa 

del patrimonio público implica que los recursos públicos sean administrados de manera 

eficiente, oportuna y responsable, de acuerdo con las normas presupuestales, con lo cual 

se evita el detrimento patrimonial. A su vez, ha concluido en múltiples ocasiones “que la 

afectación de patrimonio público implica de suyo la vulneración al derecho colectivo de la 

moralidad administrativa” por cuanto generalmente supone “la falta de honestidad y 

pulcritud en las actuaciones administrativas en el manejo de recursos públicos […]»”7.    
  
Que gozando de una claridad conceptual sobre lo que se denomina patrimonio público, en 
la que este contempla la totalidad de bienes, derecho y obligaciones, y que es necesario 
verificar su efectiva administración, para el caso en concreto se demuestra que no existe 
una efectiva administración del bien inmueble objeto de la presente acción, dado que no ha 
existido intervención alguna definitiva de este para su puesta en funcionamiento, llevando 
a que el costo que este pueda generar para su intervención sea cada vez mayor.  
  
3.3. DEL DERECHO COLECTIVO A LA PREVENSIÓN DE DESASTRES  
TECNICAMENTE PREVISIBLES  
  
El consejo de Estado de manera muy ajuiciosa ha realizado un análisis extenso sobre el 
derecho colectivo denominado como “PREVENSIÓN DE DESASTRES TECNICAMENTE 
PREVISIBLES”, sobre este ha manifestado en sentencia del 12 de Marzo del 2020, que de 
acuerdo a precedente jurisprudencial establecido por la sección primera del Consejo de 
Estado, que: “Este derecho, orientado a precaver desastres y calamidades de origen natural 
o humano, busca garantizar por vía de la reacción -ex ante- de las autoridades la efectividad 

de los derechos y bienes jurídicos reconocidos por la Constitución a las comunidades y a 

las personas y la conservación de las condiciones normales de vida en un territorio”8.   

Por esto demanda de los entes públicos competentes la adopción de las medidas, 

programas y proyectos que resulten necesarios y adecuados para solucionar de manera 

efectiva y con criterio de anticipación (y no solo de reacción posterior a los desastres, como 

es habitual en las actuaciones de policía administrativa) los problemas que aquejan a la 

comunidad y que amenazan su bienestar, integridad o tranquilidad y que resultan previsibles 

y controlables bien por la simple observación de la realidad, bien por medio de la utilización 

de las ayudas técnicas de las que hoy dispone la Administración Pública. De ahí que esta 

Sección haya destacado el carácter preventivo de este derecho haciendo énfasis en su 

                                                
7 Cita de cita: tomada de CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo ¿: sección 
primera. Radicado 2010-00259-02(AP); citando a: Cfr. CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Tercera. 12 de octubre de 2006, número único de radicación 
AP 857 -01.C.P.: Ruth Stella Correa Palacio.   

  
8 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera. Consejero Ponente: 
Guillermo Vargas Ayala. Bogotá, D. C., 26 de marzo del dos mil quince (2015). Rad. Núm.: 15001-
2331-000-2011-00031-01. Actor: José Amado López Malaver. Demandado: Ministerio de Vivienda y 
Desarrollo Rural, Ministerio de Medio Ambiente, CORPOBOYACÁ y Otros.  



18  
  

vocación de “evitar la consumación de los distintos tipos de riesgo que asedian al hombre 

en la actualidad”9, ya no solo naturales (v. gr. fuego, deslizamientos de tierra, inundaciones, 

sequías, tormentas, epidemias, etc.), sino también –cada vez más– de origen 

antropocéntrico (v.gr., contaminación del ambiente, intoxicaciones o afectaciones a la salud, 

destrucción o afectación de la propiedad privada o pública por accidentes, productos, 

actividades o instalaciones).   

Pese al talante preventivo de este derecho colectivo, nada obsta para que su amparo pueda 

presentarse también ante situaciones que ya no solo constituyen riesgos sino vulneraciones 

concretas de los derechos e intereses reconocidos por la Constitución y la ley a la 

comunidad y a las personas que la conforman, y que, por ende, ameritan la intervención del 

Juez Constitucional. En últimas, tanto la prevención como la protección, corrección y 

restitución de estos derechos frente a situaciones que los afectan constituyen objetivos 

propios de las acciones populares; a las que, como se mencionó líneas arriba, es inherente 

una dimensión preventiva, protectora, reparadora y restitutoria de los derechos que 

amparan.”10  

Que, haciendo referencia a la aplicabilidad de este derecho colectivo al caso concreto, no 
solo de halla, como lo manifiesta la jurisprudencia, un problema que es “previsible por la 

simple observación de la realidad”, sino que también por el mismo apoyo de ayudas 
técnicas este es previsible, pues como se relata en el acápite de los hechos de la presente 
acción desde el año 2016 se habla de una AMENAZA DE RUINA (FOLIOS 948) de la 
estructura de madera del inmueble, y que como se evidencia en manifestaciones de la 
entidad que tiene el inmueble en su poder el deterioro que este tiene sigue avanzando, lo 
cual también se evidencia en registros fotográficos de años posteriores.  

Según el numeral 3, del artículo 4, de la Ley 1523 de 2012, se entiende por AMENAZA: 
“Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o inducido por 
la acción humana de manera accidental, se presente con una severidad suficiente 

para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así como también 

daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los medios de sustento, la 

prestación de servicios y los recursos ambientales.”, que en aplicabilidad de dicha 
definición al caso concreto, y teniendo en cuenta que la jurisprudencia ha establecido que 
el peligro puede ser previsible tanto por la observación como por apoyo técnico, se puede 
evidenciar en esta situación, una amenaza, dado que como se ha evidenciado existe 
efectivamente un “DETERIORO PAULATINO QUE AVANZA A PASOS AGIGANTADOS” 
(FOLIOS 373,374, 391), además de UNA AMENAZA DE RUINA  (FOLIO 948), que no solo 
puede llegar afectar la vida de las personas que se hallan reubicadas de forma aledaña a 
este inmueble (FOLIOS 1031-1036), sino que de acuerdo a esa definición de amenaza, 
también puede generar daño y perdida sobre la estructura de este bien de interés cultural.  

Finalmente, la misma norma citada, dentro de su artículo segundo sobre los principios, 
numeral 8, habla sobre la aplicabilidad del principio de precaución en la prevención de 
desastres, entendiéndolo dentro de este contexto como de la siguiente forma: “Cuando 

exista la posibilidad de daños graves o irreversibles a las vidas, a los bienes y 

                                                
9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia de 23 de 
mayo de 2013, Rad. No. 15001 23 31 000 2010 01166 01. C.P.: Guillermo Vargas Ayala.  
10 Cita de cita: Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sección primera; Consejero  
Ponente: Roberto Augusto Serrato Valdés. Rad. 25000-23-41-000-2018-00433-01(AP)  
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derechos de las personas, a las instituciones y a los ecosistemas como resultado de 

la materialización del riesgo en desastre, las autoridades y los particulares aplicarán 

el principio de precaución en virtud del cual la falta de certeza científica absoluta no 

será óbice para adoptar medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 

riesgo.”, que efectivamente, teniendo en cuenta las características de peligro sobre las 
cuales se ha ilustrado a lo largo de la presente demanda frente al inmueble en mención, es 
necesario dar lugar a la aplicabilidad del principio de precaución, teniendo obligación las 
autoridades  de mitigar la situación de riesgo en la que se halla actualmente este.  

PRUEBAS  

1. Respuesta del Instituto Para la economía Social (IPES) del 25 de enero de 2022, en 
la que se evidencia que al día de hoy el inmueble sigue presentando deterioro y se 
identifica que el bien es propiedad del distrito  

2. Respuesta del DADEP en la que se informa que el inmueble es propiedad del distrito 
y se halla dentro del inventario de bienes fiscales  

3. Certificado de libertad y tradición  
4. Respuesta del DADEP del 08 de marzo de 2022, con copia del convenio 

interadministrativo  
5. Respuesta de la secretaria de planeación sobre la inclusión del bien como de interés 

cultural  
6. Respuesta de la secretaria de cultura, en la que también se identifica el bien como 

de interés cultural  
7. Copia de la solicitud de anotación ante el registro de instrumentos públicos del sur 

como bien de interés cultural dentro del certificado de libertad y tradición  
8. Copia del decreto distrital 606 de 2001 con su anexo, dentro de los cuales se puede 

identificar el ced centenario como bien de interés cultural  
9. Respuesta del instituto de patrimonio Cultural   
10. Copia del radicado 2011 210 004879 2 presentado ante el IDPC por el IPES con los 

anexos relacionados a: boletín de nomenclatura, copia de la manzana catastral, 
memoria descriptiva del proyecto que viene acompañada de registro fotográfico, 
copia planos de levantamiento y planos de calificación; anexos en los que se puede 
evidenciar valor histórico del inmueble y estado de deterioro para el año 2011.  

11. Copia de los radicado 2011-210-005439-2,2012-210-004955-2, 2012-210-005240- 
2, 2012-210-005584-2, 2012-210-006872-2 ante el IDPC por el IPES  

12. Copia de la Resolución 842 DE 2012  
13. Copia del radicado 2016 210 006294 2 ante el IDPC por el IPES, el cual también se 

encuentra con una memoria descriptiva y registro fotográfico en el que se puede 
evidenciar un deterioro del inmueble y la amenaza de ruina de la estructura en 
madera  

14. Copia de resolución 968 de 2016  
15. Copia del radicado 2016 210 006270 2 ante el IDPC por parte del IPES   
16. Copia del radicado 2017 210 001772 2 con copia de la memoria descriptiva y registro 

fotográfico que evidencian el deterioro del inmueble para el año 2017  
17. Copia del radicado 2017 210 002012 2   
18. Copia de la resolución 402 de 2017  
19. Registro fotográfico tomado de google maps y de publicaciones de la Alcaldía Mayor 

por redes sociales  
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20. Registro Fotográfico en páginas 35 a 37 de la publicación de trabajo de grado de la 
Universidad Nacional, denominada AMENAZA DE RUINA: vestigios de memoria de 
la ruina en los lugares abandonados CED CENTENARIO Y HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS. Fotografías años 2016, 2017 y 2018.  

21. Copia de actas de sesión 060 del 22 de marzo 2019, acta 232 del 23 de Noviembre 
de 2018, acta 220 de 2018 y acta 061 del 23 de marzo de 2022.  

22. Vínculos de acceso a drive y Facebook live a grabaciones de las sesiones públicas 
que dan lugar a la transcripción de las actas 060 de 2019. 232 de 2018, 220 de 2018 
y 061 de 2022.  

23. Copia de requerimiento al DADEP  
24. Copia de captura de pantalla de radicación  
25. Copia de respuesta  
26. Copia de requerimiento a Instituto de Patrimonio Cultural (IDPC)  
27. Copia captura de pantalla de radicación  
28. Copia de respuesta  
29. Copia de requerimiento al Instituto para la economía social (IPES)  
30. Copia de captura de pantalla de radicación  
31. Copia de respuesta  
32. Copia de requerimiento a la alcaldesa local 
33. Copia de captura de pantalla de radicación  
34. Copia de requerimiento a la alcaldía mayor  
35. Copia de captura de pantalla de radicación  
36. Copia del decreto distrital 070 de 2015  
37. Copia del acuerdo 740 de 2019  
38. Copia del acuerdo local 002 de 2020  

ANEXOS  

-Los señalados dentro del acápite de pruebas  

NOTIFICACIONES PARTE 

ACCIONANTE:  

Dirección: Calle 17 sur # 18-49-cuarto piso  

Teléfono: 3165331459  

Correo: anyuri.villamil@gobiernobogota.gov.co –danielavillamilarteaga@gmail.com 

PARTE ACCIONADA:  

  

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.-ALCALDIA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO 

Dirección: Cra 8 # 10-65  

Correo:  notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co-  
notificacionesarticulo197secgeneral@alcaldiabogota.gov.co  

Teléfono: 3813000  
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DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO (DADEP)  

Dirección: Cra 30 #25-90  

Correo: notificacionesjudiciales@dadep.gov.co  

Teléfono: 3822510  

  

INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL (IPES)  

Dirección: Calle 73 # 11-66  

Correo: sjuridicac@ipes.gov.co  

Teléfono: 2976030  

  

INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL (IDPC)  
Dirección: Calle 12b # 2 – 96  

Correo: notificacionjudicial@idpc.gov.co  

Teléfono: 3550800 Ext 5020  

  

ALCALDIA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO  

Dirección: Calle 17 sur # 18-49 

Correo: notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co; cdi.anarino@gobiernobogota.gov.co 
ventanillaelectronica@alcaldiabogota.gov.co 

Teléfono: 4432490  

 

ALCALDESA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO 

Dirección: Calle 17 sur # 18-49  

Correo: alcalde.anarino@gobiernobogota.gov.co 

Telefono: 4432490 

 

Atentamente,  

 

DANIELA VILLAMIL ARTEAGA 

C.C. 1013664831 

mailto:notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co
mailto:cdi.anarino@gobiernobogota.gov.co
mailto:alcalde.anarino@gobiernobogota.gov.co
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110401 
Bogotá, D.C.,  
 
Señores 
JUNTA ADMINISTRADORA LOCALIDAD DE ANTONIO NARIÑO 
EDILESA 
ANYURY DANIELA VILLAMIL ARTEAGA  
CALLE 17 SUR # 18 - 49 
Teléfono _JAL: 60(1) 4432490 
Teléfono Celular Edilesa 3165331459 
Correo JAL:   jal.anarino@gobiernobogota.gov.co 
Correo Edil:   anyuri.villamil@gobiernobogota.gov.co 
Ciudad. 
 
Asunto: Respuesta IPES/ Solicitud EDILESA ANYURY DANIELA VILLAMIL 

 ARTEAGA Rad. No. 00110-817-000202 18-01-2021. Ref. Solicitud de 
información por estatuto de la oposición.  

 
 
Respetada Edilesa, 
 
La introducción de la solicitud remitida es la siguiente: 
 
“(…) Solicitud: Teniendo en cuenta que iniciando el año 2021, su entidad hizo 
entrega del denominado ced centenario, lugar en el cual se logró la reubicación de 
vendedores informales de la localidad, ubicado en la transversal 21a #21a-64 sur 
del barrio Restrepo, y que en el perímetro de este punto comercial se encuentra 
ubicada la casona magdalena ortega y mesa o escuela C.E.D CENTENARIO, obra 
de patrimonio arquitectónico, que Carlos Martinez Jimenez desarrolló , por favor 
informe: (…)”. 
 
Anterior a resolver uno a uno los numerales del cuestionario, es relevante precisar 
sobre aspectos generales de la solicitud efectuada mediante comunicación del 
pasado 18-01-2022; bajo el propósito de proporcionar la mejor información posible, 
que permita brindar elementos requeridos para todo tipo de toma de decisiones, 
conclusiones y avance en cuanto a claridades, de las diferentes dimensiones que 
poseen las condiciones, características, situaciones del inmueble y entorno al 
mismo.  
 
El Instituto para la Economía Social tiene como propósito ofertar alternativas de 
generación de ingresos a la población de la economía informal que ejerce sus 
actividades en el espacio público; así como administrar y desarrollar acciones de 
fortalecimiento del Sistema Distrital de Plazas de Mercado, para aportar al desarrollo 
económico de la ciudad. 
 
El espacio análogo centenario, es un programa Institucional que se desarrolla en un 
único inmueble, acorde a la normatividad urbanística dispuesta por las autoridades 

https://www.google.com/search?q=jal+antonio+nari%C3%B1o+direccion&client=safari&source=hp&ei=bAPqYeWhAfOMwbkP2MmzqAo&iflsig=ALs-wAMAAAAAYeoRfB1guTlwxs9wQbGo3-3EuVxiabli&oq=JAL+ANTONIO+NARI%C3%91O+DIRE&gs_lcp=Cgdnd3Mtd2l6EAEYADIFCCEQoAEyBQghEKABMgUIIRCgATIFCCEQoAE6CAgAEIAEELEDOg4ILhCxAxCDARDHARCvAToOCC4QgAQQsQMQxwEQ0QM6BQgAEIAEOggILhCABBCxAzoLCC4QgAQQsQMQgwE6DgguEIAEELEDEMcBEK8BOggILhCxAxCDAToLCC4QgAQQxwEQrwE6CwguEIAEEMcBENEDOgcIABCABBAKOgQILhAKOgQIABAKOgkIABDJAxAWEB46BggAEBYQHjoICAAQFhAKEB46BAgAEA06CAgAEAgQDRAeOgQIIRAVUABY10BgiUtoBnAAeACAAdQBiAH6F5IBBjQuMjIuMZgBAKABAQ&sclient=gws-wiz
mailto:jal.anarino@gobiernobogota.gov.co
mailto:anyuri.villamil@gobiernobogota.gov.co
user
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competentes, enfatizando las dispuestas mediante Decreto Distrital 215-2005 Plan 
Maestro de Espacio Público de la ciudad de Bogotá.  En tal sentido es entonces 
necesario precisar que el Instituto para la Economía Social no ha realizado entrega 
del inmueble que nos ocupa. 
 
En los años anteriores, particularmente en lo transcurrido desde el año 2016, la 
honorable Junta Administradora Local de Antonio Nariño se ha encontrado al tanto, 
de forma detallada del desarrollo de la totalidad del programa y proyecto. Ahora 
bien, en cuanto al área construida original del inmueble, se ha trabajado 
conjuntamente con la Junta Administradora Local desde pasadas vigencias 
presupuestales, pretendiendo hallar soluciones en cuanto a la financiación para la 
continuidad total o integral del proyecto. Se adjunta copia de la comunicación 
emitida por la Junta Administradora Local de Antonio Nariño al Instituto para la 
Economía Social IPES en el mes de marzo del año 2020, en relación con el área 
construida original del inmueble del que trata la solicitud y comunicación. 
 
De acuerdo con lo descrito y términos citados, es importante resaltar que en 
adelante se procederá de acuerdo con la información que posee el Instituto, en 
cuanto a un (01) único inmueble, el cual se encuentra ubicado en la Transversal 21 
A # 21 A - 65 SUR1.  
 
Por otro lado, el Instituto para la Economía Social IPES ha estado a la expectativa 
de lo expuesto por la Junta Administradora Local, Fondo de Desarrollo Local, en 
cuanto a las líneas o disposiciones presupuestarias, que desde los presupuestos 
participativos realizaba la Junta Administradora Local para la inversión en la 
continuidad del proyecto integral del inmueble. 
 

1. ¿Está a nombre de su entidad la titularidad y propiedad de esta casa? En 
caso de ser la respuesta negativa, por favor informe en cabeza de quien está 
la titularidad y propiedad de la denominada casona magdalena ortega y 
mesa o también conocida escuela C.E.D centenario.   

La titularidad del inmueble ubicado en la Transversal 21 A # 21 A - 65 Sur, se 
encuentra a nombre de Bogotá Distrito Capital, específicamente a lo denominado 
como bienes inmuebles del “Nivel Central”.  Sin embargo, es importante anotar 
que el Departamento Administrativo de la Defensoría de Espacio Público, y el 
Instituto para la Economía Social IPES sostienen un convenio interadministrativo 
de entrega suscrito en el año 2005.  
 
2. Si la antes mencionada pregunta es afirmativa, por favor responda ¿la 

entidad cuenta o contó con licencia urbanística para la intervención de la 
casona? Y allegue copia de del certificado de libertad y tradición del 
inmueble; número de matrícula inmobiliaria y oficina de registro de 
instrumentos públicos en la que se encuentra registrada   

 
1  Ésta es la nomenclatura actualizada (UAECD). Las antiguas nomenclaturas o direcciones relacionadas a este único 
inmueble, podrian ser referencias en docuemntos o trámites, más no son las vigentes.  
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Como se mencionó anteriormente, el Instituto para la Economía Social IPES ha 
desarrollado la intervención física acorde con las normas urbanísticas 
establecidas. Se adjunta copia digital de la licencia urbanística con el número de 
identificación LC-14-5-0166 de numero de radicación 13-5-1390.  Esta licencia 
urbanística, como es de conocimiento según lo expuesto a la Junta 
Administradora Local por parte de IPES, finalizó su término en el mes de mayo 
del año dos mil veinte (2020).  
 
Se adjunta copia digital del Certificado de Libertad y Tradición. 
El número de Matrícula Inmobiliaria es el No. 50-S-456568. 
La zona a la cual pertenece la emisión de este certificado de libertad y tradición, 
es la dispuesta para la ciudad de Bogotá D.C., como zona Sur. como puede 
apreciarse en el número de matrícula inmobiliaria.  
 
3. Por favor informe, cómo se encuentra actualmente el bien ¿tiene algún tipo 

de patología? Si la respuesta es afirmativa ¿qué tipo tipo de lesión es?, ¿en 
que afecta al inmueble? y ¿genera algún tipo de amenaza? Si las respuestas 
son afirmativas ¿ha existido algún tipo de intervención, reforzamiento 
estructural, reparación locativas, primeros auxilios etc. sobre el inmueble?   

Como es del conocimiento de la Junta Administradora Local, el área construida 
original del inmueble presenta deterioro paulatino, y anterior al recibo por parte 
del Instituto para la Economía Social IPES, anterior Fondo de Ventas Populares. 
 
Con el desarrollo del proyecto se realizaron las labores de primeros auxilios, 
parámetros (IDPC) fundamentalmente la inversión en lo relacionado con la 
“Sobre-cubierta” cuyo objetivo principal es detener, o frenar el avance del 
deterioro paulatino que indudablemente avanza, en razón de la ausencia de los 
recursos económicos necesarios para realizar la restauración de ésta área 
construida original del inmueble. 
 
La Alcaldía Local de Antonio Nariño, informó a través de la Junta Administradora 
Local sobre la vigencia 2017, haber solicitado a la única autoridad competente 
para tal fin, conceptuar respecto a, si ésta área construida originalmente 
constituye algún tipo de amenaza.  Se desconoce de algún tipo de concepto o 
respuesta. 
 
4. ¿Ha sido la casona Magdalena ortega y mesa catalogada como bien de 

interés cultural e incluida dentro del inventario del distrito? Si la respuesta es 
afirmativa, por favor allegue copia de la resolución o decreto que la incluye y 
cataloga como bien de interés cultural. 

El inmueble ubicado en la Transversal 21 A # 21 A - 65 Sur, en efecto, 
posee categorización de pertenecer al inventario distrital de bienes, 
catalogados como Bienes de Interés Cultural.  
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La intervención física al inmueble, como es previsto por la normativa 
urbanística, establece la presentación y aprobación previa a la solicitud de 
licencia urbanística ante la instancia de Curaduría Urbana, por parte de la 
entidad competente para el municipio, en este caso el Instituto para la 
Economía Social, presentó lo requerido por el Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural para la revisión y aprobación del proyecto general de 
intervención, como prerrequisito descrito.  Se adjuntan copias de las 
resoluciones respectivas.  
 
De acuerdo con la formulación de este punto del cuestionario, se indagaría 
por la constitución o formación del Bien, como parte del inventario Distrital 
de este tipo de Bienes inmuebles. De ser el caso, comedidamente 
informamos que, es la Secretaría Distrital de Planeación la encargada de 
los actos administrativos que se indagan en la solicitud allegada.   

 
A la información digital anunciada, se agrega la planta general de 
levantamiento arquitectónico, la cual es remitida en formato (PDF) para su 
fácil accesibilidad, y la información básica predial y de documentos es posible 
consultarla en las copias de los actos administrativos solicitados y adjuntos. 
 
Cordialmente,   
 
 
 
FATIMA VERONICA QUINTÉRO NÚÑEZ 
Subdirectora de Diseño y Análisis Estratégico SDAE 
Instituto para la Economía Social  
IPES 
 

Anexo:  1 carpeta comprimida Catorce (14) archivos - copias documentos digitalizados.  
 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

 
 

Elaboró 
Carlos Hernán Gordillo Corredor – Profesional Especializado -   SDAE 

 
24/01/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma de la Subdirectora de Diseño y Análisis 
Estratégica del Instituto para la Economía Social IPES 
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Bogotá, D. C., 27 de febrero de 2022

Señores:
JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO
Atn.: Anyuri Daniela Villamil Arteaga
Edilesa 
Calle 17 sur No. 18-49, piso 4 / Teléfonos: 601 4432499 Ext. 448 / 316 5331459
Correo electrónico: anyuri.villamil@gobiernobogota.gov.co  
Ciudad

Radicado SDP : 1-2022-12145
DERECHO DE PETICIÓN
Oficio 20223300011921 de enero 28 de 2022 de la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte – SDCRD
Traslado del radicado SDCRD 20227100014682 del 26/02/2022
Radicado SDP 03/02/2022

Dirección : Avenida 19 No. 20-50 sur y/ó 
Diagonal 19 sur No. 20-50/66 (dirección anterior)
Transversal 21 A No. 21 A-65 sur (dirección actual)

Sector Catastral : 2104 / manzana 07, predio 01
Barrio : Restrepo Occidental
Dirección : Carrera 14 B No. 0-46/50/56 sur y/ó

Calle 1 No. 14-85
Antiguo Museo de Artes Gráficas

Sector Catastral : 2102 / manzana 02, predio 15
Barrio : San Antonio
UPL : 022 Restrepo
Alcaldía Local : ANTONIO NARIÑO
Asunto : Información declaratoria Bienes de Interés Cultural

Cordial saludo, Señora Edilesa:

En respuesta a su comunicación, trasladada por la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte, mediante la cual requiere se informe si los inmuebles localizados en la Transversal 21 
A No. 21 A-65 sur y en la Carrera 14 B No. 0-56 sur se encuentran declarados Bienes de 
Interés Cultural y, en caso afirmativo se remitan los actos administrativos correspondientes y se 
informe si esta Secretaría adelantó la gestión para solicitar a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur realizar la anotación de dicha declaratoria en los 
Folios de Matrícula Inmobiliaria respectivos, en el marco de las funciones asignadas a esta 
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Dirección por el Decreto Distrital 016 de 2013 y el Decreto Distrital 070 de 2015, se informa lo 
siguiente: 

 Colegio Distrital Centenario – Transversal 21 A No. 21 A-64 sur:

El inmueble localizado en la Avenida 19 No. 20-65 sur y/ó Diagonal 19 sur No. 20-50/66 
(dirección anterior), Transversal 21 A No. 21 A-64 sur (dirección actual), perteneciente al 
“Colegio Distrital Centenario”, identificado con el CHIP AAA0012EMSY y FMI 50S-456568, 
sector catastral 2104, manzana 07, predio 01 del barrio Restrepo Occidental, UPZ 038 
Restrepo, corresponde a un Bien de Interés Cultural del ámbito Distrital, del Grupo 
Arquitectónico, en la modalidad de Inmueble de Interés Cultural (IIC), Categoría de 
Conservación Integral (CI), de acuerdo con lo dispuesto en el listado anexo del Decreto 
Distrital 606 de 2001, incorporado al Decreto Distrital 560 de 2018, el cual permanece vigente 
según lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 344 del Decreto Distrital 555 del 29 de 
diciembre de 2021 “Por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C.” y 
homologado al Nivel 1 de intervención por el parágrafo 1 del artículo 345 (ibídem), en los 
siguientes términos:

“Artículo 345. Niveles de intervención y tipos de obras permitidas en Bienes de 
Interés Cultural.  Las condiciones normativas y los tipos de obras permitidas para cada uno 
de los predios objeto del tratamiento de conservación se determinan con base en los niveles 
de intervención 1, 2, 3 y 4, conforme con las definiciones y alcances contenidos al respecto 
en el Decreto Único Reglamentario 1080 de 2015 y las disposiciones lo modifiquen, 
complementen o sustituyan.

Parágrafo 1. Previo concepto del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural se homologará 
para efectos de intervención, incentivos y control urbano los Bienes de Interés Cultural del 
ámbito distrital localizados por fuera del ámbito del Centro Histórico de Bogotá, con los 
niveles de intervención y de conservación establecidos en el Decreto Único Reglamentario 
1080 de 2015 o las normas que lo adicionen, modifiquen o complementen, de la siguiente 
manera:

1. Los inmuebles de interés cultural del ámbito distrital de categoría conservación 
integral corresponden a Nivel 1.

2. Los inmuebles de interés cultural del ámbito distrital de categoría conservación 
tipológica, corresponden a Nivel 2.

3. Los inmuebles sin valores y lotes sin edificar al interior de los Sectores de Interés 
Urbanístico corresponden al Nivel 4. (…)” (Negrilla fuera de texto)

A partir de la Resolución 572 de octubre 31 de 2018 “Por la cual se adopta el procedimiento para la 
formulación de los Planes Especiales de Manejo y Protección de los Bienes de Interés Cultural del ámbito 
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Distrital – PEMPD – y se dictan otras disposiciones”, expedida por la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte, no ha sido formulado ni adoptado un Plan Especial de Manejo y 
Protección del ámbito Distrital para el inmueble correspondiente al “Colegio Industrial 
Centenario”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82, numeral 4° del Decreto Distrital 555 de 2021 y en el 
artículo 6° del Decreto Distrital 070 de 2015 “Por el cual se establece el Sistema Distrital de 
Patrimonio Cultural, se reasignan competencias y se dictan otras disposiciones”, las intervenciones a 
realizar en los Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital, requieren del concepto 
favorable del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC, previo a la expedición de la 
respectiva licencia de construcción en una Curaduría Urbana, cuando ésta aplique.

Atendiendo su solicitud, adjunto se remite el Decreto Distrital 606 de 2021 y la ficha de 
valoración individual 21040701 perteneciente al “Colegio Distrital Centenario”.

Localización y fotografía de archivo del “Colegio Distrital Centenario” – Transversal 21 A No. 21 A-65 sur
Fuentes: SINU POT / Archivo digital DPRU - SDP

Ahora bien, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14, parágrafo 2 del Decreto Distrital 
070 de febrero 26 de 2015 “Por el cual se establece el Sistema Distrital de Patrimonio Cultural, se 
reasignan competencias y se dictan otras disposiciones”, en concordancia con el artículo 14 del 
numeral 1.2 del artículo 7 de la Ley 1185 de marzo 12 de 2008 “Por la cual se modifica y adiciona 
la Ley 397 de 1997 – Ley General de Cultura – y se dictan otras disposiciones”, que determina que 
“…La autoridad que efectúe la declaratoria de un bien inmueble de interés cultural informará a la 
correspondiente Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a efectos de que esta incorpore la 
anotación en el folio de matrícula inmobiliaria correspondiente. Igualmente, se incorporará la anotación 
sobre la existencia del Plan Especial de Manejo y Protección aplicable al inmueble, si dicho plan fuese 
requerido. Del mismo modo se informará en el caso de que se produzca la revocatoria de la declaratoria 
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en los términos de esta ley. Este tipo de inscripciones no tendrá costo alguno”, la Secretaría Distrital de 
Planeación adelantó la gestión respectiva para que las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá incorporaran dicha anotación en las matrículas inmobiliarias 
correspondientes.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por las normas anteriormente citadas, mediante el 
oficio SDP 2-2017-49941 de septiembre 18 de 2017, la Secretaría Distrital de Planeación 
solicitó a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Sur, adelantar la 
gestión para incorporar la información de la declaratoria como Bienes de Interés Cultural del 
ámbito Distrital en los folios de matrícula inmobiliaria pertenecientes a 143 predios con valores 
patrimoniales localizados en las Unidades de Planeamiento Zonal – UPZ 032 San Blas, 033 
Sosiego, 034 Veinte de Julio, 035 Ciudad Jardín, 038 Restrepo, 039 Quiroga, 041 Muzu, 042 
Venecia, 044 Américas, 055 Diana Turbay, 069 Ismael Perdomo, 085 Bosa Central, 087 Tintal 
Sur y fuera del perímetro urbano, relacionados en el listado anexo al citado oficio en un DVD, 
dentro de los cuales se encontraba el inmueble de la Avenida 19 No. 20-65 sur y/ó Diagonal 
19 sur No. 20-50/66 (dirección anterior), Transversal 21 A No. 21 A-64 sur (dirección 
actual), perteneciente al “Colegio Distrital Centenario”, identificado con el CHIP 
AAA0012EMSY y FMI 50S-456568, sector catastral 2104, manzana 07, predio 01 del barrio 
Restrepo Occidental, UPZ 038 Restrepo.

Atendiendo su solicitud, se adjunta a esta comunicación, copia del oficio SDP 2-2017-49941 de 
septiembre 18 de 2017, junto con el listado anexo relacionado en el mismo.

 Antiguo Museo de Artes Gráficas – Carrera 14 No. 0-56 sur:

Con respecto al inmueble de la Carrera 14 B No. 0-56 sur, correspondiente al “Antiguo 
Museo de Artes Gráficas”, localizado en la Carrera 14 B No. 0-46/50/56 sur y/ó Calle 1 No. 
14-85, identificado con el CHIP AAA0011TBTO, sector catastral 2102, manzana 02, predio 
15 del barrio San Antonio, se informa que NO forma parte del inventario de los Bienes de 
Interés Cultural del ámbito Distrital, del Grupo Arquitectónico, de acuerdo con lo dispuesto en el 
listado anexo del Decreto Distrital 606 de 2001 y sus actos administrativos modificatorios, 
incorporados al Decreto Distrital 560 de 2018, vigentes según el parágrafo 1° del artículo 344 
del Decreto Distrital 555 de 2021.

Forma parte de la “Zona de Influencia” del Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno 
Infantil, declarados Bienes de Interés Cultural del ámbito Nacional por la Ley 735 de febrero 27 
de 2002 “Por la cual se declaran Monumentos Nacionales, el Hospital San Juan de Dios y el Instituto 
Materno Infantil; se adoptan medidas para la educación universitaria y se dictan otras disposiciones”, 
delimitada y reglamentada por la Resolución Nacional 0995 de abril 29 de 2016 “Por la cual se 
aprueba el Plan Especial de Manejo y Protección del Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno 
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Infantil, ubicado en la ciudad de Bogotá, D.C., declarado monumento nacional, hoy Bien de Interés 
Cultural del ámbito Nacional”.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 del Decreto Nacional 2358 de 2019, que 
modifica lo dispuesto en el artículo 2.4.1.1 Prevalencia de disposiciones sobre patrimonio 
cultural del Decreto Nacional 1080 de mayo 26 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Cultura”,  las condiciones normativas adoptadas por la 
Resolución Nacional 0995 de 2016, “prevalecerán al momento de adoptar, modificar o ajustar los 
instrumentos de ordenamiento territorial en cualquier ámbito, así como los demás instrumentos de 
planificación territorial de distritos y municipios”.

Teniendo en cuenta lo anterior, la normativa aplicable al inmueble objeto de consulta se 
encuentra consignada en la Resolución Nacional 0995 de 2016, que en su artículo 59 
determina lo siguiente: 

“Artículo 59. Obligatoriedad del Plan Especial de Manejo y Protección. Una vez sea 
expedida y publicada la presente resolución, las solicitudes de licencias urbanísticas sobre 
el Bien de Interés Cultural del ámbito Nacional y los predios o inmuebles localizados en 
su zona de influencia se resolverán con sujeción a las normas urbanísticas y 
arquitectónicas que se adopten en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto número 1469 de 2010”.

Localización y fotografía del Antiguo Museo de Artes Gráficas, localizado en la Carrera 14 B No. 0-56 sur
 Fuentes: Plano 1 “Delimitación del área afectada y zona de influencia” – Resolución 995/2016

 Google.maps (imagen junio 2019)

La Resolución Nacional 0995 de 2016 determina en su artículo 12 los Niveles de Intervención 
de los predios localizados en la “Zona de Influencia” y en su artículo 13 los asigna, 
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estableciendo que “…A los demás inmuebles localizados en la Zona de Influencia y no contenidos en la 
tabla anterior, se les asigna el nivel 3 Conservación Contextual, que incluye los que no tienen valores 
pero que son compatibles con el contexto, los que no son compatibles con el contexto y los lotes sin 
construir. El nivel permitido de intervención en cada predio localizado en la zona de influencia está 
contenido en el Plano PL 3 Niveles de Intervención en la zona de influencia, el cual hace parte integral de 
la presente resolución”.  

Consultado el Plano PL 3 “Niveles de Intervención Zona de Influencia”, de la Resolución 
Nacional 0995 de 2016 se pudo establecer que el predio localizado en la Carrera 14 B No. 0-56 
sur, correspondiente al “Antiguo Museo de Artes Gráficas”, localizado en la Carrera 14 B No. 0-
46/50/56 sur y/ó Calle 1 No. 14-85, identificado con el CHIP AAA0011TBTO, sector catastral 
2102, manzana 02, predio 15 del barrio San Antonio, tiene asignado el Nivel 3 de 
intervención, correspondiente a Conservación Contextual, que de acuerdo con lo dispuesto 
por el Decreto Nacional 1080 de 2015 en su artículo 2.4.1.1.7: 

“…aplica a inmuebles ubicados en un Sector Urbano, los cuales, aun cuando no tengan 
características arquitectónicas representativas, por su implantación, volumen, perfil y 
materiales, son compatibles con el contexto.
 
De igual manera, se aplica para inmuebles que no son compatibles con el contexto, así 
como a predios sin construir que deben adecuarse a las características del sector urbano.
 
Este nivel busca la recuperación del contexto urbano en términos del trazado, perfiles, 
paramentos, índices de ocupación y volumen edificado.
 
Tipos de obras permitidos en el Nivel 3: Demolición, obra nueva, modificación, 
remodelación, reparaciones locativas, primeros auxilios, reconstrucción, reforzamiento 
estructural, consolidación y ampliación.”

El presente concepto se emite conforme a lo establecido en el artículo 28 Alcance de los 
conceptos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011), sustituido según el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, que determina que “Salvo 
disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones 
realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o 
ejecución”. 

Atentamente,

Diego Mauricio Cala Rodriguez
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su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana

Aprobado por: Arq. Diego Mauricio Cala Rodríguez – Director de Patrimonio y Renovación Urbana

Proyectado por: Arq. Claudia Emilse Morales Carvajalino
Profesional Especializado 222 Grado 27 - Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana 

Adjuntos: Decreto Distrital 606 de 2001
Ficha de Valoración Individual 21040701 – Colegio Industrial Centenario
Oficio SDP 2-2017-49941 de 18/09/2017

Con copia a : Arq. María Claudia Vargas Martínez – Subdirectora de Protección e Intervención del Patrimonio / 
Calle 8 No. 8-52 / Teléfono: 3550800 / Correo electrónico: correspondencia@idpc.gov.co / Ciudad

Con copia a : Iván Darío Quiñónes Sánchez – Subdirector de Infraestructura y Patrimonio Cultural – Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte / Carrera 8 No. 9-83 / Teléfono: 3 274850 / Correo 
electrónico: correspondencia.externa@scrd.gov.co / Ciudad
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Bogotá, D. C., 15 de septiembre de 2017

Señores:
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS – ZONA SUR
Atn.: Dr. Edgar José Namen Ayub
Registradora Principal
Diagonal 44 sur No. 50-61, Tel.: 2 38 19 82 / 2 38 77 91
Correo electrónico: ofiregisbogotasur@supernotariado.gov.co 
La ciudad

Radicación : SIN NÚMERO
Predios : VARIOS
UPZ : 032 SAN BLAS

033 SOSIEGO
034 VEINTE DE JULIO
035 CIUDAD JARDÍN
038 RESTREPO
039 QUIROGA
041 MUZU
042 VENECIA
044 AMÉRICAS
055 DIANA TURBAY
069 ISMAEL PERDOMO
085 BOSA CENTRAL
087 TINTAL SUR
Fuera del Perímetro Urbano

Alcaldía Local : Varias
Asunto : Anotación Folios de Matrícula Inmobiliaria

Declaratoria Bienes de Interés Cultural

Cordial saludo, doctor Namen: 
 
El Decreto Distrital 606 de 2001 adopta el inventario de los “inmuebles clasificados como de 

Conservación Integral, Conservación Tipológica y Restitución, considerados como Inmuebles de Interés 
Cultural o localizados en Sectores Antiguos de Interés Cultural y en Sectores de Interés Cultural con Desarrollo 

Individual, que se encuentra contenido en el listado ANEXO No. 1”, del cual forman los predios 
relacionados en el listado adjunto en Excel, localizados en las Unidades de Planeamiento 
Zonal – UPZ anteriormente relacionadas. 

La Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana de esta Secretaría se encuentra 
adelantando la revisión y complementación de la información predial requerida de los 
Bienes de Interés Cultural con el fin de remitir dentro del plazo señalado por el artículo 14 
del Decreto Distrital 070 de febrero 26 de 2015 “Por el cual se establece el Sistema Distrital de 

Patrimonio Cultural, se reasignan competencias y se dictan otras disposiciones”, a las Oficinas de 
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Registro de Instrumentos Públicos Zonas Norte, Centro y Sur de Bogotá el inventario de los 
inmuebles patrimoniales de los cuales se requiere la anotación en el folio de matrícula 
inmobiliaria respectivo, labor que se viene realizando desde el año anterior y se continuará 
realizando de forma paulatina en el transcurso del año en curso, hasta finalizar la relación 
de la totalidad de inmuebles que conforman el inventario de los Bienes de Interés Cultural 
del ámbito Distrital.

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1.2 del artículo 7 
de la Ley 1185 de marzo 12 de 2008  “Por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997 – Ley 

General de Cultura – y se dictan otras disposiciones”,  que determina que “…La autoridad que efectúe la 

declaratoria de un bien inmueble de interés cultural informará a la correspondiente Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos a efectos de que esta incorpore la anotación en el folio de matrícula inmobiliaria 

correspondiente. Igualmente, se incorporará la anotación sobre la existencia del Plan Especial de Manejo y 

Protección aplicable al inmueble, si dicho plan fuese requerido. Del mismo modo se informará en el caso de 

que se produzca la revocatoria de la declaratoria en los términos de esta ley. Este tipo de inscripciones no 

tendrá costo alguno”, la Secretaría Distrital de Planeación debe adelantar la gestión respectiva 
para que las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá incorporen dicha 
anotación en las matrículas inmobiliarias respectivas.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por las normas anteriormente citadas, se 
solicita muy amablemente a usted ordenar a quien corresponda,  se adelante la gestión 
para incorporar la información de la declaratoria como Bienes de Interés Cultural del ámbito 
Distrital en los folios de matrícula inmobiliaria pertenecientes a los 143 registros prediales 
localizados en las Unidades de Planeamiento Zonal que se relacionan en la base digital en 
Excel que se remite en el DVD adjunto a esta comunicación.

Como soporte de la declaratoria como Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital 
realizada específicamente para los citados inmuebles, se adjunta igualmente en archivo 
digital el Decreto Distrital 606 de julio 26 de 2001 y los demás actos administrativos que lo 
modifican. Gracias por su amable atención.

Atentamente,

Camila Neira Acevedo
Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana

Proyectado por: Arq. Claudia Emilse Morales Carvajalino
Profesional Especializado 222 Grado 27
Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana
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FOTOGRAFIA DEL INMUEBLE  : 

FICHA DE VALORACION INDIVIDUAL 

BIENES DE INTERES CULTURAL - BOGOTA D.C. 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION DISTRITAL  

LOCALIZACION  : 

Nro. FICHA : 

210471 
PLANEACION 

LOCALIZACION 

UPZ : Restrepo 
	

LOCALIDAD : Antonio Nariño 

BARRIO: 	Restrepo Occidental 
	

CODIGO BARRIO : 2104 

MANZANA : 7 	 PREDIO : 1 
	

CHIP : AAA0012EMSY 

DIRECCION : Avenida 19 No 20- 50/66 Sur 

PROPIETARIO : SANTAFE DE BOG 
	

CODIGO CATASTRAL : O 

AUTOR: 
	

MATRICULA INMOBILIARIA : 

USO ACTUAL : Colegio 

Nro. PISOS : 1 y 2 

ESTADO DE CONSERVACION : MALO 
	

AÑO DE CONSTRUCCION : 

CRITERIOS DE CALIFICACION 
• Representar en alguna  medida y  de  modo  tangible  o  visible  una o más epocas de la  historia  de la  ciudad  o una o  más  etapas 

de la arquitectura  yio urbanismo  en  el pais. 

Ser un testimonio o documento importante en el  proceso  histórico  de  planificación  o  formación  de  la estructura fisica de la 
ciudad. 

• Ser  un ejemplo  culturalmente  importante de  un tipo  de  edificación  o conjunto  arquitectónico. 

Ser un  testimonio importante  de la conformación  del  habitat de  un grupo  social  determinado. 

✓ Constituir un hito de referencia urbana culturalmente significativa  en la  ciudad. 

Ser un  ejemplo  destacado  de  la  obra de un arquitecto  urbanista  o de un grupo de estos  de  trayectoria reconocida  a  nivel 
nacional  o internacional 

Estar relacionado con personajes o hechos significativos de la historia de la ciudad  o el  pais. 

CARACTERISTICAS ARQUITECTONICAS 
✓ VOLUMETRIA.  Morfciogia del  volumen principal.  proporciones de  volumenes  y relacion  entre  estos 

DISTRIBUCION ESPACIAL INTERNA: Proporción y relación de espacios interiores, circulaciones, accesos y áreas libres. 

TECNICAS CONSTRUCTIVAS: Incluye diseño estructural, materiales constructivos.  

v DISEÑO DE FACHADAS: Composición, planos  de  fachada, repertorio formal, relacion de llenos  y  vatios,  acabados. 

DECORACION: Cornisas, molduras,  portadas, zócalos,  enchapes. combinación  de  materiales, relieves etc. 

CARACTERISTICAS URBANISTICAS 
INTEGRACION CON EL CONJUNTO URBANO Implantación.  relación con  el  paisaje circundante 

• RELACION CON LA MANZANA: Respuesta a la forma y localización en la manzana 

IMPLANTACION  EN EL PREDIO:  Relación entre área construida y area libre y su localización dentro del predio 

FECHA DE ACTUALIZACION  : 10-Dic-02 
FECHA DE ELABORACION  : 28-Nov-01 



ALTERACIONES A LA EDIFICACION ORIGINAL 
VISIBLES DESDE EL EXTERIOR  : 

OTROS  : 

FICHA DE VALORACION INDIVIDUAL 
	

Nro. FICHA  : 

0.,••••••• 
	 BIENES DE INTERES CULTURAL  -  BOGOTA D.C. 

	 210471 
PLANEACION 	

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION DISTRITAL 

CATEGORIAS 
= . 	 FOTOGRAFIA DEL CONTEXTO 

MONUMENTAL: 	MONUMENTAL' Bienes de Interés Cultural de Caracter Nacional 

INTEGRAL  : 

TIPOLOGICA  : 

RESTITUCION 

CONSERVACION INTEGRAL inmuebles que cuentan con valores culturales excepcionales representativos de determinadas 
épocas del desarrollo de la ciudad y que es necesario conservar como parte de la memoria cultural de los habitantes Se 
encuentran localizados al interior de sectores de iteres cultural o fuera de ellos 

CONSERVACION TIPOLOGICA Inmuebles que son •epresentatruos de tipos arquitectonicos de la época en que se construyeron 
que poseen valores arquitectónicos de organizacror espacial y de .mplantacion predial y urbana que to hacen parte de un contexto 
a conservar En caso de encontrarse fuera de sectores de enteres cultural, su valor se centra en representar un contexto ya 
desaparecido que tuvo importancia en el desarrollo arquitectónico  y  urbanistico de la ciudad 

RESTITUCION Predios que fueron ocupados por inmuebles considerados por normas anteriores como de conservación y que en 
vigencia de éstas fueron demolidos ;Restitución total) o intervenidos sustancialmente (restitución parcial) en contravención de las 
mismas 

CRITERIOS DE VALORACION 	 
CARACTERISTICAS ARQUITECTONICAS: 

Colegio L) strrtal Centerar 

En el inmueble funciona el Colegio Distrito, Centenario, se trata de una edficación escolar construida especificamente para uso educativo, con una 
arquitectura ecléctica, que en Bogota se produjo entre 1920 y 1940 con prolongaciones tardías hasta 1950, época en la cual se destacaron 
construcciones caracterizadas por la mezcla de elementos estilisticos 

Arquitectónicamente se destaca su volumetria principalmente por los volumenes esquineros. uno curvo cuya cubierta se esconde en un ético y otro 
de mayor altura a manera de prisma 
Espacios interiores propios  de una tipologia basada en  a distribución de espacios estructurados en torno a galena de circulación alrededor uno o 
~os patios 
Manejo de cubiertas inclinadas en tela de barro con volad zcs 
Recubrimiento de la totalidad de la tachada con ;l'Opte y p r, tura, destacanclose el zocato 

Por los aspectos anteriormente enunciados el inmueble es considerado de cvnservacion , nte•al 

CARACTERISTICAS URBANISTICAS: 
Dentro del sector, construye un punto de referencia, y es una edificación significativa para la comunidad. no solo por su uso, sino por su 
reconocimiento como edificador singular en un contexto heterogéneo y altamente transformado 

CARACTERISTICAS AMBIENTALES: 

FECHA DE ELABORACION  : -2=‘, 
	 FECHA DE ACTUALIZACION  : 10-Dic-02 
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CHIP MATRICULA INMOBILIARIA

032 San Blas 1108 San Cristobal Sur IIC CT 12 21 CL 17 A SUR 10 A 57 ESTE Calle 13 Sur No. 5-57 Este  
Dirección actual: Calle 17 A sur No. 10 A-57
Este X 1 AAA0000UMWF 50S161278

32 San Blas 1108 San Cristobal Sur IIC CT 16 54 CL 13 SUR 10 C 93 ESTE Calle 13 Sur No. 6-97 Este  
Dirección actual: Calle 13 sur No. 10 C-85 / 89 
/ 93 / 97 Este X 1 AAA0000UTFZ 50S40129381

32 San Blas 1108 San Cristobal Sur IIC CT 16 36 CL 17 A SUR 10 B 25 ESTE Carrera 5 A Este  No. 13-28 S
Carrera 5 B Este No. 13-28 S / Dirección
actual: Calle 17 A sur No. 10 B-21 / 25 / 29
Este

X 1 AAA0000USLW 50S688152

032 San Blas 1108 San Cristobal Sur IIC CT 16 37 CL 17 A SUR 10 B 35 ESTE
Calle 13 Sur No. 5-75 Este . Esquina Carrera 5
A Este  No. 13-24 S

Diagonal 13 Sur No. 5 B-15 Este / Dirección
actual: Calle 17 A sur No. 10 B-33 / 35 / 37 /
43 Este

X 2 AAA0000USMS 50S230895

032 San Blas 1108 San Cristobal Sur IIC CT 16 51 CL 13 SUR 10 C 61 ESTE Calle 13 Sur No. 6-81 Este 
Dirección actual: Calle 13 sur No. 10 C-57 / 59 
/ 61 Este X 1 AAA0000UTCN 50S501037

032 San Blas 1108 San Cristobal Sur IIC CT 16 52 CL 13 SUR 10 C 73 ESTE Calle 13 Sur No. 6-93 Este 
Dirección actual: Calle 13 sur No. 10 C-67 / 69 
/ 73 Este X 1 AAA0000UTDE 50S150688

032 San Blas 1108 San Cristobal Sur IIC CT 16 53 CL 13 SUR 10 C 77 ESTE Calle 13 Sur No. 6-95 Este   
Dirección actual: Calle 13 sur No. 10 C-77 / 79 
/ 81 Este X 1 AAA0000UTEP 50S187831

032 San Blas 1108 San Cristobal Sur IIC CI 24 8 KR 12 ESTE 11 30 SUR
Carrera 8 Este No. 12-30 Sur Esquina Calle 11
Sur No. 9-23 Este 

Carrera 8 A Este No. 12-30 Sur Esquina / 
Dirección actual: Carrera 12 Este No. 11-20 /
30 / 40 / 48 / 54 sur y/ó Calle 11 sur No. 12-
15 Este sur

Instituto Nacional de Ciegos X 1,2 y 3 AAA0000WAZM 50S1080083

032 San Blas 1108 San Cristobal Sur IIC CT 25 13 CL 13 SUR 10 D 11 ESTE Calle 13 Sur No. 7-05/11 Este  Esquina
Dirección actual: Calle 13 sur No. 10 D-05 / 11 
Este y/ó Carrera 1|0 D Este No. 13-04 / 08 /
10 sur

X 1 AAA0000WDXS 50S458336

032 San Blas 1108 San Cristobal Sur IIC CT 36 1 CL 13 SUR 11 82 ESTE Calle 13 Sur No. 8-50 Este  Esquina
Dirección actual: Calle 13 sur No. 11-78 / 82
Este y/ó Carrera 12 Este No. 11-85 sur X 1 AAA0000WXEP 50S176998

032 San Blas 1108 San Cristobal Sur IIC CT 69 7 CL 13 SUR 10 C 60 ESTE
Calle 13 Sur No. 6-70/72/74/78 Este / Dirección
actual: Calle 13 sur No. 10C-60 Este X 2 AAA0000YUZM 50S40022342

032 San Blas 1108 San Cristobal Sur IIC CT 69 6 CL 13 SUR 10 C 72 ESTE
Calle 13 Sur No. 6-80 / 84 / Dirección actual: Calle 
13 sur No. 10C-72 Este X 2 AAA0000YUYX PENDIENTE

033 Sociego 1108 Buenos Aires IIC CI 51 3 KR 6 5 B 04 SUR
Carrera 6 No. 6-88 Sur, Diagonal 7A-Sur No. 0-57
Este .   

Carrera 6 No. 7-30 Sur Diagonal 5 B
Sur No. 5 A-03 / Dirección actual: Carrera 6
No. 5 B-04 sur / Carrera 6 No. 7-30 sur /
Carrera 5 A No. 7-35 sur / Carrera 5 A No. 6
A-21 sur

 X 2 AAA0000HHAF 50S574125

033 Sociego 1108 San Cristobal Sur IIC RT 7 14 CL 17 A SUR 6 28 ESTE Calle 13 Sur No. 3-28 Este 
Diagonal 13 Sur No. 3 G-28 Este Esquina /
Dirección actual: Calle 17 A sur No. 6-28 Este X 1 AAA0000TECN 50S1159374

033 Sociego 1108 San Cristobal Sur IIC CI 33 1 CL 17 A SUR 3 D 81 ESTE Calle 13 Sur No. 2-91 Este 
Diagonal 13 Sur No. 3D-91 Este, Carrera 3 G
Este No. 13-61/63/65/75 Sur / Dirección 
actual: Calle 17 A sur No. 3 D-81 Este

Iglesia San Cristobal.                                                          X 1 AAA0000WPUH 50S962503

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 1 AP 101 Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZYUH PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 1 AP 102
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZYWW PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 1 AP 201
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZYXS PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 1 AP 202
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZYYN PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 1 AP 301
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZYZE PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 1 AP 302
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZZAF PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 2 AP 101
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZZBR PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 2 AP 102
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZZCX PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 2 AP 201
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZZDM PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 2 AP 202
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZZEA PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 2 AP 301
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZZFT PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 2 AP 302
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZZHY PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 3 AP 101
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZZJH PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 3 AP 102
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZZKL PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 3 AP 201
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZZLW PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 3 AP 202
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZZMS PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 3 AP 301
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZZNN PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 3 AP 302
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZZOE PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 4 AP 101
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZZPP PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 4 AP 102
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZZRU PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 4 AP 201
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZZSK PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 4 AP 202
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZZTO PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 4 AP 301
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZZUZ PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 4 AP 302
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZZWF PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 5 AP 101
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZZXR PENDIENTE
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033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 5 AP 102
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZZYX PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 5 AP 201
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0000ZZZM PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 5 AP 202
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0001AAAW PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 5 AP 301
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0001AABS PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 5 AP 302
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0001AACN PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 6 AP 101
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0001AADE PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 6 AP 102
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0001AAEP PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 6 AP 201
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0001AAFZ PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 6 AP 202
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0001AAHK PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 6 AP 301
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0001AAJZ PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 73 SUR BQ 6 AP 302
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0001AAKC PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 34 31 KR 1A 6C 75 SUR BQ 7 OF 1
Calle 7 A Sur No. 0-57/67/75/81 Este  Carrera 6 
Este  No. 3-75 Sur 

Otra dirección: Diagonal 7 A sur No. 0-57 Este 
/ Dirección actual: Carrera 1 A No. 6 C-73

Villa Eneida. Casona conjunto Residencial Senderos de la 
Equidad X 2 AAA0001AALF PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 18 1 CL 11 SUR 1 60 ESTE Calle 11 Sur No. 0-60 Este
Avenida Fucha Calle 11 Sur No. 1-60 Este / 
Dirección actual: Calle 11 sur No. 1-60 Este

Imprenta Distrital X 2 AAA0000ZNWF PENDIENTE

033 Sociego 1109 La María IIC CI 7 1 CL 10 A SUR 3 A 61
Calle 11 Sur No. 3 A-24, Calle 10 A Sur No. 3 A-
23/61

Colegio concentración Escolar Santa Ana / I.E.D. Colegio
José Félix Restrepo X 1 y 2 AAA0000ZFCX 50S449203

033 Sociego 1111 Santa Ana Sur IIC CI 7 7 CL 11 SUR 5 A 65
Calle 11 Sur No. 5 A-65 Carrera 6 No. 11-18/24
Sur  Esquina

 Villa Ana Julia   / Casa Tubos Moore X 3 AAA00001AXCX 50S277647

033 Sociego 1111 Santa Ana Sur IIC CI 9 1 CL 9 SUR 5 A 07
Calle 9 Sur No. 5 A-07/15/17/25/35, Carrera 5 A
No. 9 A-05 Sur,  Calle 10 Sur No. 5 A-08/12/50

Dirección actual: Calle 9 sur No. 5 A-07 / 11 /
25 / 35 y/ó Calle 10 sur No. 5 A-50

                                   X 2 AAA0001AYSY 50S468803

033 Sociego 1114 Velódromo IIC CI 8 2 CL 22 SUR 1 90 ESTE Avenida 1 de Mayo No. 1-40
Carrera 3 E No. 15-57/61/63//65/71 Sur / 
Dirección actual: Calle 22 sur No. 1-90 Este

 Alcaldía Local San Cristobal X 2 AAA0001EFSK 50S452535

033 Sociego 1205 Sociego IIC CI 11 1 KR 8 17 45 SUR Carrera 8 No. 17-45 Sur Clínica San Rafael X 9 AAA0001UZZM 50S606325

033 Sociego 1205 Sociego IIC CI 22 22 KR 10 13 52 SUR
Avenida Carrera 10 No. 13-50 sur y/ó Avenida
Carrera 10 No. 13-52 sur

I.E.D. Aldemar Rojas Plazas INC
Se incluye mediante Resolución SDP 0269 de
marzo 23 de 2011. 1 y 2 AAA0001WWLF 50S339174

033 Sociego 1205 Sociego IIC CI 22 22 KR 10 13 52 SUR MJ
Avenida Carrera 10 No. 13-50 sur y/ó Avenida
Carrera 10 No. 13-52 sur 

I.E.D. Aldemar Rojas Plazas INC
Se incluye mediante Resolución SDP 0269 de
marzo 23 de 2011. 1 y 2 AAA0001WUOM PENDIENTE

033 Sociego 1206 Quinta Ramos IIC CI 2 1 CL 11 SUR 7 A 29
Avenida Fucha Calle 11 Sur No. 7 A-
29/75/81,Carrera 8 No. 11-30 Sur, CARRERA 7 A
No. 11-49/61 Sur, Calle 12 Sur No. 7 A-12/22/66

Dirección correcta: Calle 11 sur No. 7 A-29
(Hijas del Corazón Misericordioso de María)

Colegio Isaac Newton (este predio no pertenece al Colegio
Isaac Nexton) X 1 y 2 AAA0001WXOE 50S40237864

033 Sociego 1206 Quinta Ramos IIC CI 2 4 CL 12 SUR 7 A 22
Avenida Fucha Calle 11 Sur No. 7 A-
29/75/81,Carrera 8 No. 11-30 Sur, CARRERA 7 A
No. 11-49/61 Sur, Calle 12 Sur No. 7 A-12/22/66

Dirección correcta: Calle 12 sur No. 7 A-22 Colegio Isaac Newton X 1 y 2 AAA0001WXRU 50S40161802

033 Sociego 1206 Quinta Ramos IIC CI 2 3 KR 8 11 30 SUR
Avenida Fucha Calle 11 Sur No. 7 A-
29/75/81,Carrera 8 No. 11-30 Sur, CARRERA 7 A
No. 11-49/61 Sur, Calle 12 Sur No. 7 A-12/22/66

Dirección correcta: Carrera 8 No. 11-30 sur Colegio Isaac Newton X 1 y 2 AAA0001WXSK 50S1145039

033 Sociego 1207 Nariño Sur IIC CT 10 12 CL 10 SUR 7 57 Calle 10 Sur No. 7-57/53 X 2 AAA0001XYXR 50S641295
033 Sociego 1207 Nariño Sur IIC CT 10 13 CL 10 SUR 7 49 Calle 10 Sur No. 7-49 X 2 AAA0001XYYX 50S250120
033 Sociego 1207 Nariño Sur IIC CT 10 14 CL 10 SUR 7 41 Calle 10 Sur No. 7-41 X 2 AAA0001XYZM 50S798229
033 Sociego 1207 Nariño Sur IIC CT 10 16 CL 10 SUR 7 33 Calle 10 Sur No. 7-33 X 2 AAA0001XZBS 50S243573
033 Sociego 1207 Nariño Sur IIC CT 10 17 CL 10 SUR 7 25 Calle 10 Sur No. 7-25 X 2 AAA0001XZCN 50S199391
033 Sociego 1207 Nariño Sur IIC CT 10 18 CL 10 SUR 7 17 Calle 10 Sur No. 7-17 X 2 AAA0001XZDE 50S335550

033 Sociego 1207 Nariño Sur IIC CT 10 19 CL 10 SUR 7 09 Calle 10 Sur No. 7-09/07 Esquina CARRERA 7 No. 10-25 Sur X 2 AAA0001XZEP 50S40240463

033 Sociego 1207 Nariño Sur IIC CT 22 8 CL 10 SUR 7 58 Calle 10 Sur No. 7-58 X 2 AAA0001YUDE 50S222480
033 Sociego 1207 Nariño Sur IIC CT 22 7 CL 10 SUR 7 50 Calle 10 Sur No. 7-50 X 2 AAA0001YUCN 50S40017305
033 Sociego 1207 Nariño Sur IIC CT 22 6 CL10 SUR 7 42 Calle 10 Sur No. 7-42 X 2 AAA0001YUBS 50S40209137
033 Sociego 1207 Nariño Sur IIC CT 22 5 CL 10 SUR 7 34 Calle 10 Sur No. 7-34 X 2 AAA0001YUAW 50S40017309
033 Sociego 1207 Nariño Sur IIC CT 22 4 CL 10 SUR 7 26 Calle 10 Sur No. 7-26 X 2 AAA0001YTZM 50S40212427
033 Sociego 1207 Nariño Sur IIC CT 22 3 CL 10 SUR 7 18 Calle 10 Sur No. 7-18 X 2 AAA0001YTYX 50S298515
033 Sociego 1207 Nariño Sur IIC CT 22 2 CL 10 SUR 7 10 Calle 10 Sur No. 7-10/08 X 2 AAA0001YTXR 50S81356
033 Sociego 1209 Modelo Sur IIC CI 6 51 KR 8 0 29 SUR

Carrera 8 No. 0-17/25/35/55 Sur Avenida Calle
1 No. 8-29

Dirección actual: Carrera 8 No. 0-29 sur Hospital Universitario La Samaritana X 5 AAA0002CFDE 50S164370

034 20 de Julio 1405 20 de Julio IIC CI 54 16 KR 5 A 27 19 SUR Calle 27 No. 5 A-27 Sur 
Carrera 5 A No. 27-
19/21/23/27/53/57/61/65/79 Sur CARRERA 7
No. 27 A-04/16 Sur 

Iglesia 20 de Julio X 1 a 3 AAA0007XKCX 50S845644

035 Ciudad Jardín 1204 C. Jardín Sur IIC CT 12 17 CL 14 SUR 12 D 15 Carrera 13 No. 14-01 Sur Dirección actual: Calle 14 sur No. 12 D-15  X 2 y altillo AAA0001OUPA 50S310330
035 Ciudad Jardín 1204 C. Jardín Sur IIC CT 12 18 KR 12 D 14 21 SUR Carrera 13 No. 14-21 Sur Dirección actual: Carrera 12 D No. 14-21 sur X 2 y altillo AAA0001OURJ 50C550627
035 Ciudad Jardín 1204 C. Jardín Sur IIC CT 12 19 KR 12 D 14 23 SUR Carrera 13 No. 14-23 Sur Dirección actual: Carrera 12 D No. 14-23 sur X 2 y altillo AAA0001OUSY 50S129686
035 Ciudad Jardín 1204 C. Jardín Sur IIC CT 12 20 KR 12 D 14 43 SUR Carrera 13 No. 14-43 Sur Dirección actual: Carrera 12 D No. 14-43 sur X 2 y altillo AAA0001OUTD 50S216502
035 Ciudad Jardín 1204 C. Jardín Sur IIC CT 12 30 KR 12 D 14 45 SUR Carrera 13 No. 14-45 Sur Dirección actual: Carrera 12 D No. 14-45 sur X 2 y altillo AAA0001OWAW 50S253403
035 Ciudad Jardín 1204 C. Jardín Sur IIC CT 12 22 KR 12 D 14 67 SUR Carrera 13 No. 14-67 Sur 

Carrera 13 No. 14-65/67 Sur / Dirección
actual: Carrera 12 D No. 14-67 sur X 2 y altillo AAA0001OUUH 50S16621

035 Ciudad Jardín 1204 C. Jardín Sur IIC CT 12 23 KR 12 D 14 69 SUR Carrera 13 No. 14-69 Sur Dirección actual: Carrera 12 D No. 14-69 sur X 2 y altillo AAA0001OUWW 50S836057
035 Ciudad Jardín 1204 C. Jardín Sur IIC CT 12 24 KR 12 D 14 89 SUR Carrera 13 No. 14-89 Sur  Dirección actual: Carrera 12D No. 14-89 Sur X 2 y altillo AAA0001OUXS 50S40379189

038 Restrepo 2301 Eduardo Frei IIC CI 23 2 KR 27 32 71 SUR Avenida  27 Sur No. 32-81/ 83
Transversal 33 No. 30 B-31 Sur
Avenida General Santander Carrera 27 No.
34 A-21/ 51 Sur 

Cementerio del Sur    X 1 AAA0013LXPP 50S611936

038 Restrepo 2102 San Antonio IIC CI 20 1 KR 14 B 1 45 SUR Carrera 15 No. 1-59 Sur 
Carrera 15 No. 1-59 Sur / Nueva dirección:
Carrera 14 B No. 1-45 sur 

Hospital Santa Clara X 2 AAA0011UAMS 50S393764
038 Restrepo 2102 San Antonio IIC CI 20 16 CL 1 SUR 14 B 63 Calle 1 sur No. 14 B-63 Carrera 15 No. 1-59 sur   Hospital Santa Clara X 2 AAA0011UBDE 50S807031
038 Restrepo 2102 San Antonio IIC CI 20 2 CL 1 16 65 Calle 1 No. 16-65 Carrera 15 No. 1-59 sur Hospital Santa Clara X 2 AAA0011UANN 50S40417950
038 Restrepo 2102 San Antonio IIC CT 51 1 CL 10 B BIS SUR 16 11

Avenida 12 sur No. 16-91 y/ó Calle 12 sur No. 16-
11

Dirección actual: Calle 10 B Bis Sur No. 16-11 I.E.D. Guillermo León Valencia - Sede C INC
Se incluye mediante Resolución SDP 0269 de
marzo 23 de 2011. 2 y 3 AAA0011WKYX 50S40279201

038 Restrepo 2104 Restrepo Occidental IIC CI 7 1 TV 21 A 21 A 65 SUR Avenida  19 No. 20-50 Sur 
Diagonal 19 Sur No. 20-50/ 66 / Dirección
actual: Transversal 21 A No. 21 A-65 sur

Colegio Distrital Centenario X 1 y 2 AAA0012EMSY PENDIENTE
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038 Restrepo 2104 Restrepo Occidental IIC CI 11 1 KR 24 A 16 C 33 SUR
Carrera 21 A No. 16 A-17 Sur, Calle 17 Sur No.
21 A-83/ 87/ 91, Calle 17 Sur No. 21 A-92/ 78

Carrera 21 A No. 16 A-17/ 25/ 33/ 37/ 17-15/
25 Sur Calle 17 A Sur No. 21 A-74/ 84 Calle
16 A Bis Sur No. 21 A-85 / Dirección actual:
Carrera 21 A No. 16 A-17 sur

Parroquia Nuestra Señora de la Valvanera X 1 AAA0012EPXR 50S40038172

038 Restrepo 2302 Santander Sur IIC CI 29 13 KR 29 29 06 SUR Calle 29 Sur No. 28 A-57
Carrera 30 No. 29-48 Sur / Dirección actual:
Carrera 29 No. 29-06 sur

Iglesia Nuestra Señora de la Paz X 1 AAA00130DCN 50S1008120

039 Quiroga 2201 Olaya IIC CI 25 1 KR 21 27 71 SUR
Carrera 21 A No. 27-14 Sur, Carrera 21 No. 27-
45/ 71/ 63/ 83 Sur / Dirección actual: Carrera 21
No. 72-71 sur

Carrera 21 A No. 27 A-50 Sur, Carrera 21 No.
27-45/ 49/ 63/ 71/ 83 Sur, Calle 28 Sur No. 21-
04/ 12/ 16/ 22, Calle 27 Sur No. 21-11,
Carrera 21 A No. 27-50 Sur                 

Iglesia Nuestra Señora del Perpetuo Socorro X 1 AAA0012SYLF 50S901019

039 Quiroga 2303 Centenario IIC CT 8 1 CL 22 SUR 24 B 65 Avenida Calle 22 sur No. 22-65
Dirección actual: Calle 22 sur No. 24 B-65 /
Carrera 24 No. 22-61 sur y/ó Carrera 24 C
No. 22-42 sur

I.E.D. Estados Unidos de América INC
Se incluye mediante Resolución SDP 0269 de
marzo 23 de 2011. 2 AAA0013ONKC 50S1084675

039 Quiroga 2308 Claret IIC CI 23 1 DG 45 A SUR 27 52
Transversal 44 Sur No. 28-61, Diagonal 41 Sur
No. 28-52/54/ 90, Carrera 29 No. 44-08 Calle 44
Sur No. 28-05

Dirección actual: Diagonal 45 A sur No. 27-52 Iglesia del Claret X 1 AAA0014DAEA 50S40022349

041 Muzú 4406 Ospina Pérez IIC CI 22 5 KR 51 B 39 17 SUR Calle 39 No. 46-27 Sur Dirección actual: Carrera 51 B No. 39-17 sur Iglesia Santa Isabel de Hungría X 1 AAA0209CCPA PENDIENTE

042 Venecia 2405
Escuela General 

Santander
IIC CI 1 2 CL 45 A SUR 60 A 91 Avenida  27 No. 40-01 Sur 

Calle 45 A Sur No. 45 A-15 Carrera 33 No. 48
A-15 Sur / Dirección actual: Calle 45 A sur No.
50 A-91

Escuela General Santander X 1 y 2 AAA0159UMDE 50S184958

042 Venecia 2405
Escuela General 

Santander
IIC CI 1 3 KR 51 D 46 02 SUR Avenida  27 No. 40-01 Sur 

Calle 45 A Sur No. 45 A-15 Carrera 33 No. 48
A-15 Sur / Dirección actual: Carrera 51 D No.
46-02 sur

Escuela General Santander X 1 y 2 AAA0159UMEP 50S96348

042 Venecia 2405
Escuela General 

Santander
IIC CI 1 1 KR 50 41 43 SUR Avenida  27 No. 40-01 Sur 

Calle 45 A Sur No. 45 A-15 Carrera 33 No. 48
A-15 Sur / Dirección actual: Carrera 50 No. 41-
43 sur

Escuela General Santander X 1 y 2 AAA0159UMCN 50S464044

042 Venecia 2408 Fátima IIC CI 55 10 DG 52 A SUR 33 03 Calle 52 A Sur No. 35-01 Dirección actual: Diagonal 52 A sur No. 33-03 Parroquia Nuestra Señora de Fátima X 1 AAA0016LPAW PENDIENTE
044 Américas 4502 Hipotecho Occidental IIC CI 17 2 KR 71 D 1 14 SUR

TRANSVERSAL 71 D entre Calle 3 Sur y
Diagonal  3

Dirección actual: Carrera 71 D No. 1-14 sur Estadio Metropolitano Ciudad de Techo X 3 AAA0040UPRJ 50S1054511
044 Américas 4502 Hipotecho Occidental IIC CI 17 1 CL 3 SUR 71 30

TRANSVERSAL 71 D entre Calle 3 Sur y
Diagonal  3

Dirección actual: Calle 3 sur No. 71-30 Estadio Metropolitano Ciudad de Techo X 1 AAA0040UPPA 50S1054510
055 Diana Turbay 1416 San  Agustín IIC CI 50 08 K 5 B 48 P 73 SUR Calle 48 B Sur  Carrera 5. Dirección actual: Carrera 5 B No. 48 P-73 sur Casa de Hacienda Los Molinos X 2 AAA0009PSPP 50S40150979

069 Ismael Perdomo 2438 Sierra Morena IIC CT 91 02 CL 68 H SUR 68 07
Transversal 73 No. 70 A-04 sur y/o Calle 68 H
Sur No. 68-07

Rodea la Casona de Ciudad Bolívar INC
Se incluye mediante Resolución SDP 0694 de
junio 20 de 2014. AAA0020HCJZ 50S40312285

069 Ismael Perdomo 2438 Sierra Morena IIC CT 06 01 TV 66 68 H 09 SUR Transversal 66 No. 68 H-09 sur  Casona de Ciudad Bolívar INC
Se incluye mediante Resolución 0694 de junio
20 de 2014. 1 AAA0165SSPP 50S40312286

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 1 29 CL 63 SUR 80 I 55 Calle 13 No. 14-61/68 Calle 60 Sur No. 88 G-37
Calle 60 Sur No. 88 G-37 / Dirección actual:;
Calle 63 sur No. 80 I - 55 sur X 1 AAA0045XFMR 50S439071

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 2 8 KR 80 I 63 32 SUR
Calle 13 No. 13-85 Esquina, Carrera 88 G No. 60-
04/08/10 Sur .

Calle 60 Sur No. 88 D-65/67/69, Esquina
Carrera 88 G No. 60-10/16/24/52 Sur
/Dirección actual: Carrera 80 I No. 63-10 / 16
/ 20 / 32 / 34 sur y /ó Calle 63 sur 80 H-65

X 1 AAA0045XJOM 50S439071

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 2 9 CL 63 SUR 80 H 59 Calle 13 No. 13-83
Calle 60 Sur No. 88 D-59 / Dirección actual:
Calle 63 sur No. 80 H-59

 X 1 AAA0045XJPA 50S40331543
085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 2 10 CL 63 SUR 80 H 53 Calle 13 No. 13-57

Calle 60 Sur No. 88 D-51/53 / Dirección
actual: Calle 63 sur No. 80 H-53 X 1 AAA0045XJRJ PENDIENTE

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 2 11 CL 63 SUR 80 H 41 Calle 13 No. 13-43 / Calle 60 Sur No. 87-63/73
Calle 60 Sur No. 88 D-41 / Dirección actual:
Calle 63 sur No. 80 H-41 X 1 AAA0045XJSY 50S1143759

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 3 16 CL 63 SUR 80 H 85 Calle 13 No. 12-87/89

Calle 60 Sur No. 87-53/51/59/57/63/73 /  
Dirección actual: Lote 16 Calle 63 sur No. 80
C-81 / 83 / 85 y/ó Carrera 80 H No. 63-06
/20/24 sur

X 1 AAA0045XLEP 50S518032

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 3 17 CL 63 SUR 80 C 77
Carrera 13 No. 12-73/Calle 60 Sur No. 87-
51/57/59

Lote 19: Calle 60 Sur No. 87-43/45-Lote
18:Calle 60 Sur No. 87-53/55-Lote 17: Calle
60 Sur No. 87-57/59 / Dirección actual lote 17:
Calle 63 sur No. 80 C-73 / 75 / 77 / 79

X 1 AAA0045XLFZ 50S691931

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 3 18 CL 63 SUR 80 C 65
Carrera 13 No. 12-73/Calle 60 Sur No. 87-
51/57/59

Lote 19: Calle 60 Sur No. 87-43/45-Lote
18:Calle 60 Sur No. 87-53/55-Lote 17: Calle
60 Sur No. 87-57/59 / Dirección actual lote 18:
Calle 63 sur No. 80 C-65

X 1 AAA0045XLHK 50S691932

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 3 19 CL 63 SUR 80 C 59
Carrera 13 No. 12-73/Calle 60 Sur No. 87-
51/57/59

Lote 19: Calle 60 Sur No. 87-43/45-Lote
18:Calle 60 Sur No. 87-53/55-Lote 17: Calle
60 Sur No. 87-57/59 / Dirección actual: lote
19: Calle 63 sur No. 80 C-57 / 59

X 1 AAA0045XLJZ 50S40479112

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 4 (38) Casa CL 61 SUR 80 I 67
Calle 14 No. 14-47 Calle 59 C Sur No. 88 G-75/95
Esquina

Carrera 88 No. 59 C-08 Sur / Dirección actual:
Calle 61 sur No. 80 I-67 luego de demolición y
subdivisión predial ilegal.

X 1 AAA0251CXYN 50S40709946

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 4 (37) Casa CL 61 SUR 80 I 69
Calle 14 No. 14-47 Calle 59 C Sur No. 88 G-75/95
Esquina

Carrera 88 No. 59 C-08 Sur / Dirección actual:
Calle 61 sur No. 80 I-69 luego de demolición y
subdivisión predial ilegal.

X 1 AAA0251CXXS 50S40709947

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 4 (36) Casa CL 61 SUR 80 I 71
Calle 14 No. 14-47 Calle 59 C Sur No. 88 G-75/95
Esquina

Carrera 88 No. 59 C-08 Sur / Dirección actual:
Calle 61 sur No. 80 I-71 luego de demolición y
subdivisión predial ilegal.

X 1 AAA0251CXWW 50S40709948

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 4 (35) Solar CL 61 SUR 80 I 73
Calle 14 No. 14-47 Calle 59 C Sur No. 88 G-75/95
Esquina

Carrera 88 No. 59 C-08 Sur / Dirección actual:
Calle 61 sur No. 80 I-73 luego de demolición y
subdivisión predial ilegal.

X 1 AAA0251CXUH 50S40709949

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 4 (34) Solar CL 61 SUR 80 I 75
Calle 14 No. 14-47 Calle 59 C Sur No. 88 G-75/95
Esquina

Carrera 88 No. 59 C-08 Sur / Dirección actual:
Calle 61 sur No. 80 I-75 luego de demolición y
subdivisión predial ilegal.

X 1 AAA0251CXTD 50S40709950

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 4 (33) Solar CL 61 SUR 80 I 77
Calle 14 No. 14-47 Calle 59 C Sur No. 88 G-75/95
Esquina

Carrera 88 No. 59 C-08 Sur / Dirección actual:
Calle 61 sur No. 80 I-77 luego de demolición y
subdivisión predial ilegal.

X 1 AAA0251CXSY 50S40709951

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 4 (32) Solar CL 61 SUR 80 I 85
Calle 14 No. 14-47 Calle 59 C Sur No. 88 G-75/95
Esquina

Carrera 88 No. 59 C-08 Sur / Dirección actual:
Calle 61 sur No. 80 I-85 luego de demolición y
subdivisión predial ilegal.

X 1 AAA0251CXRJ 50S40709952

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 4 (31) Solar CL 61 SUR 80 I 93
Calle 14 No. 14-47 Calle 59 C Sur No. 88 G-75/95
Esquina

Carrera 88 No. 59 C-08 Sur / Dirección actual:
Calle 61 sur No. 80 I-93 luego de demolición y
subdivisión predial ilegal.

X 1 AAA0251CXPA 50S40710011

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 4 (30) Solar CL 61 SUR 80 I 95
Calle 14 No. 14-47 Calle 59 C Sur No. 88 G-75/95
Esquina

Carrera 88 No. 59 C-08 Sur / Dirección actual:
Calle 61 sur No. 80 I-95 luego de demolición y
subdivisión predial ilegal.

X 1 AAA0251CXOM 50S40709953

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 4 (26) Solar KR 80 K 61 16 SUR
Calle 14 No. 14-47 Calle 59 C Sur No. 88 G-75/95
Esquina

Carrera 88 No. 59 C-08 Sur / Dirección actual:
Carrera 80 K No. 61-16 sur luego de
demolición y subdivisión predial ilegal.

X 1 AAA0251CXKC 50S40709957

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 4 (27) Solar KR 80 K 61 12 SUR
Calle 14 No. 14-47 Calle 59 C Sur No. 88 G-75/95
Esquina

Carrera 88 No. 59 C-08 Sur / Dirección actual:
Carrera 80 K No. 61-12 sur luego de
demolición y subdivisión predial ilegal.

X 1 AAA0251CXLF 50S40709956

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 4 (28) Solar KR 80 K 61 08 SUR
Calle 14 No. 14-47 Calle 59 C Sur No. 88 G-75/95
Esquina

Carrera 88 No. 59 C-08 Sur / Dirección actual:
Carrera 80 K No. 61-08 sur luego de
demolición y subdivisión predial ilegal.

X 1 AAA0251CXMR 50S40709955

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 4 (29) Solar KR 80 K 61 04 SUR
Calle 14 No. 14-47 Calle 59 C Sur No. 88 G-75/95
Esquina

Carrera 88 No. 59 C-08 Sur / Dirección actual:
Carrera 80 K No. 61-04 sur luego de
demolición y subdivisión predial ilegal.

X 1 AAA0251CXNX 50S40709954

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 4 12 KR 80 I 61 05 SUR Carrera 88G No. 59C-05 Sur 

Carrera 88 G No. 59 C-05 Sur Esquina Calle
59 Sur No. 88 G-55/65 / Dirección actual:
Carrera 80 I No. 61-05 sur y/ó Calle 61 sur
No. 80 I - 55 / 65

Alcaldía Local de Bosa X 2 AAA0045XMOE PENDIENTE

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 4 16 KR 80 I 61 57 SUR
Carrera 14 No. 13-17/Carrera 88 G No. 59 C-57
Sur 

Carrera 88 G No. 59 C-55/57 Sur Dirección 
actual: Carrera 80 I No. 61-53 / 55 / 57 sur X 1 AAA0045XMTO 50S40455114

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 7 1 CL 61 SUR 80 I 40
Carrera 14 No. 14-19 Esquina, Calle 59 C Sur No.
88 G-40

Carrera 88 G No. 59 B-27/29 Sur Calle 59 B
Sur No. 88 G-55/63 / Dirección actual: Calle
61 sur No. 80 I- 30 / 40

Parte Antigua Escuela Francisco de Paula Santander X 1 AAA0045XMYX PENDIENTE

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 8 2 CL 61 SUR 80 H 20 Calle 14 No.13-18 Calle 59 C Sur No. 88 D-06 Nueva dirección: Calle 61 sur No. 80 H-20 X 1 AAA0045XOUZ 50S868826

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 8 20 CL 61 SUR 80 H 40
Calle 14 No. 13-60/82/88/Calle 59 C Sur No. 88 D-
40

Calle 59 C Sur No. 88 D-40/44 Calle 59 B Sur
No. 88 D-65 / Dirección actual: Calle 61 sur
No. 80 H-40 / 50 / 64 / 64 y/ó Calle 60 sur No.
80 H-43

Parte Antigua del Colegio El Libertador X 1 AAA0178LFDM 50S40433353

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT / RT 9 15 KR 80 H 60 14 SUR Carrera 13 No. 14-76
Lote 15: Carrera 88 D No. 59 B-10 Sur / Lote
14: Carrera 88 D No. 59 B-16 sur / Dirección
actual LOTE 15: Carrera 80 H No. 60-14 sur

 X CAT
Se modifica categoría de intervención de CT a
RT mediante Resolución SDP 1383 de
noviembre 16 de 2012.

1 AAA0045XPNX 50S40521219
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085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CT 9 14 KR 80 H 60 24 SUR Carrera 13 No. 14-76
Lote 15: Carrera 88 D No. 59 B-10 Sur / Lote
14: Carrera 88 D No. 59 B-16 sur / Dirección
actual LOTE 14: Carrera 80 H No. 60-24 sur

X 1 AAA0045XPMR 50S530609

085 Bosa Central 4522 Núcleo Fundacional SIC CI 55 1 CL 60 SUR 80 H 58 Calle 15 No. 13-58
Calle 59 B Sur No. 88 D-58 / Dirección actual:
Calle 60 sur No. 80 H-58

Colegio Claretiano de Bosa X 1 AAA0045ZORU 50S461850

085 Bosa Central 4586 Jiménez de Quesada IIC CI / CT 22 10 CL 65 SUR 80 C 11 Calle 60 A sur No. 87-77
Dirección actual: Calle 65 sur No. 80 C-07 / 11 
/ 25 / 31 / 35 y/ó Carrera 80 C No.65-33 sur

Monasterio de la Visitación de Santa María. 
INC / 
CAT

Se incluye mediante Resolución SDP 0151 de
marzo 30 de 2005 / Se modifica categoría de
intervención de Integral (CI) a Tipológica (CT)
mediante la Resolución SDCRD 0599 de
septiembre 8 de 2016 / 

1 y 2 AAA0046BPFT 50S688666

087 Tintal Sur 4590
San Bernardino XXV 

Urbano
IIC CI 1 3 KR 89 92 95 SUR Dirección actual: Carrera 89 No. 92-95 sur Casa de Hacienda Bosa X 1 AAA0140EWKC 50S60651

1041100 Quiba Bajo IIC CI 1 98 IGLESIA QUIBA BAJO Vereda Quiba Bajo Kilómetro 20, Vía a Quiba Iglesia San Martín de Porres X 1 AAA0156NSOM 50S40103104

101301 Vitelma IIC CI 00 07
PLANTA VITELMA HOYA SAN 
CRISTÓBAL

 Planta de Acueducto Vitelma X  1 a 3 AAA0156JKTD 50S986159

101301 Vitelma IIC CI 00 06
PLANTA VITELMA HOYA SAN 
CRISTÓBAL

Planta de Acueducto Vitelma X 1 a 3 AAA0156JKSY PENDIENTE

Fuera del perímetro urbano

Fuera del perímetro urbano

Fuera del perímetro urbano
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Bogotá,

Doctora
DANIELA VILLAMIL ARTEAGA

EDIL 
Junta Administradora Local de Antonio Nariño
Dirección: Calle 17 sur No 18-49 piso 4
Teléfono: 4432499 Ext 448 – 316 5331459
Email: : anyuri.villamil@gobiernobogota.gov.co 

Ciudad

ASUNTO: R-SDQS Respuesta Solicitud inmueble a cargo de IPES -  ubicado en
la  Transversal  21  A  No.  21  A  65  Sur  –  antigua  sede  del  COLEGIO  CED
CENTENARIO, Bien de interés Cultural. 
Predio:  Transversal 21 A No. 21 A 65 Sur – antigua sede del COLEGIO CED
CENTENARIO. 

Radicado IDPC: 20225110009492 del 16 de febrero de 2022.

Respetada Doctora Villamil,

Hemos recibido su solicitud del asunto por medio de la cual realiza una solitud
específica en referencia al inmueble ubicado en la Transversal 21 A No. 21 A 65
Sur – antigua sede del COLEGIO CED CENTENARIO, con Código Homogéneo de
Identificación Predial – CHIP AAA0012EMSY, Bien de interés Cultural del ámbito
distrital,  frente  a  lo  cual  nos  permitimos  dar  respuesta  a  cada  una  de  sus
preguntas, en el mismo orden en que fueron formuladas:

 Desde el año 2011, el Instituto para la economía social,  mejor conocido

como IPES inició la gestión para la solicitud de aprobación de intervención

en el área en la que se encuentra ubicado dicho inmueble, obteniendo para

este dos resoluciones que contemplan en su parte emotiva los siguientes

radicados:

 Radicados de entrada a su entidad de parte del IPES: 2011-210-004879-2

del  2  de septiembre de 2011;  2016-210-006270-2 del  20 de octubre de

2016; 2017-210-001772-2 del 06 de marzo de 2017 y 2017-210-002012-2

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195
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del 14 de marzo de 2017.

 Radicados de salida de su entidad al IPES se tiene: el 2016-210-005960-1

del 29 de diciembre de 2016. 

 Radicados que son parte de la resolución 842 de 2012, pero que no se

conocen  si  son  de  ingreso  o  salida:  2011-210-0048-79-2  del  02  de

septiembre de 2012; 2011-210-005439-2 del  29 de septiembre de 2011;

2012-210-004955-2 del 11 de septiembre de 2012; 2012-210-005240-2 del

25 de septiembre de 2012; 2012-210-005584-2 del 10 de octubre de 2012 y

2012-210-006872-2.

Frente a su solitud de aclaración de, si los radicados mencionados anteriormente,
corresponden  a  información  de  entrada  ante  esta  Entidad,  nos  permitimos
informarle,  que  los  todos  los  radicados  terminados  en  -2,  corresponden  a
radicados de entrada.

Los radicados de salida, corresponden a los terminados en -1, de los cuales solo
el No.  2016-210-005960-1 del 29 de diciembre de 2016 corresponde a un oficio
de salida por parte del IDPC.

Ahora bien, le informamos que en revisión del archivo predial que reposa en  esta
Entidad, referente al inmueble localizado en la Transversal 21 A No. 21 A 65 Sur,
se encuentra que para el mismo fue aprobado, en el año 2012, un proyecto de
Reforzamiento Estructural y Ampliación, mediante la Resolución No. 842 de 2012,
la cual surtió el siguiente proceso:

 Solicitud de intervención radicada mediante Nos.  2011-210-004879-2 del 02
de septiembre de 2011.

 La solicitud fue complementada mediante radicados Nos. 2011-210-004879-
2 del 02 de septiembre de 2011, 2011-210-005439-2 del 29 de septiembre de
211, 2012-210-004955-2 del 11 de septiembre de 2012, 2012-210-005240-2
del  25  de septiembre de 2012,  2012-210-005584-2 del  10 de octubre  de
2012 y 2012-210-006872-2 del 05 de diciembre de 2012.

 De conformidad con lo establecido en el literal f) del artículo 310 del Decreto
Distrital 190 del 2004 y el artículo 26 del Decreto  606 del 2001, vigentes y
aplicables  al  momento  de  la  solicitud,  la  propuesta  de  intervención  fue
presentada al Comité Técnico Asesor de Patrimonio, en la sesión número 21
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del 19 de octubre de 2011, en el cual se conceptuó lo siguiente:

“(…) La norma específica le asigna al inmueble el uso dotacional, por lo cual

para el  desarrollo de los módulos de ventas en las áreas Exteriores se

requiere concepto emitido por parte de la Secretaría distrital de planeación

en la cual se indica que el uso comercial es des desarrollable en el predio.

En  el  planteamiento  del  refuerzo  estructural  se  deben  aportar  detalles

constructivos  en  los  cuales  se  evidencie  cómo  se  resuelven

constructivamente las columnas de refuerzo planteadas en los vértices del

volumen donde hay trabas de los muros existentes de la edificación.

Las baterías de baños planteadas en el área exterior de la edificación para

los módulos de ventas son escasas para la atención que me prestar por lo

cual se recomienda aumentar su capacidad (…)”

 El día 26 de septiembre de 2012 con los nuevos documentos aportados por
el solicitante, el proyecto de intervención para el inmueble fue presentado
nuevamente  ante  el  Comité  Técnico  Asesor  de  Patrimonio,  en  la  sesión
número 18, el cual conceptuó lo siguiente:

(…) Este comité conceptual favorable la propuesta de intervención presentada

para el inmueble, puesto que da respuesta satisfactoria las observaciones

realizadas En sesiones anteriores en relación con el uso desarrollar en el

área ampliada en el predio coma la cual corresponde a zonas destinadas

para actividades necesarias para el buen funcionamiento del dotacional de

conformidad con el oficio emitido por la Secretaría de planeación. Así mismo

se  hicieron  los  ajustes  requeridos  al  planteamiento  del  reforzamiento

estructural y del proyecto arquitectónico (…)”

Posteriormente, en el año 2016, se emitió una aprobación de Primeros Auxilios
para la misma edificación, que consistió en la integración de una sobrecubierta en
teja de zinc, con el fin de proteger el inmueble y evitar el avance de las patologías
que  ya  se  encontraban  afectándolo,  dicha  intervención  se  aprobó  mediante
Resolución No. 968 de 2016.

En el año 2017, se emitió una nueva aprobación mediante Resolución No. 402 de
2017, en la modalidad de Ampliación. 
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 Solicitud: 

1. Se me allegue copia de todos los radicados mencionados en el acápite de

hechos con sus respectivos anexos.

Conforme a lo requerido, se remite la totalidad de la documentación que reposa
ante esta Entidad, con el objetivo de que sea de su conocimiento, por medio del
link de descarga: https://we.tl/t-OwiQaGssI2 

Por  último,  nos  permitimos  informarle  que  mediante  radicado  No.
20223060004811 del 16 de febrero de 2022, se dio respuesta a su solicitud para la
realización de una Mesa de Trabajo para visita técnica inmueble a cargo de IPES,
para  la  cual  esta  Entidad se  encuentra  presta  a  brindar  la  asesoría  técnica  y
acompañamiento necesario, resaltando que para poder acceder a la edificación se
requiere autorización del propietario y/o administrador del inmueble por lo cual fue
necesario trasladar su comunicación al Instituto para la Economía Social (IPES).

Sin otro particular, 

Anexo: LINK DESCARGA: https://we.tl/t-OwiQaGssI2 

Contiene:

1. Radicado No 2011-210-004879-2 
2. Radicado No 2011-210-005439-2
3. Radicado No 2012-210-004955-2
4. Radicado No 2012-210-005240-2
5. Radicado No 2012-210-005584-2
6. Radicado No 2012-210-006872-2 
7. Resolución 842 de 2012

8. Radicado No 2016-210-006294-2

9. Resolución 968 de 2016

10. Radicado No 2016-210-006270-2

11. Radicado No 2017-210-001772-2

12. Radicado No 2017-210-002012-2

13. Resolución 402 de 2017

Con copia:

INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL IPES
ATN. FATIMA VERONICA QUINTERO NUÑEZ
Email:   gestiondocumental@ipes.gov.co  
Dirección: Calle 73 No. 11-66
Teléfono: 2976030
Ciudad

Documento 20223060007331 firmado electrónicamente por:
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PATRICK MORALES THOMAS, Director General, DIRECCIÓN, Fecha firma: 23-02-2022 
16:02:19

Aprobó: MARÍA CLAUDIA VARGAS MARTÍNEZ - Subdirectora de Protección e Intervención del Patrimonio - 
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Revisó: MARIO SERGIO VALENCIA MÉNDEZ - Contratista - Asesoría Anteproyectos
XIMENA AGUILLÓN MAYORGA - Contratista - DIRECCIÓN

Proyectó: KAREM LIZETTE CÉSPEDES HERNÁNDEZ - Contratista - Asesoría Anteproyectos

Anexos: 3 folios
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Introducción 
 

Este Proyecto aborda la noción de lugar en ruinas como una alegoría de lo efímero y la 

decadencia en la estética del paisaje urbano, desde una aproximación plástica y visual. 

Aquí se ubica el espacio urbano no solo desde sus dimensiones sociales e históricas, sino 

también desde sus rasgos atmosféricos o arquitectónicos de dos lugares en ruinas de 

Bogotá: La escuela CED Centenario y el Hospital San Juan de Dios. Uno de los centros 

del trabajo gira en torno a la imagen de ciudad como un espacio lúgubre, existencialista, 

escenario de desolación y angustia que nos permite, desde una experiencia personal, 

repensar el paisaje a partir de una alegoría de las ruinas como algo metafórico, simbólico 

y de memoria histórica.  

En ese sentido, el proyecto es una aproximación a la idea del progreso urbano como una 

catástrofe que nos presenta unas imágenes de la ciudad decadente, pero a su vez estética, 

las cuales son materia para una propuesta plástica, que visibiliza estos espacios como 

contenedores de historias que se arman con fragmentos materiales y simbólicos de la 

ruina. La elaboración de esta propuesta plástica y visual apoyada en una indagación 

teórica de los conceptos de estética de la ruina busca reflexionar acerca de la importancia 

de estos lugares en el desarrollo histórico de Bogotá, y su contextualización en las 

dinámicas de gentrificación de la ciudad.  

El presente texto está dividido en cuatro partes: El primer capítulo ubica conceptualmente 

el trabajo en el contexto de la ciudad y la modernidad recogiendo las nociones de ruina 

que vienen de distintas épocas de la historia del arte. Al mismo tiempo, se da cuenta de 

algunos artistas que han abordado el problema de la ruina desde perspectivas particulares, 

a nivel nacional e internacional. El segundo capítulo da cuenta de nuestro primer 

acercamiento a algunos lugares de Bogotá en los que es evidente la amenaza de ruina, lo 

que nos permite pensarlos en el contexto de la noción de la modernidad que va en una 

búsqueda aparente del progreso o desarrollo urbano y que la ruina se convierte en su fatal 

consecuencia. El tercer capítulo, se centra en nuestra experiencia más directa con dos de 

los espacios en ruina de la ciudad: el Hospital San Juan de Dios y La escuela CED 

Centenario. Aquí, su historia se reconstruye de manera particular con elementos 

documentales, experiencia familiar vivida y aportes de habitantes cercanos a estos dos 
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lugares. En el cuarto capítulo se realiza un anticipo de lo que será la puesta en lugar de la 

obra plástica elaborada de menara simultánea con el texto, pues los dos son formas 

complementarias de pensar la huella que el tiempo deja en los lugares de la ciudad, que 

es similar a la que inexorablemente deja en nuestras vidas cuando pasa.  

 

 

 

“¿ignoráis porque razón las ruinas agradan tanto? yo os lo diré, todo se 

disuelve, todo perece, todo pasa, solo el tiempo sigue adelante. El mundo es 

viejo y yo me paseo entre dos eternidades. ¿Qué es mi existencia en 

comparación con estas piedras desmoronadas? 

Diderot   
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1.  Los vestigios de la ruina nos 
recuerdan lo efímero en el mundo: 
Reflexiones sobre la Ciudad y la ruina 
en el arte.  

 

 

 “En la ruina, las obras de los hombres se 

reabsorben en el paisaje, las ruinas 

representan la historia como el proceso 

irreversible de disolución y decadencia, 

como un distanciamiento progresivo del 

origen”  

Crai Owen. 

 

La pregunta en torno al tiempo, a lo efímero, 

a lo decadente, al paisaje urbano, la ciudad 

como un espacio lúgubre, lleno de desolación, 

y en torno a la ruina, ha sido un tema de 

preocupación constante en el arte 

contemporáneo. La ciudad se ha convertido 

en un objeto de reflexión que es fruto de las 

tensiones producidas en el desarrollo de su 

historia, y el arte trata de capturar desde lo 

sensible de las experiencias en la ciudad 

expresando ideas y sentires a través de ellas. 

De esta manera partiremos de un elemento tan 

amplio como lo es la noción de ciudad, para ir 

reduciendo nuestro campo de trabajo a las 

ruinas de la escuela Ced Centenario y 

Hospital San Juan de Dios.  

Encontrar la belleza en lo caótico de la ciudad 

es también remitirnos a lo estético y llamativo 

de la Ruina. Esa ruina nos da mucho de qué 

pensar, el hecho de encontrarnos 

cotidianamente con un edificio en abandono 

como un hospital o una escuela es muy difícil 

de ignorar. Un hospital donde se prestaba el 

servicio de la salud y el cuidado del cuerpo 

humano, que prevalecía entre sus funciones 

acoger una necesidad socialmente importante, 

pero ahora ausente, es un lamentable 

problema. En ese sentido podemos decir lo 

mismo con relación a una escuela, que era un 

lugar donde se prestaba el servicio de la 

educación, del cuidado de la mente de niños y 

ahora lo único que queda son salones vacíos, 

pizarras abandonadas, paredes carcomidas, 

algunos techos caídos y escombros. La única 

señal de vida que podemos apreciar allí son 

plantas y maleza que crecen poco a poco con 

el transcurrir de los años, plantas rudenales 

creciendo espontáneamente entre las piedras, 

incluso florecen y colonizan lo que el ser 

humano ha construido, pero abandona.  
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La ruina es el reflejo de la disolución y la 

muerte, de lo que la naturaleza se adueña y 

reclama porque es suyo, de la efímera 

presencia del humano en el mundo y de lo que 

estamos haciendo con él. ¿Hipotéticamente 

cuánto tiempo tardaría la naturaleza en 

apropiarse de toda una ciudad abandonada? 

Al igual que grandes ciudades, como por 

ejemplo la antigua Grecia, han perecido con 

el tiempo y solo podemos ver ruinas. La 

noción de ruina como una visión 

existencialista y decadente es protagonista en 

el declive de la imagen de ciudad moderna.  

Las consideraciones que se han dado en el 

siglo XX acerca de la ciudad son variadas y 

complejas. Las distintas vanguardias de 

principio de siglo han concebido de distinto 

modo lo urbano, desde los futuristas que ven 

la ciudad como un escenario dinámico, lleno 

de movimiento, velocidad, contenedora de 

vértigo, tecnologías, colores 

resplandecientes, pasando por el arte pop que 

la ve como un escenario dentro de la cultura 

popular, induciendo al consumo de productos 

con sus grandes vallas publicitarias. Los 

expresionistas ven la ciudad como un lugar 

que genera angustias, soledad, miseria y la 

representan con colores brillantes y espacios 

distorsionados dotados de un carácter 

existencialista. (Pini, 2001) 

En ese sentido la concepción de ciudad se va 

transformando con el transcurso del tiempo 

hasta llegar a una idea más amplia de lo 

urbano, no solo desde sus rasgos físicos, 

arquitectónicos y atmosféricos, sino que 

ahora los artistas se plantearían como 

problema del entorno social, cultural, político, 

como elemento clave en la interacción de las 

personas entre sí y con su entorno. Por lo 

tanto, es importante decir que abordar la 

noción de ruina implica un conocimiento 

amplio de un contexto físico que dialoga y se 

interrelaciona con unas dinámicas sociales e 

históricas del lugar en el que éste se encuentra 

sumergido.  

Aquí cabría hacer una acertada distinción 

entre dos conceptos que tienen dimensiones 

muy distintas. La diferencia entre ciudad y 

urbano recae en que la ciudad tiene unos 

aspectos geográficos con unos límites físicos 

concretos y determinados, que podemos 

evidenciar geográficamente desde la 

representación bidimensional de un mapa. En 

cambio, lo urbano tiene que ver con un 

espacio afectivo, que suele tener una 

identidad, con un carácter simbólico, y con un 

contexto cultural que nos permiten también 

hacer cartografías desde un nivel simbólico 

(Montoya, 2006). La ciudad es un cuerpo 

concreto, a diferencia de lo urbano que podría 

decirse que es un entramado de relaciones 

subjetivas y culturales. 

La ciudad es una tecnología y también un 

texto que tiene un comienzo y un final. Todas 

las ciudades se transforman de distinta 

manera en cuanto a su desarrollo estructural, 
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el cual es desordenado en ciudades como 

Bogotá. El crecimiento de las localidades y de 

su infraestructura es compleja y desigual en lo 

que concierne a sus condiciones sociales y 

económicas. En muchos barrios de la ciudad 

se presencian procesos de gentrificación que 

acentúan las transformaciones constantes que 

sufre la ciudad. La gentrificación es una 

manera de modificar un espacio, alterando el 

paisaje urbano intencionalmente para que 

tenga una connotación diferente, es decir, 

cuando un barrio, o una casa es olvidada, 

obligada a su abandono para que con el 

tiempo pierda su valor económico, y empiece 

a deteriorarse hasta tal punto de que sea 

necesario derribarla o intervenirla por alguien 

que tenga la capacidad económica de hacerlo. 

(Pergolis, 1998) 

Muchas veces, el desarrollo de la ruina 

arquitectónica comienza por un proceso de 

gentrificación, pero las connotaciones que 

tienen las ruinas, literal y metafóricamente 

constituyen una imagen catastrófica y 

decadente de la modernidad, al ser 

consideradas las grandes ciudades del mundo 

como la idealización de progreso de la 

humanidad. 

IMAGEN DE LA RUINA 

La ruina se relaciona estrechamente con 

campos tan amplios como la arquitectura, el 

arte, la filosofía y la historia. Desde las artes 

plásticas el concepto de ruina se torna 

relevante a partir del renacimiento. En el 

barroco y el romanticismo, las ruinas romanas 

influenciaban y hacían parte directamente de 

las composiciones en los paisajes de pintores 

como Pinaresi (1758). Este interés también 

era marcado por renovar la visión de la 

antigüedad clásica europea frente a los 

importantes cambios históricos que se estaban 

desarrollando a nivel político, filosófico y 

religioso. Como sabemos, en el siglo XV, 

durante el renacimiento, la ruina exaltaba la 

visión del mundo clásico, aludiendo a la 

derrota simbólica del paganismo y el triunfo 

del cristianismo en occidente sobre las ruinas 

de aquella civilización decadente (Sousa, 

2015).  

Las ruinas tenían una connotación en la 

antigua Grecia y Roma que estaba ligada a la 

mala administración de las grandes ciudades 

y su decadencia política. Épocas más tarde 

durante el siglo XVIII se ve la necesidad de 

renovación arquitectónica que llevó al 

aprovechamiento de las ruinas romanas en El 

Vaticano. Este punto es importante debido a 

que los artistas del romanticismo tomaran 

como punto de partida la nostalgia producida 

por el pasado y reflexionaran en torno a los 

fragmentos de la antigüedad. Los artistas 

románticos se deleitan y empiezan a tener una 

mirada placentera de las ruinas, exaltan el 

carácter emotivo y sensible de los paisajes 

decadentes de occidente (Sousa, 2015). La 

representación de lugares en ruina tenía un 
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poder significativo muy grande, debido a que 

eran espacios relevantes para el contexto del 

artista, por ejemplo, el artista François Didier 

representa una catedral desmoronándose en 

una ciudad en ruinas haciendo alusión a la 

contra-reforma de la iglesia católica, 

consecutivamente aludiendo al colapso de un 

mundo o civilización. En este sentido la ruina 

también funcionaba de manera documental de 

un pasado que era necesario preservar. Para 

esto se utilizaban pinturas, grabados, y más 

adelante se usaría también la fotografía. 

 

Giovan Pinaresi (1758)  Vista del Muerto de Ripa Grande 

 

François Didier (1593) Desidero Monsu 

Durante el siglo XX las imágenes de ruina 

tuvieron gran relevancia a partir del contexto 

de entreguerras que vivía el mundo en ese 

momento. Dos guerras mundiales que 

permearon la vida de la sociedad en general 

reflejarían el carácter documental que las 

ruinas tenían a partir de los desastres de la 

guerra. Por ejemplo, Yevgueni Jaldéi es uno 

de los fotógrafos más destacados de la 

Segunda Guerra Mundial por su foto más 

célebre que fue la de un soldado soviético 

alzando la bandera con la hoz y el martillo 

sobre el parlamento de Berlín en 1945.  

Manifestaciones artísticas que iban desde el 

Pop art a artistas conceptuales como Gordon 

Matta Clarck con los cortes de edificios 

también empezaron a trabajar en torno a la 

ciudad, a lugares arquitectónicos 

abandonados y arruinados, de manera 

abstracta o figurativamente. 
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Yevgueni Jaldéi (1917), Bandera Soviética Sobre el Reichtag. 

 

 Gordon Matta Clarck (1943) Alquimia Urbana  

En el contexto latinoamericano, Carlos 

Garaicoa (Cuba, 1967) es un artista que 

trabaja alrededor del tema de la ciudad, la 

memoria de sus habitantes y la memoria 

arquitectónica, entre otros temas 

principalmente en el contexto de la Habana. 

Sus intereses plásticos son diversos, en cuanto 

a que trabaja la fotografía, la instalación, el 

dibujo, y se nutre de disciplinas como la 

arquitectura en su quehacer artístico.  

La mirada de Garaicoa está marcada por un 

carácter crítico frente a la realidad social de la 

ciudad y de Cuba. Su obra “Jardín japonés 

(1997) es un intento por reconstruir un 

espacio en ruinas recuperando fragmentos de 

ese sitio, utilizando la fotografía directamente 

como punto de partida y como vestigio 

arqueológico. El hecho de descontextualizar 

un objeto es hablar de ese objeto como un 

documento histórico. Y claramente eso es lo 

que trató de hacer el artista en la mencionada 

obra. 

Varias de sus obras son también fotografías 

del espacio urbano en la Habana intervenidas 

con hilos, con el fin de reconstruir nuevos 

paisajes sobre lugares en ruinas. Su trabajo 

habla del fracaso de las utopías del siglo XX, 

del fracaso de la modernidad y del 

comunismo y, también del espacio urbano 

como testigo y como una ruina.  
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Carlos Garaicoa (2014) Proyecto Frágil  

En nuestro contexto nacional, podemos 

nombrar a María Elvira Escallon (1954), que 

es una artista bogotana cuyos temas giran en 

torno a las oposiciones entre cultura-

naturaleza y construcción-deconstrucción. 

Formalmente, sus trabajos son bastante 

heterogéneos, principalmente realiza 

instalaciones e intervenciones en espacios 

que muchas veces son inaccesibles, por lo 

que muchas de sus obras son solo registros 

fotográficos de esas intervenciones 

temporales. 

 Su obra denominada “En estado de coma”, es 

una instalación de camillas encontradas en el 

Hospital San Juan de Dios, que la artista 

interviene cortándolas a la mitad e 

incrustándolas en la pared, y otras camillas 

que están invadidas de maleza. Esta obra es 

un testimonio del patrimonio en abandono y 

una especie de homenaje a las personas que se 

quedaron huérfanas de este servicio y a 

muchos de los trabajadores del hospital que 

quedaron sin empleo después de su cierre. Por 

otro lado, en la exposición “Urgencias” 

encontramos también una instalación llamada 

“Precipitaciones” donde hay una cama de 

hospital que se llena poco a poco de polvo de 

escombros, como un reloj de arena que se va 

acumulando con el tiempo.  

 

 

María Elvira Escallon (2013) En Estado de Coma
 

 

Leyla Cardenas (1975) es una artista 

Bogotana que trabaja en torno a obras 

escultóricas basadas en la materialidad del 

espacio, usando objetos encontrados o 

espacios que van acumulando capas de 

información que son contenedoras de un 

tiempo en sí mismo. En obras como “El 
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tiempo lo aguanta todo”, plantea la idea de un 

tiempo histórico, afectivo, psicológico o 

existencial para referirse a los fragmentos 

recuperados u objetos encontrados como 

testigos de un lugar o espacio. Son fragmentos 

que documentan y dan cuenta de un contexto 

que permanecen ante la pérdida. La 

destrucción la considera una forma de 

construir, además la apariencia superficial de 

las cosas se convierte en un camino por 

explorar.  

La artista desarrolla una investigación sobre 

la historia y la arquitectura en ruinas que 

resuelve en obras in situ tales como 

“permutaciones” cuestionando la idea del 

progreso y el desarrollo. Las capas del tiempo 

de un objeto que tiene un significado que se 

convierten en una disección en fragmentos del 

tiempo.  

 

Leyla Cardenas (2012) Permutaciones  

Pues bien, este breve contexto nos permite 

ubicar nuestro propio trabajo en el contexto 

de la ciudad de Bogotá y en el plano de las 

prácticas artísticas contemporáneas, 

entendidas como prácticas que tiene sentido 

precisamente por estar ubicadas en contextos 

precisos, con cuyas historias dialogan de 

manera permanente. La pertinencia de 

sumergirnos históricamente en este contexto 

permite que podamos tomar dos fragmentos 

de la ciudad, y así enriquecer y reflexionar en 

torno a la noción de ruina, sus características, 

las historias que hay detrás y entender la 

relación individual, poética y personal que 

podemos obtener de su imagen.  
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2. Recorrido Panorámico Por El  
Concepto de Amenaza De Ruina En 
Algunos Lugares de Bogota.   
 

Un imaginario de ruinas es central en 

cualquier teoría de la modernidad que 

quiera superar el triunfalismo del 

progreso (…) el imaginario moderno 

de ruinas es consciente del lado 

oscuro de la modernidad, lo que 

Diderot llamaría la inevitable 

devastación del tiempo 

Huyssen, Andreas 

 

Las ruinas son el regreso de la arquitectura 

a la naturaleza, la apropiación de lo que fue 

transformado por el ser humano, y que la 

naturaleza reclama con el paso del tiempo. 

Cuando del cemento brotan flores, 

musgos, pequeños arbustos, y las paredes, 

techos y suelos se transforman 

orgánicamente en espesa maleza, 

pareciendo como si las ruinas surgieran de 

las entrañas de la tierra.  La decadencia en 

las ruinas arquitectónicas y sus vestigios 

son la metáfora o la alegoría de las ruinas 

de la modernidad. El desastre del 

pensamiento moderno nos hace ver las 

contradicciones que nos propone el 

progreso del capitalismo, la supuesta 

necesidad de perseguir el avance de ese 

pensamiento y el engrandecimiento de las 

ciudades conduce finalmente a la ruina del 

paisaje urbano. Así, una ciudad tan 

misteriosa, densa, caótica, con contrastes 

económicos y sociales tan marcada como 

Bogotá produce sujetos y lugares 

sombríos, en medio de una 

descomposición urbana que tienen una 

carga significativa muy grande.  

El concepto de amenaza de ruina es un 

término arquitectónico que designa aquella 

edificación que es necesario derrumbar por 

suponer un riesgo de derrumbe y atentar 

contra la integridad de las personas. En la 

ciudad existen innumerables espacios 

abandonados, lugares en ruinas que han 

tenido que ser desocupados por diversas 

razones y en distintos contextos. Nuestra 

relación con los espacios en la ciudad está 

determinada por la visión particular que 

tenemos de cada sitio específico, y nuestra 

convivencia con esos espacios son los que 

permiten crear imaginarios a partir de la 

mirada que nos construimos de las calles, 

edificaciones y espacios públicos de la 

ciudad. 
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En mi caso particular, desde que era niño 

siempre he tenido una fascinación por 

recorrer lugares inexplorados, lo cual es 

algo completamente natural en un niño de 

8 años que quiere salir a conocer muchas 

cosas del mundo que le rodea, a la manera 

del flaneur benjaminiano que sale a 

caminar a la calle sin ninguna idea en la 

cabeza de lo que se va a encontrar en la 

ciudad. Aunque en realidad las calles de la 

ciudad siempre han sido la fuente de 

muchos temores de niño, siempre han 

existido lugares específicos dentro de la 

misma que me han llamado la atención: las 

casas abandonadas y en ruinas.  

Sabemos que a lo largo de la historia la 

concepción de ruina se ha transformado 

adquiriendo distintos significados. Un 

significado de ruina muy latente tiene que 

ver con el derrumbamiento y con relación 

a los escombros resultantes del mismo. De 

esta manera, la ruina se convierte en los 

vestigios de un edificio parcialmente 

destruido, por lo que no solamente se 

convierte en un aspecto puramente formal 

arquitectónico, sino también simbólico. La 

destrucción que se genera en un edificio 

por el paso del tiempo hace referencia a la 

noción construcción-destrucción, que 

vienen acompañadas de las ideas de una 

época, que nos narra un pasado del cual 

intentamos analizar cómo era su 

pensamiento transitando por un tiempo que 

no se conserva a sí mismo.  

La ruina también aparece como una 

categoría dentro de la estética, la filosofía, 

lo bello, lo sublime, la quietud y exaltación 

hasta llegar a una melancolía de la que nos 

habla Walter Benjamín al considerar la 

ruina dentro de un significado alegórico 

(Sousa, 2015). En torno a su tesis IX sobre 

el concepto de historia Benjamín cuestiona 

la idea de la fe en el progreso, y la ruina se 

transforma en ese proceso de decadencia 

irremediable de la modernidad (Benjamin, 

2007). De ahí la potencia simbólica de la 

ruina que no se restringe a los espacios 

arquitectónicos sino al proyecto mismo de 

la modernidad en el que todos estamos, de 

alguna manera inmersos.  

El hospital 

abandonado del 

bosque de San Carlos 

Cuando era estudiante en el colegio, una de 

las actividades frecuentes después de salir 

de clases era ir a jugar al Bosque de San 

Carlos, un bosque que queda en el barrio 

donde he vivido toda mi vida. En la parte 

posterior de aquel bosque está ubicado el 

hospital Fundación San Carlos, en el cual 

uno de sus edificios ha permanecido en 

abandono por un par de décadas. Entre el 

imaginario colectivo de las personas del 
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barrio y de mi familia se le conoce como el 

hospital abandonado. Muchas de las veces 

en las que íbamos a aquel bosque a jugar 

nos gustaba colarnos en el hospital por la 

parte trasera, evadiendo a los guardas de 

seguridad para ir a recorrer el edificio 

abandonado.  

En otra ocasión quise realizar un trabajo 

acerca del hospital para una clase del 

colegio cuando estaba en cuarto de 

primaria. Le quise pedir el favor a mi papá 

para que me acompañara a recorrer el 

hospital, pero no fue posible ingresar dado 

a que los celadores no lo permitieron. Le 

mostré a mi papa una ruta anónima donde 

podríamos ingresar al hospital por la parte 

trasera y así lo hicimos. Duramos muy 

poco tiempo dentro del edificio dado al 

miedo que teníamos a que nos 

descubrieran los guardas de seguridad y 

podríamos meternos en problemas estando 

allí. Corrían los rumores que en alguna 

época sucedió un gran incendio que 

incinero parte del hospital y no queríamos 

que esto afectara nuestra salud, entonces 

decidimos salir del lugar. 

Aquella fue una de las primeras veces que 

recuerdo haber entrado a un lugar en 

ruinas, la cual marco de cierta manera mi 

percepción de la ciudad, al cuestionarme 

por qué estaba abandonado un edificio de 

una estructura tan grande y qué historias se 

ocultaban allí. Recorrer esos espacios nos 

generaba gran placer, asombro y temor. 

Sentirnos de cierta manera atrapados por el 

inminente peligro de derrumbe nos hacía 

sentir de dos maneras, asombrados y con 

una cierta melancolía. Estar inmersos 

caminando entre imponentes muros, 

espacios desérticos, entre texturas de las 

paredes, techos y suelos, olores muy 

fuertes a humedad nos dotaban de un 

carácter sensible que nos penetraba 

inevitablemente en nuestra percepción de 

estar allí. Sentir angustia, miedo, y a su vez 

placer por la ruina ha sido motivo de 

interés desde pequeño.   

Era un edificio muy antiguo y en realidad 

daba mucho miedo entrar allí. Pero esa 

adrenalina de estar haciendo algo que no 

era permitido nos parecía interesante. Este 

hospital es importante en la fundación del 

barrio donde he vivido toda mi vida, ya que 

la construcción de aquella obra 

arquitectónica se realizó con la fortuna del 

primer millonario de Colombia llamado 

Gustavo Restrepo en 1948 (de ahí viene el 

nombre del barrio). Fue un hospital donde, 

en sus inicios, se trataron enfermedades 

como la tuberculosis, pero 

desafortunadamente a finales de los años 

noventa tuvo que cerrar sus puertas ya que 

la ley 100 de 1993 perjudicó 

económicamente a los hospitales de la 

ciudad (Maldonado, 2004) 
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Fotografia: Brayan Veloza 2016 

Este hospital fue el primer sanatorio de 

tuberculosis de la ciudad y para su 

construcción fue necesario traer materiales 

y equipos de Estados Unidos y Europa, aun 

cuando en aquella época se estaba 

produciendo el fin a la Segunda Guerra 

Mundial. Los ladrillos de las paredes del 

hospital estaban ultra desecadas para evitar 

que se adhiera la tuberculosis.  El hospitall 

contaba con laboratorios bien dotados, con 

una planta de purificación de aire, hornos 

para la cremación de desechos, y además 

estaba rodeado de un bosque de árboles 

ciprences australianos. Hoy en día, el 

hospital es privado y el edificio que aún 

permanece abandonado será demolido por 

estar considerado bajo amenaza de ruina. 

Es así como después de tantos años volví 

al hospital y lo encontré igual de cómo lo 

recuerdo. Pero esta vez entré y lo recorrí 

con otros ojos y aunque fue difícil recorrer 

aquel edificio pude hacerme una nueva 

imagen de sus ruinas y de sus fachadas 

cada vez más deterioradas. 

La famosa calle del 

Bronx  

Otro de los lugares en donde podemos 

observar la idea del concepto de amenaza 

de ruina es en aquella compleja y difícil 

calle que en los últimos meses ha tenido 

relevancia en las noticias locales, debido a 

que se está poniendo en marcha un 

proyecto de la Alcaldía Mayor con el 

respaldo de la Empresa de Renovación 

Urbana para cambiar la imagen del centro 

de la ciudad que implica la transformación 

de la Calle del Bronx. Esa renovación de la 

Localidad de Mártires tiene unos matices 

que no tuvo en cuenta del todo las 

necesidades específicas de las personas 
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que habitaban en aquellos lugares, 

complejizando así los cambios que se están 

efectuando en este sector. Históricamente, 

el Bronx fue herencia de lo que sucedió en 

la calle del cartucho, y este a su vez fue 

herencia de lo que ocurrió en el Bogotazo 

de 1948 (Rodríguez 2008) De todas 

maneras, no quisiera insistir a profundidad 

en algunos de los aspectos históricos que 

determinaron la constitución de la calle 

con mayor cantidad de problemáticas 

sociales resumidas en unas pocas cuadras 

en la calle 11 con Avenida Caracas.  

En el año 2016 se empieza a evacuar a las 

personas habitantes de calle y demás tipo 

de población que residían en la calle del 

Bronx, lo cual fue una medida que tomó el 

alcalde de la ciudad y que fue un operativo 

que se realizó con el uso de la fuerza. El 

Bronx como tal comienza su proceso de 

renovación urbana con unos intereses 

comerciales, por lo que institucionalmente 

ha primado el interés de renovación física 

y arquitectónica más que una apuesta 

social que beneficie a todos los implicados 

en esta problemática. Después de tantos 

años, la imagen de esta calle que está 

ubicada al lado de la Plaza de los Mártires 

y detrás del Comando de reclutamiento 

militar cambia drásticamente. El Bronx ha 

sido un lugar que pone en cuestión las 

promesas de desarrollo de la ciudad 

moderna, y allí se depositan todos los 

miedos de los Bogotanos(as) en medio de 

la clandestinidad y la penumbra 

(Rodríguez 2008) 

El Bronx siempre había sido parte de uno 

de mis temores más grandes en la ciudad 

por todo lo que representa ese lugar. Al 

igual que muchas personas que a diario 

transitan por la Avenida Caracas, era 

imposible evadir esta calle, sea en bus, a 

pie o en bicicleta. A decir verdad, nunca 

entré a esta calle cuando aún existía; sin 

embargo, quise aventurarme a conocer las 

ruinas de lo que fue una parte de la ciudad 

tan complicada.  
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Fotografia: Brayan Veloza (2017) 

Una de las primeras veces que decidí 

aventurarme a conocer y recorrer lo que se 

conocía popularmente como la calle del 

Bronx, llegué por la parte más fácil de 

acceso que fue por la avenida Caracas 

desde el norte, atravesando toda la Plaza de 

los Mártires hasta llegar a la calle 11 por la 

parte posterior del Comando del Ejército.  

Era un día entre semana, desde antes de 

llegar a ese punto pensé que me podría 

encontrar con cualquier cosa y que no sería 

peligroso caminar por aquellas calles. Sin 

embargo, cuando iba llegando a la entrada 

de la primera cuadra mi corazón se aceleró 

al transitar por un sitio con un contexto 

social tan denso. 

Tenía claro que debía estar atento a todo el 

ambiente que me rodeaba, entonces avancé 

una cuadra y media, y por un lado de la 

calle solo veía locales donde vendían toda 

clase de artículos industriales, pero por el 

otro costado encontré casas destruidas, en 

ruinas, deterioradas, abandonadas y 

también gran cantidad de escombros. Fue 

emocionante estar allí, y recorrer buena 

parte de estas calles. Todas las cuadras 

aledañas a estas casas (que ya no eran casas 

en su mayoría sino escombros) estaban 

custodiadas por policías. Me metí por una 

calle más adelante para poder salir al otro 

extremo de la famosa “L” de Bogotá, y 

pude ver que ésta era una calle totalmente 

decadente físicamente. Durante mi 

recorrido me encontré con muchas 

personas ofreciendo todo tipo de drogas y 

elementos como armas y objetos robados, 

lo cual fue muy extraño porque a media 

cuadra había 4 policías y al frente había 
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dos tiendas. Luego de un rato me tuve que 

ir, ya que el ambiente aún era bastante 

pesado y claramente estaba poniendo en 

riesgo mi integridad física.  

En ese momento las cuadras estaban 

compuestas por un gran terreno 

derrumbado, lleno de escombros, y 

alrededor había casas totalmente en ruinas, 

en vías a su demolición ya que el concepto 

de amenaza de ruina es un término 

arquitectónico que designa aquella 

edificación que es necesario derrumbar por 

suponer un riesgo de derrumbe y atentar 

contra la integridad de las personas. La 

cuestión es que el hecho de derribar este 

tipo de edificaciones no es tan simple, 

porque varias de estas por su arquitectura 

colonial hacen parte de la historia cultural 

de la ciudad. Sin embargo, el proyecto de 

renovación de este sector, antes que 

preocuparse por la memoria histórica, 

busca empezar a construir nuevas 

edificaciones, las cuales serán destinadas 

para una nueva sede del SENA y también 

una estación del metro elevado, entre otras. 

De esta manera, se pretende arrasar con 

toda una historia de modos de hacer, que 

fue similar a la del Parque Tercer milenio 

en el año 2000. 

Con respecto al mencionado parque, el 

artista colombiano Rolf Abrehalden Cortés 

(2007, p. 56) realizó un trabajo plástico 

muy interesante con relación a la calle del 

cartucho en el momento en que se estaba 

poniendo en marcha la restauración de 

aquellas calles de Bogotá a finales del siglo 

XX. Testigo de las ruinas fue una video 

instalación de cuatro pantallas en 

movimiento, que contenían imágenes, 

testimonios y relatos de antiguos 

habitantes del barrio Santa Inés-El 

Cartucho antes, durante y después de su 

desaparición, y de la aparición de un no-

lugar como lo fue el parque Tercer 

Milenio. 

El artista es claro en señalar cómo, a través 

de la mirada de la última habitante de El 

Cartucho, Juana Ramírez, que realiza en 

escena la misma acción de sus últimos 

años en el barrio (preparar arepas y 

chocolate), vemos simbólicamente la 

despedida de un episodio importante en la 

vida de nuestra ciudad. La obra ocurría en 

simultánea en el Museo de Arte Moderno 

mientras desaparecía y derrumbaban la 

Calle del Cartucho a través de un video en 

directo de su demolición.  “Testigo de las 

ruinas es antropología moral en estado 

puro, es decir, recreación reflexiva de las 

peripecias de los desechables y 

desheredados de la tierra, atrapados en la 

vorágine del llamado "desarrollo urbano", 

que en ciudades como Bogotá y países 

como Colombia que no ha sido otra cosa 

que un incesante proceso de demolición y 

de exclusión” (Abderhalden, 2007.) 
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Finalmente, luego de hacer un paneo y 

recorrido por algunos sitios específicos 

donde es bastante evidente la concepción 

de ruina en la ciudad y que fueron motivo 

de interés personal, decidí centrarme en 

solo dos. Las razones fueron debido a 

cuestiones logísticas de acceso a estos 

sitios, también porque encontré una gran 

riqueza conceptual de lo que quería 

realizar con mi trabajo plástico a partir de 

lo que me encontré con la escuela y el 

hospital, y que hablaremos en el siguiente 

capítulo. Entre esos recorridos realizados a 

lo largo del presente proyecto tuve la 

oportunidad de conocer un pueblo 

abandonado en Siberia (Cundinamarca) 

que consistía en un conjunto de casas, una 

iglesia, un colegio que rodeaban una de las 

más importantes fábricas de cemento 

totalmente abandonadas, pero que no hizo 

parte de la presente investigación.  
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Fotografías: Brayan Veloza 2018 
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3. La Ruina Como Documento histórico: 
Nacimiento, Esplendor, Decadencia, 
Olvido y Ruina  
 

La ruina se refiere a edificios en avanzado 

estado de destrucción que tienen un gran 

valor simbólico. Los vestigios de edificios 

parcialmente decadentes nos hablan de un 

tiempo pasado que no es eterno, que tiene 

un nacimiento, esplendor, decadencia, 

muerte, olvido y renacer (Sousa 2015, Pag. 

38)  Después de realizar un paneo por el 

concepto de ruina en algunos lugares de 

Bogotá, nos centraremos en analizar más 

de fondo dos lugares de especial interés 

para mi proyecto de grado: la Escuela CED 

Centenario del barrio Restrepo, y el 

Hospital San Juan de Dios de la Hortua.  

Los rasgos atmosféricos que se generan 

dentro de la concepción de ruina traen 

consigo un ambiente sombrío y 

melancólico. No se puede desligar la idea 

de que la ciudad es un espacio afectivo, es 

decir, produce sensaciones el habitar 

dentro de ella, con la idea del carácter 

significativo de la función que tiene cada 

lugar. De la escuela Ced Centenario, que 

en un comienzo era un centro clínico y 

posteriormente se convierte en una escuela 

de primaria, es importante señalar y 

resaltar su dimensión practica de lo que 

ocurría allí. Un espacio al que acudían 

maestros(as) y estudiantes a dar y recibir 

clases respectivamente, un servicio que es 

de gran importancia para el individuo y la 

sociedad. Y por otro lado un Hospital, 

donde se daban todo tipo de servicios de la 

salud, desde servicios especializados y de 

urgencias, hasta de investigación 

científica. En otras palabras, un hospital 

destinado para el cuidado del cuerpo 

humano, y una escuela destinada para el 

cuidado de la mente.  

Además de lo planteado anteriormente, 

una semejanza importante entre estos dos 

lugares es su edificación que fue realizada 

alrededor de los años 30 en la ciudad. 

Ambos están ubicados en la localidad de 

Antonio Nariño, el hospital en el barrio 

Policarpa, y la escuela en el barrio 

Restrepo. La escuela muestra semejanzas 

en su infraestructura con muchos de los 

pabellones que tiene el hospital: los tipos 

de tejado que eran de barro, los tipos de 

ventanales, paredes levantadas de piedra, 

no superior a los dos o tres pisos de altura. 

Cabe decir que no todos los pabellones del 

San Juan fueron construidos con este tipo 

de arquitectura, ya que varios de  



24 

 

Fotografía: Brayan veloza 2017 

ellos tienen una arquitectura mucho más 

moderna, en cuanto a que fueron 

construidos décadas más tarde.  

3.1. Hospital San Juan 

de Dios 

 

Es difícil no encontrar una extraña belleza 

entre las ruinas de lo que por siglos fue uno 

de los hospitales más importantes de la 

ciudad de Bogotá. Las ruinas del San Juan 

de Dios esconden historias de lucha y 

resignación, de cordura y de locura entre 

las 580 camas del hospital que han estado 

vacías durante 16 años. Después de tanto 

tiempo de abandono, los edificios, donde 

se desarrolló la primera vacuna contra la 

malaria, son habitados por las familias de 

los extrabajadores y pacientes que han 

reclamado durante todo este tiempo 

aquello que les pertenece, entre otras 

cosas, su historia y su memoria. En cierto 

sentido, este trabajo es una aproximación a 

una noción de ruina que trata de visibilizar 

una memoria histórica, que se nutre de una 

visión estética de arquitecturas 

abandonadas y deterioradas.  

El San Juan de Dios es el hospital que vio 

nacer a algunos miembros de mis 

familiares y a mi madre en 1965, año en el 

cual el Instituto Materno Infantil se 

independiza del conjunto de pabellones del 

hospital. Muchos de los pacientes que eran 

llevados al hospital pertenecían a las clases 

sociales populares de la ciudad, lo cual fue 

una idea que desde su fundación en el siglo 

XVI aparece relacionado e identificado 
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como “el hospital para pobres” (Romero 

2008). Allí se atendían a los pobres, los 

incurables, a los locos y también a los 

religiosos de las distintas provincias. El 

hospital es un referente muy importante en 

el desarrollo de la historia de la ciudad, ha 

tenido dos ubicaciones distintas antes de su 

construcción en lo que hoy se conoce como 

la Hortua. 

Mis bisabuelos eran lo que se puede 

considerar como verdaderos “cachacos”, 

ya que vivieron en pleno centro de Bogotá 

y presenciaron muchos de los cambios 

urbanísticos de la ciudad. Mi abuela 

materna, al dar a luz a mi madre en el San 

Juan tiene vagos recuerdos de lo que era en 

ese entonces el pabellón de maternidad y 

los demás corredores muy grandes que 

estaban rodeados de patios amplios y de 

jardines.  

La historia nos dice que el San Juan De 

Dios fue el primer hospital de la ciudad y 

albergaba a personas de distintas partes de 

la pequeña Bogotá de ese entonces e 

incluso del país. Este hospital fue fundado 

en la parte posterior de la catedral primada 

de Bogotá en la época colonial con el 

nombre de San Pedro de Jesús María y 

José. Dos siglos más tarde se reubicaron en 

la parte posterior de un convento que 

también estaba en el centro de la ciudad, 

por la carrera decima con calle 11 y 12. 

Luego empieza la construcción de uno de 

los más grandes e importantes hospitales 

del país y de Latinoamérica en las primeras 

décadas del siglo XX en lo que se conocía 

como los molinos de la Hortua.  

A mediados del siglo XX el hospital estaba 

en pleno fulgor y tenía un gran impacto a 

nivel regional y nacional. Mi abuela, quien 

siempre ha vivido en Bogotá, me contaba 

todo lo que representaba el hospital en 

términos de investigación, ya que ella 

decía que el hospital contaba con un gran 

equipamiento técnico, con máquinas 

traídas del exterior que posibilitaron que 

tuviera un rol preponderante como la 

institución por excelencia al cuidado de la 

salud, cumpliendo tareas investigativas, 

con un gran avance científico en el control 

de enfermedades epidemiológicas, además 

que también se dieron logros importantes 

como la aplicación de vacunas recién 

descubiertas, por lo que la adecuación 

arquitectónica era bastante importante. Mi 

abuela tuvo el parto de mi madre en aquel 

hospital, más tarde otra de mis tías también 

nacería en el primer hospital de la capital, 

al igual que la hija de uno de mis tíos 

nacería allí en las últimas décadas del siglo 

pasado.  

En ese momento el hospital tenía 24 

pabellones de los cuales cada edificio era 

destinado a tratar distintos tipos de 

pacientes. Existía el pabellón de 

maternidad, enfermedades tropicales, 
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bacteriología, radiología, manicomio, 

contagiosos, dermatología, anfiteatro 

(pabellón de muertos) al igual que había 

edificios específicos de sala de urgencias, 

administrativos, capilla, dormitorios para 

las enfermeras, etc. Había incluso personas 

que venían de distintos departamentos de 

Colombia específicamente a ese hospital.  

Mi familia por parte de mi padre nació en 

Boyacá, y comenzaron a trasladarse a 

Bogotá poco a poco al considerar que el 

rápido crecimiento de la economía y la 

industria en la ciudad sería una mejor 

oportunidad de vida que la que se estaba 

dando en el campo. Dos de los últimos tíos 

que decidieron trasladarse a la capital en 

los años 60 tenían la enfermedad de 

síndrome de Down. Uno de ellos fue 

atendido en el hospital San Juan de Dios, 

ya que allí era posible realizar el 

tratamiento adecuado que necesitaba para 

su enfermedad, sin embargo, 

lastimosamente mi tío murió a los 8 años 

de vida.  

Este Hospital, a pesar de 

que es considerado un 

icono importante en la 

medicina y en la historia 

del país, está atravesando 

desde hace un par de 

décadas por una profunda 

crisis. En el año 2001 tuvo 

que cerrar sus puertas y 

desde ese entonces sus edificios han estado 

abandonados. Paradójicamente, al año 

siguiente de su cierre es declarado 

monumento nacional y patrimonial. La 

expansión de los imaginarios modernos en 

la ciudad de principio del siglo XX, que 

eran traídos de otros países a Bogotá, nos 

hace preguntar si acaso todas esas 

promesas de la modernidad acerca del 

progreso y el desarrollo no se están 

desvaneciendo desde hace tiempo atrás. 

“Las ruinas de la modernidad” tanto literal 

como metafóricamente constituye una 

crítica frente al avance progresivo de una 

ciudad que está constituida por fuertes 

tensiones y desigualdades, tanto a nivel 

conceptual como a nivel arquitectónico. 

Los inicios de la modernidad designan 

momentos de decadencia que hoy se ven 

igualmente reflejados en sus ciudades y las 

ruinas son el reflejo de esa historia 

catastrófica de una modernidad que se hace 

pedazos.  

Foto: Romero (2008) 
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Historia: 

 

El deseo de retorno a un pasado de 

grandeza, donde triunfa el progreso y el 

desarrollo de la modernidad va ligado a la 

idea de que las ciudades tienen que crecer 

cada vez más, y tienen que ir direccionadas 

a la industrialización de todos los aspectos 

de la vida. El San Juan de Dios fue un 

producto de la expansión de Bogotá como 

una ciudad que crecía cada vez más desde 

las primeras décadas del siglo XX.   

La idea de construir un gran hospital 

moderno e innovador se dio en un 

comienzo por el grave problema de 

asistencia social que aquejaba la ciudad a 

final del siglo XIX. En ese entonces el 

hospital estaba ubicado en una locación 

donde solo cabían únicamente unas 130 

camas, y desde ese momento la 

Universidad Nacional de Colombia ya 

hacia parte del hospital como la primera 

facultad de medicina del país. La 

fundación de la Facultad de medicina de la 

Universidad Nacional va a la par con el 

desarrollo del hospital desde finales del 

siglo XIX. Por aquellos días el hospital se 

denominó hospital de caridad, y allí se 

atendieron personas que participaron en las 

batallas de independencia, y también 

personas heridas en los movimientos 

comuneros. Es importante anotar que en la 

primera locación que tuvo el hospital, que 

fue en el año 1564, se dio la orden por parte 

del rey de construir hospitales con la 

misma importancia que tenían los edificios 

de gobierno y las iglesias, por lo que el 

hospital era episcopal y fue construido con 

la orden monástica San Juan de Dios, la 

cual viajó al país y fundó distintos 

hospitales con el mismo nombre.  

Entrando el siglo XX se empieza a 

construir lo que sería un manicomio y 

hogar de niños huérfanos en el predio de 

tres esquinas o molino de Hortua, el 

terreno fue una donación que hizo la 

nación y en 1913 se inauguraron los tres 

primeros edificios del hospital, pero 

tardaron seis años en ser estrenados, 

tiempo que permanecieron abandonados. 

Luego se decide utilizarlos, bajo los 

preceptos arquitectónicos destacados de 

los principales hospitales europeos, por 

ejemplo, los contenidos de las asignaturas 

de medicina de la Universidad Nacional 

eran con relación a las técnicas francesas e 

inglesas de investigación científica.  

En 1924 es entregado oficialmente el 

hospital, pero a medida que transcurría el 

tiempo se fueron construyendo cada vez 

más pabellones y con muchas dificultades 

económicas se logró sacar adelante el 

proyecto de un hospital integral. Los 

primeros pabellones se construyeron de 

piedra y ladrillo prensado y techos de tejas 
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de barro, con un estudio minucioso de la 

espacialidad y ubicación de cada 

construcción, lleno de jardines y parques 

donde las enfermedades como la 

tuberculosis pudieran ser aisladas. La 

universidad Nacional contribuyó con la 

donación de equipos y sistemas necesarios 

para los servicios especializados dentro del 

hospital, e invirtió dinero para el 

mantenimiento y mejora de la 

infraestructura.  

Durante los años 30 y 50 se construyeron 

más edificios, pero de una arquitectura 

modernista y ya no en forma de pabellones. 

Se construye el centro dermatológico y 

otras edificaciones con unas características 

minimalistas, construidas de cemento, 

macizas, racionales, blancas, simples y 

casi sin ornamentación. Más adelante se 

edifica la torre quirúrgica que es el edificio 

más alto del hospital, con 9 pisos de altura. 

En la década de los 60 los edificios que se 

construyeron fueron desarrollados de una 

manera más urgente, como respuesta a las 

nuevas exigencias que se estarían teniendo 

en el hospital, como por ejemplo el edificio 

de urgencias fue uno de los últimos 

edificios en levantarse.  

El personal de enfermería también se 

cambió, ya que era absolutamente 

necesario que estuviera a cargo personal 

profesional graduados en contextos 

universitarios y no que fueran hermanas de 

la caridad, ya que se estaban llevando a 

cabo importantes avances científicos, 

como por ejemplo en 1987 el grupo de 

investigación que estaba liderado por 

Manuel Elkin Patarroyo desarrolló la 

primera vacuna contra la malaria, la cual 

fue la primera vacuna sintética del mundo 

(Rodríguez 2008). 

Fotografía: Brayan Veloza (2014) 
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El cierre del hospital: 

 

Manuel Pérez fue un extrabajador del 

Hospital con quien amablemente pude 

conversar brevemente acerca de la 

situación del San Juan de Dios. En 1993 se 

pone en marcha la ley 100 que reglamenta 

el sistema de seguridad social integral de 

Colombia, la cual le quitó a los hospitales 

públicos los beneficios que estos 

otorgaban a las personas de bajos recursos. 

Por esta razón, algunos hospitales públicos 

entraron en colapso financiero y en 

muchos casos fueron privatizados, excepto 

el San Juan de Dios.  

Los trabajadores del hospital dejaron de 

recibir sus sueldos, pero el amor de ellos 

frente a sus pacientes hizo que continuaran 

asistiendo al hospital a trabajar. Dos años 

más tarde (en 2001) los médicos dejan de 

asistir al hospital y los trabajadores 

entregan a sus pacientes. A partir de ese 

momento se crean carpas, que era un 

espacio dentro del hospital donde los 

trabajadores, estudiantes y ciudadanos se 

unieron para la reactivación del hospital, y 

varios de las familias de los trabajadores se 

mudan a las instalaciones del hospital. Así 

pasan seis años cerrado el hospital y por 

falta de recursos las carpas finalmente 

dejan de funcionar.  

Las versiones del cierre del hospital han 

sido diversas. Pero el hecho de 

reconfigurar un espacio que estaba 

destinado para prestar el servicio de la 

salud, para adecuarlo a la vivienda de 

personas que ocuparon los edificios del 

hospital tiene unas implicaciones muy 

grandes. Es una manera de vivir simbólica, 

que connota una resistencia social frente a 

injusticias políticas que condujeron a la 

decadencia y cierre del hospital.  

Con respecto a los ocupantes y las 

personas que decidieron trasladar sus vidas 

al interior de estos edificios en ruinas hay 

que tener en cuenta varias cosas. Por una 

parte, sus condiciones de vida han sido 

complejas y difíciles. Pero la intención de 

este proyecto no se centra en la idea de 

hacer una especie de etnografía que se 

nutra de problemáticas sociales ajenas con 

fines individuales, con fines artísticos en 

este caso. Es importante partir de esta idea 

ya que desde el comienzo de este trabajo 

investigativo el objetivo ha sido exaltar la 

importancia histórica y de la memoria del 

hospital que, si bien en este punto 

atravesamos por una situación difícil de las 

luchas sociales que atraviesan los ex 

trabajadores y que es importante visibilizar 

mediante el arte, pero de una forma 

prudente y no oportunista.  

Pues bien, en estos 16 años abandonado y 

a medida que transcurre el tiempo, se ven 
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edificaciones cada vez más decadentes y 

en ruinas. En los periódicos y noticieros 

empiezan a publicar noticias del hospital 

tales como “el hospital san Juan de Dios es 

uno de los enfermos de Bogotá”, “médicos 

sin hospital” o “San Juan sin Dios”. 

Durante este tiempo se han dado distintas 

manifestaciones por parte de los ex 

trabajadores del hospital, como se lee en 

una publicación de El espectador en el 

2008: “enfermeros, asistentes, médicos, 

estudiantes y hasta pacientes se amarraron 

a las camas, se escondieron entre las 

sabanas, forzaron las puertas, en fin, 

hicieron todo lo que estuvo en sus manos 

para no permitir que los sacaran de aquel 

lugar al que le habían entregado sus vidas” 

(Peña, 2008). Desde entonces el hospital 

ha recibido muchas tutelas por la grave 

situación de los trabajadores por la 

vulneración de sus derechos 

fundamentales al trabajo, a recibir sus 

salarios y pensiones que se ha prolongado 

por varios años. Desde el año 1999 muchas 

familias empezaron a ocupar los edificios 

del hospital, el cual fue oficialmente 

clausurado en el 2001, dado a que desde un 

par de años atrás se reduce a la mitad la 

cantidad de trabajadores y pacientes, los 

administradores del hospital renuncian y 

son liquidados a excepción de sus 

empleados. Empiezan clausurando el 

pabellón de salud mental, luego el de 

cirujia plástica y odontología. De ahí en 

adelante, trabajadores y pacientes 

indignados comienzan su traslado 

voluntario hacia el hospital, ya que sin 

salarios no podían mantener sus lugares de 

vivienda y deciden hacerlo como forma de 

protesta.  

Cuando empiezan a ver en qué lugares del 

hospital se puede vivir, empiezan a repartir 

y organizar los espacios, ya que debían 

tener cuidado pues no todos los pabellones 

eran aptos para vivir, había unos que tenían 

mucha humedad y otros en lo que se 

trataban enfermedades contagiosas y era 

peligrosa su estadía allí, a tal punto de que 

si ocurrieron hechos lamentables de 

contagios por parte de sus residentes. (Vela 

2017). Vivir de esta manera era difícil 

debido a que eran lugares fríos e 

incomodos. El hospital duró un par de años 

atendiendo a sus pacientes por parte de los 

médicos del hospital, pero fue imposible 

mantenerse sin ningún tipo de 

financiación. Durante esta época 

ocurrieron distintos enfrentamientos con 

policías antimotines donde salían 

trabajadores agredidos y eran 

constantemente insultados como 

terroristas (Vela, 2017). En septiembre de 

2001 un día muy temprano llegan los 

trabajadores a trabajar y encuentran a la 

policía custodiando las entradas del 

hospital y sin luz eléctrica. Aquel fue el fin 

del hospital, oficialmente es cuando sus ex 
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trabajadores y familias ocupantes quedan 

solos en las instalaciones. Una ex 

trabajadora del hospital describe las 

circunstancias de vivir allí: 

“Cada piso se sentía infinito, había tanto 

silencio, hacía un frío que se me colaba en 

el vientre. Manteníamos un reverbero de 

alcohol para hacer agua de panela, 

aromática y tinto. Cuando ya no había nada 

más que limpiar e inventariar jugábamos 

cartas, domino, hablábamos, siempre 

escuchábamos las noticias para ver si por 

fin decían que iban a abrir el San Juan. Nos 

enseñábamos a fumar, y tejíamos para 

matar el tiempo o si no él nos iba a devorar 

a nosotros (Vela, 2017. Pag. 58)  

En el año 2006 los enfrentamientos con la 

policía se intensifican y la empresa que 

estaba a cargo de liquidar el hospital en ese 

entonces, sella los edificios que aún no 

eran ocupados, y empiezan a sacar todos 

los equipos del hospital, tales como 

equipos quirúrgicos, microscopios, 

equipos de radiación, entre otros equipos 

que tenían más de un siglo en el hospital, 

costaban millones de pesos y muchos 

habían sido importados desde otros países, 

pero que ahora habían sido desalojados 

como chatarra y puestos a la venta 

(Fonseca, 2015).  

Uno de los objetivos que tiene el colectivo 

San Juan de Dios es mantener ese 

empoderamiento de los empleados y 

habitantes del hospital sobre los conflictos 

laborales que aún no se ha resuelto 

jurídicamente. Hoy en día la Empresa de 

Renovación Urbana, ERU ha renovado 

cuatro pisos del edificio principal donde 

está funcionando una sede del Hospital 

Santa Clara.  

 

Primera vez que entro 

al hospital… 

En mi caso particular, luego de varios 

intentos de acceso tengo la oportunidad de 

entrar a las instalaciones del hospital, lo 

cual no fue tarea fácil. El hospital siempre 

ha sido motivo de mi interés en la medida 

en que no solo hace parte de un pequeño 

fragmento de la historia de mi familia, sino 

que casi todos los días yo transitaba por el 

frente de sus fachadas decaídas por la 

carrera 10 con calle 6 cuando iba camino a 

la universidad o al centro de la ciudad y me 

generaba un gran asombro sumergirme 

desde afuera en su arquitectura 

abandonada. Era interesante ir en el bus o 

en mi bicicleta y pensar que un hospital tan 

grande, y tan notorio pase desapercibido 

por las personas que transitan a diario por 

ahí, y que sea considerado un lugar 

peligroso rodeado de habitantes de calle e 

insalubre. Las ruinas siempre me han 

incitado a la imaginación, al recrear en mi 
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mente un pasado, y tener curiosidad de lo 

que hay detrás de todo ese bloque de 

cemento, piedra, ladrillo y pintura en 

detrimento. Hasta el año 2015 se daban 

recorridos dentro del hospital por parte de 

algunos empleados del hospital el último 

domingo de cada mes, pero tras varios años 

decidieron dejar de hacerlo.  

 Pareciera como si el hospital tuviera un 

celo muy grande con los forasteros, desde 

el punto de vista de los celadores que 

vigilan la entrada. La primera vez que 

logro entrar fui muy afortunado.  Por 

medio de mi acercamiento a la empresa de 

renovación urbana ERU unas semanas 

antes logré entrar al hospital, ya que La 

ERU es la empresa que tiene a cargo la 

renovación del complejo Hospitalario SJD 

actualmente. Llegué un día por la mañana 

al hospital buscando al arquitecto 

Leopoldo Ramírez, quien después de unos 

minutos me atendió al frente de la capilla, 

la cual es uno de los edificios centrales del 

conjunto hospitalario. Me fui hablando 

todo el camino con Jhonatan, una persona 

que me acompañó durante mis recorridos 

en el hospital. Al hacer el recorrido 

Jonathan me decía que a veces le daba 

miedo caminar por ciertos lugares en la 

noche, ya que era muy penumbroso y se 

escuchaban sonidos con el viento que 

hacían el ambiente escalofriante. Al 

principio del recorrido yo estaba muy 

emocionado porque desde hace mucho 

tiempo había querido entrar a este edificio, 

y finalmente logré hacerlo.  

Fue increíble caminar por los pasillos de 

los pabellones del hospital que no estaban 

ocupados por las familias residentes allí. 

Además, fue impactante caminar por un 

lugar con siglos de historia, sin puertas, 

algunas habitaciones más deterioradas que 

otras, unas sin techos, sin ventanas, sin 

pisos, con las paredes carcomidas por el 

moho, como si la naturaleza estuviera 

retomando lo que el ser humano hizo de 

ella. Las ruinas, sus escombros, sus techos 

rotos son los testigos de lo que en algún 

momento fue y hoy ya no es. Era como si 

las paredes pudieran hablar y contarnos lo 

que vieron en el pasado, sus fantasmas que 

se pasean todo el tiempo por encima de las 

piedras regadas por el suelo. Ahogados por 

el olor a viejo y humedad seguía 

caminando, impresionado contemplando 

lo bello y lo podrido, lo construido y lo 

destruido “su presente significa estar de 

cara con la muerte, y de pronto ser 

milagrosamente ileso” (Salamanca, 2017, 

Pag. 16); es muy interesante poder estar 

viendo a través de un agujero en el techo 

las plantas rudenales que nacen sin 

remedio, sin pedir permiso, porque crecen 

y colonizan los sitios más insospechados. 

Las condiciones donde nacen este tipo de 

plantas son en este tipo de lugares, entre la 
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combinación de piedras, del agua de la 

lluvia que se filtra entre su estructura, entre 

los escombros donde no necesariamente 

tiene que haber raíces. Estas plantas 

rudenales son espontaneas y surgen en 

hábitats muy alterados por la acción del 

hombre. 

 

Fotografía: Brayan Veloza (2017) 

Una de las imágenes que más me impactò 

fue la del pabellón de enfermedades 

tropicales, al ver una cantidad muy grande 

de escombros que en medio de piedras y 

tejados rotos nació una flor y el sol la 

iluminaba en medio de la penumbra de la 

habitación. Este era uno de los edificios en 

mayor decadencia y el que más me 

interesó, su arquitectura era muy 

interesante, estar allí era en cierto modo 

perturbador, ya que podíamos sentir una 

calma muy grande en medio de la nada, 

pero al mismo tiempo era estar con una 

angustia muy grande no solo por estar ante 

el peligro de desvanecimiento de una pared 

o un techo, o que algún ratón salga en 

medio de los escombros, sino también por 

ese carácter existencial de todo lo que 

significa ese lugar, las condiciones de estar 

parado en ese sitio. 

Como ya se dijo, el hospital es declarado 

como patrimonio arquitectónico, y es un 

importante referente de la historia de la 

salud pública y la investigación científica 

en el país. Jonathan, el vigilante del 

hospital, me muestra el edificio donde 

viven las familias en un edificio que es uno 

de los más antiguos del complejo 

hospitalario. No fue posible en ese 

momento hablar con alguno de ellos 

debido a que estaba cercado y no había 

acceso al lugar que ocupaban. Tampoco 

hay que olvidar que muchas veces los 

habitantes del hospital han sido 

considerados como locos, agresivos y en 

algún momento como terroristas, lo cual 

demuestra la ignorancia de las personas 

que no conocen la historia que hay detrás. 

La forma en como la ERU ocupó los 

predios del hospital fue con apoyo del 

ESMAD, en los límites de los derechos de 

los residentes del hospital.  
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También es cierto que desde el año 2012 se 

ha tenido la intención de reabrir el hospital 

por parte de la alcaldía. Sin embargo, ha 

sido una ardua labor que por falta de 

recursos no se ha logrado. En aquel año 

una de las familias que aun vivían en uno 

de los edificios se fue del edificio ya que 

una de las mujeres murió a causa de la 

radiación que emiten los equipos médicos 

en el hospital. En el año 2014 empieza la 

licitación de venta del hospital, y el 

Distrito compra finalmente el hospital, 

aunque el diagnóstico que se hizo por parte 

de la Empresa de Renovación Urbana fue 

que 4 de los 24 edificios están bajo 

amenaza de ruina. Otro de los 

inconvenientes que aparecen es con 

relación a la expropiación de las 24 

familias que viven en el hospital, el alcalde 

de ese entonces Gustavo Petro pretendía 

hacer un diálogo buscando una salida 

digna de las familias que allí habitaban.  

La venta del hospital ha generado una 

polémica muy grande en cuanto a su 

financiación, y además los títulos del San 

Juan de Dios han sido borrados de manera 

ilegal. Luego del cambio de 

administración, el alcalde Enrique 

Peñalosa dijo que no tomaría el hospital 

como prioridad, aunque en el 2016 se abre 

en uno de los edificios un Centro de 

Atención Prioritaria en salud (Caps) 

buscando descongestionar las salas de 

urgencias de los hospitales de las distintas 

localidades de Bogotá. Hasta el momento 

no se han cancelado las deudas con los 

trabajadores, no se han reubicado a los 

habitantes del hospital, y el hospital aún 

sigue en ruinas y abandonado. El Hospital 

aún sigue en proceso de licitación para sus 

intervenciones con apoyo del Ministerio de 

Cultura y de estudios con relación al 

destino de sus predios.  

Como ya lo dijimos anteriormente, varios 

artistas han hablado acerca del San Juan de 

Dios desde sus trabajos artísticos, entre 

ellos: Fernando Pertuz, María Elvira 

Escallón y Nicolás Van Helmerick. Este 

último tomó registros fotográficos con 

relación a las familias que ocuparon varios 

de los edificios del Hospital para contar la 

manera en cómo estas familias estaban 

viviendo en este lugar. 

 

Fotografía: Brayan Veloza 2017 
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Fotografía: Brayan Veloza (2016)  

3.2. Escuela CED 

Centenario 

 

Las ciudades son un artificio que se 

transforman constantemente de acuerdo a 

sus contextos específicos. Las ruinas son 

un devenir de esa transformación cuya 

principal consecuencia es la disolución, 

como nos lo hace ver el filósofo W. 

Benjamín con relación al pensamiento 

alegórico, “en la ruina las obras de los 

hombres se reabsorben en el paisaje, las 

ruinas representan la historia como 

proceso irreversible de disolución y 

decadencia, como un distanciamiento 

progresivo del origen” (Owen, pág. 206).  

Las connotaciones que tiene el abandono 

de edificaciones que son importantes para 

las necesidades de la sociedad tienen una 

dimensión simbólica pero también 

política. El abandono de hospitales y 

escuelas abre paso al cuestionamiento 

acerca de la irrelevante preocupación 

institucional por el bienestar colectivo en 

muchos sectores de la ciudad. El siguiente 

lugar en el cual nos centraremos aquí es la 

escuela CED Centenario que permanece en 

abandono desde hace ya 10 años, la cual 

está ubicada en el barrio el Restrepo sobre 

la carrera 24 con primera de mayo, un 

lugar anónimo, que es desapercibido y con 

el paso del tiempo olvidado. 

El Ced Centenario es una escuela que hace 

parte de la obra del arquitecto Carlos 

Martínez Jiménez, quien la construyó 

aproximadamente en 1936. Este edificio 

en sus inicios fue destinado para prestar 

servicios de salud, era una clínica que 

posteriormente adecuaron para convertirla 

en un colegio infantil. Hoy en día es un 
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edificio que está totalmente en ruinas y 

cercado por láminas de metal. Este tipo de 

arquitectura tiene en común con el 

Hospital San Juan de Dios que son 

contemporáneas en su construcción, ya 

que ambos edificios fueron construidos en 

las primeras décadas del siglo XX, aunque 

la escuela CED Centenario es un lugar 

escondido, que consta de tan solo un 

edificio de tres pisos, por lo que es mucho 

más pequeño y no ha sido tan visible 

históricamente como el San Juan de Dios. 

La relevancia de la escuela recae en que es 

un edificio patrimonial, pero también está 

bajo amenaza de ruina, y constituye una 

importancia visible en la historia del barrio 

Restrepo.  

 

Pulgarin (2009) Ced Centenario años 50 

 El barrio Restrepo es casi contiguo al 

Gustavo Restrepo, por lo que toda mi vida 

ha sido parte de mis recuerdos de niñez. 

Siempre que caminaba al frente de ese 

colegio había niños tomando clases con 

uniformes de color azul; sus salones e 

infraestructura eran similares a la escuela 

donde yo estudie mi primaria y los 

uniformes eran muy similares, ya que eran 

un saco de lana azul con un jean y zapatos 

negros.  

Las primeras veces que recorrí la escuela 

en un primer momento no sabía cómo 

poder entrar, debido a que la entrada 

principal estaba sellada, en la parte 

posterior había chazas de vendedores 

ambulantes y además estaba ubicada en 

una esquina del barrio que era bastante 

concurrida de personas. Al estar de pie en 

frente del edificio, viendo a través de las 

rejas de las ventanas, las personas que 

transitaban por ahí me miraban como si yo 

fuera un Okupa o algo parecido y estuviera 

pensando en colarme en el edificio, la 

verdad si estaba pensando en cómo entrar, 

pero al principio fue un poco difícil. En las 

chozas anteriormente nombradas se 

encontraban locales de vendedores 

informales que la alcaldía reubicó hace 

varios años atrás en este predio, para darles 

un espacio concertado para sus ventas a 

cambio de que no vendieran sus productos 

en el espacio público. El proyecto que se 

está desarrollando para el derrumbe de esta 

escuela está destinado a la construcción de 

locales comerciales para vendedores 

ambulantes. Aunque esta última 

afirmación es difícil de asegurar, puesto 

que las fuentes que me han servido de 
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recolección de información acerca del 

destino del edificio han dado distintas 

versiones.  

En este caso, quise informarme acerca del 

proyecto de renovación de este colegio, 

precisamente acercándome a la alcaldía 

local de Antonio Nariño y luego al IPES 

(Instituto Para la Economía Social) que es 

una entidad distrital encargada de brindar 

alternativas productivas a la población de 

la economía popular de Bogotá. El 

proyecto está estancado desde hace varios 

años atrás. En 2017 se da la licitación para 

la aprobación de los nuevos diseños, y en 

octubre se desalojan los vendedores que 

estaban ubicados en la parte posterior de 

este predio para dar inicio a la construcción 

de nuevas casetas para ellos. 

 

Fotografía: Brayan Veloza 2018 

Un día llegué temprano en la mañana a la 

escuela y me encuentro con el guarda de 

seguridad con quien decido convencer para 

que me deje entrar al edificio, lo cual me 

generó mucha alegría. El guarda de 

seguridad me acompaña a conocer el 

colegio, pero lastimosamente el señor no 

conocía mucho del sitio debido a que era 

nuevo en su cargo.  

Encontré que todo el edificio está 

totalmente derruido y a punto de colapsar, 

no solo estaba abandonado sino en fase de 

descomposición; lo salvaje reclama ese 

espacio interior por medio del nacimiento 

de arbustos, hierba e incluso árboles que 

han brotado de las paredes de piedra y tejas 

de barro. En la entrada del colegio había 

una placa que decía “Hogar infantil”, en 

cada salón y pasillo había escombros, ya 

que aparte de que era un edificio muy 

antiguo, en ningún momento tuvo algún 
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tipo de renovación o cuidado en su 

arquitectura. Además, era peligroso 

transitar por aquellos pasillos donde la 

inminente amenaza de ruina estaba 

presente en el desbaratado esqueleto de 

cada pared y techo, lo cual fue bastante 

impactante. Estaba muy emocionado de 

conocer aquel lugar, y estar allí me dio una 

sensación muy extraña: tenía curiosidad, 

pero al mismo tiempo el ambiente era muy 

pesado, había olores fuertes a humedad y 

putrefacción. Era difícil caminar, por 

doquier el suelo estaba lleno de ladrillos, 

rocas, y escombros; las paredes estaban 

llenas de telarañas, totalmente 

descarapeladas y repletas de hongos.  

Pude entrar varias veces al edificio. Pero 

esta vez hablé con el señor Aureliano 

Acevedo quien me contaba que el CED 

Centenario era un gran colegio con un 

parque en la parte posterior donde 

actualmente el distrito ha reubicado a los 

vendedores ambulantes del Restrepo hace 

13 años. Actualmente, van a sacar a los 

vendedores de ese lugar para construir más 

casetas y remodelar la infraestructura del 

colegio para que sea un lugar al servicio de 

la comunidad como una casa cultural, 

evidentemente esta es otra de las versiones 

de su destino. En el 2013 supuestamente se 

daría inicio al proyecto de remodelación, 

pero el dinero destinado para ello tuvo 

muchos problemas en su ejecución y hasta 

el día de hoy el colegio sigue abandonado. 

Este es uno de los casos de “elefantes 

blancos de la ciudad” (El Tiempo, 2017).  

Quizá no estemos equivocados en afirmar 

que el proyecto como tal es un proceso de 

gentrificación, debido a que quieren sacar 

a los vendedores, y por esa razón no han 

invertido en la remodelación de esos 

espacios con eficacia. 

Fotografía: Brayan Veloza 2017 
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Es lamentable, según Aureliano, que haya 

un desperdicio tan grande de un lugar que 

no se cuidó correctamente, y que gracias a 

la corrupción y a la poca inversión 

económica no salgan adelante proyectos de 

este tipo. Las personas que están ubicadas 

en esta plaza no saben acerca del futuro del 

proyecto porque no se ha tenido en cuenta 

la opinión de los vendedores. Por tal razón, 

el ambiente en general en la gente no es 

muy bueno, las personas no están 

contentas con la reubicación de sus puestos 

de trabajo, ya que al construir las nuevas 

casetas habrá menos espacio para menos 

personas, y al reubicarlas en otro lugar 

cabrían igualmente menos vendedores de 

los que actualmente están ubicados en 

aquella plaza. Además, los vendedores 

fueron desplazados a finales de octubre, en 

plena temporada de final de año cuando 

más necesitaban trabajar, por lo que 

muchas personas se quedaron sin cupo y 

tuvieron que trabajar de nuevo en la calle 

como vendedores ambulantes. 

Una de las vendedoras que tenía su puesto 

de ropa en una de las casetas al lado de la 

escuela se llama Fabiola Mosquera. Ella 

me decía que le gustaría que demolieran 

esa estructura debido al peligro que 

representa la situación de deterioro de su 

infraestructura. Para ella la solución sería 

demoler el edificio y hacer algo 

productivo, más moderno, como una 

guardería o algo que fuera útil para la 

sociedad ya que hace 12 años está en ruinas 

ese edificio y ese es el tiempo que llevan 

reubicados los vendedores en aquel lugar, 

pero no pasa nada con su infraestructura y 

las personas están un poco cansadas de 

aquella situación.  

La ruina es el lado oscuro de la modernidad 

y el tiempo arrasa con todo aquello de la 

naturaleza que fue transformado por el 

hombre. El estar allí de pie en medio de un 

edificio podrido, impositivo por su olor, 

sus texturas, su peligrosidad y su 

asombrosa fealdad nos muestra una 

atmosfera existencial, como si las ruinas 

surgieran de las entrañas de la tierra. Todo 

en el mundo es efímero, incluso la 

presencia del ser humano y lo que nosotros 

hacemos de él. La naturaleza reclama con 

el paso del tiempo lo que se ha desvanecido 

culturalmente, los modos de sobrevivir, de 

educar y de cuidar la salud, todo es 

arrasado y transformado en la ausencia que 

representa la ruina. Este tipo de espacios 

desatan agudamente la sensibilidad de 

quien pueda estar allí, saturados de muchas 

sensaciones, desde temores, y angustias, 

hasta admiración por aquellas ruinas y su 

decadencia, ya que es como si la naturaleza 

estuviera consagrando un lugar que fue 

creado por el ser humano y estuviera 

haciendo un viaje por el tiempo.  
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Las ruinas del lugar es un espacio físico y 

arquitectónico cuyas dimensiones estéticas 

y ambientales permanecen atrapadas en el 

tiempo, como una historia que se congela 

y el resto de mundo sigue su camino, es 

una especie de disección y fragmentación 

del tiempo. En cambio, el lugar en ruinas 

es la historia de un espacio que contiene 

unos relatos no evidentes en lo físico, pero 

si en la visión que se tiene de este lugar. La 

sensación en general de las personas con 

las que pude hablar y que el edificio está 

sumergido en su cotidianidad, es una 

sensación de desperdicio y de peligro, 

debido a que no se está aprovechando el 

espacio físico de este terreno y además 

supone un riesgo que se provoque un 

derrumbe o un accidente con el edificio. 

Muy probablemente, como en otros casos, 

con la nueva construcción en el espacio de 

este colegio, también desaparecerán las 

imágenes y la memoria de las historias de 

vida que tuvieron lugar en este centro de 

educación pública. 
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Fotografías: Brayan Veloza 2017  
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4. Propuesta Plástica  
Antecedentes 

plásticos:  

Antes de describir mi propuesta plástica 

examinaremos los antecedentes de la 

misma. Las preguntas acerca de las 

tensiones que se producen en la ciudad en 

un sentido visible, físico y arquitectónico, 

pero también social y cultural, tratar de 

encontrar esos puntos en común de mi 

lugar como individuo con el entramado 

cuerpo social, han sido cuestiones que se 

han mantenido constantes en mi trabajo 

artístico. Los siguientes dos trabajos son 

obras plásticas que sirven como punto de 

partida de mi propuesta.  

Título: Agresividad en 

la inercia del retroceso  

El desarrollo económico y social de las 

grandes urbes funciona de manera extraña. 

Las ciudades se van construyendo 

conforme pasan los años de forma 

desordenada, caótica y sin una aparente 

planificación. Se están creando 

simultáneamente lugares subterráneos que 

se suelen evadir por considerarse lugares 

peligrosos o con estéticas muy distintas 

algunas consideradas como anti-estéticas. 

El collage muestra la ciudad a partir de un 

día de febrero del año 2016, en el cual las 

altas temperaturas del clima de la capital, 

provocaron más de un incendio en los 

cerros orientales al sur y centro de la 

ciudad. La imagen está ubicada en un 

paisaje cotidiano pero caótico y lúgubre de 

la carrera decima con calle sexta, un sector 

complejo y que generalmente esta 

estigmatizado por el imaginario colectivo. 

Es una pintura que muestra esa tensión y 

angustia que genera la ciudad.  

 

 

Título: Sintomatología 

de lo cotidiano 
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La obra “sintomatología de lo cotidiano” 

es un collage de imágenes pintadas 

capturando momentos cotidianos que 

percibe cualquier persona en una ciudad 

tan compleja como Bogotá. Al final se 

construye una instalación con fragmentos 

de ventanas, realizando una pared 

autónoma donde van incrustadas las 

imágenes. Cada fragmento de las imágenes 

que conforman la totalidad de la pintura 

tiene implícito un significado que habla de 

las tensiones culturales que son propias de 

una sociedad de consumo de la cual 

hacemos parte.  

Aquí se trata de ambientar la ciudad como 

un espacio lúgubre, caótico, donde se ve 

una especie de “hipersocializacion” y falta 

de tranquilidad en las personas que la 

habitan. Esos síntomas que produce el 

hecho de hacer parte de la ciudad y de lo 

urbano es lo que se trata de presentar en la 

imagen, con una aproximación 

bidimensional que trata de representar 

instantes por lo general subestimados, pero 

que al evidenciarlos en una foto o en una 

pintura recobran la importancia de 

prestarle atención a cada detalle de nuestra 

efímera cotidianidad. 
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Amenaza De Ruina 
 

La investigación planteada en este trabajo, 

además de la indagación descrita 

anteriormente, ha correspondido a la 

recopilación en un primer momento de 

fotografías y videos de los lugares que 

funcionaron como materia de análisis, e 

iban enriqueciendo paulatinamente la 

dimensión teórica.  

Al tener un archivo bastante extenso de 

estos espacios vacíos, sus escombros, 

vestigios, paredes carcomidas por el 

tiempo y la naturaleza, sus techos caídos 

donde se penetra la luz del día y la 

oscuridad, la elaboración plástica tiene tres 

componentes principales que conforman la 

totalidad del trabajo: la configuración 

espacial contiene una parte de video que es 

acompañada de escombros extraídos 

directamente de las ruinas de la escuela, y 

que dan cuenta de esta dimensión estética 

que habla el proyecto, apoyada de igual 

manera en fragmentos de dibujos partiendo 

de las texturas que se generan 

espacialmente entre las paredes 

desdibujadas por las consecuencias del 

paso del tiempo en las ruinas.  

 

 

 

 

Fotograma de video 1:
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Fotograma Video 2:

La fotografía se convirtió en un punto de 

partida y son materia de dos videos (uno de 

cada lugar) donde se realiza un time-lapse 

con dibujos de lo que ocurría en estos 

espacios, haciendo alusión a una memoria 

olvidada, que sin embargo las paredes y el 

espacio físico nos recuerda aun lo que eran 

estos lugares: una escuela y un hospital.  

Las fotos y videos como algo real que se 

apoyan en dibujos que, como tal son 

irreales, pero nos permite una particular 

manera de re-construir una memoria y 

quizá en cierto modo hacer que esas 

historias, a las que nos hemos referido a lo 

largo del proceso de este trabajo, aunque 

sea por un instante puedan ser re-vividas.  

Por otro lado, la parte de video está 

acompañado de escombros que fueron 

recolectados directamente de estos sitios, 

tejados rotos, pequeñas piedras y pedazos 

de la pintura carcomida de las paredes, que 

nos sirven como “testigos” directos de esas 

ruinas. Al ser la escuela y el Hospital 

contemporáneos en su construcción, 

muchos de sus edificaciones muestran 

características iguales en su estructura y la 

manera en cómo se transforman en ruina, 

por lo que los escombros son un punto de 

unión, estéticamente hablando, de estos 

dos espacios en una sola instalación. Una 

de las dificultades en el momento de 

realizar la instalación, fue preservar con 

vida la planta rudenal que fue plantada en  
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Escombros y planta rudenal en el montaje 

final. 

medio de los escombros. Finalmente, se 

mantuvo en pie toda la exposición y en el 

momento de desmonte la planta fue 

replantada nuevamente, pero en las 

instalaciones de la universidad. 

 

 

 

 

El conjunto de la propuesta plástica 

adquiere la forma de collage, en el que 

elementos heterogéneos se ponen en 

relación, a veces por su semejanza y en 

muchas otras por su diferencia. La 

saturación de elementos también es 

intencional en el sentido de que la ruina es 

un fenómeno envolvente, cargado de 

elementos que componen toda una 

totalidad, y cada fragmento adquiere una 

importancia muy notoria. 

Aquí estamos hablando de las ruinas como 

fragmentos y vestigios. Por lo tanto, cada 

elemento se convierte en un retazo que 

habla de una memoria, que por medio de la 

práctica del dibujo y la fotografía se 

pretende reconstruir y hacer visible en 

fragmentada historia.  
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Esta instalación es una composición visual 

en forma de collage que involucra 

lenguajes heterogéneos que aluden al 

espacio en ruinas, haciendo una 

intervención en las paredes y el suelo con 

los escombros y con los videos en cuestión. 

Se trata de intervenir un espacio con los 

restos de la historia de otros. Y en ese 

intento quizá logremos ponerlos a 

dialogar, para que ni sus imágenes ni sus 

historias desaparezcan frente a las ráfagas 

del progreso y de su aliado incondicional 

que es el olvido.  

 

 

Fragmento de dos dibujos
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Fragmentos de los Dibujos en la instalacion  
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Fragmentos de los Dibujos en la instalacion  
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Paneo de la instalacion completa en la sala de exposiciones de la Universidad.  
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Conclusiones 
 

En la actualidad existen lugares en ruinas en Bogotá que, en su mayoría pasan 

desapercibidos por la sociedad. En algún momento dejarán de existir estos lugares como 

ruina y tendrán dos posibles destinos: desaparecer, derrumbados y olvidados, o renovados 

y reaprovechados de nuevo, regresando a la vida. Este trabajo es la recuperación de la 

memoria de esos vestigios, que algún día serán inexistentes, pero recobrarán su esplendor 

a través del dibujo y video instalación presentados en esta propuesta plástica. Al ser la 

ruina la representación de la efímera presencia del ser humano en el mundo, y su relación 

con la naturaleza, la cual recobra lo que a ella le pertenece, el fenómeno de la ruina es 

difícil de ignorar como una cuestión existencialista y de memoria histórica.  

El acercamiento a los espacios de los cuales decidí centrarme en el actual proyecto tuvo 

bastantes dificultades logísticas, al ser algunos espacios de propiedad privada, y otros por 

suponer un cierto grado de peligro su ingreso. Finalmente encontré situarme en dos 

lugares de los cuales compartía una afinidad mayor en cuanto a los intereses que estaba 

buscando de la reconstrucción de historias personales y externas que me ayudaron a nutrir 

la investigación del contexto. Ha sido gratificante en un sentido personal desarrollar un 

tema del cual desde que era niño me ha gustado tanto, y que esta experiencia individual 

logre, de cierta manera, hablar de la compleja realidad de la ciudad en la que vivimos, y 

situar mi posición como artista en ella.  

La amenaza de ruina no se detiene aquí, el tiempo nunca se detiene, y las ciudades nunca 

se quedarán quietas. Mi visión particular como artista abre un paso para desarrollar y 

darle continuidad a la exploración de fenómenos que pueden atravesar la existencia de 

una persona y de una sociedad decadente llena de complejas tensiones.  
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No 	202015EN0059 
Fecha: 	3/4/2020 

*202015EN0059* 

Bogotá D.0 marzo 2020 

Doctor 
LIBARDO ASPRILLA LARA 
INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES 
CALLE 73 # 11 - 66 
Ciudad 

ASUNTO: INVITACIÓN SESIÓN 17 MARZO 2020 

Estimado Director, 

De manera respetuosa la Junta Administradora Local de Antonio Nariño, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en la Constitución Política de Colombia artículo 23, el Decreto — Ley 1421 
de 1993 artículo 69, el artículo 14 del Acuerdo Distrital 740 de 2019 y el artículo 33 de Decreto 
Distrital 768 de 2019, lo convoca a la sesión que se desarrollará el: 

DIA Y HORA 
SESIÓN 
TEMA 
ENTIDADES INVITADAS 

CITANTE 
LUGAR 

MARTES 17 MARZO — 8:30 AM 
PLENARIA 
CASA CED CENTENARIO 
DADEP — Sec. de cultura — IPES — Sec. de Integración Social 
Sec. de Gobierno—Alcaldía Local.— IPES 
Corporación 
Recinto JAL — Calle 17 sur # 18-49 piso 4 

Lo anterior, teniendo en cuenta las mesas de trabajo adelantas durante la vigencia 2018-2019 en 
las instalaciones de la Corporación, las cuales han buscado esclarecer la viabilidad de restaurar 
• la casa que se encuentra en el predio donde se adelanta el proyecto CED Centenario, liderado 
por el IPES. Por esta razón, y en preámbulo a la construcción del Plan de Desarrollo Distrital, la 
Corporación determina necesario que todas las entidades estén presentes para conocer la 
postura de cada Entidad y así determinar la viabilidad de los recursos para la intervencion de este 
bien. 

Por lo tanto, se envía adjunto las actas de las sesiones en las cuales se ha desarrollado el tema 
de la CASA CED CENTENARIO para contextualizar los avances que se han tenido entorno a 
esta necesidad latente de la Localidad Antonio Nariño. 

Cordialmente, 

Anexos: at 	folios 

131\o) Ihr‘V106\1? 
CARLOS ANDRÉS MORALES PRADO 
Presidente JAL Antonio Nariño 

Proyecto: Eliana Rozo Quintero, contratista FDLAN 
Reviso y aprobó: Edil Carlos Andrés Morales Prado 

Calle 17 sur No. 18 —49 piso 4 
Teléfono: 4432490 ext. 452 
Información Línea 195 
jal.anarino@gobiernobogota.gov.co  
www.antonionarino.gov.co  

IPES - Correspondencia Administrativa- RECIBIDAS 
Radicado: 00110-812-003445 
Fecha: 	11/03/2020 - 10:43 AM 
Remitente: JAL ANTONIO NARIÑO 

Dependencia: NULO 

Destinatario: LIBARDO ASPRILLA LARA 

Destino: DIRECCION GENERAL 
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22 MARZO 2019 

ORDINARIA 
Resumen sucinto de la sesión 

En Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de marzo de 2019, siendo fas 09:15 
am. se reunió la Junta Administradora Local Antonio Nariño en el recinto de la 
Corporación, con el fin de llevar a cabo la sesión de la fecha, presidida por el Edil 
MICHAEL MEDRANO NAVARRETE. 

ORDEN DEL DÍA 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
2. LECTURA DISCUSIÓN YAPROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
3. LECTURA DE CORRESPONDENCIA 
4. LECTURA YAPROBACIÓN DE ACTAS 
5. TEMA PRINCIPAL: CASA DE LA PARTICIPACIÓN CED CENTENARIO 
6. PROPOSICIONES Y VARIOS 

1 LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

EDNA JAQUELINE ARTEAGA CERÓN CARLOS ARTEAGA MUÑOZ 

ROBERTO ROJAS SANABRIA WILLIAM PINILLA MENDIETA 

MICHAEL MEDRANO NAVARRETE VÍCTOR MANUEL SILVA AMAYA 

VIVIAN DEL ROSARIO MORENO PEREZ 

El Edil MICHAEL solicita hacer el llamado a lista, responden los Ediles: CARLOS (quien 
indica saldrá por 30 minutos de la sesión ya que participara de una actividad con 
motivo del día mundial del agua), VÍCTOR, VIVIAN, ROBERTO, WILLIAM, MICHAEL 
y EDNA. 

2. LECTURA DISCUSIÓN YAPROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

Habiendo quórum decisorio y deliberatorio el Presidente pone en consideración la 
aprobación del orden día, es APROBADO por los 7 Ediles presentes de la Plenaria. 

3. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

a. ASUNTO: Reunión de finalización 

Calle 17 sur No. 18 — 43 piso 4 
Tel. 4432490 ext. 452 
Información Línea 195 
jaLanarino@gobiernobogota.gov.co  
www.antonionadno.gov.co  
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FIRMA: Salón Comunal Cinco de Noviembre 

b. ASUNTO: Presentación de compañía 
FIRMA: Jaime Olbany Parra Segura — Presidente Archivos del estado &TI S.A.S 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS 

Las actas se encuentran en proceso de transcripción. 

5. TEMA PRINCIPAL: CASA DE LA PARTICIPACIÓN CED CENTENARIO, se encuentra 
presente el IPES, Administración Local y la Secretaria de Cultura. 

Toma la palabra la secretaria ELIANA ROZO, indicando solo se envió oficio a la secretaria 
de hacienda, a la secretaria de planeación dejando inquietudes referentes a excedentes 
financieros y dando respuesta al oficio al que se le dio lectura en la última mesa de 
trabajo. A las demás se les envió invitación por correo y se confirmó por WhatsApp. 

Torna la palabra el Edil VICTOR SILVA; agradeciendo la participación de todos los 
asistentes; se tiene dificultad en que las entidades que se requirieron para definir cosas 
son Hacienda y Planeación y sin ellos es difícil dar el siguiente paso, la duda está en los 
excedentes financieros. Se considera que la información que dio la secretaria de 
planeación desconoce os detalles de lo que se está haciendo, no conoce que se creó una 
actividad en el POAI 2019 porque la consulta se hizo antes, no conoce las discusiones 
que se han dado en la JAL, por lo que se requiere de esa información. 

Indicando se dio una espera a la secretaria de Planeación pero no se ha hecho presente; 
se reanuda la sesión siendo las 09:31 a.m., se contextualiza, la sesión tiene dos fases, 
la primera es que es un predio que actualmente tiene en comodato el instituto de la 
economía social, desde que se reubicaron los vendedores, año 2005 , la casa no está 
siendo intervenida si no el espacio exterior en donde hay una parte del proyecto de 
modernización de 77 módulos para la formalización de vendedores del barrio Restrepo, 
el cual se encuentra en curso, con unos recursos significativos de más de 3000 millones 
de pesos y en su primera fase de construcción con una sola licencia integral que cubre 
todo el predio, incluyendo la casa, pero solo se ejecuta porque el IPES solo tiene 
misionalidad en el tema de formalización de vendedores y no restauración de bienes 
arquitectónicos y demás; tiene la licencia vigente esta para solamente intervenirla si se 

cane 17 sur No. 18 —49 piso 4 
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quisiera ya. Hay un deterioro de la casa del edificio patrimonial por el abandono que tuvo 
durante muchos años, ese deterioro preocupa porque ese bien no se puede desaparecer 
si no restaurarlo; en los últimos días el IPES ha tomado la decisión de protegerlo estando 
en la tapa de cubrirlo para que no se siga deteriorando el bien arquitectónico; Lo que ha 
buscado la JAL es que aprovechando que salud la licencia que fue toda una odisea 
conseguirla, por las características del predio al IPES le toco navegar en aguas 
turbulentas para conseguirlo como 5 o 6 años para llegar a materializar hoy la primera 
fase que es la parte exterior en donde se ubican los vendedores. Finalmente se logra y 
se considera que semejante esfuerzo de inversión de todo tipo no se puede perder y se 
está buscando un camino para poder hacer la inversión, como en el plan de desarrollo 
no existe una actividad especifica en su momento o un proyecto que hablara de la 
restauración de bien o bienes de ese tipo, en el mes de noviembre el señor Alcalde local 
después del análisis jurídico considero se podía mirar la posibilidad de crear una actividad 
dentro de participación del plan de desarrollo la cual fue analizada por la JAL, debatida y 
aprobada; posteriormente el señor Alcalde sanciono el plan de desarrollo que se 
encuentra hoy vigente y en ejecución, lo que quiere decir que existe un proyecto, una 
actividad que además la JAL asigno un presupuesto de 50 millones para que quede una 
parte importante. 

a 

La licencia se vence en mayo de 2020 y es esa la preocupación ya que no se quiere que 
se pierda el esfuerzo que se ha hecho por parte del distrito en general; cuando se asigne 
el presupuesto seria la entidad correspondiente a la que se le haga el convenio directo 
para que se ejecute fa obra y ese sería el convenio marco. La parte que existe hoy es el 
convenio marco, el compromiso de las 5 entidades. Lo que se está buscando es que 
hacienda y planeación conozcan lo que se está planteando y así buscar que a través de 
excedentes financieros del año 2019 pudiese asignar el presupuesto distrital para el FDL 
hacia construir ese proyecto que es de impacto local, ya el alcalde le da una destinación 
Casa de la Participación. Cuando se tenga lo ideal es ira hablar con el alcalde Mayor ya 
con la absoluta convicción de que hay la legalidad posible, los tiempos y demás para 
poder sacar a delante el proyecto. Existe la voluntad del Alcalde Local, el 'PES en empujar 
la casa de la participacion y los Ediles se unen a ello. Es la JAL la que va a sacar adelante 
la gestión. Hay un querer de todos de sacar la Casa de la Participación. Se ha 
contextualizado el tema para que todos estén al dia en el tema. 

Toma la palabra la funcionaria del IPES; mencionando, como lo describió el Edil Victor 
Silva, se sacó la licencia que fue lo complicado, fueron casi tres años tramitando la 
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licencia y finalmente se pudo iniciar la obra en septiembre de 2018, son avances que ya 
se habían comentado. 

Se hace presentación, mostrando avances de la obra; adjunta a la presente. 

La tenso estructura la está trabajando uno de los mejores ingenieros que tiene Colombia 
y Latinoamérica, trabaja en Estados Unidos y Canadá; es la firma del Ingeniero Gerardo 
Castro Rojas, la firma es grande que da respaldo y garantía de la calidad de obra que se 
va a realizar. Sobre el tema no hay observaciones porque va muy bien. El ingeniero hace 
unas observaciones, enviando residentes a obra para verificar que la cimentación se esté 
haciendo en una forma adecuada porque también tiene una garantía de la tenso 

estructura. 

En cuanto a los renders de la casa que es la reunión del dia, es importante para evitar 
que el proyecto quede como un elefante blanco desde el anteproyecto de 2016 se dejó 
ya destinado el dinero para la segunda fase, los recursos se dejaron para que este año 
no se tuvieran que hacer traslados ni estar buscando el dinero. El proyecto de la 
construccion está garantizado. Se tiene un equipo técnico que puede hacer los renders 
para tener una idea de la restauración porque se sabe que no se pueden mover los 
muros, cubierta; es hacer el modelo y ver en que se puede utilizar el bien que se tiene. 

Toma la palabra MERCEDES MELO; de la secretaria distrital de hacienda, delegada para 
atender la invitación que realiza la JAL de Antonio Nariño; la pregunta realmente no es 
para el área de presupuesto del FDL, se necesita que estén enterados de que acciones 
han realizado; quien maneja el proyecto de inversión en la localidad para saber en qué 
estado de avance está el proceso de reformulación del proyecto de inversión, los 
proyectos de Inversión son unos que se formulan para la inscripción anual que se hace 
en el POAI que es un paso previo a la elaboración del presupuesto local para la vigencia; 
el proyecto si bien esta formulado desde la fase de la elaboración del plan de desarrollo 
tiene modificaciones, en este caso el agregar una actividad que no estuvo considerada 
requiere de un proceso de reformulación del proyecto de inversión, siendo fundamental 
porque si el proyecto de inversión no está listo para recibir recursos no se le pueden 

asignar los mismos. 

Acerca de la asignación de excedentes financieros y es importante que la persona que 
tiene a cargo el proyecto de inversión sea la que esté presente porque es quien tiene que 
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dar la información sobre el avance, lo que han discutido. 

Toma la palabra el Edil MICHAEL MEDRANO; indicando ser una sesión de la JAL y para 
continuar con el reglamento y seguir todo el proceso que comunique el tema por 
micrófono para poder hacer el proceso tal cual como quede dentro del tema; hace 
presencia dentro de la sesión por parte del equipo de la administración la doctora María 
Fernanda, encargada del tema de presupuesto y formulación. Así mismo hacen presencia 
3 funcionarios de la administración Presupuesto, Planeación y FDL, para, que más 
adelante hagan uso de la palabra y den las claridades del tema; se solicita con respecto 
a la intervencion se dé respuesta al cuestionario frente al tema de los interrogantes que 
se plantearon a la secretaria de hacienda. 

Toma la palabra MERCEDES MELO; mencionando, para el proceso de terminación de 
excedentes y distribución de los mismos se recuerda que de acuerdo al decreto ley 1421 
de 1993 que el estatuto orgánico de Bogotá, se determina en el artículo 89 cuál es la 
manera como se distribuyen los recursos a los FDL, esa distribución implica que la 
secretaria distrital de hacienda, debe considerar no solo el monto de ingresos corrientes 
de la administración central distrital, descontado los recursos de destinación específica, 
si no el índice que la secretaria distrítal de planeación anualmente determina para que se 
pueda hacer la distribución de los recursos que reciben los 20 FDL, con base en el artículo 
en el que se determina cuáles son los recursos del FDL, la secretaria de hacienda 
entiende que los recursos asignados a los FDL son de los FDL yen ese sentido el estatuto 
orgánico de presupuesto determina que los excedentes de los fondos de desarrollo local 
generados en cada vigencia son de propiedad de los FDL para hacer reinvertidos en los 
mismos FDL; los excedentes financieros se determinan una vez hecho el cierre de la 
vigencia es decir el 31 de diciembre la vigencia anterior, se determinan cuáles son los 
recursos necesarios para garantizar el pago de las obligaciones por pagar, legalmente 
constituidas a 31 de diciembre, esos recursos se guardan en las cuentas no guardados 
quietos si no están en inversiones de distinto tipo en la tesorería distrital que es la misma 
tesorería en las 20 localidades, los recursos quedan registrados en la cuenta contable 
individual de cada FDL en la tesorería distrital y con ellos se pagan las obligaciones por 
pagar y aquellas apropiaciones aprobadas en el presupuesto que no fueron de la vigencia 
anterior comprometidas, son apropiaciones libres de compromisos y eso hace parte de 
los excedentes financieros que genera la localidad, así como aquel sobre de recaudo que 
haya hecho en sus recursos propios o del capital que se hayan generado y no hayan 
alcanzado a ejecutar; esos son los excedentes financieros de cada uno de los FDL. Este 
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proceso de distribución no quiere decir que, si la alcaldia de Antonio Nariño genero 100 
millones de pesos de excedentes en la vigencia anterior, tenga derecho solamente a 
solicitar esos 100 millones de pesos. 

En la secretaria de hacienda, dirección distrital de presupuesto , se consolidan las 
solicitudes de las 20 localidades, en el ejercicio mismo de solicitar recursos también se 
revisa cuando se tiene unas inversiones grandes en ejecución y se tienen gran cantidad 
de obligaciones por pagar, no hay capacidad operativa para asumir una nueva inversión 
en la vigencia actual y haciendo uso de los instrumentos de planeación se deciden 
aplazar y también adelantar inversiones garantizando siempre el cumplimiento de las 
metas. 	Los excedentes financieros ya están en trámite y están a punto de ser 
presentados a solicitud de aprobación del CONFIS distrital; para que la secretaria distrital 
de hacienda y de planeación consideren tramitar ante el CONFIS distrital 
independientemente de que estas dos entidades hagan parte del CONFIS se hace la 
presentación ante el CONFIS distrae! para el estudio de la aprobación de la reasignación 
de los excedentes financieros, de acuerdo a las solicitudes. Para poder asignar recur4sos 
a una actividad dentro de un proyecto de inversión se requiere que la actividad haga parte 
de un proyecto de inversión y esté debidamente registrada, reformulada y contemple la 
actividad y lo que se requiere, para solicitar en su momento haber solicitado la adición de 
excedentes financieros para la construccion de una obra especifica o el desarrollo de una 
inversión específica, se requiere que la justificación de la solicitud de recursos de 
excedentes financieros de otras localidades venga acompañado de una justificación en 
la cual se establezcan cuáles son los estudios precisos, cuales son las fases en las que 
se va a desarrollar la actividad para garantizar que el bien o servido sea entregado al 
destinatario final, es decir que quede en funcionamiento y pr3este la labor para la cual se 
construye o se genera el bien o servicio y se tengan consideradas todas las etapas y sea 
considerado en su totalidad el costo. Es necesario conocer cuál es el estado del proyecto 
de inversión por parte del FDL y saber si la solicitud de reasignación de excedentes 
financieros conto en su justificación con esos elementos de costo y si ya existen estudios 
y diseños de esa obra para garantizar que las fases que solicita de asignación de recursos 
pueda ser viable. 

Desde hace varias semanas está el análisis en la secretaria de hacienda para recursos 
2019, si no existen estudios y diseños específicos para la restauración de la casa y la 
construccion es probable que en todo el año 2019 con el mismo recurso en el fondo 
alcancen a hacer los estudios y diseños; para solicitar adición con la cuantia de la 
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inversión en el 2020, Pero es de consideración del FDL que tiene al interior la información 
del proyecto de inversión de los costos. 

Toma la palabra el Edil VICTOR SILVA; agradeciendo la explicación técnica; se le da la 
bienvenida a la secretaria de planeación. Se solicita en el momento intervenga el IPES 
ya que quien tiene todo es el 1PES, seguido de la secretaria de planeación. 

Toma la palabra MIGUEL ANGEL BEJARANO; de la dirección CONFIS, dirección 
distrital; la intervencion es corta ya que todo lo que respecta a los excedentes financieros 
lo explico la secretaria de hacienda; la instrucción que se dio es que hay que recordar 
que hay unas líneas de inversión y este proyecto no está dentro de la línea de inversión 
de la localidad; como sugerencia no hay necesidad de presentarlo por excedentes porque 
no cabe, es un proyecto que dentro de la línea no está contemplado, para que se pierde 
tiempo si el proyecto no cabe dentro de los excedentes. 

Toma la palabra la Edilesa VIVIAN MORENO; aduciendo, en el POAI para la vigencia 
2019 se dejó dentro de una línea de inversión que es participacion, se dejaron apropiados 
50 millones, el alcalde lo aprobó en el trabajo que se hizo en diciembre y el objetivo de 
hacer dejado el recurso era con el compromiso de iniciar las acciones para poder tener 
la obra; como obra en el plan de desarrollo de la localidad no está estipulado pero el plan 
de desarrollo no es camisa de fuerza, sino una necesidad que tiene la comunidad por lo 
que es Importante dentro de esa línea se pueda contemplar continuar con lo que se 
necesita para poder llevar a cabo esta obra. 

Toma la palabra MIGUEL ANGEL BEJARANO; funcionario de la planeación distrital, 
dirección CONFIS; quien consultando al jefe este manifiesta se haga la solicitud, ellos la 
mirarían conjuntamente con la secretaria de gobierno, pero inicialmente lo que se ha 
financiado son sedes administrativas de las Alcaldías Locales, caso Teusaquillo, 
Chapinero se han financiado pero una sede de participación no. 

Toma la palabra el Edil VICTOR SILVA; manifestando se han escuchado a los dos 
funcionarios que eran el eje de la reunión, se le escuche al IPES que tiene al dia de hoy 
en su trabajo, ya que han hecho toda la labor; por lo que se solicita se le permita al 
arquitecto del 1PES la presentación de la parte técnica. 

Toma la palabra CARLOS GORDILLO; funcionario del IPES, subdirección de diseño y 
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análisis estratégico; indicando, la vigencia existió el convenio entre el FDL y el IPES del 
cual se obtuvieron los estudios y diseños para la intervencion del inmueble, en todo su 
sentido porque es solo inmueble ya que se tiene un área construida y un área no 
construida; el área construida es la que tiene en la misionalidad un poco de dificultad, no 
la imposibilidad, la dificultad misional que plantean la subdirectora ya lo expuso, lo que 
sucede es que se está regido por un manto normativo que son los usos del suelo, y más 
que eso el nuevo de policía y la composición del bien como parte del inventario distrital 
de interés cultural y la conservación integral del patrimonio tiene niveles, en este caso el 
área construida del bien de interés cultural tiene el nivel más alto de conservación integral. 
El patrimonio regula las intervenciones, mas no es el encargado de hacerlas, él puede 
hacerlas porque hay convenio con Concordia para la plaza dé mercado. Al IPES le toco 
recibir un inmueble que tenía un área libre porque se estaba acogiendo el plan maestro 
espacio público de este POT vigente; el POT vigente plan maestro dice que busque el 
IPES predios del distrito que estén abandonados; es por eso que se ve que la casa se 
está cayendo se lamenta, pero no se puede invertir en ella es porque se cumple el plan 
maestro. El uso de ese inmueble es dotacional, cubriendo muchos sub usos, por lo tanto, 
los dotacionales, toca confirmado con planeación subdirección de territorio, una sede 
administrativa es parte de ese uso; en una buena parte si, hay nueva norma de 
dotacionales y usos. Una sede de alcaldia local si tiene espacios de participacion, 
culturales, administrativos y se vio en los renders. El IPES vela por cumplir plan maestro 
porque está funcionando, un inmueble que lo iban a quitar unas vías .y se desaparecía el 

patrimonio pudo ser una no compra de predio en plata, una reutilizacíón de espacio para 
la ciudad, una adecuación de espacio público y es eso lo que se pretende para el 
inmueble. Los estudios y diseños ya se hicieron, la licencia ya salió; por el deterioro que 
ya se ha explicado se tiene un ítem suelto y es que la cubierta de madera se ha 
deteriorado y con una inversión no tan alta es calculada, es decir como se ha seguido 
deteriorando, los estudios en su momento fueron en 2011, por lo que en los estudios toca 
reformular la cubierta, estudios no tan profundos; lo que preocupa es que para el 2020 
se vence la licencia, de tal manera que se tiene que hacer nuevamente licencia. 

La propuesta IPES fue, hay proyectos en la localidad con licencias para ejecutar, casi no 
hay y este proyecto la tiene viva hasta mayo, por lo que lleva un momento a decir hay 
que hacer lo que se pueda. Cuando se recibió de secretaria de educación que la tuvo por 
años, por eso se llama CED, ellos sabían que su plan maestro de educación era 
engorroso y poca productividad de aulas tenerlo; se entregó una parte en 2005, pero solo 
en noviembre de 2008 llego al IPES y a los 15 dias se fue la primera parte de cubierta; 
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ya con un área de este salón que se fue abajo era inevitable, por otro lado, 
lamentablemente los Ediles de su momento los recursos que se están devolviendo se 
entiende en ese momento era solo para vendedores por líneas de inversión y no para la 
casa; es interesante que pasados los años, el proyecto se esté ejecutando y se puso en 
el foco el inmueble, el patrimonio es de todos y el patrimonio es de la localidad, de tal 
manera que por vía responsable, localidad; por uso del suelo, dotacional que no se 
extingue de ninguna manera y no se puede cambiar; los dotacionales son educación, 
bienestar social y administración. Se trajo un dato a diciembre de 2012 que era de dos 
mil millones de pesos, pero traerlo a presente, por lo que parte de lo que se dijo en las 
mesas de trabajo era si a IPES sedes facilitaba algunos profesionales o en esos mismos 
estudios poder calcularlo, daba como 3.200 millones. 

• El proceso se divide en 3 fases y vía plan maestro: 

1. Adecuar el inmueble y recuperar el inmueble en riesgo. Restauración 
2. Intervención del inmueble para la misión 
3. La dotación 

Toma la palabra el Edil VICTOR SILVA; agregando, se pecó desde un comienzo no 
invitando a las dos entidades más importantes, preocupa los tiempos; si la licencia como 
está en ejecución una primera fase que no es la casa, pero es un solo proyecto porque 
es una sola licencia se permita ampliarla después, justificándola para que no se pierda; 
la secretaria de hacienda dice que debe haber un proyecto formulado que ya lo está 
explicando que la tiene en parte la licencia o lo tiene el IPES, se debe pasar al FDL o 
quien va a hacer eventualmente la obra. Con toda la exposición del dia, existe alguna 
posibilidad o está descartado por tiempos o legalidad de que a través de excedentes 
financieros el FDL pudiese tener esos recursos, cumpliendo lo que han dicho los 
funcionarios de hacienda y planeación o si toca buscar otro camino para poder restaurar 
el bien. 

Toma la palabra fa Edilesa EDNA ARTEAGA; indicando se explicaba en el tema de 
excedentes financieros, la destinación solamente es para sedes administrativas de 
alcaldías locales, pero se hacen las claridades el IPES en donde se dice que el inmueble 
tiene un uso dotacional; si es dotacional es un gran pliego que cabe de usos; por lo que 
tendría cabida que en excedentes financieros se pudiese dejar el recurso para los 
estudios y diseños que en este momento comenta el arquitecto, que sería menos costoso 
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que el inicial o seria únicamente para la cubierta. Se está sobre el tiempo ya que se está 
terminando un periodo y la idea es dejar amarrado el proyecto y que la próxima 
administración que llegue se vea obligada a continuar con el proyecto y como se 
explicaba es por fases, toca renovar los estudios y diseños, cuando se inicie el tema de 
la construccion ya se vería otro recurso, pero en la siguiente administración. 

Toma la palabra MIGUEL BEJARANO; de Planeación Distrital, indicando lo que había 
manifestado el jefe se hiciera la solicitud una vez escuchada la parte técnica y tener la 
certeza que la administración la va a hacer la alcaldía local y cuenta con los recursos; se 
habilita el bien inmueble, pero tiene unos costos de funcionamiento muy altos; es 
importante el compromiso de la administración local que se va a hacer cargo de luz, agua, 
vigilancia; en diciembre hay que entregarlo debido a que se está rematando 
administración; se tiene que ser preciso que es dotacional. Que es lo que se va a hacer 
este año, si técnicamente se tiene la posibilidad de ejecutarlo, se miraría con secretaria 	• 

de gobierno, pero la solicitud es urgente con todos los compromisos. 

Toma la palabra MERCEDES MELO; mencionando, una vez hechas las precisiones por 
parte del Ingeniero, dando claridades que sirven para el estudio de las solicitudes con un 
poco más de avance porque se necesita la precisión de las fases para poder asignar 
recursos; la pregunta de cómo lo hizo la Candelaria; allí se solicitaron los excedentes 
financieros de año pasado para la restauración de un inmueble con 3 actividades 
principales definidas y era que sirviera como casa comunitaria, una sede de turismo y 
tema cultural, el problema radica en el proyecto de inversión en donde se dejaron esos 
recursos, es la misma estructura, de hecho si se hablara con el alcalde de la Candelaria, 
él puede contar como está estructurado el proyecto y allá la dificultad también estuvo en 
que esa actividad quedo pegado a un proyecto de cultura y eso demoro mucho el trámite 
en planeación distrito', ya que ellos revisan de manera estricta el cumplimiento de los 
temas que tienen que ver con el ejercicio propio del control de inversión que les 
corresponde a ellos y es que estén completamente alineados en los proyectos de 
inversión que corresponde de acuerdo a la línea de inversión que fueron aprobadas para 
la construcción, elaboración y ejecución del plan de desarrollo; el escollo que tuvo la 
Candelaria fue el proyecto de inversión al que quedo pegado esta actividad en la 
restauración del inmueble que es histórico. Se requiere que se tenga precisión en la 
justificación que lo decía el funcionario del CONFIS. Se le escucho al ingeniero, se tuvo 
un convenio 200 millones son del FDL y se van a regresar porque no se puede; por lo 
que se solicita conocer este pedazo para saber si estos recursos están separados en la 
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situación fiscal porque al IPES se le somete a un proceso de situación financiera para 
determinar sus excedentes. Si están ahí y se van a regresar al fondo, el problema es que 
el trámite de adición de los recursos en el FDL no es tan fácil como se quisiera, pero en 
el término de 8 dias de acuerdo a lo que comente el IPES si es así como se piensa; se 
les puede contestar en 8 días cual sería el mecanismo para poder utilizar los recursos. 

Toma la palabra la funcionaria del IPES; indicando efectivamente hay un convenio del 
IPES con el FDL, convenio del 2009 para adelantar estudios y diseños para todo el predio; 
con ese se sacó la licencia 2014; de acuerdo a resolución del instituto de patrimonio había 
que modificar fa licencia que fue lo que demoro porque se tenía que cumplir con unos 
aislamientos con respectos a la casa de patrimonio, se hizo la liquidación del convenio, 
es algo que se venía trabajando con el fondo y de acuerdo al objeto no se podía invertir 
en obra, por ser para el proyecto de vendedores informales; al hacer la liquidación hay 
409 millones que se retornan al fondo. 

Toma la palabra el Edil VICTOR SILVA; mencionando se lamenta se haya retirado por 
sus obligaciones el abogado, la doctora Maria Fernanda, ya que la información que se 
eta recibiendo es la clave para que ajusten lo que se tiene que hacer y los tiempos son 
fatales; lo que preocupa es si se alcanza a los excedentes en tiempos ya que se requiere 
un buen tiempo para ello; el alcalde tiene todo el compromiso en que el proyecto salga 
abanderado. Solo es buscar si los tiempos dan para que la alcaldía y sus funcionarios 
puedan presentar lo que se requiere de manera urgente antes del CONFIS y que eso 
tenga la viabilidad. Cuanto recurso se requiere para la primera fase, por más que se corra 
no hay tiempo para entregarlo a 31 de diciembre; el plan de desarrollo apenas va en el 
40% de ejecución. 

Es una obra que va a embellecer el sector, son 77 módulos que responden a los 
requerimientos del POT y de los planes maestros, no hay nada improvisado; siendo el 
proyecto único más viable comercialmente en Bogotá de vendedores informales para 
mostrar por su ubicación, con dos ejes principales. 

Los compromisos quedan de ser posible que de manera urgente se reúnan los técnicos 
del IPES con el FDL y los abogados para ver si alcanzan a presentar la propuesta que ha 
solicitado la secretaria de planeación; ellos ya tienen la información previa. 

Entrar a la formulación, con el FDL para que lOs 50 millones pudieran ser aplicados y 
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quedar ajustado y se justifique la solicitud de ampliación de la licencia que tiene que hacer 
el IPES ante la curaduría urbana, de esa manera en diciembre los Ediles discutirían si 
alcanza el presupuesto y si permite la línea dejar un recurso para que3 se pueda terminar 
el proyecto en el año 2021. 

Toma la palabra el Edil MICHAEL MEDRANO; quien aprovechando se tiene la secretaria 
de hacienda, planeación que también tienen asiento en la discusión del CONFIS, es 
importante evaluar el proceso de la localidad, ya que ha sido una de las más pequeñas y 
la que mayor ejecución ha venido desarrollando, en la que más recortes se han recibido 
y parece un poco crudo el tema de la repartición del presupuesto cuando se dice del 85% 
de malla vial, quedando maniatados con el 15%, por lo que se solicita se ayude ya que 
viene la última vigencia dentro del proceso. 

Toma la palabra la funcionaria del IPES; señalando, toda licencia por el decreto 1065 de 	• 
2010 es susceptible a ampliación del tiempo de ejecución, se debe cumplir con requisitos 
y es que por lo menos se haya adelantado el 25% del proyecto aprobado en obra y eso 
es obvio se dejara superado; basados en esto se puede pedir la ampliación y lo hacen 
por el mismo que fue constituido inicialmente, es decir dos años más. Hay requisitos como 
pedirla dos meses antes y no vencida. Para los de patrimonio hay un decreto que es el 
1197 del 21 de julio de 2016 que trata de la protección de los bienes de interés cultural y 
que tiene que ver con las licencias de construccion y sus modalidades. 

Toma la palabra el doctor JORGE SALGADO; mencionando, en la corporación a través 
de los Ediles se tuvo una discusión en diciembre cuando se estaba hablando del POAI 
de generar la línea ya que las distintas mesas de trabajo que se han realizado con el 
IPES, planeación, hacienda, IDPC han arrojado la posibilidad de la construccion; la 
admiración se comprometió en de la mano con la JAL crear la línea a traes del POAI, 
tarea que se cumplió y se dejó un recurso dispuesto para ello; pero posterior a ello la 
discusión con planeación se tiene unas líneas claras de inversión en la cual; se han visto 
dificultades de orden práctico porque no se puede inventar cosas en este lugar, ni el IPES, 
es decir nadie puede inventar porque ya hay líneas definidas y más aún este año. 

Las conclusiones de los acercamientos que se tuvo fue primero que planeación dice que 
la línea que se tiene como administración local es para la construccion de salones 
comunales, por lo que ellos no tienen el factor casa de la cultura o casa de participacion, 
que las líneas de ese rublo no existen. Planeación hace la advertencia que no se puede 
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construir una Casa de participacion con ello. 

En el tema de los excedentes financieros corte 2018 para incorporar 2019, el resultado 
entre menos demuestra una mejor gestion, por lo que para este año se tiene 
aproximadamente 191 millones de pesos con excedentes financieros. Se deja claro que, 
en el momento de los excedentes financieros, el proceso que inicia a mediados de febrero 
que es hacienda, dice se tiene tanto valor y hay que justificar para que se necesitan esos 
excedentes financieros. 

El año pasado los excedentes financieros se incorporaron al presupuesto local, a finales 
del mes de septiembre, por lo que quedaría octubre, noviembre y diciembre, en las mesas 
de trabajo se notó que la incorporación de los recursos a esos convenios que ya se tienen 

• 
definidos, que son tipos de convenio; el marco que eran las intenciones de construir la 
casa, dura aproximadamente 5 meses; si se tiene una incorporación presupuestal al mes 
de octubre se tendrían 3 meses para adjudicar un proceso pero el presupuesto de 
acuerdo al régimen jurídico dice que hasta el 31 de diciembre se tiene para ejecutar la 
vigencia 2019, ya que el 1 de enero no se tendría un solo centavo porque eso 
desaparecería. En mesa de trabajo se hizo las cuentas, se cogió calendario y se hizo dia 
a dia cuanto tiempo duraba la incorporación y se dijo que se tenía una agenda apretaba 
se duraba 5 meses incorporando eso al convenio. Lo que hizo la administración de 
acuerdo a fa disminución presupuestal del año pasado se quedó con personal a 6 meses, 
ello conlleva a que esos 191 millones de excedentes financieros que ponen a disposición 
para justificar y solicitar, lo primero era tener la capacidad de personal para poder cumplir 
las metas de inspección, vigilancia y control y que las inspecciones de policía no queden 
solas al mes de agosto. 

Toma la palabra el Edil VICTOR SILVA; aduciendo, los funcionarios llevan casi 3 horas 
de debate que ha ayudado a entender el complejo proyecto, pero importante para la 
localidad; hay una pregunta que ha hecho el funcionario de planeación que debe ir en un 
documento, pero se hace aprovechando la presencia del doctor Jorge Salgado es si 
existe el compromiso del Alcalde local de sacar el proyecto adelante y que se garantice 
a futuro el sostenimiento. Se tiene la tranquilidad que no se va a perder la licencia; en 
recurso 2021 se puede terminar. 

Toma la palabra CARLOS GORDILLO; recordando, la vía peatonal que es la vía que fue 
de planeación por mucho tiempo, en este momento en obra se va a pasar redes de gas, 
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acueducto y energía en la zona peatonal, para el proyecto es importante rehabilitar la 
pieza que es todo; esa vía peatonal en obra es fundamental, los señores de los carros 
que se hacen por donde está el acceso vehicular de la obra están encantados porque les 
van a arreglar el proyecto para que quede la autopista, salir a los barrios; los vecinos 
tienen la expectativa y los ciudadanos que el proyecto efectivamente cose lo que tiene 
que coser que es una unidad residencial Bis del 70 y el proyecto habilitaba al peatón 
ciudadano RAPS. En cuanto a los vendedores del control afuera, si los hay vendedores 
afuera como los quioscos un vendedor al lado se va a caer y es lo que no se quiere. 

Toma la palabra el doctor JORGE SALGADO; señalando a esta altura la voluntad esta, 
la intención de poder asumir el gasto recurrente de ser posible sería totalmente positiva 
ya que es una discusión y es el interés que el Alcalde ha tenido desde los diferentes 
tramites y aunado al gran esfuerzo de la JAL. En el tema de planeación se tiene 
dificultades, se está a portas de elaborar un nuevo plan de desarrollo ya el próximo año 
estarán en esta misma discusión, poder crear la línea; este año se ha cambiado muchas 
cosas, cambio del plan de cuentas, unas reformas financieras importantes en los cuales 
una línea de inversión nueva al plan de desarrollo que está vigente en este momento que 
era 20170-2020 no se puede incorporar, así mismo no se puede sacar, a partir del 
funcionamiento se pude agregar ya cuando esté construida como una sede administrativa 
adicional del FDL, cosa que cuando ya esté creada o vinculada se puede vincular la línea 
como gasto de funcionamiento recurrente. Se aclara que la voluntad esta. 

Toma la palabra el Edil VICTOR SILVA; mencionando no se puede concluir sin ponerse 
de acuerdo con la reunión urgente; la secretaria de planeación ha pedido un documento 
que sustente los excedentes financieros de carácter urgente que lo tendría que hacer el 
FDL; si en el momento se ve que es complicado, no hay que desgastarse en eso. No se 
puede levantar la sesión sin que haya compromisos y que en el 2021 o diciembre de 2020 
se mire a través de la JAL que le pueda asignar recursos para la siguiente fase de ser 
posible y en este plan de desarrollo se pueda ejecutar y no esperar al siguiente; esa sería 
una propuesta. Es importante definir el IPES sentarse con los técnicos de la Alcaldia local 
y precisar que es lo que puede ír o que no para no gastar tiempo y que la Alcaldia vaya 
pensando la posibilidad de en la JAI. a diciembre ya por encima de todo reposadamente 
decide si está de acuerdo con que se asigne el recurso que necesita el proyecto para su 
ejecución en el año 2021 su continuidad; no se sabe cuánto vale y es lo que hay que 
precisar. 
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Toma la palabra el doctor JORGE SALGADO; quien está de acuerdo se llegue a las 
conclusiones, lo que preocupa con los 50 millones es que la administración de acuerdo a 
la directiva 002 se tiene que ir al sector si se va a intervenir; si bien hace parte del rublo 
de participacion esa solicitud tendría que ir al IDPAC para que se de viabilidad de la 
utilización de los 50 millones. Como lo menciona el Edil Victor sería una instancia de 
planeación o CONFIS, se deja la claridad que .eso tiene que ir al, sector y el sector es 
quien da la viabilidad. 

Toma la palabra la Edilesa VIVIAN MORENO; mencionando, se tienen el tema que la 
apropiación se hizo bajo la línea de participación que posibilidad hay que se haga un 
traslado ya que fue una justificación ciara que se dio en la aprobación del POAI para 
poder aprobar esos recursos, como la justificación esta tan definida, mirar de qué forma 

• se puede trasladar de nuevo a la administración y como ya se definió que el bien es de 
uso dotacional y cuando se termine va a hacer la administración la que se hará 
responsable de este inmueble, mirar que posibilidad hay del traslado para poder empezar 
en esta vigencia con algunas de las acciones que ya están determinadas; ya sea que el 
IPES intervenga, la actualización de los estudios y diseños para saber realmente cuanto 
es que cuesta el proyecto que es lo que la doctora de la secretaria de hacienda pregunto 
al principio, por lo que lo primero es actualizar valores. 

Torna la palabra el doctor JORGE SALGADO; indicando se estudiará el asunto del 
traslado, las líneas de inversión en cuanto a construccion solo están en el 1437 y 1438, 
lo único que se puede hacer de obra en el 1441 que es fortalecimiento al traslado 
institucional es para mantenimiento de las sedes localistas que están ya vigentes, igual 
no se cierra la puerta para un traslado, se estudiara la viabilidad directamente con la 
oficina de planeación y financiera para ver si se puede hacer por ese lado. 

a 
Toma la palabra el Edil MICHAEL MEDRANO; quien agradece a las entidades y 
comunidad por haber acompañado la sesión del dia. 

6. PROPOSICIONES Y VARIOS 

Toma la palabra el Edil VICTOR SILVA; solicitando queden las conclusiones de quien se 
compromete a...; la doctora ha dado una información sobre lo que se podría hacer para 
justificar la posibilidad de que vayan en los excedentes financieros, por lo que sería 
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importante quedara precisado y que se diga quien lo va a hacer; si es que al fondo le toca 
presentar un documento y si tiene el tiempo asesorado por el IPES que tiene la 

información. 

Toma la palabra el arquitecto; mencionando se ha explicado desde la parte técnica, así 
como la doctora plantea y se trajo dos veces el ejemplo de candelaria se ha insistido 
mucho en el uso ya que el uso dotacional es un uso muy grande, es decir está regulado. 
Hay muchos sub usos que quien define es la Alcaldia Local. El responsable del patrimonio 
en dotacional es el territorio por lo tanto es la localidad quien define como quiere usar ese 

dotacional. 

Toma la palabra el doctor JORGE SALGADO; quien como administración se compromete 
a hacer la investigación pertinente en cuanto a ejemplos en otras localidades, haciendo 
las salvedades pertinentes, en cuanto a traslados se pensó que planeación acompañaba 
ya que hay una directiva directa en donde planeación distrital dice que no se pueden 
hacer traslados en el 1441, expresamente se ha dicho que nunca se puede hacer 
traslado, fortalecimiento de procesos; se revisara el tema ya que hay dos tipos- de 
traslados; el traslado de componentes dentro de un mismo proyecto solo tiene qué ir 
hacienda. Este si requiere y tiene que ir a planeación. 

Torna la palabra el Edil VICTOR SILVA; aduciendo quedan lagunas ya que no se ven los 
tiempos, se solicita a la Alcaldia si se va a presentar en tiempos antes del CONFIS, una 
propuesta sobre el tema del edificio que no se ha dicho porque los tiempos son muy 
cortos y si no es así buscar la viabilidad de invertir los 50 millones de pesos si es posible 
en los ajustes a lo que ha planteado el arquitecto sobre lo que falta para [os valores y 
demás; si no es la alcaldía local quien lo haría. Se discutió por 3 horas, pero no hubo 
nada claro. Es importante saber cuál es el paso a seguir. En todas las mesas de trabajo 
hubo compromisos y e han cumplido y hoy se opinó, pero no hubo compromisos claros 
de que sigue teniendo en cuenta los tiempos. Hay que plantear al CONFIS si existe la 
posibilidad de que con la información que ha planteado el IOPES y con la intención que 
tiene la Alcaldia se puedan incorporar recursos para la vigencia 2020; de no ser así la 
ejecución de los 50 millones a través de una posible consultoría para determinar si es 
legal, si no lo es hay que mirar quien haría la consultoría para ajustar y en el mes de 
diciembre poder asignarle recursos a través del PON. 

Toma la palabra el doctor JORGE SALGADO; informando, desde la administración local 
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se deja la claridad de los varios conceptos que ha dado planeación en cuanto no 
aprueban traslados al 1441 porque no se pueden desfinanciar proyectos para el 
fortalecimiento institucional; de igual manera se hará las gestiones, solicitudes e 
investigaciones pertinentes para ver casos similares si se puede hacer el traslado para 
ello y ver cómo se puede incorporar el recurso que desde el año pasado se discutió en la 
discusión del POAI para poder sumar ese recurso al convenio que existe para la 
actualización de los estudios. La tarea de la administración es averiguar la viabilidad. 

Agotado el orden del día, el presidente finaliza la sesión, siendo las 11:57 a.m. y convoca 
para el día sábado 23 de marzo de 2019 a las 08:00 a.m. 

4 [409," -~ipararmr„ 
Ir.- 	•151/- 

MICH ; E 155 •INF 
PresideritetJAL 
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ACTA 232 
23 NOVIEMBRE 2018 

PLENARIA 
Resumen sucinto de la sesión 

En Bogotá D.C. A los veintitrés (23) días del mes de noviembre de 2018, siendo las 08:21 
a.m. se reunió la Junta Administradora Local Antonio Nariño en el salón comunal barrio 
Caracas, con el fin de llevar a cabo la sesión de la fecha, presidida por el Edil WILLIAM 
FERNANDO PINILLA. 

ORDEN DEL DÍA 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
2. LECTURA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL'ORDEN DEL DÍA 
3. LECTURA DE CORRESPONDENCIA 
4. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS 
5. PROPOSICIONES Y VARIOS 
6. TEMA PRINCIPAL: MESA DE TRABAJO CASA CED CENTENARIO 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

EDNAJAQUELINE ARTEAGA CERÓN CARLOS ARTEAGA MUÑOZ 

VÍCTOR MANUEL SILVA AMAYA WILLIAM PINILLA MENDIETA 

MICHAEL MEDRANO NAVARRETE 

VIVIAN DEL ROSARIO MORENO PEREZ 

El Edil William solicita hacer el llamado a lista, responden los Ediles: Carlos, Víctor, 
William, Edna 

2. LECTURA DISCUSIÓN Y APROBACION DEL ORDEN DEL DÍA. 

Habiendo quórum decisorio y deliberatorio la Presidenta pone en consideración fa 
aprobación del orden día, es aprobado por los 4 Ediles presentes de la Plenaria. 

3. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

Toma fa palabra la Edilesa Edna Arteaga; solicitando el cambio del orden del día para que 
en el punto 4. Proposiciones y varios y 5. Tema principal; por ser un tema especial y se 
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debe trabajar en mesa. 

Toma la palabra el Edil William Pinilla; quien informa se reabre la discusión del orden 
del día, con la proposición de la Edilesa Edna Arteaga, para cambiar el punto No. 6 al 5 
y viceversa. Siendo APROBADA la proposición de la Edilesa Edna Arteaga, por los 4 
Ediles presentes de la Plenaria. 

Se continua con la lectura de correspondencia: 

a. Asunto: 	Respuesta solicitud información e invitación sesión 22 de noviembre 
de 2018. 

Firma: 	Eduardo Augusto Silgado _Alcalde Local Antonio Nariño. 

b. Asunto: 	Proposición de invitación con el tema del oficio que llego del Colegio 
María Montessori. 

Firma: 	Corporación Localidad Antonio Nariño. 

Toma la palabra la Edilesa Vivian Moreno, respondiendo a lista. 

Toma la palabra el Edil William Pinilla, quien hace traslado de la Presidencia a la Edilesa 
Vivian Moreno debido a que se adelanta sesión en Plenaria, la JAL adopto la metodología 
de hacer llamado a lista, adelantar los siguientes puntos del orden del día, se cerró el 
tema principal y se hace la mesa de trabajo con las entidades para no tener la rigurosidad 
de la sesión. 

Toma la palabra el Edil Víctor Silva; señalando, el día de ayer se conversaba con la 
Edilesa, en donde paso un borrador de cuestionario que se tenía previsto para el tema 
de la Montessori, preocupando los tiempos; anoche se le explicaba a una profesora que 
la JAI.. terminaba sesiones el día de mañana y no se podía hacer si no hasta el primero 
de diciembre, se le explicó la situación de diciembre ya que se tiene el plan operativo 
anual y el acuerdo del que no se ha definido que se va a hacer, se le manifestó que la 
rectora podría decir que está en vacaciones; ellos acatan un audio que envía otro 
profesor, diciendo que es posible que la convocaran del 10 al 20 de diciembre, a la 
rectora, a la Directora del Col, algunos docentes y a la representante de los alumnos, que 

se propusiera eso a la JAL, a lo que se le respondió era difícil hacerlo en diciembre y se 
les propuso se realizara en enero. Es importante considerarlo, de la definición que se 
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tome se enviaría o no el cuestionario. 

Los Ediles tienen gran cantidad de trabajo en el mes de diciembre, si ellos insisten, se 
convoca en esos días si hay un espacio, en vista de que se tiene POAI, eventualmente o 
de lo contrario se seguiría con la discusión del POAI. A ellos se les expreso que la JAL 
tenia preocupación de cuándo y quienes asisten. 

Toma la palabra la Edilesa Vivían Moreno; señalando ser un tema de infraestructura, 
unido a eso están las quejas de los papás por el tema de los cupos, evidentemente toca 
por derecho de petición a la secretaria, se considera importante el debate. 

Toma la palabra la Edilesa Edna Arteaga; aclarando, el tema no es de infraestructura, el 
tema es el traslado de los niños de primaria de sede A, a sede B porque se va a 
implementar la jornada única; lo que los padres de familia están diciendo es que a ellos 
no les gusto la sede B, porque primero solo tiene 24 aulas y son 30 las aulas que se 
necesitan para el tema de primaria, así mismo, hay que garantizar el tema del alimento, 
si es una jornada única, se tiene que tener un comedir en la sede B y no se pueden estar 
trayendo los niños de la sede B a la sede A para el almuerzo. 

De otra parte, hay un tema con los docentes, si la planta de docentes se va a disminuir 
por la implementación de la jornada única, que va a pasar con esos docentes. En este 
momento lo que se les ha dicho es que es por la jornada única sin haber algo concreto. 
Es un tema de asinamiento, en donde se les quitara el patio a los niños, sin ludoteca, sin 
comedor. 

Toma la palabra la secretaria Eliana Rozo; informando se tendría el espacio para el día 
4 de diciembre, 3 de diciembre con tema de vías y 5 de diciembre la reunión con el 
Registrador Auxiliar. Se solicita someter al final a consideración la proposición para 
enviarla para el 4 de diciembre. 

Se continua con la lectura de correspondencia. 

a. ASUNTO: Esta la invitación Foro Local 10 años de implementación de la ley 
1257 de 2008 avances y retos para la garantía de los derechos humanos para las 
mujeres. 
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Firma: 	Casa de Igualdad para las mujeres Antonio Nariño. 

b. ASUNTO; Solicitud préstamo sonido para el día sábado 8 de diciembre 2018 
FIRMA: 	Carlos Arteaga Muñoz — Edil Antonio Nariño 

c. ASUNTO: Invitación lanzamiento Futuro Suena Bien — Grupo de Cámara. 

La Edilesa Vivian, pone en consideración la aprobación de la proposición presentada por 
la Corporación para la sesión del Colegio María Montessori; siendo APROBADA por los 
5 Ediles presentes de la Plenaria. 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS 

Las actas se encuentran en proceso de transcripción. 

6. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

No hay proposiciones. 

5. TEMA PRINCIPAL: MESA DE TRABAJO CASA PATRIMONIO CEO CENTENARIO 

Toma la palabra la Edilesa Vivían Moreno; manifestando el tema que convoca el día de 
hoy es la continuación de la mesa de trabajo que se ha venido realizando en relación a 
la recuperación, la consecución de los recursos y efectiva realización de la obra del 
edificio dotacional CED Centenario. 

Se anuncia se suspende la sesión y dar continuidad ala mesa de trabajo y posteriormente 
se reanudará a fin de que quede en acta las conclusiones de la misma. Se suspende 
siendo las 09:30 a.m. 

Toma la palabra la Edilesa Vivían Moreno; informando se reanudará la sesión, a fin de 
registrar Edites. 

Toma la palabra el Edil Michael Medrano; registrando su llegada siendo las 09:50 a.m. 

Toma la palabra la Edilesa Vivían Moreno; anunciando se continua con la mesa de 
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trabajo. 

Toma la palabra la secretaria Eliana; quien somete a votación el acta del 8 de noviembre 
de 2018, Comisión I con el tema principal, Proyecto de Acuerdo Local 06 de 2018, en el 
cual se rindió Ponencia Negativa y se votó para poder adjuntar a la carpeta del proyecto 
que fue archivado. 

Toma la palabra la Editase Vivian Moreno; quien somete a votación el Acta 219 del 8 de 
noviembre; siendo APROBADA por los Ediles Víctor Silva, Edna Arteaga, Vivian Moreno 
y Micha& Medrano de Plenaria. 

Se REANUDA la sesión siendo las 10:53 a.m., después de una larga sesión de trabajo, 
se revisó varios temas técnicos y de financiamiento, se cierra la mesa de trabajo con las 
conclusiones que quedaran plasmadas en el acta de la sesión del día. 

Toma la palabra el señor Miguel Villamizar; profesional del Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural; una de las siguientes conclusiones: 

a. Hacer la modificación del comodato por parte del DADEP, IPES y el FDL, la idea 
es estudiado legalmente y poderlo sacar adelante a una fecha del 15 de diciembre. . 

b. Hacer un convenio marco entre IPES, Instituto de Patrimonio como ejecutor y el 
FDL con el fin de aunar esfuerzos para la recuperación del predio. 

c. Por parte del FDL buscar financiación, existen varias posibilidades que se han 
planteado en la mesa de trabajo, una de ellas es con los excedentes financieros, 
con el CONFIS, el otro es buscar recursos con el IDPAC y con Caja de vivienda 
popular. Una vez exista la posibilidad de esos recursos, la idea sería contratar 
inmediatamente una consultoría para el ajuste técnico del estudio, de la 
consultaría con la que cuenta el IPES y con la que se está ejecutando la licencia 
de construcción vigente, una vez salga el resultado de los ajustes y se tengan los 
recursos, se hace el convenio para la ejecución de las obras, siendo otro convenio 
directo con las entidades que participan son (PES, Secretaria de Cultura en 
algunos casos, la entidad que vaya a financiar Instituto de Patrimonio, FDL, sin 
contar al DADEP por ser quien tiene el comodato como tal. Se dejaría todo 
claramente definido en las obligaciones yen una de ellas es establecer los criterios 
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PLENARIA 
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de administración y sostenibilidad a futuro del inmueble por parte de los que vayan 
a utilizar; eso es parte del resumen. 

d. Si existen los excedentes financieros se espera sean recibidos antes del mes de 
julio para poder hacer toda la transferencia de recursos al instituto de patrimonio, 
ya que se demoraría 3 meses y la licitación se demoraría 2 meses, para poder 
comenzar a ejecutar en noviembre, si los recursos son recibidos en septiembre, 
casi que la plata queda muy difícil recibirla por parte del Instituto Distrital de 
Patrimonio porque se constituye en un castigo para el presupuesto de la entidad 
sí se queda en reserva, lo que casi siempre se hace es que queda en cuentas por 
cobrar y se gira el siguiente año; la idea sería recibir los recursos en julio. 

Torna la palabra el doctor Carlos Melo; quien da como conclusión y compromiso de la 
administración local sería el estudio, el análisis y el proyecto para presentar en el anexo 
técnico del POAI la meta de gestión, la cual estará a cargo de presupuesto y de 
planeación para presentarla en la próxima mesa. 

Toma la palabra el arquitecto David Cristancho; quien da el agradecimiento a la 
Fundación Museos como a la JAC y Asojuntas de la localidad; el día de hoy se 
establecieron nuevos aliados estratégicos, una ruta crítica lo que en un momento dado 
permite sumar y además de eso evitar posibles errores que pueda llegar a tener el 
proyecto, aprovechando las mejores bondades de lo que se quiere en este momento. Se 
tiene un camino corto, pero están las voluntades y varías opciones para lograr hacerlo; 
en ese entendido toda la comunidad está dispuesta a colaborar, participar, apoyar a las 
entidades para que en los tiempos factibles se logre los correspondientes sueños por 
cualquiera de las vías que se establecieron. 

Toma la palabra el arquitecto Hernán Gordillo; del IPES, quien acorde a las 
conclusiones se resalta el agradecimiento del trabajo de JAL a las dos vías que circundan 
el proyecto, se había hecho un trabajo con la JAL en el año 2016 - 2017 para que se 
hiciera la obra con el 1DU del espacio público de RAPS, que está en el lado más oriental 
pero falta una cara, son 3; se necesita que se defina la vía entre los edificios Ural 2 que 
es vecino del proyecto, ya que para IPES es fundamental para todo el proyecto en general 
que los niveles entre los dos proyectos convivan de tal manera que como va a ser un 
espacio regulado entre peatonal y vehicular, si no sale la obra ahora no sale nunca, se 
está a la expectativa; decía el Alcalde Local que podría hablar con el IDU y la JAL. No se 
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pierde nada tratar de que se solucione; lo que se hablaba de los vehículos, la zona de 
acceso es media calle que no será toda peatona, ese proyecto ya tiene diseños de vía, 
el distrito le invirtió dinero en RAPS, redes ambientales, seguras del espacio público; ya 
se tiene el diseño de esa cara, es decir eso solo se ejecuta. 

La inversión de la localidad con lo vial no se entiende, pero se sabe que, si hay la 
posibilidad de hacerlo, con el IDU se ha hecho. 

Se les pide consideren que, para el Instituto, a quien representa; no se puede discriminar 
los diferentes tipos de comunidades, es la primera vez que se encuentran sentados al 
lado de la Junta de Acción Comunal. Cuando se ha dicho comunidad, se tiene que 
entender si et ciudadano esta por constitución parado ejerciendo una labor, o de ocupante 
de espacio público, es un ciudadano, un usuario como es el que está en Ural 2 o la JAC, 
no se puede decir que hay categorías de ciudadanos o comunidades. 

Este proyecto tiene retos tanto sociales que físicos, siendo un espacio de conciliación 
que necesita la localidad. 

Toma la palabra la Edilesa Vivían Moreno; manifestando como Corporación se queda 
atento de gestionar la cita con el IDU, como se hizo para arreglar las dos vías, que se 
logró como Corporación. El tema de estar unidos en este proyecto, Corporación, 
comunidad, entidades; se da a la ilusión de que las cosas si se pueden sacar adelante. 
Hoy se avanza un paso más al proyecto que es la construcción de este edificio dotacional 
y se espera que en el camino todo se vaya dando y se vaya articulando de la forma que 
debe ser. 

Toma la palabra el Edil Víctor Silva; indicando, lo primero es fijar una mesa para finales 
de enero; es mejor dejarla para febrero. Hay que solicitar la reunión del Alcaide Mayor 
para el tema de presupuesto; es importante saber si hay plata en el IDPAC y mirar si el 
uno, uno pudiese aportar un recurso y además se ve que la licencia dice "equipamiento 
colectivo y de bienestar social", es amplia y esa amplitud favorece. 

Toma la palabra el Edil Michael Medrano; quien respecto a las reuniones es importante 
no dejarla hasta enero si no que sea en diciembre ya que el 15 a más tardar ya tiene que 
quedar todo definido. Un mes después posiblemente no se tengan los recursos, 
perfectamente se puede tocar en POAI. Entre el lunes, martes, miércoles, jueves, 17 a 
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20 de diciembre; se dejaría para el jueves 20 a las 08:30 a.m. 

Agotado el orden del día, la presidenta finaliza la sesión siendo las 11:13 a.m., y convoca 
para el día sábado 1 de diciembre de 2018 a las 09:00 a.m. 

ULUeokdole 
VIVIAN 	ROSARIO PEREZ 
Presidente Comisión I 

'Anexo: Lista asistencia. 
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ACTA 220 
09 NOVIEMBRE 2018 

PLENARIA - COMISIÓN III 
Resumen sucinto de la sesión 

En Bogotá D.C. A los nueve (09) días del mes de noviembre de 2018, siendo las 08:31 
a.m. se reunió la Junta Administradora Local Antonio Nariño en el salón comunal barrio 
Caracas, con el fin de llevar a cabo la sesión de la fecha, presidida por el Edil MICHAEL 
MEDRANO NAVARRETE. 

ORDEN DEL DÍA 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
2. LECTURA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
3. LECTURA DE CORRESPONDENCIA 
4. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS 
5. TEMA PRINCIPAL: MESA DE TRABAJO CASA PATRIMONIO CEO 

CENTENARIO 
6. PROPOSICIONES Y VARIOS 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

EDNAJAQUELINE ARTEAGA CERÓN CARLOS ARTEAGA MUÑOZ 

ROBERTO ROJAS SANABRIA WILLIAM PINILLA MENDIETA 

MICHAEL MEDRAN() NAVARRETE VÍCTOR MANUEL SILVA AMAYA 

VIVIAN DEL ROSARIO MORENO PEREZ 

El Edil Michael solicita hacer el llamado a lista, responden los Ediles: Carlos, Víctor, 
Vivian, William, Michael, Edna y Roberto. 

2. LECTURA DISCUSIÓN Y APROBACION DEL ORDEN DEL DÍA_ 

Habiendo quórum decisorio y deliberatorio el Presidente pone en consideración la 
aprobación del orden día, es aprobado por los 7 Ediles presentes de la Plenaria. 

3. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

a. Asunto: 	Respuesta Radicado IDU 20185261153482 
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Firma: 	Lucy Molan° Rodríguez—Jefe de Oficina Atención al Ciudadano. 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS 

Se encuentran para APROBACIÓN las siguientes actas: 

MARZO 2018 MAYO 2018 OCTUBRE 2018 
1 20 5 
2 23 6 
3 24 12 
5 13 
7 20 
10 21 
11 
12 
14 
17 
20 
21 
24 

5. TEMA PRINCIPAL: MESA DE TRABAJO CASA PATRIMONIO CED CENTENARIO 

Toma la palabra el Edil Víctor Silva; agradeciendo a las entidades presentes, a la 
comunidad quienes han dado cumplimiento a la segunda sesión para poder avanzar en 
la posibilidad de la restauración del CED Centenario, la cual en su parte externa se 
encuentra en obra, son 77 módulos que se harán para los vendedores informales con 
todas las especificaciones técnicas, jurídicas y legales en general que se requerían para 
este proyecto; la Licencia de Construcción expedida por la Curaduría Urbana No. 5, 
incluye el Patrimonio, sale con todo, no solo la parte exterior, hay una discusión legal para 
saber quién tiene la potestad para hacer la intervención, parece que el comodato lo tiene 
el IPES, otorgado por el DADEP, sin embargo, el IPES tiene una dificultad y es que no 
puede hacer intervenciones porque su misionalidad solo tiene que ver con plazas y 
vendedores informales, esas preguntas quedaron sin respuesta. Hace unos días se 
estuvo en la presentación lo que era fa intervención de la diagonal 21, en donde los Ediles 
notaron la ruina de este tan importante patrimonio, cuando desde un 4 piso se puedo 
observar que la casa tiene mucho más espacio que el que se va a intervenir, recuperado 
y con la propuesta que presenta el IPES o la Curaduría en su Licencia final, algo positivo 
para la localidad y para el ingreso al Restrepo. 
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La preocupación es si se tiene la licencia que vence en mayo de 2020, de donde sale el 
recurso y quien lo puede hacer, los 7 Ediles luego de conversar ampliamente en los 
recorridos que se hicieron, se consideró que se uniría la gestión que debe ser de la JAL 
en cabeza del Alcalde Local, es quien lo debe liderar por ser la primera autoridad, el 
Alcalde es el encargado de ejecutar el plan de desarrollo, de ser necesario se hará una 
reunión con el Alcalde Enrique Peñalosa, pero que se tenga claridad y certeza que por 
ahí es la inversión; siempre se ha solicitado que este proyecto debe estar en cabeza del 
Alcalde Local a quien se le reconoce la labor que ha venido haciendo en obras de 
excelente calidad, el compromiso de ejecutar bien las obras no se le puede negar y es 
de aplaudirse la gestión. 

Toma la palabra el doctor Eduardo Silgado; Alcalde Local, otorgando un saludo a todos 
los presentes en la mesa de trabajo, de tod@s l@s defensor@s de esta justa causa de 
recuperar el patrimonio cultural, antes de iniciar señala cual es la postura que tiene la 
Alcaldía Local de Antonio Nariño; hay varias cosas que saber, una de ellas es que hoy no 
es el mismo Restrepo que se recibió hace algún tiempo, el barrio Restrepo ha recibido 
una inversión de las más fuertes que ha recibido la localidad, los accesos que se tenían, 
hoy son otros, especialmente lo que se tenía en la ronda del Rio Fucha, la Pista de BMX 
y el Parque Terrazas han consolidado; se hizo el compromiso de construir el andén del 
Colegio Panamá y se buscará la forma de poder intervenir lo que l@s  niñ@s se merecen, 

. se han venido tratando de resolver situaciones, ejemplo de ello es Lourdes, para nadie 
es secreto que la administración va a hacer un esfuerzo titánico en materia presupuestal 
que es construir un hito paisajístico y turístico que va a ser la Alameda y el Parque Carlos 
Eugenio Restrepo, será un parque que le dará estándar y carácter urbano a la localidad 
Antonio Nariño, esa construcción inicia en el mes de enero, siendo ese el panorama 
general del barrio Restrepo, el próximo año va a ser el año de la consolidación de la etapa 
constructiva de Antonio Nariño, se va a conquistar lo imposible con muy poco 
presupuesto, este bien que es la escuela en su momento del CED Centenario, un director 
talentoso Carlos Martínez Jiménez, de la Secretaria de Obras Públicas para 1936 lidero 
un programa de creación de escuelas a lo largo del distrito, una de ellas fue precisamente 
el Patrimonio en el CED Centenario, para nadie es un secreto la situación de absoluto 
abandono y desidia estatal que ha vivido el predio; lo cierto es que este bien a través del 
decreto 560-2018, en donde se define la reglamentación urbanística aplicable a los 
bienes de interés cultural se relacionó en el anexo No. 1 de la UPZ 038 del bien referido 
y la declaratoria del bien de interés cultural se otorgó en la categoría superior que es la 
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conservación integral, siendo la más alta de las clasificaciones; hay que tener claridad y 
en eso el IPES tiene que ser absolutamente clara, un fondo de desarrollo tan austero con 
tantas necesidades tan complejas, necesita tener una información diáfana para poder 
adelantar una tarea de planeación estratégica y conquistar para el mes de noviembre del 
próximo año la transformación y la creación de la casa de la participación y la cultura; la 
Alcaldía Local de Antonio Nariño entiende junto a la JAL que es una tarea casi que militar, 
es un objetivo de identidad y deuda histórica que tienen los servidores públicos de Antonio 
Nariño para conquistar el bien. 

Se tiene una licencia de construcción en la modalidad de ampliación, modificación y 
restauración para el predio y que esta licencia revalidada mediante resolución del 
1850814-2018 por un periodo de 24 meses vence en marzo del 2020. El panorama es 
claro, no cabe duda que la administración local se ha enfrentado a proyectos que 
históricamente han sido anhelados y que estaban en la inercia, ejemplo de ello es el salón 
comunal de la Fragua que hoy está terminado y que se construyó en menos de 7 meses; 
un proyecto que.11evaba 12 años en el imaginario colectivo, este es un proyecto de la 
misma envergadura, se puede decir que el CED Centenario quienes han dedicado la vida 
al servicio público en Antonio Nariño históricamente se ha escuchado sobre ese 
maravilloso proyecto que se celebró entre otras cosas que el IPES después del desalojo 
y restitución que se hizo, haya podido iniciar su obra alrededor del GED Centenario. 

Si es verdad que el IPES tiene una licencia de construcción para el predio en mención y 
que esa licencia de construcción lo que se necesita saber es si adicionalmente ha sido 
avalada por el Instituto Distrital de Patrimonio y Cultura como se supone que ocurrió 
porque para ello previamente la curaduría tuvo que tener ese documento; de ser así la 
JAL en cabeza de los Ediles y Edilesas y el Alcalde Local de Antonio Nariño empezaría 
un proceso de planeación estratégica. No se tiene el recurso ni la línea de inversión 
creada en el plan operativo anual de inversiones, por la sencilla razón que no se tiene 
plata; los fondos de desarrollo local que están construyendo casas de la cultura en las 
diferentes localidades de Bogotá lo están haciendo con una figura que es la de 
excedentes financieros, lo que significa que sobre el corte del mes de abril, todo lo que 
las Alcaldías locales no ejecutan, se redistribuyen entre las localidades y el CONFIS 
determina a que proyectos estratégicos van a ir esos recursos, con nuestro presupuesto 
local es imposible que la vigencia siguiente o en este se destine 1.800, 2.000 millones, 
1700 millones que puede costar, se está en esos estudios, la transformación o casi que 
la construcción de una casa de la participación y la cultura que quedaría ubicada en este 
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predio; primero hay que saber si ese documento y esa licencia cuenta con el aval del 
Instituto, si esta lista para ejecutarse y en esa medida lo que se haría es solicitar a la JAL 
en diciembre en la elaboración del POAI es crear una actividad específica dentro de las 
líneas de inversión del fondo de desarrollo local que se denomine Construcción del 
Proyecto denominado Casa de la Cultura y Participación de Antonio Nariño, en el predio 
y con la licencia tal. Si se crea esa actividad específica y se financia con 100 o 200 
millones de pesos, lo que a continuación seguiría es una conquista de orden político 
porque habrá que decirle al distrito que Antonio Nariño ya tiene un proyecto estratégico y 
que tiene excedentes financieros por val'« de 1.500 a 2.000 millones de pesos para no 
quedar cortos, porque si hay una inversión costosa en materia constructiva es la del 
patrimonio, De ser así se incorporaría al presupuesto de la localidad vía excedentes 
financieros, lo que avale el costo total de la obra y se iniciaría como Alcaldía Local de 
Antonio Nariño en un convenio con el DADEP y el IPES la construcción con recursos 
propios del Fondo de Desarrollo del predio, no se quiere repetir episodios lamentables 
como el de la Alameda de la Plazoleta Restrepo o Plaza del Restrepo en donde se quería 
entregar a los comerciantes un lugar digno para las ventas, si se va a enfrentar este 
trabajo en conjunto con el IPES y será el fondo quien va a destinar el presupuesto se 
necesitara la mayor responsabilidad en la información para que puedan dar luz y avanzar 
en el trabajo, un reversazo a media marcha no le serviría a la localidad y dejaría mal 
planteada a la entidad, se depende de ello, que el IPES ofrezca la información y se tenga 
la licencia lista en fase casi que de ejecución y con eso se conquistaría lo otro que es 
casi una proeza, siendo ella hacer la actividad específica en el POAI, incorporarla, dejarla 
financiada con 100 millones de pesos y hacer una escalada en el Distrito para que el 
CONFIS entienda que ya no somos una localidad que merece mil millones de pesos 
porque es la primer localidad en ejecución del distrito durante la vigencia desde el 2016 
que se ha hecho una extraordinaria tarea en materia constructiva con muy pocos recursos 
y ya es hora que den oxigeno financiero con el proyecto del CED Centenario; esa es la 
ruta de trabajo. 

La capacidad técnica de esta Alcaldía Local para sacar adelante el proyecto no es un 
secreto y ahí están las obras. Como todos saben todos los viernes casi que obligado por 
los Jueces de la República hacer Despachos Comisorios; por lo que es indispensable 
salir de la sesión, quedando los doctores Carlos Melo, Diego Bernal y el arquitecto Juan 
Zafra que tienen claro el panorama y están comprometidos con la defensa y construcción 
del patrimonio. 
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Se allega un Boletín Informativo de la Junta de Acción Comunal del Barrio Carlos E. 
Restrepo, se celebra la redacción y el profesionalismo del informativo; en el cual se 
encuentran unas fotografías y es a eso a lo que se hace referencia en cuanto a que 
soplan buenos tiempos de transformación de la localidad; el Carlos E. en enero se va a 
transformar y será un hito de turismo y de paisaje urbano, se tendrá una concentración 
de deporte, cultura, participación alrededor de un hito arquitectónico que va a ser el 
Carlos E.; siendo una de las obras más onerosas para el fondo de desarrollo local, 
adicionalmente se observa con la Ruina de un Patrimonio, en donde se refieren al CED 
Centenario y si todos acompañan y si se logra tener la coordinación interinstitucional, 
muy seguramente en el mes de diciembre se esté inaugurando ese proyecto; siendo una 
mera posibilidad; se está planteando una ruta probable, en la medida que se depende 1. 
en que el PES tenga la documentación lista para ejecución. 2. que la JAL incorpore una 
actividad específica. 3. que se tengan excedentes financieros para ese proyecto. La UPA 
como ya se sabe está contratada la fase de finalización y es probable en palabras del 
Alcalde Mayor de Bogotá se esté inaugurando en esta administración la UPA. Es está la 
intervención y se felicita a la JAC por ese control social que hacen siendo un mandato 
para la administración en conquistar uno de los sueños tardíos en el barrio Restrepo. 

Toma la palabra el Edil Roberto Rojas; quien reconoce el trabajo y agradece al Alcalde 
por colocarse la camiseta con la recuperación del gran patrimonio que se tiene en la 
localidad y apoyar a la JAL en las obras, siendo el compromiso con la comunidad. En 
cuanto al patrimonio se le reconoce al Edil Victor quien inicio la lucha por la recuperación 
de la obra del CEO Centenario; logrando se aprobará, es por eso que los 6 Ediles apoyan 
buscando recursos y hacer realidad el CED Centenario y la casa de la cultura que tanto 
se necesita para los jóvenes, tercera edad, los niños, ya que no hay espacios para ellos. 
Se deja la constancia en 15 minutos se retira del recinto ya que se le realizara una terapia. 

Toma la palabra el doctor Eduardo Silgado; manifestando como ciudadano la 
frustración a veces al ver que no es posible que se materialicen las cosas es mucha, se 
considera que por fortuna se ha tenido la posibilidad de ir conquistando cosas que 
estaban suspendidas en la nada, en aspiraciones y decir que para la administración es 
un compromiso, se recibe las palabras de la Presidenta con todo cariño y respeto, pero 
es el compromiso del Alcalde Mayor de Bogotá, porque la ciudadanía cada vez conquiste 
espacios dignos para la vida, para la felicidad. El Salón Comunal de la Fragua, de 4 
plantas, con terraza también va a estar al servicio de las comunidade4s, ya se ha logrado 
hablar de un proyecto de localidad, se consolidara el próximo año, se sanearan todos los 
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puentes de la localidad en cuestión de 4 meses, no va a quedar un parque sin intervenir, 
es muy posible que inclusive la Valvanera que también es el corazón del Restrepo, si se 
logra dar la pelea de excedentes financieros se pueda intervenir, básicamente en menos 
de 3 arios esta Alcaldía Local tuvo una posibilidad junto a la JAL de resolver los asuntos 
irresueltos históricamente, haciendo referencia al parque lineal de Eduardo Frey, el 
Parque de Sevilla, el Parque La Valvanera, el parque Carlos E. Restrepo, la construcción 
del CED Centenario, ejemplo de ello era el Salón Comunal la Fragua, el mensaje es que 
se está conquistando lo imposible; el equipo de la Alcaldía Local tuvo una reunión en 
pleno y se sabe que este cierre de año y el próximo es casi a pulmón, no se descansará 
hasta conquistar los objetivos y se agradece la confianza que han depositado en cabeza 
de la Administración porque se liderará la recuperación de ese espacio. Si se alerta que 
las diferentes entidades no están a la par de este gran proyecto se dirá públicamente, lo 
que se necesita es información clara, gestión de todas las entidades, del DADEP, IPES, 
y de todas las demás que participan. Hay un requerimiento que se ha hecho en todos los 
barrios y es la creación de unas canchas de mini tejo para los adultos mayores en la casa 
de la participación y la cultura. 

Toma la palabra el Edil Víctor Silva; solicitando 5 minutos al Alcalde Local para que en 
un portátil observara el plan que se tiene dei Proyecto. 

Toma la palabra la doctora Clarisa Díaz; funcionaria del IPES, dando un saludo a 
nombre de la doctora María Gladis Velero, directora del IPES, quien refiere en cuanto a 
la duda del señor Alcalde si la licencia cubre la restauración de la casa y si se tiene 
resolución de IDPC afirmativo, previo a que expidiera la licencia esta la resolución que es 
uno de los requisitos para la expedición de la licencia. Uno de los compromisos que 
quedo por parte del IPES era realizar unos renders en vías de que de pronto se pueda 
presentar el proyecto ante las diferentes entidades para buscar la cofinandación, ya sea 
por parte del fondo de desarrollo local. 

Se hace presentación en PowerPoint, la cual se adjunta a la presente. 

Se hará llegar la licencia al Alcalde Local con la respectiva resolución en donde se da la 
probabilidad de realizar la intervención; hay un convenio marco para que puedan 
intervenir todas las entidades con respecto a la restauración de la casa; así mismo, el 
IPC en la medida que vayan a realizar la restauración será quien determine el tipo de 
materiales y todo lo referente a la restauración. 
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Toma la palabra el Alcalde Local Eduardo Silgado; quien agradece al IPES, el equipo 
que va a liderar todas las gestiones necesarias para lograr consolidar y materializar el 
proyecto es el doctor Diego Bernal, experto en temas de urbanismo, junto al arquitecto 
Juan Antonio Zafra que fue quien superviso el proyecto de construcción del salón 
Comunal de la Fragua y tiene toda la experticia para ello. La necesidad que se tiene, 
funcionarios que se enamoren del proyecto y que se logre sacar, sería bueno adjudicado 
con pliegos tipo, se tendría que presentar el proyecto al IDU, Secretaria de Planeación y 
se pueda adjudicar al mejor contratista que se encuentre en la ciudad para poderlo 
realizar; aún se está en fase de preparación, nadie se ha dicho que se va a hacer, se 
espera llegue el día que se diga se va a dar inicio a la obra. 

Toma la palabra el Edil Víctor Silva; indicando se debe escuchar a la Defensoría del 
Espacio Público y Patrimonio para saber quién es que puede hacer la inversión, no se 
cree que sea fácil hacerlo por las otras entidades por la dificultad de los recursos. Solicita 
a la secretaria leer el concepto que da la Secretaria de Planeación, e ir mirando las 
posibilidades por donde se puede hacer. 

Toma la palabra la Secretaria Eliana, quien hace lectura del oficio que fue radicado en 
la secretaria de la JAL, el cual se adjunta a la presente.  

Toma la palabra Erika Medina, contratista del DADEP; manifestando ser posible realizar 
una adición al contrato del convenio 328 de 2005, previos análisis jurídicos para mirar 
cuales son los alcances, así mismo se requiere que el IPES allegue al DADEP todos los 
alcances y finalidad de proyecto para estudiarlo con el área jurídica. Se hace aclaración 
en cuanto al escrito, el cual dice: "hay una intervención de 468 millones", es preciso saber 
si es en el RUPI o en la Plazoleta, en ese caso es importante llamar al IPES para que 
ayude con los informes de mantenimiento y reparación de estos valores que no existen 
en el expediente en el DADEP. Se informa que el DADEP prestara el apoyo para lo que 
se requiera, los números telefónicos están en la lista de asistencia. 

Toma la palabra Miguel Ángel Villamizar, del Instituto Distrital de Patrimonio de la 
subdirección de intervención, mencionando como se ha dicho en otras oportunidades, 
perfectamente se pude hacer partícipe de un convenio, el cual el objeto de ese convenio 
sea la restauración y puesta en valor del inmueble, previamente se tiene que hacer el 
análisis de los alcances del convenio actual, si se hace algún convenio no sería el instituto 
quien entregaría los recursos, si no el ente que vaya a hacer los aportes; el fondo de 
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desarrollo local, IPES o la Defensoria del Espacio Público, el Instituto no podría pero si 
puede hacer la incorporación de los recursos para posteriormente hacer las licitaciones 
del caso; por lo que quedan atentos a cualquier solicitud. 

Toma la palabra el Edil Víctor Silva; celebrando que todas las entidades se encuentran 
con toda la disposición y las posibilidades se ve que se podrían hacer. No se sabe si 
desde el punto de vista jurídico el IPES de algunas claridades, requiriendo una mesa 
técnica entre las entidades; cada uno aportara la información. Es importante que el IPES 
aclare todas las dudas. 

Toma la palabra el Edil William Pinilla; quien, escuchando al Alcalde Local, se ha 
avanzado en más de un 50% de la mesa de trabajo; ya hay un gran interrogante que está 
resuelto y es saber de dónde se van a sacar los recursos para intervenir el espacio, se 
considera que, para darle viabilidad y celeridad al proceso, el Alcaide decía algo que es 
muy factible y es la seriedad que las entidades y los funcionarios de las entidades le 
pongan al proyecto, se daba como ejemplo la plazoleta campesina, fue un enorme trabajo 
que se hizo allí pero desafortunadamente no se pudo materializar por situaciones 
burocráticas, se considera que las entidades parten que en este caso sería la Alcaldía 
Local y el IPES, inicialmente, una vez acompañados y con la asesoría de patrimonio, del 
DADEP, del Centro Cultural, pueda generar una agenda de trabajo para empezar a darle 
avance al proceso; el Alcaide Local manifestaba el enorme interés de construir un 
espacio de participación que es básicamente lo que se está buscando; hay un ejercicio 
presupuestal en el distrito que tiene a los fondos de desarrollo local en vilo porque la 
Secretada de Hacienda y el CONFIS están haciendo unas distribuciones de partida 
presupuestal para la próxima vigencia que no se aterriza con la realidad y la ejecución 
presupuestal de la localidad; Antonio Nariño ha sido una de las localidades que más ha 
ejecutado recursos y es la que menos recursos tiene y le van a dar; no se encuentra 
lógico de como localidades que tienen un rezago presupuestal enorme reciben doce mil, 
quince mil millones de pesos cuando no tienen ni siquiera un parque para mostrar. En 
aras de avanzar el valor en este momento está en la cancha de las entidades; se felicita 
al IPES, lo que se ve es un trabajo adelantado que a los Ediles dice se ha tomado el 
trabajo de adelantar la tarea sin respecto de la última reunión en la JAL ya se tiene claro 
cómo quedaría, que se haría, como se construiría y más aún cuando el Alcalde dice que 
si es por plata él puede incorporar en una meta una actividad específica en el POAI que 
es avanzar prácticamente en todo;, que para el mes de diciembre el Alcalde diga a los 
Ediles que se hará una actividad específica en el Pian Operativo de Inversiones del 2019, 
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es casi que darle vida al proyecto para ejecutarlo, contrario a lo que decían otras 
entidades que era imposible que antes del 2019 se pudiera ejecutar este proyecto; pero 
con voluntad administrativa si se puede hacer. Es de recordar que la Alcaldía Local, el 
fondo de desarrollo local de Antonio Nariño seria quien determinaría con claridad los 
recursos a invertir, el IPES tiene los estudios y diseños, tiene la licencia de construcción 
hasta el año 2020, patrimonio ha venido haciendo una parte de asesoría y 
acompañamiento permanente, pero el problema era presupuestal. Como recomendación 
se hace a los Ediles que las mesas de trabajo como son muy técnicas ya que se habla 
en gran parte jurídica, otra de estudios y diseños y otra presupuestal, lo que se puede 
hacer es que la mesa que es muy técnica, genere una agenda de trabajo y 
periódicamente cuente a la JAL y a la Comunidad, obviamente haciendo participe a la 
comunidad ya que hay un colectivo de ciudadanos que han venido liderando las 
propuestas y se pueda adelantar el proyecto de manera efectiva; lo que se necesita es 
que esa mesa de trabajo tenga unas metas claras y unas fechas específicas, es decir 
tener un cronograma para que esto no se quede en una charla, un encuentro de ideas si 
no que trimestralmente se pueda hacer una evaluación; sería importante que en este mes 
de noviembre o principios de diciembre se reunieran y materializaran la idea para saber 
la Administración como va a proponer la incorporación de esa actividad específica de 
construcción en el plan operativo; así los Ediles votan el plan operativo así sean muy 
pocos los recursos que se deje asignado pero a través de excedentes financieros ya se 
pueda jalonear esa actividad especifica y seguramente se pueda tener contratada el 
próximo año. 

Toma la palabra la doctora Clarisa Díaz; quien aclara si es verdad lo que dijo el 
honorable Edil Víctor y William, básicamente se tiene la licencia hasta el 2020 y se puede 
prorrogar pero no es la idea que se vaya prorrogando, es importante hacer mesas de 
trabajo cada 3 meses para verificar los avances, lo más importante es que los 7 Ediles y 
es algo que se ha comentado al interior de la Alcaldía que todos apuntan hacia el mismo 
proyecto, no es la mitad o que haya división, siendo algo positivo para lograr que se lleve 
a cabo el proyecto. Se celebraría un convenio marco entre el DADEP, el Fondo de 
Desarrollo Local, el IPES, el IDPC por lo que tiene que ver con patrimonio, muy parecido 
al que se está desarrollando en la concordia. Es importante traer a la mesa en cuanto a 
la plaza Santander, se hará una sesión de la manzana que se tiene, siendo uno de los 
ejemplos para que también se pueda aplicar, en la plaza Santander se les va a entregar 
el costado occidental a la Secretaria de Integración Social porque allí hay un Jardín, en 
este predio hay que delimitar todo lo que es de cultura que ya está prácticamente 
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alimentado por !DPC cuando exigió un retroceso, una franja para poder ejecutar el 
proyecto de los vendedores informales, ya está limitado el globo que sería para 
patrimonio, siendo el que en este caso iría para el FDL y pueda llevar a cabo el proyecto 
la casa de la Cultura. 

Toma la palabra Andrea Romero Acosta; enlace territorial de la Secretaria de Cultura 
para Antonio Nariño, quien comenta desde la secretaria se tiene una dirección de arte, 
cultura y patrimonio que tiene una subdirección de infraestructura local, como se 
comentaba no se tiene el recurso para inversión en lo local, sobre todo con el tema de 
infraestructura, pero si se dará un lineamiento técnico; por lo que se une al llamado que 
hace el Edil Pinilla y establece como compromisos, fechas y responsabilidades, por lo 
que propone una reunión con alguna persona de infraestructura local de la Secretaria de 
Cultura para que diga desde el lineamiento técnico cual es la viabilidad del proyecto y 
cuando se tenga una respuesta en cuanto al presupuesto ya sé puede hacer una reunión 
y hablar del tema; cada uno puede ir adelantando tareas aparte de acuerdo a su 
misionalidad, dependiendo del trabajo adelantado se puede tomar una decisión. 

Toma la palabra la Edilesa Vivian Moreno; quien muestra inconformidad frente al 
DADEP y a la Secretaria de Cultura, ya que se supone es una mesa técnica frente a los 
compromisos que se tuvo en la primera sesión; del DADEP estuvo presente un abogado 
que dio una explicación amplia; se espera que para la próxima reunión se empape la 
persona pertinente, que asista el experto en el tema y comenzar a avanzar. Por parte de 
los Ediles se está adelantando con el CONFIS, se está dando un paso adelante en cuanto 
a los recursos del próximo año, se está muy comprometidos con el proceso; es lo mismo 
que se pide de las entidades; así mismo se felicita al IPES, el Instituto Distrital de 
Patrimonio que ha sido muy comprometido; la secretaria de gobierno envío la sesión 
pasada a una persona y hoy enviaron a otro que salió de la sesión cuando se le dio el 
uso de la palabra. Se espera que la próxima sesión se llegue a algo en firme. El tiempo 
se está agotando por lo que hay que darle agilidad al proyecto. 

Toma la palabra la Edilesa Edna Arteaga; indicando es importante que el IPES haga 
llegar la licencia de construcción ya que se ha manifestado la voluntad política no solo de 
la JAL si no dei Alcalde Local con el tema más importante que es el tema presupuestal, 
él ya lo dijo el día de hoy. Lo que se quiere es aprovechar la licencia de construcción. La 
mesa técnica que propone el Edil Wiffiam cada 3 meses se sugiere se haga en menos 
tiempo, en enero puede ser porque el IPES dice que es lo que ha hecho, pero se está en 
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la misma, pero no se tiene claro que entidad es la que va a ejecutar los recursos que la 
Administración Local piensa dejar. Es importante tener claridad en todos estos aspectos, 
que para la próxima reunión se tengan los temas adelantados. Lo que se quiere es que 
la casa se rehabilite y se le busque el fin. Es necesario buscar en que línea se va a 
desarrollar el proyecto y posteriormente buscar el objetivo que se va a desarrollar dentro 

de la edificación. 

Toma la palabra el Edil Carlos Arteaga; señalando la importancia del empoderamiento 
de las entidades, de la JAL, la comunidad, la Administración Local, es un proyecto que 
no se puede prorrogar, hay que sacarlos ya; se tiene la inversión del CEO Centenario, la 
seguridad del lugar; anteriormente se hacían atracos y se escondían en ese lugar, 
quedando la casa como le dicen en ruinas para el escondite de los ladrones. Hay que 
aprovechar ya que el Alcalde cuando se coloca una meta la saca adelante, la JAL tiene 
el compromiso de aprobar los recursos y así como los 7 Ediles están unidos, las entidades 
también harán lo mismo, el proyecto se tiene que sacar adelante en la localidad Antonio 

Nariño. 

Toma la palabra el Edil Michael Medrano; sugiriendo la primera reunión que se ha 
propuesto en la mesa de trabajo se realice la primera semana de diciembre o la última 
de noviembre ya que se va a tener la discusión del POAI y es fundamental que antes de 
eso se tenga un punto base de partida o de lo contrario no se podrá sentar un precedente. 
Aprovechando que esta parte del equipo de la Administración es importante hacer la 
reunión no cada 3 meses sino cada 2 por la premura que se tiene para que este proyecto 
se lleve a cabo. Quedando a disposición la JAL en pleno, con el recinto para que las 
mesas de trabajo se puedan seguir desarrollando en la mejor forma posible. 

Toma la palabra Erika Medina, del DADEP; quien hace la aclaración, existe un contrato 
en comodato 328 de 2005, de las obligaciones y del debate anterior se obtuvo que, lo 
que existe es un incumplimiento por el IPES, para la mesa de trabajo de hoy, la cual era 
mesa de trabajo y no sesión; se había acordado que se reunirían las entidades, se 
acordaría en la mesa cuales eran las posibles soluciones; se tiene el día de hoy un exitoso 
proyecto, el cual se ver muy viable pero no se tiene el informe del !PES para que el 
DADEP pueda estudiar el comodato y estudiar la viabilidad antes de sentarse en sesión; 
lo único que tiene el DADEP es un incumplimiento; es por eso que no se puede hacer 
mayor cosa hasta el momento. Se invita al IPES y al IDPC para hacer una mesa de 
trabajo interna y resolver lo del comodato para venir ante la JAL y traer algo más 
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adelantado y no venir a traer nada; es importante entre esas entidades adelantar la mesa 
de trabajo. 

Toma la palabra la Edilesa Vivian Moreno; indicando esos temas que son internos, 
desde la última reunión a la fecha ya pudieron haberse reunido las entidades y haber 
adelantado los informes; se solicita que, para la próxima reunión, vengan concretos y se 
traten los temas que competen a la sesión. Es importante que se reúnan y cuando asistan 
a la JAL ya haya un gran avance. 

Toma la palabra e! Edil Michael Medrano; aclarando en reunión anterior ocurrió el mismo 
inconveniente entre las dos entidades y en sesión quedaron de pasarse los datos; parece 
que eso no ocurrió, por lo que se solicita se pongan de acuerdo las entidades y no ocurra 
lo mismo del día de hoy. 

Toma la palabra doctora Clarisa Díaz; quien aclara que el IPES en ningún momento 
como se dijo la vez pasada ha incumplido; todos los informes se han radicado, en el mes 
de febrero se tuvo una reunión con el funcionario Daniel García que lleva ya tiempo en el 
DADEP y le ha hecho seguimiento a dicho comodato, por otra parte, el proyecto de la 
casa no es precisamente hablar del comodato anterior si no como se va a realizar la 
restauración de la casa que es el objetivo de todos. A fin de evitar estos inconvenientes 
se hará una mesa de trabajo interna con el DADEP y obviamente no volver con el mismo 
tema, como se había dicho anteriormente el IPES no ha incumplido, en la licencia de 
construcción por ser un solo predio está incluida la casa en patrimonio y unos primeros 
auxilios que fueron aprobados por IEPC para realizar en la casa, que tienen un valor 
aproximado de 300 millones de pesos; como se ha comentado, el !PES no puede invertir 
el patrimonio sin que se le dé un uso por la misionalidad del IPES, el Consejo, la 
Secretaría de Hacienda los recursos que dejan son para plazas de mercado y para 
generar alternativas para los vendedores informales; por lo que no se puede desviar 
recursos ya que seria un peculado para invertir en la restauración de la casa; en 
cumplimiento del comodato la casa se ha mantenido, se le ha hecho aseo, tiene 
vigilancia, por lo que no se puede decir que el IPES ha incumplido porque no es cierto. 
Se allegará copia a la JAL de los informes que ha presentado el IPES y de las actas que 
ha realizado con el DADEP dejar claro que el IPES no ha incumplido. 

Toma la palabra una integrante de la Junta de Acción Comunal; agradeciendo a las 
instituciones y a todos los que han acompañado el trabajo que ha venido haciendo la JAC 
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Restrepo, acompañando a la JAL y a la Administración Local para recuperar este espacio, 
se discute sobre lo que dice la compañera del IPES, quien no ha cumplido, si se hubiera 
cumplido con el compromiso de cuidar la casa de la cultura, no estaría en el estado en 
que está, eso se había convertido en una guarida de ladrones, en orinal público y no 
estaría así; cuando se le entrego al IPES no estaba en perfecto estado pero si cuidado y 
protegido, habían niñ@s en ese espacio; cuando el IPES lo tomo fue que comenzó a 
deteriorarse más la casa; se quiere dejar claridad que lo que se escribió en el periódico 
es una respuesta que dio la Alcaldía Local con el contrato que se les dio a ellos del recurso 
que fueron cuatrocientos sesenta y siete millones, cuatrocientos ocho millones que se le 
dio la administración local para que cuidaran ese patrimonio cultural; en ningún momento 
se escribió en el periódico cosas que no son reales; la realidad es lo que respondió la 
administración local, que se le dio un recurso al IPES para que protegiera ese espacio 
cultural; todos los que han trabajado y que tienen sentido de pertenencia en la localidad, 
siempre han querido que esa sea la casa de la cultura para tod@s. Se agradece la 
voluntad política que tiene la JAL y la Administración Local y hacer la invitación que hizo 
el Edil Piala de concretar y que no quede en discursos; la tarea de la JAC del Restrepo 
es no dejar acabar la historia del barrio. En cuanto a lo manifestado por el Edil Medrano 
es que tiene que ser reuniones cortas y no que esperar hasta diciembre en donde ya no 
se puedan buscar los recursos. 

Toma la palabra Edil Michael Medrano; quien pone en consideración declarar la sesión 
informal para dar uso de la palabra a la comunidad. Siendo APROBADA por los 5 Ediles 
presentes de la Plenaria. 

Toma la palabra David Cristancho, de la Fundación Museo; quien ha sido consejero 
local de patrimonio, de turismo durante los 5 periodos anteriores, consejeros de ONG del 
consejo Local de planeación, consejo territorial, vicepresidencia del consejo Territorial de 
Planeación y demás; se aclaró desde una posición técnica que se llama Sala Cuna y 
Centro de Salud, no se sabe porque se sigue hablando de la casa, nunca ha tenido como 
uso el ser residencia particular, no se construyó para ese fin, es un dotacional dístrital y 
es un objeto con el cual fue diseñado; se está en las investigaciones específicamente de 
cuál fue el arquitecto que lo diseño; dentro de las obligaciones que habían claras de la 
sesión pasada se le solicita a la JAL sea garante de ese tipo de situaciones; IPES había 
quedado comprometido de aportar los informes que tenía que haberle entregado 
específicamente al DADEP, en ese sentido no se está avanzando; de otra parte se traía 
una presentación por razones ajenas no se trajeron, se aportaran posteriormente, hay un 
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libro de aproximadamente 250 páginas donde queda claro cuál es el proceso de 
formulación de la casa Antonio Nariño, se repite algo dicho y es en los encuentros 
ciudadanos de 2004 quedo de meta # 10, en 2008 quedo de meta # 5 y en 2012 quedó 
de meta #1, es decir en este caso aparte de la muy buena voluntad de la JAL y de la 
Alcaldía Local a través del señorAlcalde Local es un mandato del pueblo y en ese sentido 
está avalado por la Constitución Política Nacional que determina a través del acuerdo 12 
y 13 que es una decisión y el Himno Nacional contempla que el pueblo es soberano. Es 
una falta profunda de respeto y se solicita a la JAL expida copias a los entes de control 
lo que se acaba de decir; es indignante con que en este momento el Instituto para la 
Economía Social diga que han hecho las obras, que han barrido; se quiere ver en este 
momento si está barrido, o si les cabe una investigación por detrimento patrimonial o por 
dejar caer un patrimonio cultural distrital; le ahorraría a la funcionaria la sonrisa con la 
que salió y se exige en que se abra una investigación, evidentemente se tiene que cerrar 
un proceso anterior, dentro del cual inclusive se aportara los correspondientes 
documentos dentro de los cuales y es importante para el IDPC la casa tenía una 
característica tipológica el cual tiene un corredor central con barandas, motivo por el cual 
no puede quedar recluida en un espacio que es lo que básicamente hace el proyecto de 
diseño; tiene que conservar nuevamente su lógica, la presentación que se traía eran fotos 
del año 2005 cuando el IPES recibe la casa y se observa el parque que esta alrededor y 
los muros que contenían la casa, posteriormente se han hecho una serie de cambios a 
las dos áreas en donde se le quito hasta el último milímetro de verde al parque, se quiere 
saber si las membranas que se van a colocar tipológicamente no afectan la imagen de la 
casa. La ley determina que específicamente se le debe dar a la casa un permiso de 
ocupación el cual se deriva de la licencia de construcción y eso lo sabe cualquier área 
técnica de la Alcaldía, si en este momento no sale, siendo importante se determine cuál 
es el uso específico que sale en la licencia de construcción, porque si sale como 
dotadonal, para integración social, bienestar social o para desarrollo económico, se 
insiste en lo mismo de la sesión pasada será la misma comunidad la que inmediatamente 
demandará el correspondiente proyecto porque los ciudadan@s también tienen 
derechos, en aras que se han hecho 7 restituciones para reubicación de vendedores 
ambulantes en la localidad. 

Toma la palabra Carlos Erazo, de Ural 1, al lado del predio en referencia, la verdad no 
sabe cuant5os patrimonios o inmuebles estén en estas condiciones en la localidad 15, se 
cree que es el único; hay que olvidarse de la prorroga así exista, agradece a los Ediles 
William Pinilla, Víctor Silva y la Edilesa Vivien, quienes han colaborado; se están 
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recogiendo firmas el comercio, Ural 1, Ural 2 para afianzar y le metan mano a esta casa; 
hace dos años se vino al piso, se ha dejado caer el inmueble; igualmente se hizo un 
proyecto del CED Centenario en donde se hizo unas inversiones en donde hay que mirar 
que responsabilidad le asiste ya que hubo dineros, un detrimento patrimonial, una primera 
obra del CED Centenario a la cual como afectados ya que la comunidad se ha visto 

- afectada con la guarida de ladrones y demás. Nadie quiere comprar los apartamentos 
por el sector que lo rodea. El Alcalde y la JAL tienen la voluntad política, el inconveniente 
es uno solo y es la plata; hay que mirar que entidad es la encargada de sacar adelante 
la obra. Se facilitará las firmas de 500 familias fuera del comercio que está apoyando. 

Toma la palabra la señora Inés; manifestando, en el barrio Centenario en el cual una 
parte de ese barrio hace parte del barrio Restrepo, en el barrio Centenario es donde esta 
ubicada la biblioteca, la plaza de mercado y parte de eso es la Sala Cuna y Centro de 
Salud del Centenario; desafortunadamente por las distintas situaciones de los gobiernos 
vendieron todos los parques que rodeaban el barrio, todo lo que fue posible vender lo 
vendieron; ahora dejan una parte para casa de la cultura; es importante que a todos les 
quede clara la idea; fue la primera sala cuna o guardería de la ciudad. Es lamentable el 
estado en que se encuentra la casa y es mentira lo que dice la señora del IPES cuando 
dice que ese inmueble lo recibieron así, siendo testigo que ese inmueble se recibió bueno. 

Toma la palabra el Edil Michael Medrano; señalando quede como fecha de la próxima 
sesión el día 23 de noviembre del año en curso, o en su defecto entre el 26 y 27 de los 
mismos. Se solicita a las entidades se pongan de acuerdo y buscar una fecha a más 
tardar entre el 3 y 6 de diciembre; ya que no hay tiempo por el POAI. Se señala fecha de 
sesión para el día martes 8 de diciembre a las 08:00 a.m., invitando a la personería para 
que se haga el respectivo seguimiento. Se cambia la fecha, quedando el 23 de noviembre 
a las 09:00 a.m. 

Torna la palabra el Edil Victor Silva; indicando ser este el momento para que las 
entidades aprovechen para que fijen fecha de reunión interna a fin de tratar los temas 
tocados en sesión. En cuanto a lo planteado por el señor Alcalde y se sugiere de manera 
respetuosa al DADEP, los Ediles saben que la misionalidad o la forma correcta es como 
lo dice la Secretaria de Planeación, siendo más complicado conseguir los recursos por 
esas entidades que por el Fondo de Desarrollo Local, por el tema de los excedentes 
financieros; si a bien lo tiene la Corporación una línea de inversión que permita dejar un 
recurso que apalanque las posibilidades de los otros recursos que se requieren para la 
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casa, la localidad es la que va a recibir el uso de la casa de la cultura, seguramente toca 
asumir la carga económica. Se alude sea el Fondo de Desarrollo Local quien pueda hacer 
la obra con el apalancamiento de las demás entidades, como convenio marco. 

Toma la palabra el Edil Michael Medrano; recordando al IPES el compromiso de radicar 
los informes en la JAL, se solicita al señor Jorge Salgado que se encuentra presente 
realizar una reunión al finalizar la sesión con el encargado del Patrimonio, la subdirectora 
del IPES, con la encargada del DADEP, la Secretaria de Cultura para mirar la línea técnica 
o como se puede estructurar el proceso para vincularlo al POAI. 

6. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

Toma la palabra el Edil Michael Medrano; agradeciendo a fa JAC del barrio Restregó 
por asistir a la sesión del día, a las entidades; se les recuerda hoy a las 3 de la tarde se 
llevará a cabo el segundo comité del IDU respecto a la obra de intervención que se está 
realizando en la diagonal 19 sur de la transversal 21 a la carrera 24 en el salón de 
protocolo. 

Agotado el orden del día, el presidente finaliza la sesión siendo las 10:44 a.m., y convoca 
para el día 10 de n svie b 	018 a las 08:00 a.m. 

m c 	no NAVARRETE 	 A o 	RTEAGA CERÓN 
Vicepreside 	JAL 	 A 	 P el e  nta Comisión III 

411141,44‘ 

ELI 	. • c • UIN ERO 
ecret la JAL 

nexos: Boletín El Comunal, Presentaciones, 
Oficio respuesta Derecho de P "clon, Lista de 
Asistencia 

OQUE ÁNGEL 15-11-18 
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Saeacwia y Castro da Saeta( 

dae Cantamario 
Encuesta Identidad Antonio Nariño, CLC 16, Agosto 2006 
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David Cristancho Pérez 

Diseñador Urbano 

Director de Extensión e 
Investigación 

Artista Formador del 

Ministerio de Cultura 

Ex consejero de Patrimonio 

"Historia y memoria 
viva del sur de 

Bogotá" 

Centro Comercial Nariño 
Cra. 2413 N* 20 — 56 Sur 

Tel: 3661085 
Localidad 15 Antonio Nariño 

Bogotá D.C. 

Saeackita y Castro da Saelidd 

Dae Camfamario 
Encuesta Identidad Antonio Nariño, CLC 16, Agosto 2006 
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Saeactota y Camtro da Saud 
da Castakario 

Encuesta Identidad Antonio Nariño, CLC 16, Agosto 2006 

"¿Cuál Antonio Ratifica?" 

"El hospita de la !indita, las Iglesias, la alcaldía local, Las Residencias 
llegando a Ii careces, las Discotecas, los Almacenes de cadena, Caían, 

Colsubsidlo, el Tia, el Only, la Plaza de Mercado, los colegios etc." 

as 

au 
e. 
SO. 
411. 

am 

Yo.. -tu 

O- ron. 

&aclama y Combo da Sakd 

da Camtamario 
La localidad 15 Antonio Marino se 
constituye en sus orígenes en el 
territorio comprendido entre el Rio 
San Juanito y el Canal de Rio 
Seco, en terrenos donde 
funcionaron las Haciendas 
Flotilla, Santa Catalina y San 
José de Fucha. En estos terrenos 
se construyeron en orden el 
Barrio Santander, luego 
Lunapark, Carlos Eugenio 
Restrepo y el Restrepo 
Occidental, posteriormente 
siendo primordialmente 

Naciendo San José de Fucha 
Grabado 
Bogotá C.D. — Museo do Bogotá 

Saeacoma y Cambio da Saehd 

da ~osario 

Puente Itasttepo Sobre ti Rio tocha 
Bogotá C.D.— Museo do Beoda 

er 	 e 

Sadachsta y Cambio da Saekid 

da &mimarlo 
Encuesta Identidad Antonio Nariño, CLC 16, Agosto 2006 
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Sadacksa y Castro da Saud 

dad Castasarlo 

Plano Bogotá 1931 Bogotá C.D.-Musco do Bogotá 

Saeacoota y Castro da Saesd 

dad Confortarlo 
Su población originaria estaba 
constituida por hacendados 
emigrantes que iniciaron 
pequeñas industrias hacia la 
década de los anos 20. 
Es asl como los gobiernos 
principalmente liberales, 
adjudican los predios a 
empleados públicos de los 
ministerios, educación y 
transporte. 

Lego de Luna Park y Pabollán Chinesco1940 
Competencias do Canotajo Localidad 
Antonio Marido • Libro 

',tono Bogotá 1947 Bogotá C.D.-Museo de Bogotá 

Plato Bogotá 1932 Bogotá C.D,- Museo de Bogotá 

s 

Saeaesima y Castro da Saesd 

dae Castakario 

Saeacscsa y Castro da Saesd 

dad &Mamario 
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Saeaessa y Castro da Saud 

dad Castareario 
Asi se constituye esta zona de la 
ciudad en un centro satélite de 

I Gima COLEthe 	 vivienda y producción de familias 
gm..I.Emit:71Z-iirir*-- que fueron desplazadas en 

LUIS nue% algunos casos por esquemas 
la, 	económicos o de violencia 
--"1—I partidista en diversas regiones, 

trayendo consigo saberes y 
oficios que empezaron a 
caracterizar esta zona de la 
ciudad, en la que se concentraron 
curtidores, albañiles, fabricantes 

Primar. escuela da Artes Oficios del "Hilo de pañolones, cobijas y 
alpargatas. Hoy Colegio Guillermo Len Valencia. 

Saeacksa y Castro da Saud 

dad Camtasario 

Primera escuela de Artes Oficios del Distrito 
Hoy Colegio Guillermo león Valencia 

~acusa y Castro da &asá 

Castareari0 
Para la década de los años 30 el r 
barrio Restrepo contaba además 
de la construcción de su Iglesia la 
primera de esta zona que se 
derivó de la de san Antonio y ésta 
de la parroquia de Las Cruces. 
Contaba también con 2 teatros el 
RIvoll y el Sucre, asl como con 
parques, hoy, la mayoría 
edificados. Posteriormente lago, 
Quiosco de danzas y eventos, 
rutas de bus y una escuela 
primaria, La República de 
Panamá, asi como con una (la 
primera) Escuela de Oficios. 

Lago de L10111 Parto 1949 
Competencias de Canotaje Locaild d 
Antonio Noria* Bogotá en Imágenes. Museo 
de Bogotá 

Saeacska y Castro da Saehd 

dae Castasario 

Lago de Luna Parir 1940 
Competencias do Canotale Localidad 
Antonio florido Bogotá en Imágenes -Museo 
de Bogotá 
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Salmodia y Castro da Saesd 

dae Comfamatio 
El Centenario nace asi como una 
alternativa de vivienda para los 
empleados del entonces 
Ministerio de Guerra y de los de 
los Tranvías Municipales que ya 
contaban con ruta hasta el Barrio 
Santander. El proyecto Incluía 
desde su origen la construcción 
de varios `dotacionales" que 
permitirían el desarrollo 
autónomo de la zona, dando 
respuesta a los requerimientos de 
ta comunidad de los barrios 
circundantes. 

Saeackita y Camtro da SaeNd 

doe ~tasarlo 

Saeactota y Castro da Satmd 

doe Castabiarfo 
»Parque Público ( hoy plaza de 
mercado) que posteriormente 
cambió su destinación 

.Teatro Murillo, por auto-
construcción 

.Gimnasio de boxeol, Lucha 
(primero de la ciudad) 

Para ese entonces no existían las 
localidades como concepto y 
mucho y la calle 22 sur era solo 
una calle principal del barrio por 
donde aún no pasaba la Avenida 
Primero de Mayo. 

Saeacksa y Cambio da Salad 

dae Coodamario 
Incluía entre otros 

~~Salacuna y Centro de Salud 
para atención médica básica y 
para poder dejara los niños a 
buen cuidado, mientras sus 
madres trabajaban (primeros en 
la ciudad) 

. Biblioteca Pública de libre 
acceso (primera en la ciudad) 

.Parques al Interior de las 
manzanas 

-Colegio de Bachillerato (Estados 
Unidos) 
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Sarteuma y Castro do Sadud 

dad Caufasiario 
Con el paso del tiempo el 
crecimiento económico y de 
oferta educativa sumado a la baja 
en las tazas de natalidad, 
generaron el cierre de este 
espacio por estar excedida la 
oferta de cupos para estudiantes. 

El Consejo Local de Cultura en 
sus asambleas, evidencia la 
necesidad de espacios idóneos 
para el desarrollo de los campos 
culturales de !os habitantes y de 
población flotante de la localidad, 
asi como de un espacio dotado, 
para centro de Información. 

Saacuota y Codo" da Saud 

dad Capetauario 
La 'mesa de cultura' de !os 
pasados Encuentros Ciudadanos 
Recepciona 3 propuestas para 
Casa de la Cultura a saber: 

. Lote Ronda del Rio fucha frente 
a la Escuela Panamá) 

.Propuesta de su ubicación en 
predio privado llamado Villa 
Teresa 

•Centro de desplazados, 
comedor comunitario y centro 
productivo del zapato museo en 
forma de Bota (Jaime Vareta). 

Saacuma y Cocho da Saud 
	

Sagaama y Combo da Saud 

dad ~amaño 
	

dad Casfamario 

CUANDO EL BREVO FRUTABA SE RECOGIA LA 
COSECHA, SE HACIA DULCE Y SE LE LLEVABA LA 

PARTE A LOS VECINOS DE ENFRENTE ; LA 
COMUNIDAD QUE HABITABA ENTRE EL FUCHA Y LA 

ALBINA SE DISTRAIA JUNTA, IBAN AL TEATRO 
SUCRE Y AL MURILLO, HASTA HACIAN MERCADO 

JUNTOS; LUEGO UNA 'HERIDA' ROMPIO EL TERRI° 
Y ASÍ COMO LOS DE VILLA ARRIBA Y LOS DE VILLA 

ABAJO, SE ROMPIO EL LAZO QUE UNJA INCLUSO 
FAMILIAS DE AMBOS LADOS DE LA CALLE. HOY 

NUESTRO MURO DE BERLIN O AVENIDA DEL 
TRABAJO NOS SEPARA LOS RESTREPOS DEL 

OLAYA Y PARTE DEL CENTENARIO, AUNQUE LA 
HISTORIA COMUN NOS UNA. 

Al configurarse las localidades y 
verse dividido e! barrio por la 
avenida Primero de Mayo, mismo 
caso que el barrio Santander, las 
dinámicas sociales urbanas y 
comunitarias sufren un deterioro 
que acaba con la mayoría de 
espacios y por cambios de 
programas de la administración 
central, hace que la Salacuna 
pase a ser Centro Educativo 
Mirla! Centenario. 

Escuela de Artes y Labores taus 
AcLual Normal Mercedes Narro 

Localidad RaleetUinee Uribe 
Dolná en Imágenes—Museo de Bogotá 
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Saactota y Castro da Saes4d 

dad Castamario 
El plan de Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad en lo 
concerniente a este sector de la 
UPZ Restrepo permite los Usos 
de Museo y Espacio Cultural de 
carácter zonal 

El proyecto ''Casa de la Cultura 
de Antonio Nariño no sólo 
pertenece al eje de Inversión 
Social sino que fue el de más alta 
votación en la mesa de Cultura y 
Deporte 

e 

Saeaffisa y Cocho da Saeold 

dae Cabetamario 
Y una solicitud para un Centro de 
Información Cultural: 

Centro Cultural Magdalena . 
Ortega y Mesa ( en Antigua 
Salacuna y centro de salud del 
Centenario que se proponía con 
base en el POT: 

.Sede del Museo del Cuero 

.Centro de Información 
»Oficina de Recuperación de 
Memoria Local 
.Escuela de Oficios Tradicionales 
.Plazoleta Cultural 

Saeaesota y COMild da Salid 

da9 Coetamario 

Saeaclima y 04,tif0 da Saehd 

dae Casitotario 

iitn1i-me,-,4F3:JLei a 

El proyecto quedó priorizado para 
inversión, en los dos últimos años 
de vigencia. 

El Inmueble de Conservación: 
Salacuna y Centro de Salud, hito 
de la Localidad por haber sido 
inaugurado por el entonces 
alcalde mayor Jorge Eliécer 
Gattán, en la actualidad se 
deteriora por falta de uso. 

ihmszmal 
.,-th2.721-L-s.antizERill 

a: 
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Salmodia y Castro da Saeta( 
dese ~osario 

El muro exterior de cerramiento 
fue derribado para Reubicar en 
sus jardines a vendedores 
ambulantes de la localidad y 
podria ser un espacio 
emblemático que demostrara el 
arraigo, historia, cultura y oficios 
tradicionales, fortaleciendo entre 
Alcaldía, Junta Administradora 
Local, Fondo de ventas populares 
y Consejo Local de Cultura un 
espacio, simbolo de unión de 
esfuerzos y piloto para otros en la 
ciudad. 

o 

Saeacadia y Castro da Saud 
dae Ca«tamario 

Saeactota y Costra da Saeord 
dese Castamario 

'EN ESE TIEMPO MIENTRAS LOS MAYORES 
TRABAJABAN EN LA CASA, LOS NIÑOS CORRÍAN 

POR EL PATIO Y MIENTRAS SE CALENTABA EL AGUA 
DEL BAÑO, AL FRENTE ALGUNOS SE 

ATROPELLABAN PARA COLGARSE DEL TRANVÍA 
QUE LLEBABA AL CENTRO, LOS POLÍTICOS TRAS 

JUGAR TEJO EN 'LA VIÑA' COMÍAN TORTA DE 
MENUDO 'DONDE CANTA LA RANA' O GALLINA EN 

'CUATRO VIENTOS'. LOS DOMINGOS SALÍAN AL 
PARQUE DEL OLA YA, A LOS TEATROS DEL BARRIO 
O AL LAGO DE LUNAPARK, HASTA QUE POR RADIO 

SANTA FE UN DIA SE EMPEZARON A ESCUCHAR LAS 
NOTICIAS El. 9 DE ABRIL HABÍA LLEGADO Y CON 

ÉL, EL CAMBIO DEL PAIS 

Saeacsoia y Castro da Sesead 
dese Coadamarlo 
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Saeacuma y Camilla da SaPad 
dad ~otario 

El proyecto recuperación de la memoria local 
nos ha permitido identificar el patrimonio y 

generar pertenencia y tejido social mediante 
proyectos como las Rutas: Gastronómica, Del 

Tranvía, De la Vida y De los Oficios. 

Cambio da Jmformaelém 

O 	Escuela Oficios-Salón Eventos y Capacitaciones 
• Centro de información 
• Museo - Exposiciones 
O Recuperación Local de la Memoria 
• Plazoleta Ceremonial de la Libertad - Artesanos 

Pattímomio y UPZ 
?,1-‹ 

• Patrimonio y Monumentos 
O Patrimonio No Declarado 
O Museos y Arcas de interés 
O Arcas Preservación Ambiental 

■ 1 
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H.S...I.D.s.Capfila y cemento 	Palada e Iglesia del/Vilo de Cementerio del Sur 

San Antonio de Palo 

Entramado casa de la Cultura de 
Antonio Mariño 

consejo local de 
Sscurs 

Teatro 	 ablioteca 
Usa Mayork 	 Carlos E. 

LISIAD 	 SENA 

Centro Cultural 
R. Fray 

Salón Cultural 
Ciad. Jardín 

abuela Danza 
Flor Pachón 

Museo 
Dal Cuero 

Centra Cultural 
Norioo 

Gaseo Cultural 
Jos& A. ~ales 

Teatrino 
Don Eloy 

Museo 
»os ID 

Centro 
Infamación 

Polideportivo 
La Fragua 

Pala* elpl 	Tare 
San Antonio 	Hospitalaria 

Cementerio del 	 tabgatorlo 
sur 	 Farmacológico 

Pabellón 
	 Laboratorio 

Rallara J. Cuervo 
	

Rol. Tropicales 

Pabellón 
Angel Cuervo 

Pabeión 
Paulina Ponce 

Centro 
Pabellón 	 información 
San Jorge 

Palacete 
Dirección 

Pabellón 
San Roque 

instituto 
Antituberculoso 

Pabellón 
Santa Isabel 

Laboratorio 
Santiago Sarna.,  

Pabellón 
Coa. Y Comedores 

Capilla 

Convenio de la 
Presentadón 

Cabalerizas 

Pabellón 
Morgue 

Pabellón 
San José 
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Entramado casa de la Cultura de 
Antonio Mariño 

Par:Momio 	 Turismo 

literarias 

achicas 

Plásticas 

Centro 
Información 

Visuales 

Musicales 

Danzadas 

CopuOteeten 	Artesanales 

Entramado casa de la Cultura de 
Antonio Marido 

Cepilla 
Santa Catalina 

Colegio 	 Esorels 
Maxim 	 Panamá 

olla 	 Salscona del 
Teresa 
	 Cercenado 

Centro 
Informacktn 

Iglesia 	 Iglesia 
Valvansre 	 La Paz 

Piara 	 Unid. Iles. 
Carlos E 	 Allanas topar 
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Museo del Cuero . 	_ 
,i' los Míos .40s. 4 S, 

Investigación Cultural 
de la Localidad 15 
Anka lin Nariiio 1 

01 j
t 'W 

en colaboración can: 444 i W:  \ 
Alcaldía Local 15 I 

J.A.L. 15 

Consejo de Cultura Antonio 
Nar150 

Cámara de Comercio de Bogotá 
Oficina Barrio Hes trepo 

Eno 	eados Hospital San Juan de 
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SECRET 

1 	1,111_Rec  lbs: 

"<""° .Radicado: 

2f118  

3q 
ze 

ALCALDÍA MAYOR 
oa »poma D.C. 

LiTALIMMIE1,1.4.010•4 

Bogotá, D. C., 01 de noviembre de 2018 

SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN Palios: 2 
Anexos: No 
No. Radicaclfro: 2.2018-677E15 No. Radicado Inicial: 1-2015-50717 
No, Proceso: 1375752 Fecha: 2018-11-06 08:21 
Tercian: SECRETARIA DE GOBIERNO DISTRITAL GLORIA 
PLOREZ SCHNEIDER 
Dep. Radicadora: Subsecretaría de Planea:1Sn de la Inversión 
Ciase Doc: Salida Tipo Doy; Oficio de salida Consec: 

Doctor(a) 
ROBERTO ROJAS SANABRIA 
Presidente Junta Administradora Local de Antonio Nariño 
Calle 17 sur, No. 18-49 
Teléfono 3730222 
Ciudad 

Radicado: JAL 20182100420151, SDP 1-2018-60717 
Asunto: Respuesta a pregunta número 2, Derecho de petición JAL 

Respetado Doctor Rojas, 

En atención a la pregunta: ¿Qué línea de inversión, dentro del plan de desarrollo Local 
y distrital, se puede dar fa viabilidad para la recuperación de este espacio (Casa 
cultural CED Centenario)? Me permito informarle que en el marco del plan de desarrollo 
distrital "Bogotá 'mejor para Todos" existe una línea de inversión que apunta a la 
intervención de bienes de interés cultural del Distrito Capital, a través de obras de 
adecuación, ampliación, conservación, consolidación estructural, rehabilitación, 
mantenimiento y/o restauración. Esta línea de inversión está a cargo del sector Cultura, como 
se describe en el siguiente cuadro. 

Plan de Desarrollo Bogotá Mejor para Todos 
Pilar 02 Democracia urbana 
Programa Espacio público, derecho de todos 
Entidad responsable Instituto Distrae! de Patrimonio Cultural 

Pro ecto 1114 
Intervención y conservación de los bienes muebles e inmuebles en 
sectores de interés cultural del Distrito Capital 

Cordial saludo, 

litio 4. Akitk 
Julio Alejandro Abril Tabares 
Dirección de Planes de Desarrollo y Fortalecimiento Local 

Proyectó: Yamith Acosta 

Copia: Dirección para le Gestión del Desarrollo Local, Secretaría Distrital de Gobierno 

- - 	 BOGOTÁ 
MEJOR 

.sacerusskaz to-SO-CER259292 GP-CER259293 	 PARA. TOEYOS 
Página 1 de 2 

Este documento es una versión impresa del original que fue generaría digitalmente 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2250 de 1995 y del artículo r de la Ley 527 de 1999 

Carrera 30 No. 25 - 90 
Código Postal 111311 
Pisos 5, 8 y 13 
PBX 335 8000 
www.sdp.gov.co  
Info.: Línea 195 
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En Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de MARZO de 2022, siendo las 09:02 
a.m. se reunió la Junta Administradora Local Antonio Nariño en videoconferencia, con el 
fin de llevar a cabo la sesión de la fecha, presidida por el edil VICTOR SILVA, funciona 
como secretaria PAULA PEDRAZA. 
 
ORDEN DEL DÍA  
  

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
2. LECTURA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
3. LECTURA DE CORRESPONDENCIA 
4. LECTURA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
5. TEMA PRINCIPAL: CASONA CULTURAL CED CENTENARIO 
6. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 
 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM  
 

CARLOS ARTURO LÓPEZ SUÁREZ CARLOS ANDRES MORALES PRADO 

DANIELA VILLAMIL ARTEAGA DIEGO ARMANDO LOPEZ CLAVIJO 

WILLIAM FERNANDO PINILLA MENDIETA VIVIAN DEL ROSARIO MORENO PEREZ 

VICTOR MANUEL SILVA AMAYA  

 
El edil VICTOR SILVA solicita a la secretaria hacer llamado a lista, responden los ediles: 
CARLOS LÓPEZ, CARLOS MORALES, DANIELA VILLAMIL, DIEGO LÓPEZ, VICTOR 
SILVA, VIVIAN MORENO, WILLIAM PINILLA. 
 

2. LECTURA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
Habiendo quórum decisorio y deliberatorio el presidente pone en consideración la 
aprobación del orden día, es APROBADO por 7 ediles de la Plenaria. 
 

3. LECTURA DE CORRESPONDENCIA 
 

a) ASUNTO: Radicado, respuesta invitación 23 de marzo del 2022 relacionado 
con inmueble a cargo ubicado en la Transversal 21 A No. 21A-65 sur antigua 
sede del colegio Ced Centenario 
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FIRMA: Instituto Distrital de Patrimonio y Cultura 
 

b) ASUNTO: Respuesta cuestionario invitación sesión JAL 23 de marzo 2022 
FIRMA: Pedro Alejandro Álvarez – Coordinador correspondencia IPES  

 
c) ASUNTO: Respuesta de petición de atención de discapacidad en oficina de la 

Alcaldía de Antonio Nariño 
FIRMA: Joan Mauricio Bustos Romero - Director Local  

 
4) LECTURA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 
Las actas se encuentran en proceso de transcripción. 
 
 

5) TEMA PRINCIPAL: CASONA CULTURAL CED CENTENARIO 
 
Toma la palabra el edil VICTOR SILVA, manifestando que la Secretaría de Hábitat se 
excusa, indican que en el transcurso del día harán llegar un oficio y que no tienen ninguna 
competencia frente al tema por ende el día de hoy harán llegar la respuesta para 
explicarse. 
 
Toma la palabra la edilesa DANIELA VILLAMIL, indicando que claramente tienen un 
antecedente histórico y de patrimonio en esta localidad aparte del San Juan de Dios y es 
el Ced Centenario el cual es catalogado como un bien de interés cultural desde el año 
2001 y esto ha llevado a que esta JAL realice un seguimiento estricto. Comenta que este 
edificio a nivel histórico y como muchos lo conocen, muestra un antecedente frente a los 
fue planteado para crear viviendas de interés social para la parte obrera y trabajadores 
del tranvía en su momento.  Ella realizó en el mes de enero una solicitud para investigar 
cómo está el inmueble hoy, la respuesta del IPES es que no se puede intervenir porque 
no está dentro de su misionalidad. Le preocupa dicha respuesta ya que este lugar ha 
venido en deterioro y se debe tener en cuenta que dentro de las obligaciones del convenio 
interadministrativo porque dentro de 15 días los volverá a citar para realizar seguimiento 
porque si desde el día de hoy no inician gestión y no se le da continuidad a este proyecto, 
ella interpondrá las acciones publicas pertinentes para salvaguardar el bien. El Decreto 
070 de 2015 el cual establece como estructura administrativa del patrimonio cultural de 
la ciudad, indica que el instituto de patrimonio cultural tiene una serie de funciones y la 
Alcaldía también, entre ellas esta concertar estrategias para la protección y conservación 
de los bienes de interés cultural de la localidad, es decir la Alcaldesa Local tiene una 
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competencia a nivel territorial para poder proteger el bien. Ahora bien, se cuenta con un 
lineamiento para la intervención de infraestructura cultural pero en su momento un asesor 
del despacho indicó que no era competencia de la Alcaldía Local, pero de acuerdo al 
Decreto 070  del Estatuto Orgánico, establece que si es competencia de la Alcaldesa 
Local proteger los bienes de interés cultural que se hallen dentro de su jurisdicción y 
obviamente el Ced necesita una intervención prioritaria de acuerdo al diagnóstico dado 
en 2017 que el mismo IPES establece que la cobertura de madera del techo no está en 
buen estado, gracias a Dios al día de hoy no se ha venido al suelo pero de ser así, tendrán 
una pérdida gigantesca a nivel cultural. En este orden de ideas, quiere que por parte del 
IPES le den un diagnóstico, entiende que se les realizó una serie de preguntas sobre las 
patologías a nivel estructural que tiene hoy para conocer el estado de este y proceder 
con las acciones pertinentes o por lo menos adelantar la mesa de trabajo. Por otro lado, 
del Instituto cultural, tiene entendido que también tienen un objetivo y es establecer 
estrategias el cual está dentro del Artículo 6º donde hablan de la preservación y 
recuperación para este tipo de inmuebles, por ende, es una obligación a nivel general y 
de otro lado, también concertarse y coordinarse con la Alcaldía Local. En ese sentido, es 
consciente que no tienen e recurso total para la intervención, pero incluso desde las 
mismas funciones del instituto indican que pueden gestionar recursos de privados, 
extranjeros entre otros para poder recuperar el inmueble.  
 
Toma la palabra el edil VICTOR SILVA, menciona que es pertinente la sesión del día de 
hoy, esta es una historia muy contada sobre lo que significa ese bien de interés 
patrimonial y arquitectónico de la localidad como es la casa Ced Centenario y que hace 
3 días tuvieron un debate sobre el mismo en el POT donde lo obviaron y no existe allí, 
por lo cual han solicitado a la Secretaría de Planeación quien  hizo una presentación de 
4 o 5 horas  sobre lo que es el nuevo POT, que se tuviera en cuenta algunos bienes de 
interés cultural y patrimonial de la localidad que no fueron incluidos, le pregunta al 
Consejo ya que hay un predio de interés de propiedad privada pero que tiene un interés 
patrimonial el cual esta por el lado del Santander para que le hagan saber cuál es y por 
ende, deben quedar en el POT. Afortunadamente la respuesta de los funcionarios de 
planeación los deja relativa tranquilidad porque como antes había las UPZ, después el 
POT implemento dentro de su reglamentación las UPL que van a haber dentro de la 
localidad y dentro de esa discusión se va a poder mencionar esos bienes de interés 
patrimonial o arquitectónico que hayan quedado para incluirlos. Por parte de los ediles 
van a defender que ese patrimonio sea visible en las UPL porque Planeación al parecer 
no conoce la historia que tiene ese bien patrimonial de la localidad y de la ciudad el cual 
es referente del barrio Centenario. Por otro lado, ellos hicieron el recorrido con la 
Alcaldesa Mayor cuando se inauguró el punto comercial Ced Centenario y ella les 
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manifestó el no interés de hacer la restauración, tiene 2 argumentos de los cuales 1 es 
muy válido pero el otro no; el primero es que era el momento de la inversión más 
significativa por lo cual era importante los seres humanos y los recursos se enviaron para 
apoyar al sector cultural el año 2021, el cual esta muy bien ya que era una situación de  
supervivencia de los artistas culturales y de vio a través de los procesos culturales que 
se dieron en la Alcaldía Local de Antonio Nariño. Por otro lado, lo que no comparte son 
los términos que utiliza ya que dice que “ese rancho hay que tumbarlo”, lo cual les duele 
porque ellos están defendiendo el patrimonio y esos términos no se deben utilizar, sin 
embargo, son los términos con los que ella se refiere y tampoco es para hacer un drama 
de ello. Lo segundo es que indicó que solo había que rescatar una placa que había y que 
este espacio se tuviera seguir construyendo espacio a los vendedores pero ellos como 
ediles no lo comparten porque aprendiendo de los entes culturales, entienden que 
significa este predio por ello lo defienden porque es la identidad y por el hecho de que 
este viejo no quiere decir que no sirva; la historia, el patrimonio, la memoria y todo lo que 
han dicho, es necesario mantenerlo vivo porque se estaría negando de donde vienen. 
Pone como ejemplo las culturas indígenas donde todavía conservan su memoria y sus 
tradiciones, pero aquí a la moda se va desechando todo, por ende, es delicado y que 
venga de la Alcaldesa no está bien porque se debe tener cuidado cuando se hace daño 
con las palabras, el mencionarlo como “ese rancho” suena un poco grosero, pero 
entienden que ella lo hace en su tono sin embargo no quiere condenarla por eso. Supone 
que el Instituto de Patrimonio que depende de la alcaldía Mayor, pero que tiene una 
identidad y claridad de lo que es el patrimonio viene a esta JAL a defender el patrimonio 
el cual no se puede poner en discusión a no ser que cambie la norma y se tengan que 
tumbar todos esos ranchos que hay en Bogotá y en Colombia de patrimonio, lo cual no 
cree que cambie tan fácil. Por otro lado,  este espacio se puede adecuar para la localidad 
porque es equidistante, está en el centro de la localidad pero además tiene 3 rutas de 
transporte publico alrededor, también es 1 solo piso el cual al ser recuperado debe 
cumplir con los términos sismorresistentes y las personas adultas podrían llegar sin 
ninguna dificultad porque está en un lugar que en conclusión cumple con todos los 
requisitos para ser una casa, aparte tiene más o menos 7 salones entre medianos y 
pequeños que le podrían prestar un enorme beneficio no solamente a un sector sino por 
lo menos a 7. En esta ciudad no se mueve 1 hoja en las Alcaldías Locales sin que la 
Alcaldesa  Mayor decida por ende es complejo cuando dice que no quiere ese rancho, 
cómo hará la Alcaldesa Local para pedir los recursos, por ello le gustaría que desde el 
sector cultural, desde las organizaciones y la JAL presionen un poco de la necesidad de 
que están de acuerdo con que sea tomado el recurso del primer año,  incluso se está 
tomando del segundo pero los siguientes 2 años en el crecimiento del recurso dado por 
la modificación del 1421 se podría en los excedentes financieros o en el POAI 2023 y 
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2024, afinar los recursos que permitirán avanzar por lo menos $5.000.000.000.000 
posiblemente; ellos dejaron en las metas para los 3 espacios pero con un énfasis de 
proyección de aproximadamente $1.800.000.000 y se dejó una parte importante, 
pregunta cómo se podría hacer la inversión y es lo que ahorita les contara el arquitecto, 
por ende los invita a que entre todos busquen la viabilidad en el tema financiero y político 
que es lo que se requiere porque el modelo que en su momento estableció de manera 
transitoria y que ya no está en el este plan del Alcalde Silgado, fue un convenio marco en 
el cual estuvieron todas las entidades escuchando y donde la intencionalidad era que 
estuvieran quienes podían ayudar en la restauración del bien, en su momento cuando el 
recurso  estuviese definido y haya una intención política y una viabilidad del 100% del 
espacio porque faltaban detalles muy pequeños en lo que tiene que ver con los estudios 
minuciosos por lo delicado que es, ellos alcanzaron a dejar un recurso pero como no 
tenía una meta especifica tuvieron que trasladarlo, eso fue en el anterior plan de 
desarrollo; para ayudar en este convenio marco que se creó entre varias entidades del 
Distrito sin embargo, quedó pensando en la meta y cómo lo ejecutaría el Alcalde aun así 
no se pudo por no haber una meta clara. En este momento si hay una meta clara y se 
tiene una proyección de unos recursos que se podrían utilizar para la recuperación del 
lugar, se podría mirar si a través de las entidades presentes, se puede llegar a este 
recurso en este caso el IPES y la Alcaldía Local. Ambientar un poco lo general porque la 
parte técnica y legal la tiene el IPES. Por otro lado, según lo que han aprendido acá, se 
podría hacer un convenio entre Alcaldía Local y el IPES para la ejecución concreta del 
proyecto, la parte legal ya la han visto junto con los abogados, ahora se debe buscar la 
forma de la inversión porque la Alcaldía tendría que buscar como ejecuta dicho recurso 
teniendo unas claridades en cuanto a legalidad y demás. Ojalá encuentren el camino para 
restaurar este bien inmueble, cree que es posible y es una inversión que valdría la pena. 
Por último, Antonio Nariño envejeció y en algunos años se tendrá el 80% de la población 
como adulto mayor y no se tienen espacios para adultos mayores, por lo tanto, pregunta 
que se hará; en el siguiente plan de desarrollo se debe revisar esa gran discusión y se 
podría utilizar este espacio del Ced Centenario. 
 
Toma la palabra la arquitecta de la Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana 
(Secretaría Distrital de Planeación Urbana) STEFANIA YENTILE, de acuerdo lo que 
tienen sobre el colegio distrital Ced Centenario que como ya los ediles hicieron una 
introducción, es un bien infraestructural del ámbito distrital dentro del grupo 
arquitectónico, está declarado en la categoría de conservación integral y está 
homologado a un nivel de intervención 1 que sería el nivel de conservación integral. Está 
dentro del listado anexo del Decreto Distrital 606 de 2001 que fue incorporado al Decreto 
Distrital 560 de 2018y que al momento está vigente en el nuevo POT 555 de 2021, aquí 
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es importante hacer una aclaración y es que el POT no hace nuevas declaratorias, así 
como tampoco las excluye entonces en estos momentos todos los bienes de interés 
cultural que en el listado anexo eran bienes de interés cultural lo siguen siendo a no ser 
que el Consejo de Patrimonio los haya excluido o haya agregado algún bien de interés 
cultural nuevo. 
 
Incumplimiento de lo dispuesto del Art. 14, parágrafo 2, del Decreto Distrital 070 de 
febrero 26 del 2015, en concordancia con el artículo 14 numeral 1.2 del artículo 7 de la 
ley 1185 de marzo 12 de 2008 y mediante el oficio SDP2-2017-4941 de 2017, la 
Secretaría Distrital de Planeación solicitó a la oficina del registro de instrumentos públicos 
de Bogotá zona sur, adelantar la gestión para incorporar la información de la declaratoria 
como bienes de interés cultural del ámbito distrital en los folios de matrícula y mobiliaria 
pertenecientes a 143 predios con valores patrimoniales, dentro de los cuales se 
encontraba el inmueble objeto de consulta, es decir el colegio distrital Ced Centenario así 
como otros inmuebles. En cuanto a los usos del suelo que fue otra de las preguntas que 
se hizo a la Secretaría de Planeación sobre este inmueble de interés cultural, lo que 
tienen es que, en el nuevo POT el PIC quedó dentro de un área de actividades culturales, 
esto se puede consultar en el mapa 5.2 de la cartografía del 555 de 2021, así mismo el 
artículo 240 del POT tiene como definición que las áreas de actividad son las siguientes: 
esta área de actividad cultural que corresponde a todas las zonas que están 
interconectadas a través de corredores de alta y media capacidad con el resto de la 
ciudad y en las cuales se permite mayor intensidad en la mezcla de los usos. Estas áreas 
de actividad se componen de 2 zonas principalmente, está la zona receptora de vivienda 
de interés social que corresponde a las áreas que por sus condiciones de soportes 
urbanos buscan la mezcla social de hábitat incentivando la producción de vivienda de 
interés social y las zonas receptoras de actividades económicas que comprende a las 
áreas donde se busca incentivar a la localización de actividades económicas y nuevos 
empleos; dicho esto, el artículo 357 que corresponde a la sección del tratamiento 
urbanístico de conservación y que se denomina usos permitidos en bienes de interés 
cultural dice lo siguiente: los usos en los bienes de interés cultural serán establecidos en 
el área de actividad correspondiente que en este caso eran los que ya había mencionado 
área de actividad estructurante y con excepción de los usos  de bodegas, servicios al 
automóvil, industria mediana o pesada, servicios especiales y todos aquellos indicados 
en el cuadro de usos del presente plan, salvo que se demuestre en el marco de un 
anteproyecto presentado desde el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural que el uso 
corresponde con el originalmente establecido para el inmueble. Así mismo, en el artículo 
243 del POT, usos del suelo permitidos por área de actividad, los usos del suelo 
permitidos para cada área de actividad se establecen en función de rasgos de tamaño 
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del área construida y sus condiciones de localización y de implantación; adicionalmente 
los usos del suelo permitidos están sujetos a las acciones de mitigación de impactos 
urbanísticos y ambientales correspondientes. Los usos del suelo permitidos y sus 
condiciones de localización y protección por alta de actividad son los siguientes: tienen 
su cuadro de usos permitidos en la actividad estructurante y tienen 3 tipos de áreas de 
actividad las cuales son: 
 

 Áreas de actividad de proximidad  
 Áreas de actividad estructurante  
 Áreas de actividad de servicios metropolitanos 

 
Por el momento se encuentran en actividad estructurante. Como usos complementarios 
tienen: 
 

 Residencial unifamiliar 
 Bifamiliar 
 Multifamiliar 

 
Para lo que son comercio y servicios tienen: 
 

 Comercio y servicios básicos del tipo 1: son áreas menores a 500 m2 
 Comercio y servicios básicos del tipo 2: son áreas entre 500 y 4000 m2 
 Comercio y servicios básicos del tipo 3: son áreas mayores 4000 m2 

 
Estos usos de comercio y servicios en este inmueble específicamente también son usos 
complementarios; lo mismo es el servicio de oficinas y servicios de hospedaje, los 
servicios al automóvil son usos complementarios a excepción de los bienes de interés 
cultural, aquí no podrían tener el uso de servicios al automóvil, tampoco el uso de 
servicios especiales así el área de actividad lo permita dado que es un bien de interés 
cultural. Se permite en cuando a lo industrial, la producción artesanal también como uso 
complementario, la industria liviana, la industria mediana pero no se permite la industria 
pesada y en cuanto a los dotacionales, aquí lo que se permite son los de tipo 1, 2 y 3 que 
también vienen clasificados por tamaño, es decir, por número de metros cuadrados del 
inmueble y es importante aclarar como lo había dicho hace un rato que todo esto está 
sujeto a las acciones de mitigación de impactos urbanísticos ambientales 
correspondientes que también están para la consulta definidos en los cuadros de usos 
del sueño por área de actividad que específicamente es el artículo 243 del POT.  
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Toma la palabra la coordinadora del área de evaluación de anteproyectos del Instituto de 
Patrimonio PAULA ANDREA AYALA, con el ánimo de dar un poco de estructura a la 
información que van a presentar, quieren informar respecto a las funciones del Instituto. 
Lo primero es que en el área de evaluación de anteproyectos reciben los proyectos que 
se presentan desde cualquier lugar de la ciudad y están desarrollados en inmuebles de 
interés cultural, están regidos por el decreto del 070 del 2015 el cual les otorga las 
funciones, dentro de esas tienen: la evaluación y la generación de las estrategias; en este 
caso han estado haciendo un seguimiento de lo que ha sucedido con el inmueble 
conforme les han llegado solicitudes de información, derechos de petición y en ese marco 
se ha hecho acompañamientos, visitas técnicas y tienen todo el expediente que 
recientemente fue enviado para que pudiera ser estudiado entonces su función esta 
principalmente dada hacia la orientación de la intervención, es decir, cuando el proyecto 
una vez tienen recursos y va a ser presentado al Instituto, tienen una asesoría técnica 
para que las intervenciones que se hagan estén de acuerdo a los valores patrimoniales 
del inmueble. Esa orientación la prestan diariamente, tienen unas citas virtuales, hacen 
mesas concertadas de trabajo y se hace seguimiento de los procesos que se adelanten 
por parte de los propietarios; es importante en ese punto recalcar que la información o 
las solicitudes que reciben, la persona encargada siempre va a ser el propietario del 
inmueble entonces en este caso se hace un convenio, ellos estarían interactuando con 
él IPES o con las personas terceras encargadas del proyecto de intervención, muy 
recomendable que en sus procesos y cuando se adelanten puedan integrar a personas 
especializadas en el área de patrimonio ya que les va a facilitar un montón el proceso 
dentro ya de los estudios de los proyectos. Ahora bien, el otro punto es el de la gestión, 
ellos tienen convenios con la Alcaldía, en este momento está el convenio del hospital  
San Juan de Dios que ya está funcionando y que logró conseguir los recursos para poder 
desarrollar el proyecto entonces cree que de la misma manera hay una posibilidad de 
que se estudien, esto sería una solicitud en otros niveles para para poder evaluar si existe 
esta interacción en las entidades y puede lograrse con un convenio desde donde puedan 
ir orientando desde el inicio este proceso que tienen los ediles el cual es muy interesante 
para ellos, es muy valioso en términos de la intención de rescatar este patrimonio por lo 
tanto lo ven con muy buenos ojos y dejan claro su funcionamiento, tienen gestión a través 
de convenios y una vez se desarrolla el proyecto, evaluación del mismo con asesoría 
técnica especializada, ellos dan un visto bueno hasta que es un proceso previo a la 
obtención de una licencia que se debe hacer ante la Curaduría Urbana. Da este marco 
general para tener la claridad de las funciones del Instituto y poder proceder con las 
respuestas de los cuestionamientos que les realizaron la semana pasada. 
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Toma la palabra la arquitecta de la Subdirección de Protección e Intervención del Instituto 
de Patrimonio y Cultura KAREN CESPEDES, como lo mencionaba la coordinadora Paula 
Ayala, ellos han venido dando respuesta a varias solicitudes respecto a información 
relacionada con las aprobaciones que se han dado por parte del Instituto en referencia al 
antiguo colegio Ced Centenario, teniendo en cuenta la intención que se tiene de intervenir 
el inmueble, es importante recalcar que el inmueble tuvo una aprobación para la 
intervención integral en las modalidades de reforzamiento estructural y ampliación en el 
año 2012, este proyecto actualmente cumple con la NCR 10, es decir, estaría bajo los 
parámetros exigidos para el reforzamiento de la edificación y los estudios que se 
presentaron fueron bastante completos, cumplían con todo el tema fitosanitario que es 
bien importante aquí porque se tienen unas estructuras en madera muy delicadas y en la 
revisión del archivo predial se contaba con la información completa de este proyecto 
razón por la cual se dio aprobación de esta intervención; esto es importante tenerlo en 
cuenta porque los ediles ya cuentan con una base y un proyecto que les puede servir 
para adecuarlos a las necesidades que tendrían que actualizar en cuanto a la parte 
arquitectónica. Si bien, este proyecto estaba enfocado a lo que en su momento se 
pretendía hacer, la parte estructural cumplía y fue aprobada entonces sería sustancial 
ver que ahí les podrían retomar para el adecuarle la parte arquitectónica dependiendo las 
necesidades que manifiestan los ediles de tener unos espacios culturales ya que el 
inmueble como tal se presta por la flexibilidad espacial de los antiguo salones y que les 
permitirían plantear un proyecto de intervención acorde con las necesidades que tiene la 
localidad. Esta aprobación se dio mediante la resolución 842 del 18 de diciembre del 
2002, estas aprobaciones tienen una vigencia de 2 años por lo tanto, en este momento 
no se encuentra vigente, posteriormente en el año 2016 se realizó una solicitud de 
primeros auxilios con la cual se dio la aprobación para la sobrecubierta en zinc y 
estructura de madera que se observa en el inmueble que fue ejecutada; 
consecutivamente se hizo una nueva solicitud de intervención en el año 2017 sobre la 
cual se aclaró la resolución anterior y se desistió de esa modificación por ende se 
mantuvo vigente la  vigente la aprobación inicial, esto es en cuanto a las aprobaciones 
que se han entrado al interior del instituto de patrimonio en referencia0020al inmueble 
que fue la primer pregunta que les hicieron en el cuestionario.  
 
La segunda pregunta es frente a la segunda pregunta que corresponde a, ¿se han 
diseñado, promovido y adoptado formulas y mecanismos que faciliten las actuaciones de 
rehabilitación del bien de interés cultural?, nuevamente se refieren a las competencias 
que tiene el Instituto las cuales se encuentran consignadas en el artículo 6 del Decreto 
070 y como parte de sus competencias esta la evaluación de las intervenciones que 
hayan presentado, así mismo se han brindado las asesorías técnicas necesarias, vieron 
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dentro del expediente que en el desarrollo de esas intervenciones que fueron aprobadas 
el Instituto de Patrimonio estuvo presto a asesorar tanto a los consultores que 
desarrollaron el proyecto de reforzamiento cultural como a quienes solicitaron la 
aprobación de los primeros auxilios y del proyecto que se desarrolló para los puntos 
comerciales en la plazoleta; a lo largo de estos 3 procesos que han sido las aprobaciones 
que se han tenido desde el Instituto han estado presentes y brindado el acompañamiento 
a los conductores y a los profesionales responsables de los proyectos.  
 
Tercera pregunta es ¿se ha promovido la inversión privada nacional o extranjera para 
implementar algún programa de revitalización de proyectos para este bien interés 
cultural?, la respuesta especifica es que, en revisión del archivo jurídico, desde el Instituto 
hasta el momento no se ha desarrollado ningún programa de inversión.  
 
La cuarta pregunta es ¿se ha adelantado algún tipo de concertación con la Alcaldía Local  
frente a la gestión, coordinación y cumplimiento de las funciones del Instituto en cuanto 
a la preservación de los bienes de interés cultural?, nuevamente hace referencia a la  
asesoría y a la colaboración que ha prestado en un Instituto en el desarrollo de los 
proyectos de intervención que se han aprobado en referencia al antiguo colegio Ced 
Centenario, el apoyo técnico y las recomendaciones que se han brindado desde que la 
entidad ha sido convocada en el año 2009 a lo largo de todo el desarrollo y de todos los 
procesos que han tenido en estos en estos 11 años y con las intervenciones que se han 
presentado el Instituto ha estado atento a prestar toda la asesoría y las recomendaciones 
necesarias para lograr una adecuada intervención del inmueble. 
 
Toma la palabra la subdirectora de diseño y análisis estratégico del IPES FATIMA 
QUINTERO, indicando que el Dr. Alejandro Rivera envía un saludo caluroso a la JAL de 
Antonio Nariño y los envía a hacer presencia y a responder los interrogantes, como bien 
lo decía el edil VICTOR SILVA, esto lo han venido trabajando durante muchos años, ella 
tiene aproximadamente 2 años y medio de estar en el IPES pero se hace acompañar por 
Carlos Gordillo quien es la persona que lleva más de 15 años en el IPES y sabe 
perfectamente la historia. Entre todas las actividades que tienen en esa subdirección de 
diseño, tienen todo el tema que está relacionado con el mantenimiento y la conservación 
de los bienes que en este momento se encuentran a cargo del IPES; el Sr. Carlos Gordillo 
es un servidor público de planta y que de una u otra manera tiene lo que se conoce como 
la memoria institucional de lo que ha venido pasando en el punto Ced Centenario. 
 
Toma la palabra el arquitecto de la subdirección del IPES CARLOS HERNAN 
GORDILLO, mencionando que han radicado como lo leyeron en la JAL la respuesta al 
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cuestionario de la edilesa, les llama la atención un tema de cubiertas o paneles solares 
lo cual no entendieron, pero la edilesa les acaba de aclarar que fue un error, sin embargo, 
el cuestionario ya fue resuelto por ende comenta los siguiente y hablando de los puntos 
más claves; están muy contentos de que se reactive el tema, celebran el interés de la 
edilesa DANIELA VILLAMIL pero también recuerdan que el IPES a raíz de esta licencia 
de construcción, (dándole una copia a los ediles), la cual es la licencia original y detrás 
esta su modificación, son 2 resoluciones de IEPC las que acompañaron esta licencia y 
su modificatorio, hubo un desistimiento pero porque el consultor entregó precisamente 
un ajuste de norma que les implicó unos retrocesos en área y en metros cuadrados del 
proyecto lo cual lo trataron en la JAL, pero lo que trata de decir es, ellos iniciaron acciones 
de protección al patrimonio integralmente desde el momento en que recibieron el 
inmueble, es decir esta licencia como lo pueden ver en su modalidad dice: 
 
¨Resuelve. Otorgar  licencia de construcción en la modalidad de ampliación, modificación 
como restauración y sigue con el chip y aclarar la dirección con catastro¨, sucede que 
ellos nunca y cree que si hay un organismo que haya estado absolutamente haciendo 
seguimiento constante a la intervención del inmueble es la JAL, ellos no tienen ningún 
inmueble a su cargo que tenga un seguimiento de algún tipo de entidad, ente de control, 
organismo, asociación, interesados y comunidad como la JAL ha hecho seguimiento al 
IPES fondo de ventas de este proyecto es decir, es exclusivo por eso y desde el primer 
momento que se radica en IEPC es porque tiene unos estudios y contratados cuyo 
principal objeto es el inmueble, por lo tanto han dejado el registro permanentemente, en 
especial llama la atención en el 2016 en la sesión de la Administración, una señora 
encargada con uno de sus compañeros en el tema social, los citan al recinto de abajo, 
habían más de 100 personas y el IPES arranca diciendo que suplican a la JAL atender el 
patrimonio y es porque justamente los indicadores  de deterioro del área original estaban 
presentando alertas muy graves, fue en ese año que la acudieron al IEPC para decirles 
que se debe hacer algo por ende es un antecedente importante. Aclara que es un solo 
predio por ello les parece muy curiosos escuchar lo siguiente: Punto comercial, eso no 
es un punto comercial, es un  plan maestro de espacio público por ello agradece la 
participación de Planeación el día de hoy ya que tienen una duda especifica frente a dicho 
plan de espacio público y otro es que no hay una casa, ni un patio y tampoco una 
plazoleta, para los que están presentes les indica que en virtud de aclarar muchas cosas 
es que los lenguajes técnicos a veces por competencia de entidades suelen ser prestos 
parea que haya confusión en lo preciso cuando es normativo sobre todo, por ejemplo, su 
compañera funcionaria de planeación dice plazoleta, pero si se van al estricto sentido de 
la plazoleta es una connotación de área que es publica y tiene un tema de títulos ya que 
la plazoleta es de todos pero se entiende en el lenguaje coloquial como plazoleta; ahora 
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que si el honorable edil dice punto comercial,  que si se dice casa porque necesitan que 
reviva el patrimonio, entonces es donde se contradicen. El plan de espacio público se 
sienta en 2005 antes de entregar este predio y dice que hacer con la venta informal, 
DADEP en cabeza con Gobierno, con IDU y con Planeación, indican que lo único que se 
les ocurre es que inmuebles que necesiten atención y estén estratégicamente ubicados, 
necesitan alguien o la coordinación entre entidades atiendan piezas urbanas y lo dice en 
general en el documento técnico de soporte del plan maestro de 2005 el cual habla de 
que la ciudad carece de espacio de m2 por habitantes y no solamente es un tema 
latinoamericano sino en especial en Bogotá por lo tanto es labor del IPES revisarlo, por 
ejemplo llegando a Suba es muy difícil porque entre más densas sean las áreas la 
escasez de m2 por habitante es más profundo por lo tanto cuando se reúnen las 
entidades en 2005 aparece una sentencia de la jurisdicción de Cundinamarca y hace 
enclave de una cantidad de circunstancias, allí aparece el plan maestro e indica que 
encontraron un predio que esta en deterioro y en peligro pero que tiene unos valores muy 
altos y estratégicamente esta muy bien ubicado; les entregan sin construir mientras que 
le entrega a otra entidad la casa pero el predio es uno solo y DADEP se pone en la labor 
de legalizar el predio. Por otro lado los valores culturales los resalta pero no hasta el 
cambio del POT, él ha insistido en los últimos 3 años antes de iniciar proyecto en que se 
debía tener cuidado con el uso porque como no había un POT nuevo que abre 
posibilidades, el uso cultural no era permitido, es un dotacional el cual tiene bienestar 
social, salud y educación mas no cultura, por eso consideran y es primera vez que 
escuchan en la JAL que ellos como técnicos y profesionales saben que el bien tiene unas 
características estéticas no deseadas, como una casona o casa vieja y ese debate es 
universal y lo han charlado si se tumba o no; puede parecer algo estético pero también 
han insistido muchos años en que ese inmueble tiene valores de la sociedad y de la 
comunidad, no por su uso sino porque es de todos los ciudadanos, es de la localidad y 
es del barrio, diciéndolo en escalas como lo plantea Planeación Distrital, por ende el 
llamado de Patrimonio es que pueden estar haciendo la gestión pero no tienen los 
recursos para restaurarlo sin embargo, han estado haciendo la tarea desde que 
recibieron el predio. La historia del predio lamentablemente en el tema de la conservación 
arquitectónica del inmueble y su integridad es la siguiente: La Secretaría de Educación 
les entrega el inmueble al IPES y a los pocos meses, por no decir semanas se desplomó 
la cubierta; hace un alto en norma que es el siguiente, solo hay una autoridad que puede 
decir que amenaza de ruido ya que hay unos procedimientos; esta Alcaldía Local de la 
Administración anterior ordenó a la autoridad competente pronunciarse al respecto es 
decir, ya hay un proceso de la Alcaldía en contra del IPES entonces ellos saben del 
cambio del código de publicidad con el tema de Secretaría de Cultura y EPC y tienen 
todos los soportes en el tiempo, incluso se están proyectando las acciones más 
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importantes, ni siquiera todas.  
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Ahora bien, ha escuchado que mencionan mucho a la UPA y el Centenario por lo tanto 
les cusa curiosidad que ellos siempre han nombrado ayuda con el patrimonio que es de 
todos, arranca el proyecto y se sintesizan como si fueran 2 proyectos uno es plazoleta 
con vendedores comerciales y la otra es una casona, insiten demasiado en esto como lo 
dice el convenio, como lo dice la licencia y el curador urbano, como lo dice el POT, es un 
solo predio con unos valores altísimos y este se refiere a que es un dotacional, es decir 
los valores no son estéticos sino son funcionales y urbanísticos. El IPES financia todos 
los estudios que les pide el IEPC porque su criterio en el 2009 que empezó la contratación 
era cumplir a cabalidad absolutamente toda la norma. Otra pregunta que esta en el 
formulario es ¿Por qué no tienen plan de manejo  especial?, porque es 2018 y esta 
licencia es 2014 es decir, no se ha abierto la posibilidad en la misma norma hasta que  
acciones de esta licencia 2014 es decir no había abierto la posibilidad la misma norma 
hasta que Secretaría de Cultura  cargue con el tema policivo de patrimonio e inicien esas 
posibilidades de gestión pero lo que se está haciendo finalmente es lo que les expone 
Planeación que es tejer lo de interés cultural y él insiste mucho en el uso de la semántica 
y el lenguajes técnicos para que no haya confusión porque por ejemplo si indican que 
hace parte del inventario distrital de bienes de interés cultural esta perfecto, pero cultural 
no significa que el uso lo sea, sino que ese cultural tiene 3 categorías o valores los cuales 
son, histórico, arquitectónico y dotacional es decir que en su momento la historia de la 
ciudad no habían equipamientos de ese tipo. Ahora bien, ya hicieron el cálculo de los 
recursos en el mes de agosto se escribió por disposición de la subdirectora que ha movido 
mucho el tema a la Alcaldesa. 
 
Toma la palabra la subdirectora de diseño y análisis estratégico del IPES FATIMA 
QUINTERO, mencionando que teniendo en cuenta el interés que tiene el IPES por sacar 
adelante todo el proyecto como tal, reitera que es la importancia de haber pasado la 
licencia de construcción y es que el predio es 1 solo y cuando el IPES se comprometió 
con el convenio en este caso con el DADEP a desarrollar todo el tema del espacio 
análogo que se creó y demás que hace parte estructural e integral de la licencia de 
construcción, en ese momento también se previó un tema para la casa pero los dineros 
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de acuerdo a la naturaleza del IPES, era el tema de generar espacios de reubicación de 
los vendedores informales, todo lo que se hizo del 2005 a la fecha aparece en el cuadro 
proyectado anteriormente, el cual dejaran a los ediles para que lo revisen, allí aparece 
año tras año desde la administración del 2005 ¨Bogotá sin indiferencia¨, allí arrancó todo 
y lo sabe porque ha estado en Gobierno desde el año 1996 y su casa fue Antonio Nariño 
y el tiempo restante acompañó a Navarrete como asesora de obras, en ese orden de 
ideas lo que quieren mostrar en el cuadro es recontar todo lo que  está del 2005 al 2022 
y que ha venido evolucionando el IPES para decir hoy que de acuerdo al convenio han 
hecho todos los pasos que se dijeron e incluso hay un análisis de patología y demás con 
respecto al tema de la casa porque hace parte integral, cuando tramitan la licenciada lo 
primero que les solicitan es la intervención de todo y cómo se una u otra  manera se iba 
a impactar pero afortunada y desafortunadamente los dineros que se tenían en ese 
momento alcanzaron para desarrollar todo aquello que tiene que ver con la esencia y 
naturaleza del IPES quedando pendiente unos recursos para intervenir el otro pedazo de 
predio que es la casa a la que se está haciendo alusión. En ese orden de ideas el año 
pasado se dijo que se oficiaría y se trasladaría a nivel distrital y que la Alcaldesa de 
Bogotá les ayude a identificar lo siguiente: ¿Qué entidad de acuerdo con los usos podría 
entregarse el tema del uso de la casa? Porque sigue siendo una misma área que puede 
ser asignada por el DADEP perfectamente a otras entidades de acuerdo a las 
necesidades que se puedan aterrizar en este caso cuál es la entidad que de acuerdo a 
los usos que están previstos para ese dotacional podría hacerse cargo del predio y por 
otro lado, que tengan los recursos para poder hacer la inversión definitivamente porque 
más allá de establecer responsabilidades y establecer investigaciones que muy 
seguramente llevaran a definir qué se debió hacer y no se hizo en su momento, hay una 
situación latente y es la que los trae aquí, los convoca y los tiene dialogando y es el hecho 
de poder identificar qué entidad del Distrito podría unirse con el IPES para hacerse cargo 
de determinar con el proyecto de manera integral; están hablando aproximadamente 
unos $6.907.503.560, que se requieren para hacer el mantenimiento de conservación y 
demás del predio; en septiembre del año pasado ella puso el alerta y dijo que debían 
levantar la mano porque pensó en excedentes financieros y en muchas más cosas que 
por cierto hay que irlos a justificar ante la Corporación Consejo de Bogotá, puesto que 
son los que de una u otra manera avalan  el tema de que una vez asignados los 
excedentes financieros  a las diferentes entidades les deben indicar para que se van a 
utilizar, entonces si es una sala cuna, si pueden contar con Integración Social o si pueden 
retrotraerse al tema educativo con  Secretaría de Educación, una biblioteca, un espacio 
donde la gente pueda concluir o un espacio de tipo social donde se puedan desarrollar 
algunas actividades que de una u otra manera estén identificadas con cualquiera de las 
entidades, el IPES no tiene el dinero, muchos de los puntos comerciales requieren 
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intervenciones inmediatas también para poder restablecerlas y esta hablando a nivel de 
ciudad, en esa puesta y en esta administración también pero no tienen ese dinero 
mencionado para hacer la inversión y terminar el proyecto.  Se unieron con la JAL en el 
sentido de recuperar el lugar, ya tienen un primer acto administrativo que es la licencia 
donde aparece que estaban planeando en ese momento, hay estudios de patología, unos 
conceptos y demás que deberían y se pueden actualizar perfectamente pero ya se tiene 
la cuota inicial para seguir avanzando en el tema como tal. Los informativos les va 
diciendo que ha hecho el IPES, cómo lo ha hecho y porqué. Ya le informó al Dr. Alejandro, 
el director que se debe reiterar a la Alcaldía Mayor la posibilidad de retomar el tema y 
verificar qué entidad estaría interesada, se podrían sentar en la Junta de Infraestructura, 
invita a toda la Corporación ya que hay un espacio que ha creado esta nueva 
Administración que se llama Juan de Infraestructura donde se sientan todas las entidades 
y allí se estudian, analizan y revisan cuales son los proyectos que se tienen y de una u 
otra manera encontrar salidas para validar un poco lo que se había aprobado a  través 
de las licencias, de los estudios de patología y demás para así poder sacar adelante el 
tema. Quería hacer énfasis en que pueden iniciar todas las investigaciones o seguir 
dando curso a las inspecciones de policía y el IPES irá allá a decir qué se hizo y presentar 
los documentos y así cierran el tema, pero no, es mas allá, en su caso personal después 
de 28 años de estar en la administración Pública  no le cabe pensar que simplemente se 
trata de un hecho de cómo se justifica y es un tema de interés sobre un espacio que 
pueden aprovechar y darse esa relevancia que tiene y es el hecho de poder entrar a ver 
cómo se ubican los dineros, quien se va a encargar de ello y sacarlo adelante junto con 
la JAL. En el momento en que se establecieron las metas plan de desarrollo, se 
amarraron con las distintas entidades, al IPES le tocaron 6 y en estas están 
fundamentadas y sustentadas a sus proyectos de inversión, hoy en día así se establece; 
en el caso de Ced Centenario de  manera específica se cuenta con una meta plan de 
desarrollo, pregunta cuál es en todas las entidades está en este momento a cargo de 
seguir cumpliendo con esa meta, en que se ha avanzado y como se pueden unir para 
poder seguir avanzando en el tema pero debe haber dentro de estos 2 años un avance 
en el cumplimiento meta plan de desarrollo. Todas las metas están unidas a proyectos 
de inversión, en el caso del IPES, hay uno que tiene que ver con la infraestructura, 
mantenimiento y demás  la cual está centrada en el reforzamiento estructural de la plaza 
de mercado, está centrado en el mantenimiento preventivo y correctivo de los puntos 
comerciales pero no hay unos dineros específicos durante estos 4 años para lo que es la 
inversión en la casa que hace parte del globo que se identifica cono Ced Centenario y 
donde se desarrolla este espacio análogo como tal. Ellos contestaron por escrito y en 
tiempo todas las preguntas, les dejaran el cuadro que explica en resumen la 
administración arrancando por la de Lucho, posteriormente que se hizo con Peñaloza y 
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demás año por año hasta esta administración; también pasaron el video original de los 
estudios donde se encuentra y hace parte la casa que era la propuesta inicial que se 
tenía en ese momento para desarrollar el espacio análogo.  
 
Ella encontró un convenio firmado en el 2009, entre el IPES y el Fondo de Desarrollo 
Local y le llama la atención que una de las cláusulas decía que no debía haber inversión 
sobre la casa, en ese momento se estableció eso e invita a los ediles a revisarlo ya que 
a alguien se le ocurrió meter esa clausula y dice que estos dineros no deben ser invertidos 
en la Casa, ella supuso que debe ser una destinación especifica porque a ellos también 
los amarra el tema de los rubros, de donde vienen, como dependen y en que se deben 
invertir; muy seguramente estaban para la inversión de los espacios para los 
vendedor4es informales y por ello tenía que estar centrado en uno de los espacio que 
hace parte de este globo, sin embargo esa plata no se materializó y se terminó 
devolviendo a la JAL. 
 

 
 
Toma la palabra el arquitecto de la subdirección del IPES CARLOS HERNAN 
GORDILLO, añadiendo a lo que dice la Sra. Fátima, una de las razones es porque no 
podían invertir en el proyecto de área no concluida sino solo área libre entonces era 
imposible usar los recursos porque limitaba los soportes de la aprobación en la JAL y 
limitaba la intervención en casa. Efectivamente como se puede ver el propósito de la 
intervención que se radica a IEPC, está centrado en el inmueble área construida e 
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inmueble integral, lo que suscitó el cambio en la modificatoria eran temas de tamaño y 
cantidad de mobiliario, que había más en este que el nuevo y el soporte como estructura; 
por esta misma radicación del inmueble conservaron el espacio central todavía porque el 
IEPC decía, si se cambia ese otro proyecto y no es modificarlo, sino que es licencia nueva 
de lo contrario debían devolverse 5 años de cronograma por ello decidieron seguir y no 
devolverse con el hueco, explica en otras palabras que la licencia original es la que les 
dio copia a los ediles la cual es histórica y única porque se vencía en 2020. En su viuda 
nunca vio esto, haber llegado a gatas con una sola licencia porque el IPES se 
comprometió a hacer en esa hoja de ruta esa intervención por ende y en conclusión es 
que el carácter de intervención siempre ha sido integral como lo solicita pero ya la 
inversión, no son ellos quienes priorizan en qué tipo de inversión hacerlo; un dato curioso 
el cual es muy importante y a su favor con los temas de DADEP y las responsabilidades 
expuestas en la inspección es lo siguiente: quien inscribió al patrimonio vivo como 
sociedad y eso que en lo colectivo es un poco con dificultades que son su punto de valor 
o su punto de atención que son los vendedores, incluso con ellos trabajaron para que los 
inscribieran en el IEPC y se postularan en un concurso internacional de sostenimiento del 
patrimonio, lamentablemente perdieron porque los jurados vieron con tristeza que entre 
la comunidad del sector (vinieron a 3 visitas con la comunidad del entorno y una con los 
usuarios), con los usuarios más o menos sabían que era pero en el entorno nadie, es 
decir no conocen la historia por ende como patrimonio vivo perdieron. Su interés de que 
la promoción del valor del bien es tan alta con compromiso con Plan Maestro de Espacio 
Publico hacer la tarea y hasta lo llevaron a instancias para que los apoyara Patrimonio; 
por ello cuando les indican que deben revisar la Casa, no es falta de interés, todo lo 
contrario. El convenio 2242 dispuso $20.000.000 y se invirtió $60.000.000, la inversión 
del fondo de desarrollo local en el proyecto que hoy esta vivo no pasa de los $45.000.000, 
el IPES puso $5.000.000.000 por ende lo que piden es ayuda por ello celebran que este 
tema lo estén tocando nuevamente. En cuanto a las patologías que mencionaba el 
cuestionario, estas están radicadas en IEPC, pero son muy viejas porque el deterioro ha 
continuado pone como ejemplo que cuando el agua entra en un bien, las características 
técnicas que tienen los inmuebles culturales en el altiplano cundiboyacense son como un 
terrón de azúcar, se van muy rápido. Como el costo fue indexado con los años, saben 
que tienen valores de construcción muy altos, pero ya calcularon con la Dra. Y esto lo 
hicieron en septiembre para proyectar una cubierta más grande en área para poder 
restaurar, que no sea restaurada con materiales distintos sino con los más parecidos; 
desearía que la aproximación exacta de presupuestos quede igual y no se vaya 
incrementando, pero cerrando el tema son bienvenidas las colaboraciones, los estudios 
son muy viejos y la respuesta de patología es que se debe hacer una nueva, él siempre 
ha hecho la analogía de que la patología es como la técnico mecánica en el siguiente 
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sentido: se paga un día y se hace el mismo día, pero si se la tienen a medio año y se hizo 
hace 6 meses, se debería pagar otra vez; pero según los estudios técnicos que se tienen 
son los vencidos en el 2020 por lo tanto estudios nuevos de patología no hay así que no 
saben que nuevas patologías pueden existir sin embargo hay algunas evidentes que 
pueden ser en lo estructural como bien lo dice el IEPC y con su compañero social, están 
trabajando para desaparecer la palabra Ced porque es parte de la recuperación del uso 
original, cuando se baja el Ced, sabe que ya no es solo de educación, puede ser sala 
cuna, hospital, entre otras. 
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Toma la palabra la abogada de la Subdirección de Administración Inmobiliaria del 
Espacio Público (Defensoría del espacio público) STEFANY ALONZO, menciona que 
han tomado atenta nota de c/u de las exposiciones e indica que su intervención es muy 
corta puesto que van en el sentido de indicar que sobre el predio que los ocupa hoy, ellos 
recibieron la petición también respecto a las preguntas para la invitación de hoy, 
identificaron el predio y es importante aclarar que la Defensoría del Espacio Público tiene 
suscrito con el IPES, el conveniente administrativo entrega número 328 del 2005; este 
convenio tiene por objeto lo siguiente: el departamento administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público entrega al fondo de ventas populares ahora IPES, a título gratuito el 
uso, costumbre y goce del predio fiscal distinguido con la nomenclatura Diagonal 19 sur 
No. 20-66 del barrio Restrepo Occidental, terreno en forma triangular localizada en la 
Transversal 21, la Cra. 21 y la Diagonal 19 sur con una superficie de 258.430 m2. Lo 
único que quieren aclarar frente a este tema es que este convenio se encuentra vigente 
y por lo tanto a la fecha quien ostenta la cabalidad de administrador es el IPES, el día de 
ayer tuvieron una reunión con ellos frente a este tema con el fin de lograr información al 
respecto y se les solicitó a ellos que radicaran en la entidad todas las acciones que se 
han adelantado sobre el predio teniendo en cuenta que, a la fecha son ellos quienes 
administran el inmueble.  
 
Toma la palabra el contratista de la oficina de Obras e Infraestructura del Fondo de 
Desarrollo Local HECTOR ORJUELA, comenta al respecto de la gestión que ha realizado 
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el fondo de desarrollo local particularmente frente a este predio, es de conocimiento de 
la JAL que el F.D.L tiene unos recursos demasiado limitados los cuales en términos de 
infraestructura se han enfocado en la intervención de los salones comunales, en la 
intervención de vías de espacio público y demás infraestructura de la localidad, 
principalmente no enfocando en la intervención de predios como la Casona por la razón 
de que son otras las entidades que como ya mencionaron tiene la competencia y la 
administración del inmueble, no obstante, la Alcaldía Local no desconoce la 
responsabilidad respecto a este predio y entiende la preocupación de la JAL por ende, 
se ponen a disposición desde la oficina de infraestructura para acompañar la gestión que 
se pueda hacer. Respecto a lo que planteaban los ediles de poder suscribir algún tipo de 
convenio, sea lo primero poder identificar si por ejemplo, para el uso que planteaba el edil 
de tener un espacio donde los adultos mayores puedan realizar diferentes actividades, 
se podría convocar acá a la Secretaría de Integración Social quien en la localidad tiene 
algunos Centros Dia y ellos cuentan con recursos y también administran algunos recursos 
de bienes de interés cultural y los intervienen como uno que en este momento, entiende 
están formulando, están en etapa de diseños de una Casona que queda en la Candelaria, 
la cual también le van a dar un uso de atención a la comunidad o en su defecto podrían 
en equipo con la JAL de explorar la posibilidad a través de la Secretaría de Cultura porque 
como bien mencionaba el DADEP, en la actualidad es un solo predio y difícilmente una 
entidad va a invertir hasta tanto no se haga el desglose de los predios y se pueda tener 
2 predios distintos entonces básicamente ellos como F.D.L. no han realizado ninguna 
intervención y no han hecho ninguna inversión, aún más cuando advierten la inversión 
para la atención de este proyecto asciende ya sobre los $6.900.000.000. Ahora bien, los 
estudios, diseños existentes y el hecho de que exista una distancia en tiempo tan larga 
desde el 2014 hasta el 2020 entiende se venció la licencia de construcción, eso trae 
consigo volver a suscribir un trámite de licencia de construcción para la intervención; en 
su experiencia los diseños y los diseñadores cuando realizan un proyecto de esta índole 
y con tanto tiempo, liquidan su contrato y es difícil que ellos puedan nuevamente asumir 
la responsabilidad técnica, legal y demás respecto al trámite en Curaduría, en este 
entendido es mucho más conveniente realizar una nueva consultoría, se tiene como 
insumos los productos que se realizaron pero vuelve y dice, para suscribir un trámite de 
licencia de pronto va a ser más complejo hacerlo con quienes ya firmaron estos 
documentos. 
 
Toma la palabra la coordinadora del Consejo y Cultura GRACIELA MORALES, 
expresando que están muy interesados por el tema patrimonial, desafortunadamente su 
compañera que cumple la función de esta parte patrimonial se tuvo que ausentar. Ella 
hace una pregunta a la Dra. Fátima sobre el suelo, que no puede utilizado para la parte 
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cultural, pero si lograron que en la parte externa de la Casona funcionen los vendedores 
informales porque no se puede hacer ese ajuste para poder utilizar la Casona como 
Centro Cultural. Se ponen a disposición, quieren hacer parte de la mesa para trabajar 
entonces están muy pendientes desde el Consejo de Cultura.  
 
Toma la palabra el edil DIEGO LÓPEZ,  indica que es el momento preciso para haber 
citado esta sesión teniendo en cuenta que ya están en un tema de reactivación de todas 
las actividades en el Distrito, de las diferentes obras que se deben realizar, ya saliendo 
de esta pandemia que los había frenado un poco e indica algo que tal vez a muchos no 
les va a gustar pero muchas entidades ya lo habían tomado de excusa para no invertir 
recursos y para no hacer actividades terminadas a diferentes obras y diferentes 
intervenciones entre las localidades me da un encaminadas a diferentes obras en la 
localidad. Le da un poco más de claridad el tema que les expone el IPES en cuanto a la 
trazabilidad que ha tenido este bien inmueble en la localidad donde ya se tiene una 
licencia inicial y se realizó una intervención a una parte de este predio pero sigue la 
incertidumbre que hacer con la casa;  por más que las entidades tengan claro que esto 
tiene un comodato, que esto se puede intervenir y usar para diferentes actividades, pero 
no tienen a ciencia cierta un doliente directo que quiera intervenir la casa y más cuando 
les hablan que se tiene un presupuesto de casi $7.000.000.000 que en el caso de la 
Alcaldía Local es casi una tercera parte del presupuesto anual de este F.D.L. y  sería algo 
descabellado en una vigencia gastarse $7.000.000.000 en un bien inmueble para un uso 
que es necesario porque es cultural, pero teniendo también otras opciones como los 
salones comunales y demás espacios que se pueden utilizar y también pueden optimizar 
este recurso hacia otras actividades; no quiere decir con esto que la Alcaldía Local no 
puede ser partícipe de estos recursos y aquí le aclara al ingeniero Julián que los ediles 
en el Plan de Desarrollo, no solo dejaron presupuesto para vías, andenes y salones 
comunales sino que dejaron un presupuesto aparte para intervención del 3 sedes 
culturales pensando en que esto sirviera por lo menos, para una consultoría inicial que 
llevan a la intervención de cualquiera de estos bienes inmuebles porque habla también 
del teatro Villa Mayor que quedó cobijado sobre este rubro y que esto también ayudara a 
que este tema se destrabara un poco porque ahorita la necesidad que no es interés sino 
plata porque lo seguido a esta sesión debe ser una mesa de trabajo entre las entidades 
interesadas en el bien inmueble que quieran ahondar esfuerzos y buscar un camino real 
para solucionar y poder restaurar este bien, en cabeza del IPES por supuesto que tiene 
hoy en día esa potestad sobre este bien y que se pueda llegar un común acuerdo entre 
4 o 5 entidades poniendo un rubro importante y poder sacar adelante esto, entre esos 
como decía ahorita la Dra. Frente al tema de Integración Social que siempre ha tenido 
aquí un rol muy importante pero también teniendo en cuenta que ellos tienen aquí una 

mailto:jal.anarino@gobiernobogota.gov.co


            
          ACTA 061 

23 DE MARZO 2022 
SESIÓN ORDINARIA 

Resumen sucinto de la sesión 
 

Calle 17 sur No. 18 – 49 piso 4 

Tel. 4432490 ext. 452 

Información Línea 195 

jal.anarino@gobiernobogota.gov.co  

www.antonionarino.gov.co   

 

Página 25 de 38 

casa que está al servicio de la comunidad y es la Casa de la Juventud, allí es donde 
muchas de las comunidades culturales han tenido que llegar porque hay muchos 
espacios que se han cerrado, que no tienen acceso y allí se les ha prestado este espacio 
pero no es suficiente para todas las actividades culturales y sociales que se manejan en 
la localidad entonces se refiere al edil VICTOR SILVA quien siempre ha estado 
promoviendo la intervención de este bien, es que puedan realizar con las entidades ya 
sea Integración Social, Secretaría de Cultura, el IPES, la Alcaldía Local y demás 
entidades que estén interesadas, una mesa de trabajo donde se fije una hoja de ruta 
porque estas sesiones siempre llegan a un final y es dar información de qué ha pasado 
con el bien, pero aquí nunca se llega a un compromiso de quién se va a meter la mano 
al bolsillo para intervenir, por ende esto si es urgente para poder destrabar el tema un 
poco y saber que hoja de ruta tener y no que todas las entidades se recarguen en la 
Alcaldía Local sabiendo que no tienen el recurso suficiente para hacer una intervención 
completa a este bien. Sabe que esto todos lo han tenido muy claro, pero a esto hay que 
fijarle una hoja de ruta y darle un inicio el cual tiene que ser una mesa de trabajo 
interinstitucional para que se defina el uso que se le va a dar y por supuesto los recursos 
que se pueden invertir por parte de cada entidad. 
 
Toma la palabra la edilesa DANIELA VILLAMIL, menciona que sin el ánimo de constreñir 
como de pronto llegó a entender el arquitecto Alberto, sino que para ella el objetivo es 
intervenir la Casa, obviamente lo que dice el edil DIEGO, durante la pandemia muchas 
de las entidades tomaron esto como excusa el desfinanciamiento de determinados 
proyectos pero a lo que ella va es la expresión que utilizó la Alcaldesa Mayor aquí y el 
Alcalde Silgado le repitió no solo ese día, sino que en reiteradas ocasiones le realizó la 
solicitud para la intervención de la casa y esta se negó, por ende no ve una falta de 
gestión del IPES,  sabe que ellos siempre han estado comprometidos en la intervención 
de esta casa desde que asumieron el convenio interadministrativo de esto, pero sabe que 
por parte del Gobierno Central va a haber una negación del presupuesto. Sabe que todos 
allí como funcionarios de la Administración Local y ella como representante de la 
comunidad y como ciudadana, tienen el deber de realizar las acciones jurídicas 
pertinentes para solicitar ese presupuesto dado a que lleguen a negarlo, obviamente el 
F.D.L. cuenta con un recurso limitado, el cual no cree que les alcance ni siquiera para la 
consultoría y si desde las entidades se llega a dar esa deidad, es su tarea como veedora 
y como persona que ejerce el control político, interponer cualquier tipo de acción para 
ello. Ahora bien, el arquitecto Carlos también refirió un tema del uso del suelo por ende 
le pregunta si al día de hoy se puede ampliar el uso del suelo del bien para poder 
intervenir porque ella había hecho revisión de las sesiones pasadas desde el año 2016  
y uno de los baches u obstáculos para intervenir y de hecho fue una intervención del 
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arquitecto, era que el IPES no podía intervenir porque podría incluso configurarse un 
peculado por ordenación dado que la intervención del inmueble era dotacional, lo cual no 
podía facultar al IPES invertir en la restauración de la casa si tener una misionalidad, por 
lo tanto pregunta si pueden ampliar ese uso de suelo en el POT, claramente si sigue 
vigente para poder realizar esa gestión frente al recurso y acompañarlo de la  Alcaldía 
Local. Del Instituto de Patrimonio Cultural, tiene entendido que tienen una facultad de 
promoción, pero no mencionaron la promoción sobre la financiación de estos bienes, les 
pregunta si hay algún tipo de estrategia para dicha financiación. 
 
Toma la palabra el edil CARLOS LÓPEZ, comenta que le queda claro lo que decía la 
edilesa DANIELA VILLAMIL frente a la competencia la Alcaldía Local y es lo que hay que 
retomar de las administraciones anteriores, como efectivamente las administraciones 
anteriores venían haciendo gestión a recursos para adelantar ese predio, hoy el 
desconocimiento de esta administración es total en torno a esto, por ello indica que aquí 
falta voluntad política desde el punto de vista local, la JAL dejó recursos que 
efectivamente en su momento como lo afirmó la Alcaldesa Mayor se tuvieron que destinar 
para atender la parte cultural y todo lo que tenía que ver con la pandemia; le preocupa 
que si no hay por parte de la Administración Local, sentido de pertenencia por este 
inmueble, no se va a hacer absolutamente nada porque son ellos quienes tienen que 
entrar a gestionar los recursos y no solamente con los entes Distritales, como lo decía el 
arquitecto hay fuentes internacionales de financiación e inclusive el mismo Ministerio de 
Cultura que tiene esa afectación del hospital de la Hortua y se está metiendo dinero en 
lo que es esa parte cultural del hospital San Juan de Dios, en ese orden, esa gestión no 
aparece por ningún lado y se debe retomar puesto que entra dentro de la responsabilidad 
de c/u de las entidades. Le preocupa la parte de gestión del riesgo, no sabe si ya emitió 
algún concepto sobre la amenaza de ruina que puede presentar el predio porque eso 
cambiaria el panorama y le gustaría saber si ya se dio este concepto.   Menciona también 
que se debe revisar otro punto y es que teniendo en cuenta la normatividad, esto sería 
un proyecto inconcluso, por ende le preocupa porque no les puede pasar mismo que 
sucedió con la UPA en el barrio0 Santander, con lo que proyectaba un Alcalde sobre los 
lados del Rio Fucha, en fin cosas como esas donde se van a perder los recursos y 
pregunta que se proyectó desde el punto de vista con los excedentes financieros porque 
es ahí donde dice que el CONFIS no tiene en cuenta las necesidades de las localidades 
sino que generaliza todo y así lo distribuye, eso es parte de su problemática donde los 
ponen a sacar cuentas a cómo invertir la plata cuando ya viene direccionada en algunas 
cosas y no se dan cuenta que esta localidad tiene otras necesidades. Por otro lado, 
pregunta al arquitecto si esos estudios ya no estarían vigentes según lo que les manifestó 
de que el vetustez de la casa ha cambiado, de que esas patologías son diferentes o se 
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podría hacer algo al respecto en torno a que las entidades retomen todo lo que se venía 
trabajando y así se podrían impulsar esas mesas de trabajo que efectivamente los lleven 
a sacar adelante una conclusión al menos de como se van a trabajar los recursos o que 
entidades o países se pueden añadir para la recuperación de esto, entiende que la 
comunidad internacional ayuda a muchos países que generen la conservación del 
patrimonio. 
 
Toma la palabra el edil VICTOR SILVA, menciona que la Secretaría de Planeación debe 
tener una buena coordinación en la presentación que les ha hecho ya que esta colgada 
en el Facebook Live la sesión de 5 horas de la presentación del POT en la cual 
manifestaron que los únicos 2 predios que existían dentro del proyecto referenciados eran 
el San Juan de Dios y la Plaza de Mercado Restrepo por ende no estaba por ningún lado 
el Ced Centenario. En la pregunta que él les realizó manifestaron lo comentado 
anteriormente donde ser podría corregir y los felicitaron por el interés de defender el 
patrimonio por ende deben coordinarse y que la información sea una sola. Por otro lado 
en cuanto a la inversión, es un debate que en la mesa anterior trabajaron la exploración 
desde el punto de vista de posibilidades, de legalidad, de viabilidad del proyecto y lo 
encontraron en ese momento y lo que lograron manifestar los abogados del IPES, de la 
Alcaldía, del Instituto de Patrimonio, entre otros, es que sí se puede hacer siempre y 
cuando se cumpla obviamente con los parámetros de lo que se requiere hacer allí, no 
solamente que sea la casa cultural sino que puede ser un predio que lo toma el fondo de 
desarrollo local para el funcionamiento diverso de poblaciones en una meta que quedó 
también claro que se podía. La legalidad de la intervención sí se puede, esto tiene que 
tiene que ver con los recursos, ese proyecto vale muchísimo por el tipo de proyecto que 
se basa en la restauración de ese bien y él manifestó que si hay una demanda, que si 
hay una necesidad y que se debe cumplir una función altamente social, cultural, de 
integración y que está cumpliendo con unos requerimientos para que la localidad o la 
ciudad lo restaure, pero además no es un capricho y tampoco es hoy una solicitud loca, 
esto lo debatieron en los encuentros ciudadanos y quedó en meta plan, lo cual tiene 
recursos con el teatro, la biblioteca y el Ced Centenario por ende  si tiene una meta plan 
por donde intervenir, hay que buscarle la forma legal para mirar cómo se hace la 
intervención en una eventual convenio interadministrativo de quiénes van a ocupar o lo 
van a utilizar; tuvo más de 111 votos lo cual se hizo al inicio de la construcción del plan 
de desarrollo cuando los ciudadanos votaron por ese predio específico y todas estas 
personas lo respaldaron para que fuera y estuviera incluido en la meta del plan. Luego 
los ediles en su discusión consideraron que venía con una propuesta porque lo que lo 
que han dicho estos días, fueron la única JAL que no acató el mandato de la Secretaría 
de Planeación que les quitaba y les cercenaba derechos que tienen los ediles a ser 
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constructores de la planeación local, no aceptaron y modificaron los porcentajes de la 
proyección de los recursos que habían dado y ahí  se dieron cuenta que los ediles tenían 
la razón porque nunca los vetaron y el plan de desarrollo está vigente hoy con la revisión 
de la parte jurídica de la Secretaría de Gobierno de Bogotá. Ellos modificaron porque 
consideraron  que venían desfinanciados terriblemente proyectos que son importantes, 
sobre todo de infraestructura y les subieron la proyección por que año a año es que se 
dan los recursos ya ciertos de acuerdo a la recaudación que se hace por Hacienda de los 
recursos de ingresos corrientes suscritos; la proyección fue de $1.000.000.000 no más y 
pensando en el Ced Centenario, no en el teatro porque el Alcalde les manifestó que el 
teatro tenía una consultoría la cual valía un montón de plata y eso obliga a que quede 
una obra casi que inconclusa, pero el Alcalde dijo que esos recursos no los van a hacer 
con el F.D.L. es con una gestión con la Nación que está caminando; habrá otro momento 
en que se debatirá eso porque también es una millonada. Los ediles son conscientes que 
con el recurso que tienen no van a poder cumplir ni lo uno, ni lo otro porque no superaría 
la proyección de los $3.000.000.000 para atender 2 proyectos que por lo menos 
$20.000.000.000 del teatro y $7.000.000.000 aparte entonces ese es el lio que tienen. 
Frente a lo que dijo el edil CARLOS LÓPEZ, $7.000.000.000 es la 3ra parte del 
presupuesto local pero por año y aquí habría que mirarlo a 4 años, en este momento ya 
a 2 porque el resto ya fueron causados, aun así, tiene razón el edil en que es muy difícil  
con los poquitos recursos que tienen poder hacer la intervención; la reflexión  es de donde  
saldría la plata, difícilmente Patrimonio tiene plata, cree que no la tiene porque 
históricamente les ha dicho que cuenten con ellos en la viabilidad y acompañamiento 
pero dinero no tienen, por ende quienes podrían ser los que invierten acá son el Instituto 
de la Economía Social y la Alcaldía Local a hoy porque tiene que dar claridad, si IPES va 
a ocupar de una u otra manera parte del espacio allí para que tenga la misionalidad, de 
lo contrario no lo puede hacer calidad de lo contrario no lo puede hacer; el 3er elemento 
que podría ser es la Secretaría de Integración Social, recuerda que el jardín en un 
momento funcionaba al lado de la plaza donde están los jóvenes, lo trasladaron porque 
no puede estar sobre avenidas, principales, etc., allí se habla no de un jardín, sino de una 
guardería que podría servirle a niños que están en el proyecto del Ced Centenario y es 
por donde podría  meterse la Secretaría, pero no sobra invitar a la mesa de trabajo para 
saber que diría la Secretaría de Integración Social; ahora deben mirar cómo le venden el 
proyecto. Él ve que lo únicos que pueden invertir son el F.D.L. de Antonio Nariño y el 
IPES, pero tendrían que mirar si lo que se va a invertir tiene la misionalidad. Indica que 
esta obra es inconclusa porque ya se hizo la 1ra fase y lo que quieren buscar es que haya 
una intencionalidad del Distrito en general en decir que pueden recuperar el bien cultural 
o patrimonial y todos quieren lo mismo; la pregunta es quien invierte, en cuanto a la 
viabilidad no hay lio porque ya se patearon todo ese proceso con el Instituto de 

mailto:jal.anarino@gobiernobogota.gov.co


            
          ACTA 061 

23 DE MARZO 2022 
SESIÓN ORDINARIA 

Resumen sucinto de la sesión 
 

Calle 17 sur No. 18 – 49 piso 4 

Tel. 4432490 ext. 452 

Información Línea 195 

jal.anarino@gobiernobogota.gov.co  

www.antonionarino.gov.co   

 

Página 29 de 38 

Patrimonio, la Curaduría y la Secretaría de Planeación para la nueva licencia que recoge 
mucho de los elementos que están acá; el primer año es de ajustar la viabilidad otra vez 
porque no se puede tener la  anterior; se puede invertir e iniciar o ajustar los diseños y 
licencias otra vez pero se vencen en caso de no hacerlo porque0020viene a 2 años no 
más por ende le surgen esas preguntas. De acuerdo a todo esto, acompaña la propuesta 
de hacer la mesa de trabajo en la que le gustaría que también lo acompañe la Sra. 
Alcaldesa porque esto es una situación más política que técnica porque el IPES ya le 
toco agregar la viabilidad, ya se hizo y se invirtió $5.000.000.000 ahí y les toco trasladar 
$2.000.000.000 a vías por ende no se pudo invertir en ese momento; el convenio con el 
IPES lo tuvieron más o menos 5 años y año a año se justificó e incluso la Contraloría 
vigilando por que no se estaban ejecutando esos recursos y el IPES lo contestó muy bien 
por ello tuvieron que cancelar el convenio, en fin si tenían ese propósito que era 
coadyuvar para que se restaurara el bien patrimonial.  Indica a la edilesa DANIELA 
VILLAMIL hacer la mesa, no es fácil el tema, pero se pueden agotar todas las 
posibilidades de gestión y poder tener ese hermoso espacio. Pide que le transmitan esto 
a la Alcaldesa, van a una mesa en la cual se pudiese ver la viabilidad de recursos y 
política porque esto debe consultarse a la Alcaldía Mayor ya que a la hora de que le diga 
la Alcaldesa Mayor que los ediles priorizaron en un POAI la propuesta de que haya un 
Ced Centenario, no saben que respondan por ende se debe hacer una buena 
presentación a la Administración Central y en el dialogo que haya, se permita que cada 
uno de opiniones para construir el convenio marco para poder empezar la posible 
intervención y de no ser así al menos se hace el ensayo y se debe trabajar porque hay 
un trasegar, hay un 35% de intervención que equivale a $5.000.000.000 que ya están en 
un proyecto único el cual es el Ced Centenario y les han manifestado que es único y es 
un espacio análogo el cual tiene unas connotaciones culturales y que como tal se debe 
restaurar por ende al IPES la única forma de que Patrimonio le de la viabilidad fue que 
se incluyera como un todo y se respetara esa casa, por ello espera que se pueda avanzar 
en la mesa de trabajo y que en su momento puedan hacer el convenio con la plata que 
tenga el IPES y ellos desde el F.D.L. para sacar adelante esta casa. Añade que la edilesa 
DANIELA planteo algo que le parece que no es descabellado, el plan de desarrollo es un 
acto administrativo que se debe cumplir, surtió todos sus pasos legales y tiene unas 
metas que cumplir; los ediles consideran que van a hacer mesa para mesa hacer una 
propuesta de construirla pero eventualmente si no lo es así y no haya voluntad política, 
no de la Alcaldesa Local sino de la Alcaldía Mayor porque seguramente es la que va a 
decir si o no, hay que buscar acciones legales que obliguen a que se cumpla el plan de 
desarrollo y cuando se proyectó se hizo una asignación y una proyección de recursos, 
además se hizo énfasis de las actas de la JAL indicando que se iba principalmente a 
intervenir el tema del Ced Centenario entonces ese es el camino eventualmente pero si 
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harán todo lo posible porque se cumpla la meta, obviamente no están obligados a lo 
imposible qué es el recurso pero hay que hacer la gestión y ya seria algo distinto donde 
la Alcaldesa diga en 2 años que esto definitivamente no se pudo por  razones justas, sin 
embargo lo despacha porque ahorita no se esta haciendo.  
 
Toma la palabra la arquitecta de la Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana 
(Secretaría Distrital de Planeación Urbana) STEFANIA YENTILE, indicando que la 
pregunta iba dirigida a los bienes de interés cultural declarados y con respecto a eso, lo 
que normalmente nombran y genera confusión es que los mapas de la estructura 
integradora de patrimonio que es donde se señalan todos los patrimonios de la ciudad, 
tanto inmuebles, muebles y naturales, es un mapa representativo nada más es decir no 
les está indicando exactamente todos los patrimonios de la ciudad ya que lo único que 
les puede decir cuáles son los inmuebles declarados es el Anexo 1 del 606; esto ha 
generado mucha confusión en general pero el mapa bajo ninguna circunstancia está 
declarando o sacando de las declaratorias ningún patrimonio de la ciudad. 
 
Toma la palabra la edilesa DANIELA VILLAMIL, realizando une pregunta referida a que 
el IPES antes mencionaba en sesiones del año 2019, que el proyecto era meramente 
dotacional, razón por la cual ellos no podían invertir e intervenir porque obviamente no 
cumplía con su misionalidad, en ese entendido el uso de suelo del inmueble se amplía. 
 
Toma la palabra la arquitecta de la Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana 
(Secretaría Distrital de Planeación Urbana) STEFANIA YENTILE, respondiendo que si, 
efectivamente los usos si se amplían con el nuevo POT, como se expuso al principio los 
usos permitidos serían esos, la presentación quedó en manos de la JAL y se puede 
cambiar, les recuerda que la única manera de cambiar el uso de un inmueble es a través 
de una licencia de construcción y en este caso debería haber primero una aprobación del 
Instituto Distrital de Patrimonio para posteriormente sacar la licencia en Curaduría 
Urbana. 
 
Toma la palabra la subdirectora de diseño y análisis estratégico del IPES FATIMA 
QUINTERO, menciona que surgieron varias preguntas y le llama la atención y quiere ser 
clara y reiterativa sobre todo cuando escuchó al edil VICTOR SILVA, indudablemente no 
hay un  caso de obra inconclusa, ellos desde el IPES en el año 2005 se hicieron todos 
los estudios, análisis y demás que sustentaron la expedición del acto administrativo de 
licencia de construcción el cual tienen en sus manos los ediles, esta licencia se fue 
prorrogando en el tiempo y en el espacio lo cual les permitió desarrollar una parte del 
proyecto porque este es integral con respecto a lo que es el espacio análogo y cómo se 
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desarrolló, para el efecto se hicieron unas contrataciones y demás que son las que dan 
fruto y el producto es el espacio análogo, la ubicación de los vendedores informales y el 
funcionamiento del espacio como tal; tendría que estar ligado a un tema de un contrato 
de un desarrollo de obra lo cual nunca se contrató o desiste por parte del IPES algún 
contrato para desarrollar una obra de mantenimiento, reparación y demás con respecto 
a la parte asignada como la casa, no existe y nunca ha existido porque no se cuenta con 
los recursos y porque el IPES, no daba su misionalidad para darle una utilización posterior 
al predio, claro que en la licencia de construcción se estableció y se previó a eso se 
hicieron los análisis, la patología y demás los cuales eran exigidos por las diferentes 
entidades y era un requisito, si ellos no planteaban la recuperación de esa conservación 
o de ese bien pues muy seguramente no les iban a aprobar integralmente el proyecto en 
Curaduría Urbana; una persona que sea experta en el tema, los ingenieros, arquitectos 
y demás saben que es así, como necesitaban viabilizar incluso se hizo de la mano de la 
Alcaldía Local y con seguimiento de la JAL en el hecho de dejar una obra tirada que se 
inicie, más cuando ya se tiene un antecedente que es el tema de la obra como muy bien 
lo han dicho que queda al lado de la plaza de mercado Santander y que hace parte 
integral del globo del predio  como tal. En ese orden de ideas y deja claridad en este tema 
para no meterse en camisa de 11 varas, aquí hay una situación puntual y es ellos como 
como entidad pública o como persona natural pueden tramitar una licencia de 
construcción para remodelar, modificar, reestructurar o reforzar su casa, pero nada le 
obliga a que efectivamente tiene que desarrollarla si no cuenta aún con los recursos y 
más ya que no cumplía con el tema de la misionalidad. Lo que deben hacer es como dice 
el Ingeniero, tienen unos insumos, actualizar los estudios de patología, mirar y revisar el 
tema de cuáles son los mecanismo y acciones que requieren hacer para el tema de la 
conservación de este predio de interés cultural y tener claro efectivamente el nuevo POT 
el cual está revestido de legalidad y en este momento da la posibilidad de utilizarlo 
aunque una mayor variedad o gama de usos frente a esto pero en ese caso indica que 
para hacer una inversión como entidad y su recomendación como abogada es que 
deberían esperar el pronunciamiento con respeto a esta demanda que existe frente al 
POT porque no se pueden exponer a hacer unas inversiones como entidad sin saber cuál 
va a ser el destino o el curso de este nuevo POT. Los invita a que, sobre lo que ya tienen 
y que es seguro, empezar a trabajar con la Alcaldía Mayor de la mano y mirar dónde 
podrían estar esos recursos, en qué entidad y con los usos tradicionales que se le han 
dado a ese espacio, ver la posibilidad de empezar a fortalecerlo. Esa es su respetuosa 
invitación a la JAL y estarán muy atentos desde el IPES, pueden tener la seguridad de 
que apenas les den el dinero ellos van a desarrollar nuevamente el tema de 
estructuración y demás, no tienen ningún inconveniente, pero lo que sí deja claro y es el 
mensaje de Alejandro, es que no cuentan en este momento con recursos para invertir en 
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la parte de la casa que hace parte del proyecto integral. 
 
Toma la palabra el arquitecto de la subdirección del IPES CARLOS HERNAN 
GORDILLO, acotando las otras preguntas y respecto la intervención del edil DIEGO 
LÓPEZ le parece que es adecuado el tema de la hoja de ruta y también lo que mencionó 
el edil VICTOR SILVA, lo que hicieron en la administración anterior culminando este 
periodo fue precisamente con Secretaría de Cultura, plantear con los técnicos y con las 
personas de presupuestos los cronogramas para la inversión frente a los actores, es decir 
si el IEPC los  asesora, sí al IPES le dan recursos, si la JAL tiene la línea de inversión en 
ese momento, con el Alcalde Local  anterior se hizo esas reuniones y este mismo 
escenario se4 trasladó a 2 entidades por lo que se calculó en ruta frente al periodo de 
administración no daba, lo cual les puede estar empezando a pasar, por ende invita a 
que de acuerdo a esa hoja de ruta en cronograma hay que ponerlas ya porque tiene la 
sensación que están en el mismo punto, por eso es que las personas preguntan por qué 
tan demorado y responde que primero,  no es patrimonio Nacional sino Distrital, 
plantearon con Cultura una intervención de IDARTES, quieren rescatarlo porque estaba 
un poco inviable pero es para que mientras tanto les ayuden con el tema de imágenes, 
es una posibilidad no tan costosa en que IDARTES les colabore en que esa intervención 
no sea una expresión plena y pura sino de pronto controlada de como se está haciendo. 
Volviendo al tema de la hoja de ruta es claro que para los temas de recursos, para 
aprender de que han hecho acá, les recuerda que con el convenio interadministrativo 242 
les sucedió, se pedía todo el dinero que no alcanzaba, o sea se hizo un convenio de 
$200.000.000 Alcaldía y $300.000.000 IPES pero finalmente costaba el triple por lo tanto, 
habían temas de desfinanciación desde el principio, la gente incluso en las intervenciones 
de la Alcaldía Mayor decían que proyecto lleva muchos años, pero es que esos 15 años, 
casi 8 o 18 son sin dinero entonces finalmente entiende el tema de relacionar  un POT 
con centenario sin embargo, es un proyecto que no ha tenido dinero. El mensaje que 
quiere dar es que pueden avanzar como lo dice el ingeniero de la Alcaldía Local con los 
estudios que son demorados, el concepto de planeación lo pidió el IEPC dentro de la 
intervención de ellos, es decir el IPES hizo contratación para  los estudios y de allí se 
dieron resultados; esos estudios entraron al IEPC, se demoraron un tiempo y la respuesta 
es que necesitan a  Planeación, ahora bien, Planeación se demora haciendo un concepto 
y entrega para que IEPC continúe, luego resuelve y va para Curaduría. Lo que indica es 
que eso con una plata andando es mucho tiempo, por lo tanto, con un norte claro y una 
asesoría de presupuestación es preciso que muy seguramente les va a decir que inviertan 
en los estudios técnicos e ir viendo como montar las fases. Por otro lado, han expuesto 
como IPES que ellos en Secop I para las personas que están mirando  el tema normativo 
preciso de lo siguiente, es que en Secop I la contratación de obras tiene un principio y un 
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alcance  con los recursos asignados y se ve la ejecución hasta donde esta; eso lo pueden 
consultar en Secop I, licitación pública donde están las fases de los estudios técnicos, 
son 3 fases y ya las han expuesto; 1 la fase que suple el Distrito de asignación 
presupuestal que es la de su misionalidad, 2 que es la restauración donde no hay licencia 
sin intervención de IEPC porque lo ordena la Ley Nacional es decir que no puede tramitar 
la licencia si no lleva la resolución aprobada y la resolución aprobatoria IEPC no se puede 
tener en la mano si no le presenta estudio y 3 es la dotación, insiste que  efectivamente 
el POT les abre nuevas posibilidades, no sabe hasta dónde es conveniente no hacerlo 
rápido pero es para discutirlo en la mesa de trabajo y frente al tema de usos es que entre 
más múltiples sean los usos, es más probable la inversión, es decir si solo lo destina la 
inversión de esa casa para la del grupo de ballet de niñas entre 12 y 19 es muy cerrado 
el aspecto, es un ejemplo un poco rayado pero lo que trata de decir es que se debe tener 
un cronograma de usos múltiples y eso viabiliza el proyecto de 0 a 180°, si se plantea 
solo con el tema cultural, el dilema es que hay semánticas diferentes en inventarios de 
bienes de interés cultural, pero no lo cultural llamado a Secretaría de Cultura  ni grupos 
inter raciales; lo que trata de indicar es que si le plantean al proyecto o a la mesa de 
trabajo un tema de multiuso va a ser muy potente la intervención porque eso es lo que 
quiere el plan maestro de espacio público. Plantea también que ellos, así tengan un tema 
de misionalidad de gestión de recursos internacionales, hacen el llamado a que la JAL 
tiene la manera, saben que por ejemplo Corea del Sur financia procesos de este tipo 
siempre y cuando estén amarrados a grupos sociales y de no ser así, no se aprueba de 
tal forma que insiste, el uso con el nuevo POT da la posibilidad de usos multifuncionales 
con grupos sociales y allí habría financiación. Finalmente reitera que han hecho y 
seguirán haciendo lo que más puedan, errores habrá muchísimos pero su interés 
particular es que están en el punto en que se cumplió y se debe seguir planteando la ruta 
para culminarlo. El llamado que hace es mirar cuanta plata se necesita y no emplear toda 
de una para irla enfocando en cada fase de planeación. Añade que con DADEP también 
tuvieron una jornada muy intere4sante donde van a tener un trabajo constante con ellos, 
van a ver si es posible que les ayuden a promover en un espacio que ellos tienen de 
gestión inmobiliaria porque puede haber intereses públicos y privados al respecto y esta 
bienvenido porque para eso se brinda la posibilidad, lo que necesitan es rescatar el 
inmueble y efectivamente en el rescate del uso por su función pueden aparecer esos 
actores.  
 
Toma la palabra el edil CARLOS LÓPEZ, menciona que cuando se refirió a lo de obra 
inconclusa es precisamente por lo manifestado en el documento que les entregaron, 
cuando se saca un documentos se menciona un doliente y un predio entonces ¿Quién 
tiene que responder?, comenta que no es arquitecto ni ingeniero pero cuando se saca 
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una licencia de construcción la afectación es a un predio pero si hoy si no se ejecuta la 
obra cree que hay una sanción y eso le preocupa porque los recursos son públicos y no 
tienen para llevar a cabo las obras, pero sí para pagar las sanciones y eso se debe hacer 
sí o sí, el ingeniero lo indica así, que no es la Casona o el Ced Centenario sino que es un 
solo predio. Pregunta sobre lo que tiene que ver con el nuevo POT y es que en efecto él 
podría solicitar hoy esa licencia de construcción y ésta va a tener la misma fecha de 
vencimiento, eso es lo que dice en el documento, si se saca hoy son 2 años y después 
tiene 1 año prorrogable, entonces que posibilidades de que, de esos recursos que se 
dejaron, puedan adelantar esos estudios y sacar esa licencia, independientemente de si 
cambia o no el POT, dicha licencia quedaría vigente; la idea es ver como garantizar esos 
recursos para sacar adelante el proyecto porque les evitaría un problema que es el 
cambio de uso del suelo puesto que ese POT amplia el uso del suelo y se acogerían a lo 
que hay en la vigencia actual por ende en viable. 
 
Toma la palabra el edil DIEGO LÓPEZ, haciendo reconocimiento del trabajo que se ha 
hecho el día de hoy y la respuesta que se ha obtenido por parte de las entidades, hace 
bastante tiempo no tenían una sesión tan concurrida por parte de las entidades, en muy 
pocas sesiones han tenido esa participación y eso es de agradecerles y de reconocerlo, 
más aun con la actitud que se viene a estas sesiones. Esperan que para la mesa de 
trabajo se venga con una actitud muy parecida, inclusive mucho más entusiasta en cuanto 
a este tema y se pueda también hacer un llamado extensivo a esas autoridades que 
pueden tomar las decisiones en cuanto a los recursos en sus entidades y se puedan traer 
respuestas concretas, inclusive si pueden venir esas mismas personas sería genial 
porque podrían tomar decisiones en esa misma reunión y así generar una hoja de ruta 
mucho más clara para este proceso. Esperan también los sigan acompañando en estas 
sesiones que son de gran importancia, no solo para la localidad sino para el desarrollo 
de la ciudad como tal. 
 
Toma la palabra el edil VICTOR SILVA, la conclusión es el mensaje nuevamente a la 
Sra. Alcaldesa ya que considera que hay un poco de desconocimiento del tema sin 
embargo se pueden revisar en la mesa todos estos puntos para ver si existe la posibilidad 
de hacer la intervención y avanzar en ello. Por otro lado, cuando hay voluntad política se 
consiguen las cosas y lo demostró el IPES en esa dificultad que tuvo en la fase 1, es que 
fueron muchos los problemas y casi que se veía descartado, recuerda que gracias al 
apoyo de Patrimonio lograron que se comprometieran los recursos para la intervención. 
El IPES se echó al hombro ese proyecto y los ediles estuvieron acompañándolos ene l 
control político y demás. Le parece muy bien iniciar por fases en cuanto al tema del 
recurso sin embar4go posiblemente les toque a ellos un poco más de inversión pero hay 
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que evaluar incluso lo que cumple ese proyecto a la demanda que requiere la localidad; 
es un proyecto que es necesario y que esta ahí, al construir uno nuevo valdría muchísimo 
más y los espacio no cumplirían para lo que se busca, en cambio este prestaría una 
cantidad de servicios a la comunidad de Antonio Nariño, por ende la conveniencia con un 
proyecto de este tipo es absolutamente clara, además ya han avanzado un camino que 
era lo más complicado, cuando ni siquiera   planeación lo tenía referenciado sobre que 
era, el trabajo le ha tocado al IPES desde 0 pero obviamente con todo el apoyo sobre 
todo de la defensoría inicialmente, la Secretaría de Planeación y el Instituto de Patrimonio 
hicieron un esfuerzo que se debe reconocer demostrando el IPES que si se pueden hacer 
las cosas. Aspira que la Alcaldesa vino a responsabilizarse de sacar esto adelante y 
espera que ella esté en la próxima mesa de trabajo y liderarlo, en otras administraciones 
los anteriores Alcaldes lo hicieron, por ende, le indica a la edilesa que citó la sesión, 
DANIELA VILLAMIL que es bienvenida la mesa y seria la fase de concretar cosas y la 
posibilidad de que quede en este plan de desarrollo todo el tema claro. 
 
Toma la palabra la edilesa DANIELA VILLAMIL, agradeciendo a las entidades, siente 
que hay un animo muy receptivo frente al desarrollo de este proyecto. Quedaría al tanto 
de que se reúnan frente a la mesa de trabajo para realizar la gestión, lo que le preocupa 
es que desde arriba no se apruebe porque nunca ha visto una voluntad por parte de la 
Alcaldesa Mayor frente a este proyecto y considera que esta JAL puede darle una mano 
a las entidades ya que son simplemente funcionarios que están debajo de la Alcaldesa 
Mayor y tienen que obedecer los ediles como control político y ciudadanía pueden ejercer 
determinadas acciones que pueden generar resultados en cuanto a este tema. Quedan 
a la espera de que el sector central les dé una respuesta, ya el IPES ha adelantado temas 
en los que esta JAL se puede apoyar para tomar las medidas pertinentes y poder 
intervenir el bien y preservar esta muestra de historia de la localidad y del Distrito. 
 
Toma la palabra el edil CARLOS LÓPEZ, sabe que la administración tiene mucho que 
ver, pero hay que darle cumplimiento a un plan de desarrollo que es un mandato 
ciudadano y ese cumplimiento y está en manos de la Alcaldesa Local, no es la Alcaldesa 
Mayor de Bogotá que también tiene un plan de desarrollo en donde hay que mirar si las 
entidades tienen la responsabilidad de asumirlo y entrar a mirar por donde efectivamente 
se pueden conseguir los recursos; pero el mandato ciudadano en este momento está en 
la Alcaldía Local y es la voluntad política y ese sentido de pertenencia que han venido 
citando hace días en esta JAL por parte de la administración Local. 
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Lectura de comentarios 
 

 
 

6) PROPOSICIONES Y VARIOS 
 
Toma la palabra el edil CARLOS LÓPEZ, comentando en torno a lo que tiene que ver 
con los excedentes financieros y de acuerdo a que el es ponente de este proyecto y 
haciendo un análisis de lo que llega en la comunicación, es necesario tomar unas 
decisiones en conjunto para mirar si efectivamente vale la pena dar un concepto nuevo 
porque él personalmente considera que lo que envían no es lo que necesita la localidad, 
le parece totalmente ridículo que le metan $900.000.000 a estudios de vías cuando lo 
que necesitan es reparcheos y mantenimiento vial que no necesita de estudio por ende, 
es necesario desglosarlo bien para poder tomar una decisión por lo tanto le gustaría 
hacerlo en consenso con la Comisión II y el Consejo Local de Planeación. 
 
Toma la palabra el edil VICTOR SILVA, mencionando que primero, hoy formalizan que 
terminan sesiones ordinarias del mes de marzo y vuelven a partir del 1 de abril a las 
sesiones de comisiones permanentes, vale recordar que vienen construyendo el 
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cronograma del mes de abril por ende les recomienda a los ediles sus proposiciones para 
dichas sesiones siempre y cuando se tenga en cuenta que se dan seguramente para 
finales del mes por el tema de proyecto de acuerdo y mañana elevaran la solicitud a la 
Sra. Alcaldesa de las sesiones extraordinarias hasta el día 12 de abril. Por otro lado, el 
ponente tiene absoluta libertad de hacer el análisis que corresponda, va a tener 5 días y 
puede pedir una prórroga los ediles estarían pendientes de recibir su ponencia o cualquier 
situación que se presente desde la mesa directiva, su sugerencia es que la observación 
que haga el edil CARLOS LÓPEZ no tiene que consultárselas pero en el momento van a 
tener que invitar a los expertos de malla vial a JAL para que les digan en qué se va a 
invertir  el recurso y como se hará porque se debe saber que hay una orientación por 
ende le propone que haga su propuesta y se abra el debate, tienen tiempo para hacerlo 
desde el 1ro, seguramente habrá que invitar algunas otras instancias y también lo harán 
como él lo sugiera. 
 
Toma la palabra el edil CARLOS LÓPEZ, indica que se debe hacer claridad del aspecto 
tanto para el como ponente como para la ciudadanía porque en el momento lo que él 
tiene es lo que dice el reglamento, pero como no llega con mensaje de urgencia se hace 
necesario hacerle claridad a esto. 
 
Toma la palabra la edilesa DANIELA VILLAMIL, pronunciando un hecho que se dio en 
la localidad de Usme, le parece que son actos de corrupción que tienen de costumbre y 
por ello deja constancia, espera que en esta Alcaldía Local no suceda lo mismo y que 
esta JAL le haga seguimiento a ese tipo de actos. 
 
Toma la palabra el edil DIEGO LÓPEZ, comentando algo relacionado con lo que dice la 
edilesa DANIELA VILAMIL y es hacer ese llamado a la transparencia y buen actuar de 
las administraciones, eso que pasó en Usme es un reflejo de lo que pasa en muchas 
Alcaldías, lo que pasa es que hay gente que no tiene  las pruebas para poder denunciar 
por ende esperan que aquí quien tenga una queja o un llamado de atención en cuanto a 
esto se los haga llegar para ellos poder actuar en ello, ya sea en esta o en otras Alcaldías 
Locales donde suceda algo parecido y más cuando vienen de una época electoral donde 
muchos fueron presionaos para dirigir su voto a un candidato en específico; también 
reprochan esta actitud que se toma desde la Alcaldía Local de Usme. 
 
Toma la palabra el edil VICTOR SILVA, menciona que mañana junto con la secretaria 
harán la solicitud de las sesiones extraordinarias hasta el día 12 de abril para que de ahí 
en adelante se programen las sesiones que los ediles y Edilesas tengan. En el oficio van 
a plantear que como no tiene mensaje de urgencia, dirán que se dará el trámite 
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correspondiente como cualquier proyecto de acuerdo, lo que le han informado extra 
oficialmente algunos abogados es que si tienen un mes y lo segundo es que se les pudo 
haber olvidado hacer esa mención en la Administración Local por lo que, lo van a advertir 
porque los ediles también están obligados a cumplir la norma y esto no los exime de 
nada. Como tercero invitaran a los órganos que se requieran para ese debate que tienen 
hasta el día 12, es decir arrancarían el día 1ro con la presentación o la lectura de la 
ponencia y su respectiva votación. Por otro lado, lamenta  profundamente lo que 
presuntamente con esos indicios tan delicados pudo haber pasado en esa Alcaldía 
porque esa compañera fue edilesa del polo democrático y no sabe si esta como polo, 
para él  es un dolor profundo tienen actuar público y tienen que demostrar porque son de 
ese partido y menciona que en estos 20 años de vida pública en esta JAL lo ha 
demostrado y han dejado el nombre el  partido que representan inicialmente la unión 
patriótica con la cual llegó acá y posteriormente con el polo democrático con el cual le 
honra porque sabe de los principios, del diario que tiene, de su programa y que lo 
compone gente honesta que da un debate por la transformación de este país por ende 
lamenta lo que pasó. Ojalá en la investigación quede claro lo que sucedió, pero si es 
doloroso para ellos porque es una mujer que estuvo hace muchos años en el polo 
democrático alternativo y que se hagan todas las investigaciones. Ojalá eso no se siga 
dando en Bogotá porque es una situación muy complicada que lo público parezca bolsillo 
particular. Finalmente indica a los ediles que estarán comunicando sobre las actas que 
estén para lectura a través de la Secretaría y de la información del ponente del proyecto 
que está en curso. 
 
Agotado el orden del día, el presidente finaliza la sesión, siendo las 12:07 p.m. y convoca 
para el día 01 de abril de 2022 a las 08:30 a.m. 
 
 
 
 
VICTOR SILVA       PAULA PEDRAZA  
  
Presidentes JAL       Secretaria 
 

Elaborado por: Ledy Dayanna Rodríguez Rojas             Fecha: 23 MARZO 2022   Firma:                                  Leído por: victor silva 

Fecha Lectura: 13 abril 2022                             Firma:                                             Fecha Aprobación: 

Link de sesión virtual: https://www.facebook.com/JAL.anarino/videos/1146671162752131  
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Bogotá D.C.   

  

  

Señores 

DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO (DADEP) 
Ciudad  

  

  

REFERENCIA: SOLICITUD DE MEDIDAS NECESARIAS PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 
COLECTIVOS INCISO 3, ART 144, LEY 1437 DE 2011.  
  

 En cumplimiento de los establecido por la Ley 1437 de 2011, articulo 144, inciso 3, acudo ante usted por los 

siguiente:  

  

SOLICITUD  
Teniendo en cuenta que el bien inmueble sobre el que se basa la presente solicitud se halla dentro del inventario 

de bienes del sector centra, específicamente dentro del inventario de bienes fiscales y sobre el cual su entidad 

ha celebrado un convenio interadministrativo con el instituto para la economía social (IPES), solicito: 

PRIMERO. Que adopte las medidas necesarias para la protección y restablecimiento de los derechos colectivos 

a: PATRIMONIO CULTURAL, PATRIMONIO PÚBLICO Y PREVENSIÓN DE DESASTRES PREVISIBLES, 
frente al inmueble ubicado en la transversal 21ª #21ª-65 sur, denominado CED CENTENARIO.  

  

SEGUNDO. Que, como consecuencia de lo anterior, se adelanten las actuaciones administrativas necesarias 

para la restauración, preservación, y conservación del bien inmueble ubicado en la transversal 21ª #21ª-65 
sur, denominado CED CENTENARIO.  

 

TERCERO. Que en el término establecido por la Ley 1437 de 2011, se me otorgue un informe de los actos y 

actuaciones administrativas adelantadas para la restauración, conservación y preservación de inmueble en 

mención.  

 

 
Atentamente,  

Daniela Villamil Arteaga  

DANIELA VILLAMIL ARTEAGA   
Edilesa de Antonio Nariño 
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BOGOT" DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO 

  

Bogotá D.C, 08-10-2021 

SAL 305 	 correo electrónico 

Doctora 

GLORIA CELESTINA CELISJUSTINICO 

Subdirectora Administrativa y Financiera 

INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL IPES 

CI 73 N° 11 66 

gaalcalar@ipes.gov.co   

Teléfono: 2976030 

Bogotá 

ASUNTO: REQUERIMIENTO TÉCNICO CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE ENTREGA 328-05 

CED CENTENARIO SUSCRITO ENTRE EL FONDO DE VENTAS POPULARES HOY 

INSTITUTO PARA LA ECONÓMIA SOCIAL IPES Y ESTA ENTIDAD. 

Cordial saludo, en atención a la visita se seguimiento contractual realizada el día 8 de octubre del 

2021, al predio entregado mediante el convenio del asunto, le requerimos para que en un término 

no supérior a cinco (5) días, allegue a este Departamento Administrativo las evidencias del 

mantenimiento realizado al inmueble según lo contemplado en la cláusula cuarta, la cual reza: 

(...)"CUARTA. OBLIGACIONES: Serán obligaciones del FONDO DE VENTAS POPULARES las 
siguientes a) La administración, el cuidado, la protección y el mantenimiento del inmueble 
entregado.  b) El pago de la instalación, reparación y consumo de los servicios públicos con que 
cuenta o llegare a contar el inmueble c) La vigilancia del inmueble  y sus instalaciones con 
personal idóneo, capaz y suficiente (...)" subrayado y negrilla fuera de texto. 

De otra parte, los convocamos a realizar una mesa de trabajo de carácter urgente con el fin de 
mitigar los posibles riesgos para ambas entidades. 

Sin otro particular, quedamos atentos 

Cordi. mente, 

ARMANDO OZANO EYES 

Subdirector de Adminis ación Inmobiliaria y del Espacio Público 
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Calle 17 sur No 18-49 piso 4 Teléfonos: 4432499 Ext 448 –3165331459 correo: 
anyuri.villamil@gobiernobogota.gov.co 

    

  

  

Bogotá D.C.   

  

  

Señores 

INSTITUTO DE PATRIMONIO CULTURAL (IDPC) 
Ciudad  

  

  

REFERENCIA: SOLICITUD DE MEDIDAS NECESARIAS PARA LA PROTECCIÓN DE 
DERECHOS COLECTIVOS INCISO 3, ART 144, LEY 1437 DE 2011.  
  

 En cumplimiento de los establecido por la Ley 1437 de 2011, articulo 144, inciso 3, acudo ante 

usted por los siguiente:  

  

SOLICITUD  
PRIMERO. Que adopte las medidas necesarias para la protección y restablecimiento de los derechos 

colectivos a: PATRIMONIO CULTURAL, PATRIMONIO PÚBLICO Y PREVENSIÓN DE DESASTRES 
PREVISIBLES, frente al inmueble ubicado en la transversal 21ª #21ª-65 sur, denominado CED 

CENTENARIO.  

  

SEGUNDO. Que, como consecuencia de lo anterior, se adelanten las actuaciones administrativas 

necesarias para dar cumplimiento las atribuciones otorgadas a su dependencia correspondientes a la 

protección del patrimonio cultural y arquitectónico de la localidad, otorgadas por los numerales 6, 15, 
18 y 21 del artículo 6 DEL DECRETO DISTRITAL 070 DE 2015, frente al inmueble en mención.  
 

TERCERO. Que en el término establecido por la Ley 1437 de 2011, se me otorgue un informe de los 

actos y actuaciones administrativas adelantadas para la restauración, conservación y preservación de 

inmueble en mención.  

 

  
Atentamente,  

Daniela Villamil Arteaga  

DANIELA VILLAMIL ARTEAGA   
Edilesa de Antonio Nariño 
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Bogotá D.C.
 

Edilesa
DANIELA VILLAMIL ARTEAGA 
Junta Administradora Local 
Localidad Antonio Nariño
Calle 17 Sur No. 18-49. Piso 4.
Correo electrónico: anyuri.villamil@gobiernobogota.gov.co
Teléfono: 601 443 2499 Ext 448
Bogotá D.C.

Asunto: R- Respuesta a derecho de petición.  Solicitud de medidas frente al
inmueble  ubicado  en  la  Transversal  21  A  No.  21  A-65  sur  en  la
ciudad  de  Bogotá  D.C.,  conocido  como  CED  Centenario.  Rad.
20225110018562 del 23 de marzo de 2022. 

Respetada Edilesa Villamil, 

Hemos recibido vía correo electrónico su comunicación del asunto mediante la
cual solicita a esta entidad,  adoptar y adelantar medidas administrativas par la
recuperación del predio ubicado en la Transversal 21 A No. 21 A-65 sur, antigua
sede del Centro Educativo para el Desarrollo -Centenario-, declarado mediante el
Decreto Distrital 606 de 2001 como Bien de Interés Cultural del ámbito distrital en
categoría  de  Conservación  Integral,  con  la  correspondiente  condición  de
homologación incluida en el artículo 345 del Decreto Distrital 555 de 2021, Plan de
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

En específico requiere en su solicitud:

PRIMERO. Que adopte las medidas necesarias para la protección y restablecimiento de
los  derechos  colectivos  a:  PATRIMONIO  CULTURAL,  PATRIMONIO  PÚBLICO  Y
PREVENSIÓN  DE  DESASTRES  PREVISIBLES,  frente  al  inmueble  ubicado  en  la
transversal 21a #21a-65 sur, denominado CED CENTENARIO.

SEGUNDO.  Que,  como  consecuencia  de  lo  anterior,  se  adelanten  las  actuaciones
administrativas  necesarias  para  dar  cumplimiento  las  atribuciones  otorgadas  a  su
dependencia correspondientes a la protección del patrimonio cultural y arquitectónico de
la localidad, otorgadas por los numerales 6, 15, 18 y 21 del artículo 6 DEL DECRETO
DISTRITAL 070 DE 2015, frente al inmueble en mención.

Calle 12B # 2-58
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TERCERO. Que en el término establecido por la Ley 1437 de 2011, se me otorgue un
informe  de  los  actos  y  actuaciones  administrativas  adelantadas  para  la  restauración,
conservación y preservación de inmueble en mención.

El predio objeto de la solicitud se identifica con folio de matrícula inmobiliaria 50S-
456568 y de acuerdo con su certificado de tradición y libertad su propietario es el
Distrito Capital de Bogotá D.C., y su uso, costumbre y goce está en cabeza del
Instituto para la Economía Social -IPES-, antes Fondo de Ventas Populares, en
virtud del Convenio Interadministrativo de Entrega No. 328 del 04 de abril de 2005
suscrito con el Departamento Administrativo del Espacio Público -DADEP-. 

Conforme  al  artículo  76  del  Acuerdo  Distrital  257  de  2006  el  IPES  es  un
establecimiento  público  del  orden  distrital,  con  personería  jurídica,  autonomía
administrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de Desarrollo
Económico. 

Con las precisiones anteriores procedemos a abordar las solicitudes realizadas en
el documento. 

Lo  primero  que  procede  señalar  es  que  frente  a  este  inmueble  se  han  dado
respuestas previas tanto al  despacho a su cargo,  como a otras autoridades y
ciudadanos, en las cuales se ha precisado el alcance de las competencias de esta
entidad en el caso específico. 

Así entonces, respecto a la primera petición, esto es, el -restablecimiento de los
derechos  colectivos  a:  PATRIMONIO  CULTURAL,  PATRIMONIO  PÚBLICO  Y
PREVENSIÓN  DE  DESASTRES  PREVISIBLES-  (sic),  es  importante  tener  en
cuenta que el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural no se encuentra en estado
de afectación o vulneración de ningún derecho que pueda estar relacionado con el
predio conocido como CED Centenario. 

Contrario a ello, y como lo sustentan las decisiones administrativas que son de su
conocimiento por respuesta emitida con radicado No. 20223060007331 del 23 de
febrero de 2022 enviada mediante correo electrónico el mismo día, como consta
en el archivo anexo, esta entidad ha evaluado bajo el marco normativo patrimonial
las solicitudes de intervención presentadas por quien ejerce la tenencia del predio.

A  manera  de  recapitulación,  la  entidad,  en  cumplimiento  de  las  competencias
asignadas autorizó la realización de los siguientes anteproyecto presentados:

 Resolución 842 del 18 de diciembre de 2012. Reforzamiento estructural de
una edificación  de 3  pisos para  el  uso dotacional  de  bienestar  social  y
educación y la ampliación en 1 piso de esta. 
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 Resolución  968  del  11  de  noviembre  de  2016.  Primeros  Auxilios  con
montaje de sobrecubierta. 

 Resolución 402 del 02 de junio de 2017. Ampliación. 

Los anteriores pronunciamientos se expidieron en aplicación de las funciones de
(i) aprobación de las intervenciones en los Bienes de Interés Cultural del ámbito
distrital  y  (ii)  de  dirección  y  supervisión  del  cumplimiento  de  las  normas
urbanísticas  y  arquitectónicas  de  conformidad  con  el  POT,  contenidas  en  el
Decreto Distrital 070 de 2015. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1185 de 2008 modificatorio
del artículo 11 de la Ley 397 de 1997 que señala que los bienes materiales de
interés  cultural  de  propiedad  pública  y  privada  estarán  sometidos  al  Régimen
Especial de Protección, se entiende por intervención, lo siguiente:

“2. Intervención. Por intervención se entiende todo acto que cause cambios al bien
de  interés  cultural  o  que  afecte  el  estado  del  mismo.  Comprende,  a  título
enunciativo,  actos  de  conservación,  restauración,  recuperación,  remoción,
demolición, desmembramiento, desplazamiento o subdivisión, y deberá realizarse
de  conformidad  con  el  Plan  Especial  de  Manejo  y  Protección  si  este  fuese
requerido.

La intervención de un bien de interés cultural del ámbito nacional deberá contar con
la autorización del Ministerio de Cultura o el Archivo General de la Nación (…)

Asimismo, la intervención de un bien de interés cultural del ámbito territorial deberá
contar  con  la  autorización  de  la  entidad  territorial  que  haya  efectuado  dicha
declaratoria. (…)”

A su vez, el parágrafo del artículo 2.3.1.1. del Decreto Único reglamentario del
Sector Cultura, 1080 de 2015,  modificado por el artículo 1 del Decreto 2358 de
2019, señala que:

“PARÁGRAFO . Respecto a los bienes de interés cultural de naturaleza inmueble y
mueble los  propietarios, poseedores, usufructuarios, tenedores y custodios,
las personas naturales o jurídicas que posean bienes de interés cultural o ejerzan
su  tenencia,  además  de  las  disposiciones  generales  referentes  al  patrimonio
cultural deberán cumplir las siguientes obligaciones:

1. Realizar el mantenimiento adecuado y periódico del bien con el fin de asegurar
su conservación.

2. Asegurar que el bien cuente con un uso que no represente riesgo o limitación
para su conservación ni vaya en detrimento de sus valores.
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3.  Establecer  mecanismos  o  determinantes  que  permitan  la  recuperación  y  la
sostenibilidad de los bienes.

4. Solicitar la autorización de intervención ante la autoridad competente que haya
efectuado la declaratoria.” (negrilla fuera de texto)

 
Si bien el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural no tiene el dominio, ni el uso del
predio, sí tiene funciones asignadas para autorizar intervenciones en Bienes de
Interés Cultural, en el  marco de las cuales ha expedido las resoluciones antes
señaladas  al  IPES,  que  de  conformidad  con  la  información  que  reposa  en  el
expediente, ejerce las acciones de administración del mismo. 

En lo que respecta a la protección de este Bien de Interés Cultural, y recogiendo
nuevamente  las actuaciones administrativas  y  el  marco normativo  previamente
indicado, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural ha autorizado la intervención y
ejecución  de  tipos  de  obras  que  tienen  como  objetivo  su  protección  y
sostenibilidad en todas las oportunidades en las que la entidad comodataria ha
presentado  solicitud  de  autorización,  y  sin  traspasar  los  límites  que  impone
nuestra naturaleza jurídica y la del IPES. 

Todas las gestiones administrativas en las que ha actuado el IDPC, por solicitud
de parte,  en  este  caso de quien  ejerce  la  tenencia  del  predio,  involucraron la
asesoría  técnica,  normativa y jurídica permanente,  que se brinda en todas las
etapas del proceso, buscando su protección inmediata y su recuperación integral,
y  el  acompañamiento  a  través  de  visitas  de  inspección  para  orientar  la
intervención adecuada del mismo; esto responde además a la tarea de diseño,
promoción, y adopción de formulas y mecanismos que faciliten las actuaciones de
rehabilitación en Bienes de Interés Cultural que corresponden a esta entidad.

De esta manera, se insiste en el acompañamiento técnico patrimonial que desde
el  IDPC  se  brinda  a  todo  propietario,  poseedor,  tenedor  y  usufructuario  que
requiera  o  necesita  realizar  actividades  de  intervención,  procurando  en  todo
momento,  la  protección  y  salvaguarda  del  patrimonio  cultural  construido  de  la
ciudad de Bogotá D.C. 

Ahora bien, sobre la solicitud de dar cumplimiento a las funciones asignadas a
esta entidad en el artículo 6 del Decreto Distrital 070 de 2015, debe indicarse que
la  promoción  de  la  participación  ciudadana  en  los  proyectos  que  promueve,
gestiona y lidera el IDPC es un tema prioritario dentro de la entidad, que cuenta
con  un  proceso  de  direccionamiento  estratégico  adoptado  el  cual  tiene  como
objetivo fortalecer la participación y los espacios de control social en los asuntos
públicos y de gestión de la entidad, y que se materializa en actividades como (i) la
mesa de Consejeros Locales de Patrimonio Cultural, (ii) el programa Patrimonios
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Barriales, (iii) programa de enlucimiento de fachadas, (iv) laboratorio de activación
de los columbarios, (v) diálogos ciudadanos, monumentos, memoria y patrimonio,
entre otros. 

En lo que respecta a la articulación con Alcaldías Locales a la que se refiere el
artículo 21 del Decreto Distrital 070 de 2015 debe entenderse hoy, dentro de las
funciones asignadas y trasladadas por el legislador a las autoridades de cultura
con  ejercicio  de  actividades  de  policía  (para  Bogotá,  la  Secretaría  Distrital  de
Cultura, Recreación y Deporte), mediante la Ley 1801 de 2016 -Código Nacional
de Seguridad y Convivencia- en el artículo 112 y siguientes, frente a lo cual, y de
la mano de la dependencia de control urbano de la Subdirección de Protección e
Intervención  del  Patrimonio  se  trabaja  mancomunadamente  con  la  SCRD  en
adelantar  los  procedimientos  establecidos  para  verificar  los  posibles
comportamientos contrarios a la protección y conservación del patrimonio cultural. 

Para finalizar, frente a la tercera solicitud, en la cual solicita que se otorgue un
informe  de  los  actos  y  actuaciones  administrativas  adelantadas,  revisado  el
sistema de gestión documental ORFEO no se evidencia novedad alguna respecto
a la información previamente entregada mediante radicado No. 20223060007331
del  23  de  febrero  de  2022,  por  lo  tanto,  nos  permitimos  enviar  los  datos  y
documentos allí indicados sobre las actuaciones valoradas y aprobadas por esta
entidad con el detalle de las actuaciones aprobadas y con los radicados: 2011-
210-004879-2;  2011-210-005439-2;  2012-210-004955-2;  2012-210-005240-2;
2012-210-005584-2; 2012-210-006872-2; 2016-210-006294-2; 2016-210-006270-
2; 2017-210-001772-2 y 2017-210-002012-2 y las copias de las Resoluciones no.
968 de 2016, nº. 842 de 2012 y; nº. 402 de 2017.

Cualquier inquietud adicional podrá ser consultada en las jornadas de asesoría
técnica personalizada, previa asignación de cita o bien a través del servicio virtual
de asesoría técnica especializada que brinda el IDPC, el cual se realizará con cita
previa sin acceso al  público,  mediante solicitud realizada al  correo electrónico:
atencionciudadania@idpc.gov.co,  a  los  teléfonos  355  0800  extensión  5020  y
3158695159, o directamente en la página web https://idpc.gov.co/servicios/ en la
pestaña asesoría técnica especializada.

En los anteriores términos se da respuesta al derecho de petición formulado. 

Cordialmente.

Anexos: Radicado 20223060007331 del 23 de febrero de 2022 junto con todos sus anexos. 
Registro de envío del radicado No. 20223060007331 del 23 de febrero de 2022. 
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c.c. Fátima Verónica Quintero Muñoz. Subdirectora de Diseño y Análisis Estratégico. Instituto  para  la
Economía Social. Calle 73 No. 11-66 Bogotá D.C. Correo: gestiondocumental@ipes.gov.co

c.c.  Armando  Lozano  Reyes.  Subdirección  de  Administración  Inmobiliaria  y  del  Espacio  Público.
Departamento  Administrativo  del  Espacio  Público.  Carrera  30  No.  25-90.  Piso  15.  Correo:
dadepbogota@dadep.gov.co
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Aprobó: MARÍA CLAUDIA VARGAS MARTÍNEZ - Subdirectora de Protección e Intervención del Patrimonio - 
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Bogotá D.C.  
 
 
 
 
Señores 
INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL (IPES) 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE MEDIDAS NECESARIAS PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 
COLECTIVOS INCISO 3, ART 144, LEY 1437 DE 2011. 
 
 
 
 
En cumplimiento de los establecido por la Ley 1437 de 2011, articulo 144, inciso 3, acudo ante ustedes 
por los siguiente: 
 

SOLICITUD 
PRIMERO. Que  se adopten las medidas necesarias para la protección y restablecimiento de los 
derechos colectivos a: PATRIMONIO CULTURAL, PATRIMONIO PÚBLICO Y PREVENSIÓN DE 
DESASTRES PREVISIBLES, frente al inmueble ubicado en la transversal 21ª #21ª-65 sur, 
denominado CED CENTENARIO. 
 
SEGUNDO. Que, como consecuencia de lo anterior, se adelanten los actos y actuaciones 
administrativas necesarios para la restauración, conservación y protección del bien denominado CED 
CENTENARIO, ubicado en la transversal 21ª #21ª-65 sur, denominado CED CENTENARIO. 
 
TERCERO. Que en el término establecido por la Ley 1437 de 2011, se me otorgue un informe de los 
actos y actuaciones administrativas adelantadas para la restauración, conservación y preservación de 
inmueble en mención.  
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

Daniela Villamil Arteaga 

DANIELA VILLAMIL ARTEAGA  



 

Calle 17 sur No 18-49 piso 4 Teléfonos: 4432499 Ext 448 –3165331459 correo: 
anyuri.villamil@gobiernobogota.gov.co 
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Bogotá, D.C., 

Doctora; 

Daniela Villamil Arteaga 
Edilesa de Antonio Nariño 
Calle 17 Sur No 18-49, Piso:4 
Teléfono: 4432499. Ext. 448- 3165331459 
Correo electrónico: 
anyuri.villamil@gobiernobogota.gov.co  
Bogotá D.0 

POR FAVOR AL CONTESTAR CITE EL No. DEL RADICADO 

IPES - Correspondencia Administrativa- ENVIADAS 

Radicado: 00110-816-008368 

Fecha: 27/04/2022  - 12:58 PM 

Remitente; GLORIA 30SEFINA CELIS JUTINICO 

Destinatario: EDILESA LOCALIDAD ANTONIO NARIÑO 

No.Folios: 3 Anexos: 12 

Asunto: Respuesta radicado No 00110-812-004090, solicitud medidas necesarias para la 
protección de derechos colectivos inciso 3, artículo 144, Ley 1437 de 2011, 
Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, inmueble Centenario, ubicado en la Transversal 21A 
No 21A-65 Sur, localidad de Antonio Nariño. 

Respetada Edilesa Daniela: 

En atención a su solicitud, con relación a las medidas necesarias para la protección de 
derechos colectivos inciso 3, artículo 144, Ley 1437 de 2011, Por la cual se expide el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inmueble Ced 
Centenario, ubicado en la Transversal 21A No 21A-65 Sur, localidad de Antonio Nariño, me 
permito dar respuesta a sus inquietudes en los siguientes términos: 

1. Que se adopten las medidas necesarias para la protección y restablecimiento de los 
derechos colectivos a: PATRIMONIO CULTURAL, PATRIMONIO PÚBLICO Y PREVENCIÓN 
DE DESASTRES PREVISIBLES, frente al inmueble ubicado en la transversal 21A #21A-65 sur, 
denominado CED CENTENARIO. 

Respuesta: 

En sesión de la Junta Administradora Local de Antonio Nariño, efectuada el miércoles 23 de 
marzo del año en curso, a las 8:30 AM, de forma presencial, cuyos invitados fueron la Alcaldía 
Local de Antonio Nariño. el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
(DADEP), Instituto Distrital del Patrimonio Cultural (IDPC), el Concejo Local de Arte, Cultura y 
Patrimonio (Secretaria Distrital de Planeación) y el Instituto para la Economía Social (IPES), 
representado por una integrante del equipo directivo de esta entidad se trató el tema detallada 
y exclusivamente de la edificación -área construida inicial- del bien inmueble que nos ocupa. 
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En la sesión en mención la directiva del Instituto manifestó tanto a las personas presentes en el 
recinto JAL, como a quienes se vincularon mediante transmisión virtual; representantes de 
diferentes sectores de la administración distrital convocados, representante de la alcaldía local, 
ciudadanos interesados en general, a la Honorable Edilesa lo siguiente: 

IPES a partir del año 2009 permanente y periódicamente, ha informado a la Junta 
Administradora Local lo requerido y relacionado al bien a cargo que nos ocupa. Para la 
presente ocasión, a partir del mes de enero de 2022, tanto el Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural IDPC -autoridad competente frente a la catalogación "Bien de Interés Cultural"-, como 
el Instituto para la Economía Social IPES, han remitido soportes documentales a la Honorable 
Edilesa de lo requerido frente a medidas por las cuales se indaga. El Instituto ha adoptado 
desde el recibo del bien, en cuanto al área general como al área construida original, las 
medidas que le son acordes y posibles en relación del alcance misional y de los recursos 
económicos asignados por la administración de la ciudad. El Instituto ha invertido los recursos 
económicos que le ha sido posible disponer e implementar, para el ejercicio de los deberes y 
responsabilidades para el cumplimiento a luz de las responsabilidades de la administración 
pública en general, como en marco del objeto del convenio Interadministrativo suscrito entre el 
DADEP e IPES sobre el inmueble propiedad del Distrito Capital. 

E:n el sentido de las medidas adoptadas a la fecha, el Instituto Distrital del Patrimonio Cultural 
(IDPC), con oficio radicado 20223060007331 del 23 de febrero 2022 y copia radicada en este 
Instituto, con el número 00110-812-002533 de la misma fecha, ha informado en síntesis: 

Desde el año 2011, el Instituto para la Economía Social (IPES) inició la gestión para la solicitud 
de aprobación de intervención obteniendo para este dos resoluciones, entre las cuales, se 
encuentra la resolución No. 842 de 2012, emitida por el IDPC, que resuelve una solicitud de 
intervención al inmueble, ubicado en la Transversal 21A #21A-65 sur, de propiedad del Distrito 
Capital, el cual hace parte del Patrimonio Inmobiliario de Bogotá D.C, que administra el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP), la cual consiste 
en el reforzamiento estructural de una edificación de tres (3) pisos para el uso dotacional de 
bienestar social y educación y la ampliación en un piso de la misma, según catorce (14) planos 
aprobados y sellados con la información arquitectónica del proyecto de intervención , los cuales 
hacen parte integral de la presente resolución. 

El IDPC, aprobó en el año 2016, obras prioritarias mínimas, o "primeros auxilios", para la 
misma edificación, que consistió en la integración de una sobrecubierta en teja de zinc, con el 
propósito de la procura de la detención o freno del deterioro, relacionado con el estado y 
vetustez del área construida original, evitando el avance de patologías que ya se encontraban 
afectándolo. Dicha intervención se aprobó mediante Resolución IDPC No. 968 de dicho año, y 
a través de la resolución No. 402 del 2017, se amplía la aprobación de intervención en 
mención, con relación a la ejecución del programa-proyecto del Espacio Análogo Centenario a 
desarrollar; mediante una de las modalidades tramitadas y aprobadas bajo Licencia de 
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intervención definitiva a la pieza urbana a cargo, en las secuencias definidas por diferentes 
instancias de aprobación y puesta en marcha; dependen y son posibles exclusivamente una 
vez sean asignados los recursos económicos requeridos para tales fines. Y, nuevamente, como 
se ha expuesto permanentemente a la Junta Administradora Local por parte del Instituto, la 
gestión inter-institucional a diferentes niveles, incluso, al de recurrir a las instancias de postular 
la intervención como una necesidad a la cooperación internacional, es posible como una ruta 
simultánea, pero bajo el mismo propósito de la necesidad de recursos económicos. 

3. Que en el término establecido por la Ley 1437 de 2011, se me otorgue un informe de los 
actos y actuaciones administrativas adelantadas para la restauración, conservación y 
preservación del inmueble en mención. 

Respuesta: 

Para poder dar respuesta a este numeral, me permito comunicar que esta entidad realiza 
procesos de intervención física a la infraestructura propiedad o cargo del Instituto, como es el 
caso del convenio con el DADEP-0328-05 que se menciona, lo cual implica la realización de 
trámites de permisos y/o licencias que sean requeridos para tal fin. Las inversiones que sean 
requeridas en ese sentido, son identificadas o validadas presupuestalmente concordantes con 
los planes de necesidades anuales y acordes al presupuesto asignado a la misión institucional 
en el marco de los Planes de Desarrollo en vigencia. 

Es de conocimiento de la Junta Administradora Local de Antonio Nariño, mediante lo expuesto 
por parte de IPES en la sesión en mención, que el Instituto para la Economía Social IPES 
posee toda la disposición y colaboración en cuanto a las acciones futuras que sean requeridas 
para la ejecución de las actividades relacionadas con la recuperación del área construida 
original del inmueble, de forma previa y surtida la etapa de haber concretado la asignación 
presupuestal, para los fines por los que se indaga. Es el criterio misional con el cual se 
procederá en la presentación de informes a quien así lo solicite, donde es necesario resaltar 
que, el Instituto requirió de la gestión de las licencias y permisos (bajo consideraciones BIC) en 
el marco de la necesidad de ejecutar mejoras significativas de infraestructura para concretar el 
formato institucional, Espacio análogo y/o conexo al espacio público conforme Decreto Distrital 
215-005 Plan Maestro Espacio Público, posibilitando así brindar al principal grupo de valor de la 
entidad, alternativas de reubicación de actividades que se desarrollaban de manera informal en 
el espacio público del Barrio Restrepo de la Localidad de Antonio Nariño. Culminada la 
intervención física propuesta y ejecutada, se procurará dar mantenimiento o continuidad a las 
actividades en las que se invirtió prestando primeros auxilios, o acciones de emergencia, que 
frenen o detengan el deterioro del área construida inicial, autorizadas estas por parte del 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural -IDPC, autoridad competente en materia de 
intervención a los bienes de interés cultural, incluidos en el inventario Distrital con esta 
categoría. 

F0-069 	 Página 4 de 5 
V-08 

Calle 73 N° 11-66 
PBX. (+57) 2976030 
Línea Gratuita 
018000124737 
www.ipes.gov.co  



ALCALDÍA MAYOR 
DE aoaaTA ac. 

DESARROLLO ECONÓMICO 
Instituto para la Economía Social 

Construcción emitida en 2014, estándares normativos requeridos para edificar en la anterior 
área libre dentro del mismo inmueble. 

Cabe aclarar, que el IPES efectuó los estudios técnicos y trámites de licencia de construcción 
(para lo cual es requerido, para permitir dar inicio a radicado y trámite, de la presentación por 
parte del propietario del inmueble del acto administrativo que por parte de la autoridad 
patrimonial competente, viabilice la presentación de solicitud de licencia) -y permisos que le 
fueron requeridos para materializar la intervención física efectUada mediante contrato de obra 
finalizado en 2020, asumiendo IPES en más del 98% los costos que ello conlleva, esto último 
frente a las limitaciones impuestas para la inversión de los recursos del objeto del convenio 
interadministrativo suscrito entre el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño, e IPES 
enunciado por la Honorable Edilesa, durante la sesión en mención. 

Con relación a las últimas o recientes medidas adoptadas por parte de IPES -valga la claridad-, 
anteriores al inicio de las acciones y/o indagaciones efectuadas por la Honorable Edilesa al 
respecto, me permito informar que en cabeza de la Dirección General del Instituto, con el apoyo 
de la Subdirección de Diseño y Análisis Estratégico, y ésta Subdirección Administrativa y 
Financiera, se ha solicitado a la Alcaldía Mayor ofertar a entidades del Distrito, la disponibilidad 
de utilización del área original de la edificación, en contraprestación de realizar la inversión en 
la restauración o recuperación del bien, y comunicación en la que también se han solicitado la 
posibilidad de que se asignen recursos económicos al Instituto requeridos para la protección de 
la mejor manera posible. 

Para el caso del Instituto infortunadamente hasta el momento, la asignación de recursos 
económicos por parte de la administración de la ciudad, es la vía que posibilita la continuidad 
de la adopción y ejecución real de medidas que sobrepasan las actividades mínimas de 
detención y freno del deterioro, como también se ha expuesto documentalmente a la Honorable 
Edilesa. 

2. Que, como consecuencia de lo anterior, se adelanten los actos y actuaciones administrativas 
necesarios para la restauración, conservación y protección del bien denominado CED 
CENTENARIO, ubicado en la transversal 21A # 21A-65 sur. 

Respuesta: 

Las medidas, actos, actuaciones y actividades que pudiesen ser emprendidas por parte del 
Instituto para la Economía Social IPES, para brindar continuidad al desarrollo paulatino, de la 
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Por otra parte, se informará del avance de las ofertas interinstitucionales que se efectúen, con 
propósito de ubicar o promover, que sean asignados o dispuestos recursos económicos para la 
restauración o recuperación del área que nos ocupa, en contraprestación de la entrega de ésta 
área construida inicial, para el aprovechamiento de los usos dotacionales institucionales que 
sean permitidos en el inmueble, en concordancia de lo dispuesto conforme lo dispuesto 
mediante Decreto distrital No. 555 del 29 de Diciembre del 2021, "por el cual se adopta la 
revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá". 

Cordialmente. 

1L) 
GLORIA JOSEFINA CELIS JUTINICO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 

Anexo: Doce (12) folios 

Copias: Dra. Luz Nereida Moreno Mosquera 
Subdirectora de Gestión, Redes Sociales e Informalidad (SGRSI). 
Dra. Fátima Verónica Quintero Núñez -. 
Subdirectora de Diseño y Análisis Estratégico (SDAE). 

NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 
Elaboró 

Germán G. Fierro - Profesional Universitario SAF 
------- 

20-abr-2022 

Eduin Romero Burgos-Almacenista General IPES 

Revisó Miguel Alfredo Forero- Contratista SAF CPS No 83 del 

rli<-;:-// 
2022 20-abr-2022 

Carlos Hernán Gordillo Corredor. 	Prof. Especializado - 7 I / 
Planeamiento Físico SDAE 

15,' 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 
normas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del 
Subdirectora Administrativa y Financiera del Instituto para la Economía Social IPES. 
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Ediles 
trabajando 
por usted 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No 	202215EN0059 
Fecha: 	16/03/2022 
202215EN0059 jun" LOcl'  

3111. 

Bogotá D.0 marzo 2022 

Señor 
ALEJANDRO RIVERA 
INSTITUO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL — IPES 
gestiondocumental@ipes.gov.co  

Ciudad 

ASUNTO: 	INVITACION 23 DE MARZO 

Respetado Señor, 

dad 	 -1+ 
1,' 

t 6 183's 2,1.2  2_ 

De manera respetuosa la Junta Administradora Local de Antonio Nariño, en ejercicio de las 
atribuciones preceptuadas en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, artículo 69 
del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 14 del Acuerdo Distrital 740 de 2019 y el artículo 33 del 
Decreto Distrital 768 de 2019, lo invita a participar en la sesión que a continuación se relaciona: 
DÍA Y HORA 	 MIERCOLES 23 MARZO — 08:30 AM 

• TEMA 	 PROGRAMA PANELES SOLARES 
• INVITADO 	 ALCALDIA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO- INSTITUTO 

PARA LA ECONOMIA SOCIAL (IPES)-DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO (DADEP)-
INSTITUTO DE PATRIMONIO CULTURAL (INSTITUTO DE PATRIMONIO CULTURAL)-
CONSEJO LOCAL DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO-SECRETARIA DE PLANEACIÓN 
CITANTE 	 EDILESA DANIELA VILLAMIL 

• LUGAR Y COMISIÓN 	 Sesión Presencial — Sesión Ordinaria 

Por favor contestar el siguiente cuestionario: 

1. Teniendo en cuenta que con la celebración del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO número 
324-05 de 2005, ¿Qué labores ha adelantado su entidad frente al cumplimiento de la cláusula 
cuarta, literal a, que establece como obligación de su Entidad "la administración, el cuidado, la 
protección y el mantenimiento del inmueble entregado"? 

2. ¿Qué operaciones se han adelantado para la restauración y conservación del bien inmueble 
en mención? ¿qué limitantes existen frente a la restauración e intervención del inmueble? 

3. ¿Existe algún tipo de patología sobre el inmueble? Si la respuesta es afirmativa ¿qué tipo de 
lesiones son?, ¿cómo afectan estas al inmueble?, ¿estas generan amenaza? 

4. ¿Cuál es el valor aproximado de recurso se requiere para la restauración del inmueble en 
mención? 

5. Sobre el inmueble en mención ¿se ha implementado algún plan especial de manejo y 
protección distrital (PEMPD)? 

Por último, le informamos que la sesión se realizará de forma presencial, en el recinto de la junta 
administradora local ubicada en la calle 17 sur # 18 — 49 piso 4, adicionalmente, en caso de ser 
necesario pueden comunicarse al celular 3197783773. 

Cordialmente, 

9 
S 

VICTO MANUEL SILVA AMAYA 
Presidente JAL Antonio Nariño 

Calle 17 sur No. 18 — 49 piso 4 

Teléfono: 4432490 ext. 452 

Información Línea 195 

jal.anarino@gobiernobogota.gov.co  
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Junta Administraelma star 
Antelo Melle 

Ediles 
trabajando 
por usted 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No 	202215EN0059 
Fecha: 	16/03/2022 

202215EN0059 

   

JAL Antonio Nariño 
Proyecto: Paula Andrea Pedraza, contratista FDLAN 
Reviso y aprobó: Victor Silva 

Calle 17 sur No. 18 — 49 piso 4 
Teléfono: 4432490 ext. 452 

Información Línea 195 
jalanarino@gobiernobogota.gov.co  
www.antonionarino.gov.co  
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RESOLUCIÓN No.  8 4   DE  1 'D 	1 de 6 

"Por la cual se resuelve una solicitud de intervención para el inmueble ubicado en la 
Transversal 21 A No. 21 A — 65 Sur, localidad de Antonio Nariño, de la ciudad de 

Bogotá D.C" 

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

En uso de sus facultades legales en particular las contenidas en el Artículo 98 del 
Acuerdo 257 de 2006 y el Decreto 48 de 2007 del Alcalde Mayor de Bogotá, y 

CONSIDERANDO: 
Que el 2 de septiembre de 2011 con el número de radicación 2011-210-004879-2, el 
señor Gustavo Murillo Saldaña presentó ante el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural — 
IDPC— una solicitud de aprobación de un proyecto de intervención consistente en: 
Restauración de la edificación existente de tres pisos, manteniendo el uso dotacional en 
ella y la ampliación en un piso el área libre del predio. 

DATOS GENERALES DE LA SOLICITUD 
NOMBRE DEL SOLICITANTE Gustavo Murillo Saldaña 

C.C. 19.324.958 
DIRECCIÓN DEL PREDIO Transversal 21 A No. 21 A — 65 Sur 
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y 
TRADICIÓN 

50S-456568 

NOMBRE DEL PROPIETARIO Y DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

Instituto Para la Economía Social — IPES 
NIT 899999446-0 
Jorge Reine! Pulecio Yate 
C.C. 19.201.927 

NOMBRE DEL APODERADO Carlos Hernán Gordillo Corredor 
C.C. 79.600.508 

NOMBRE DEL PROFESIONAL 
RESPONSABLE 

Gustavo Murillo Saldaña 
C.C. 19.324.958 
Matrícula Profesional No. 16654 CND 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 
Que según el Decreto 606 de 2001 el inmueble se encuentra declarado como Bien de 
Interés Cultural, en modalidad de Inmueble de Interés Cultural y en la Categoría de 
Conservación Integral, y además se encuentra localizado al interior de la UPZ No. 38 
Restrepo reglamentada mediante Decreto No. 298 de 2002 y modificada por el Decreto 
No. 224 de 2011. 

Hacen parte de la presente Resolución los radicados 2011-210-004879-2 del 02 de 
septiembre de 2011, 2011-210-005439-2 del 29 de septiembre de 2011, 2012-210-
004955-2 del 11 de septiembre de 2012, 2012-210-005240-2 del 25 de septiembre de 

BOGOTÁ Calle 12B (antes Calle 13) N°2-58 
Teléfono: 355 0800 Fax: 2813539 
www.patrimoniocultural.gov.co  
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RESOLUCIÓN No.  8 > 2  DE 	 2 de 6 

"Por la cual se resuelve una solicitud de intervención para el inmueble ubicado en la 
Transversal 21 A No. 21 A — 65 Sur, localidad de Antonio Nariño, de la ciudad de Bogotá 

D.C" 

2012, 2012-210-005584-2 del 10 de octubre de 2012 y 2012-210-006872-2, así como los 
documentos anexos a los mismos. 

Que mediante el literal b del Artículo 95 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, se asignó al 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC- la función de dirigir y supervisar el 
cumplimiento de las normas urbanísticas y arquitectónicas de conformidad con el Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá, en lo concerniente a los bienes de interés cultural del 
orden distrital, declarados o no como tales. 

Que conforme a lo anterior, se expidió el Decreto Distrital 048 de 2007, el cual establece 
en el Artículo 1° (...) Asignar al Instituto de Patrimonio Cultural, la facultad de aprobar las 
intervenciones en los Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital, de que tratan los 
artículos 310, literal f, y 314 del Decreto Distrital 190 de 2004, con base en el concepto del 
Comité Técnico Asesor de Patrimonio, creado para el efecto. (.4 

Que de conformidad con lo establecido en el literal f del artículo 310 del Decreto Distrital 
190 de 2004 y el Artículo 26 del Decreto Distrital 606 de 2001, la propuesta de 
intervención fue presentada al Comité Técnico Asesor de Patrimonio —CTAP-, en la 
sesión No. 21 del 19 de Octubre de 2011 el cual conceptúo lo siguiente: 

"C..) La norma específica le asigna al inmueble el uso dotacional, por lo cual para el 
desarrollo de los módulos de ventas en las áreas exteriores se requiere concepto emitido 
por parte de la Secretaria Distrital de Planeación en la cual se indique que el uso 
comercial es desarrollable en el predio. 

En el planteamiento del refuerzo estructural se deben aportar detalles constructivos en los 
cuales se evidencie cómo se resuelven constructivamente las columnetas de refuerzo 
planteadas en los vértices del volumen donde hay trabas de los muros existentes de la 
edificación. 

Las baterías de baños planteadas en el área exterior de la edificación para los módulos de 
ventas son escasas para la atención que deben prestar por lo cual se recomienda 
aumentar su capacidad. (...)" 

Que el día 26 de septiembre de 2012 con los nuevos documentos aportados por el 
solicitante, el proyecto de intervención para el inmueble fue presentado nuevamente ante 
el Comité Técnico Asesor de Patrimonio —CTAP-, en la sesión No. 18 el cual conceptúo lo 
siguiente: 

"(...) Este Comité conceptúa favorable la propuesta de intervención presentada para el 
inmueble, puesto que da respuesta satisfactoria a las observaciones realizadas en 
sesiones anteriores en relación con el uso a desarrollar en el área ampliada en el predio, 
la cual corresponde a zonas destinadas para actividades necesarias para el buen 
funcionamiento del dotacional de conformidad con el oficio emitido por la Secretaria de r  
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Planeación. Así mismo se hicieron los ajustes requeridos al planteamiento del 
reforzamiento estructural y al proyecto arquitectónico. (...)" 

La intervención que aprueba el Instituto propende por la protección de los valores 
históricos, arquitectónicos, tipológicos y urbanos del Bien de Interés Cultural, 
enmarcándose en la normatividad desde el componente patrimonial. La Curaduría Urbana 
verificará y aprobará con la licencia de construcción en la modalidad correspondiente, el 
proyecto de intervención de conformidad con la normatividad vigente y el uso específico 
para el sector. 

Cualquier modificación al anteproyecto aprobado por requerimientos normativos y/o 
técnicos, por el uso propuesto, por el reforzamiento estructural o por la solución de 
estacionamientos; deberá volverse a presentar ante el IDPC quien evaluará las 
modificaciones propuestas y emitirá un nuevo concepto. 

Quien ejecute una intervención en un bien de Interés Cultural deberá sujetarse 
estrictamente a lo aprobado por esta entidad y prestar toda la colaboración necesaria para 
que el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC- adelante, si así lo considera, el 
seguimiento efectivo de la obra, permitiendo el acceso al inmueble y brindando toda la 
información requerida para comprobar el cumplimiento de la normatividad urbanística. 

Que conforme a lo dispuesto por el numeral 5 del Artículo 99 de la Ley 388 de 1997, (...) 
el urbanizador, el constructor, los arquitectos que firman los planos urbanísticos y 
arquitectónicos y los ingenieros que suscriban los planos técnicos y memorias son 
responsables de cualquier contravención y violación a las normas urbanísticas, sin 
perjuicio de la responsabilidad administrativa que se deriven para los funcionarios y 
curadores urbanos que expidan las licencias sin concordancia o en contravención o 
violación de las normas correspondientes (...). 

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 1185 de 2008: (...) El 
artículo 6° de la Ley 397 de 1997 quedará así: Artículo 6°. Patrimonio Arqueológico. El 
patrimonio arqueológico comprende aquellos vestigios producto de la actividad humana y 
aquellos restos orgánicos e inorgánicos que, mediante los métodos y técnicas propios de 
la arqueología y otras ciencias afines, permiten reconstruir y dar a conocer los orígenes y 
las trayectorias socioculturales pasadas y garantizan su conservación y restauración. Para 
la preservación de los bienes integrantes del patrimonio paleontológico se aplicarán los 
mismos instrumentos establecidos para el patrimonio arqueológico (...). 

Que a partir de la vigencia de la Ley 1185 de 2008 el Consejo de Monumentos Nacionales 
se denomina Consejo Nacional de Patrimonio Cultural, órgano asesor del gobierno 
nacional adscrito al Ministerio de Cultura. 

Que de acuerdo con lo contemplado en el Decreto Nacional 763 de 2009, al Instituto 
Colombiano de Antropología e Historia —ICANH- le compete aplicar con exclusividad en 
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todo el territorio nacional el Régimen Especial del Patrimonio Arqueológico, así como las 
funciones que le asigna la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008 en 
relación con dicho patrimonio. 

Que el proyecto presentado de reforzamiento estructural y ampliación no compromete los 
valores históricos, arquitectónicos, tipológicos y urbanos que soportaron la declaratoria 
como Bien de Interés Cultural del predio ubicado en la Transversal 21 A No. 21 A — 65 
Sur, por lo que este Instituto encuentra ajustada la propuesta y en consecuencia aprueba 
la intervención solicitada. 

Que la Directora General del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, es competente para 
proferir el presente acto administrativo de conformidad con lo establecido en el artículo 98 
del Acuerdo 257 de 2006, el cual establece: Expedir los actos administrativos, realizar las 
operaciones y celebrar los contratos que se requieran para el buen funcionamiento del 
Instituto de acuerdo con las normas vigentes. 

De conformidad con lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar la solicitud de intervención en el predio localizado en la 
Transversal 21 A No. 21 A — 65 Sur del barrio Centenario, en la localidad Antonio Nariño 
de la ciudad de Bogotá, D. C. 

Parágrafo primero. La intervención aprobada consiste en el reforzamiento estructural de 
una edificación de tres (3) pisos para el uso de dotacional de bienestar social y educación 
y la ampliación en un piso de la misma, según catorce (14) planos aprobados y sellados 
con la información arquitectónica del proyecto de intervención, los cuales hacen parte 
integral de la presente resolución. 

Parágrafo segundo. La presente aprobación no exime al propietario de cumplir con las 
demás disposiciones que rigen la materia y en particular con los reglamentos establecidos 
para la propiedad horizontal y las normas que regulan los servicios públicos domiciliarios y 
no avala intervenciones diferentes a las legalmente aprobadas que se encuentren en la 
edificación. Adicionalmente no ampara ni reconoce derecho alguno de propiedad y/o 
posesión, así como tampoco constituye prueba de mejor derecho sobre el inmueble. 

Parágrafo tercero. Durante el proceso constructivo, el interesado deberá velar por la 
integridad de los elementos que se deben conservar, siguiendo los procedimientos 
necesarios para la intervención en Bienes de Interés Cultural. 
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Parágrafo cuarto. Corresponde a la Curaduría Urbana ante la cual se tramite la Licencia 
de Construcción, verificar el cumplimiento de las normas vigentes sobre el manejo de 
alturas, ocupación, volumetría, usos de conformidad con la normatividad aplicable al 
inmueble. 

ARTÍCULO SEGUNDO. En caso de que durante el proceso de excavación o la ejecución 
misma de la obra, se lleguen a encontrar elementos que hagan parte del patrimonio 
arqueológico de la Nación, de inmediato debe informarse al Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural, a las autoridades civiles y policivas y al Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia, para tomar las medidas pertinentes para su protección. 

ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución se equipara al concepto favorable exigido 
en el artículo 25, numeral 4 del Decreto Nacional 1469 de 2010 y obra como requisito 
para adelantar el trámite de Licencia de Construcción para la intervención aprobada, la 
cual debe ser solicitada ante las Curadurías Urbanas con jurisdicción en Bogotá, D.C., 
quienes verificarán el cumplimiento de la normatividad vigente. 

ARTICULO CUARTO. Remitir al archivo del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural — 
IDPC- un (1) juego de catorce (14) planos con la información arquitectónica del proyecto 
de intervención y una (1) copia de la presente resolución. 

Parágrafo. Hacer entrega de dos (2) juegos de catorce (14) planos con la información 
arquitectónica del proyecto de intervención, al señor Carlos Hernán Gordillo Corredor 
o a quien obre en su representación. 

ARTÍCULO QUINTO. Citar al señor Carlos Hernán Gordillo Corredor o a quien obre en su 
representación, para realizar la notificación personal en las instalaciones del Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC-, en los términos del Artículo 68 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO. Fijar copia de la presente Resolución en un lugar público de la 
Entidad para su conocimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO. La presente Resolución tiene una vigencia de dos (2) años, 
contados a partir de su ejecutoria, siempre que se mantengan las condiciones de 
conservación del inmueble y se encuentren vigentes a la fecha de presentación ante la 
Curaduría Urbana, las normas que permitieron su aprobación por parte del Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC-. 

La presente resolución podrá prorrogarse previa solicitud escrita por el interesado, la cual 
deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores al vencimiento. 
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ARTÍCULO OCTAVO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, 
de conformidad con los artículos 74 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual deberá interponerse dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación de la decisión. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá D. C., a los I 8 OÍC. 2012 

MARÍA EUGENIA MARTINEZ DELGADO 
Directora General 

Proyectó: 	Aré. Mario Sergio Valencia Mendezi9 41/4  
Revisó: 	 Aro. Gustavo Montaño Rodriguez, Subdirector de Intervención 411._ 
V° B° Jurídico: 	Aeog. Henry Fernando Lewis Jiménez kj_ 
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RESOLUCIÓN Will)  9 6 d DE  11 IN 2.015 

"Por la cual se resuelve una solicitud de primeros auxilios en inmueble ubi 
21A N* 21A-65 Sur de la localidad de Antonio Nariño, de la ciudad d 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONI 

En uso de sus facultades legales en particular las contenidas en el Artículo 98 del 
en los numerales 1 y 2 del artículo 6 del Decreto Distrital 070 de 2015 y demás n 

CONSIDERANDO: 

Que el literal b del Artículo 95 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, asignó 
Patrimonio Cultural —IDPC- la función de dirigir y supervisar el cumpli 
urbanísticas y arquitectónicas de los bienes de interés cultural del orden dista 
lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá. 

Que en cumplimiento de lo señalado por el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y en ejercicio de la facultad 
consagrada en el numeral 6° del artículo 38 y artículo 39 del Decreto- Ley 1421 de 1993, el Alcalde 
Mayor de Bogotá, expidió el Decreto Dístrital 070 2015 "Por el cual se establece el Sistema Distrital 
de Patrimonio Cultural, se reasignan competencias y se dictan otras disposiciones". 

Que el numeral 1° del artículo 6° de la norma previamente citada señala qué le' corresponde `al 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC la aprobación de las intervenciones en los Bienes de 
Interés Cultural del ámbito Distrital y en aquellos que se localicen en el área de influencia o colinden 
con Bienes de Interés Cultural de orden Nacional. 

Que el trámite de aprobación de las Intervenciones por parte del Instituto Distrital de Patrimonio en 
los bienes de interés cultural de conformidad con la normatividad previamente señalada, busca 
preservar las características de los inmuebles en sus valores históricos, en sus componente 
arquitectónicos y en sus aspectos patrimoniales. 

Que una de las modalidades de intervención sobre un bien de interés cultural es la denominada 
primeros auxilios, definida en el artículo 2.4.1.4.4 del Decreto Nacional 1080 "Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura" de la siguiente manera: 

"(...)1. Primeros auxilios: Obras urgentes a realizar en un inmueble que se encuentra en 
peligro de ruina, riesgo inminente, o que ha sufrido daños por agentes naturales o por la 
acción humana. Incluye acciones y obras provisionales de protección para detener o 
prevenir daños mayores, tales como: apuntalamiento de muros y estructuras, 
sobrecubiertas provisionales y todas aquellas acciones para evitar el vaqueo de elementos 
y/o partes del inmueble, carpinterías, ornamentaciones, bienes muebles, etc. (...)" 

Que mediante radicado No. 2016-210-006294-2 del 09 de septiembre de 2016, la Doctora Maria 
Gladys Velero identificada con cédula de ciudadania No. 51.600.845, en calidad de Directora General 
del IPES, presentó ante el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC— una solicitud de 
aprobación de primeros auxilios en el inmueble localizado en la Transversal 21A N° 21A-65 Sur-
consistentes en: 
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T..) Se ejecutará la.construcción de una cubierta provisional en teja de zinc, con 
estructura .en madera independiente para cubrir las zonas más afectadas (...) Se 
efectuara la construcción de la estructura principal en listones de madera rolliza con 
Platinas, pernos y accesorios correspondientes (...)" 

'Que para la intervención presentada, el Instituto Distrital de PatriMonio cuenta con la siguiente 
información: 	" 

PROPIETARIO Da INMUEBLE 

_,. 
... 

SOLICITANTE 

SANTA FE DE BOGOTA DISTRITO ESP 
CONVENO INTERADMISNITRATIVO DE 
ESNTREGA SUSCRITO ENTRE BOGOTA DC. — 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORIA DEL ESPACIO. PÚBLICO Y EL 
FONDO DE VENTAS POPULARES No. 328-05 DE 
ABRIL DE 2015 
MARIA GLADYS VALERO VIVAS 
CC. 51.600.845 
DIRECTORA DEL. INSTITUTO PARA LA'  
ECONOMÍA SOCIAL - IPES 

DIRECCIÓN DEL PREDIO TRANSVERSAL 21A N° 21A-65 Sur 
FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 50S-456568 
CHIP AAA0012EMSY 
LOCALIDAD Antonio MARIÑO 
CODIGO DEL SECTOR 0021040701 
CEDULA CATASTRAL 0021040701 
BARRIO 	' RESTREPO OCCIDENTAL 

DESCRIPCION DEL INMUEBLE 

Inmuebles localizados en la UPZ — 38 Restrepo, en el sector normativo 2, Área de actividad comercio 
y servicios, Subsector de usos V, Subsector de edificabilidad A, tratamiento de Consolidación con 
cambio de patrón, la norma aplicable es el Decreto DIStrital 190 de 2004, Decreto reglamentario 298 
de 2002, modificado por el Decreto 224 de 2001 y Decreto Distrital 606 de 2001. 

El inmueble con dirección Transversal 21A N° 21A-65 sur, Código catastral 0.021040701 Se encuentra 
declarado mediante el Decreto Distrital 606. de 2001 °Por medio del cual se adopta el inventario de 
algunos Bienes de Interés Cultural, se define la reglamentación de los mismos y se 	dictan otras 
disposiciones", en Categoría de Conservación Integral. 

Conservación Integral. Aplica a los inmuebles que cuentan con valores culturales excepcionales, 
representativos de determinadas épocas del desarrollo de la ciudad y que es necesario conservar 
como parte de la memoria cultural de los habitantes. 

Que una vez se realizó la revisión, análisis y estudio de la documentación por parte de la Arquitecta 
Julieth Georyanna Rodríguez Jaimes, con matricula Profesional No. A391082013-1010182494, 
contratista adscrita al Instituto, se encontró que la intervención propuesta sobre el inmueble es viable 
teniendo en cuenta que: 
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Continuación de la resolución 

"Por la cual se resuelve una solicitud de primeros auxilios en inmueble ubicado en la 
Transversal 21A N° 21A-65 Sur de la localidad de. Antonio Nariño, de la ciudad de Bogotá, D.C." 

1. El proyecto presentado ante este Instituto no compromete los valores históricos, arquitectónicos, 
tipológicos y urbanos que soportaron la declaratoria como sector de Interés Cultural 

2. Las intervenciones planteadas no modifican las condiciones patrimoniales y se ajustan a las 
definiciones de primeros auxilios descritas por la norma antes citada. 

Que en virtud de lo anterior, se debe señalar que quien ejecute una intervención en un Bien de 
Interés. Cultural deberá sujetarse estrictamente a lo aprobado por esta entidad y prestar toda la 
colaboración necesaria para que se- adelante, sí así se considera, el seguimiento efectivo de la obra, 
permitiendo el acceso al inmueble y brindando toda la información requerida para comprobar el 
cumplimiento de la normatividad urbanística. 

Que mediante el presente acto administrativo, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural en calidad 
de entidad responsable de velar por la conservación del patrimonio cultural construido en la ciudad, 
autoriza la intervención en los términos consagrados en la parte resolutiva, por lo tanto no reconoce 
ni declara hechos o derechos de terceros relacionados con la tenencia y/o propiedad del bien o 
cualquier relación patrimonial con respecto del mismo, situaciones que deben ser dirimidas por los 
interesados ante la jurisdicción ordinaria. 

Que el Director General del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural es competente para proferir el 
presente acto administrativo de conformidad con lo establecido en el artículo 98 del Acuerdo 257 de 
2006 en concordancia con lo preceptuado en los numerales 1° y 2° del artículo 6° Decreto Distrital 
070 del 2015. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. Aprobar las obras de primeros auxilios para el predio localizado en la Transversal 21A 
N° 21A-65 Sur del barrio Restrepo Occidental, en la localidad de Antonio Nariño de la ciudad de 
Bogotá, D. C., de acuerdo a lo descrito en los planos anexos, a la solicitud, consistentes en: 

1. Sobrecubierta en teja de zinc, estructura principal de la sobrecubierta se realizará en listones de 
madera rolliza con platinas, pernos y accesorios correspondientes y requeridos para el empalme 
de las partes. 

2. Los puntos de apoyo de la sobrecubierta se realizará con barriles de 55 lts fundidos en concreto, 
para soporte de estructura en madera. 

3. Descripción de sobrecubierta de acuerdo a lo descrito en el informe y planos anexos a la solicitud 
y que hacen parte de esta 
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"Por la cual se resuelve una solicitud de primeros auxilios en inmueble ubicado en la 
Transversal 21A N° 21A-65 Sur ele la localidad de Antonio Nariño, de la ciudad de Bogotá, D.C." 

PARÁGRAFO 1°. Las obras autorizadas corresponden a acciones puntuales de primeros auxilios, 
cualquier intervención que requiera entre otros, desmonte total de la cubierta, modificación del estado 
original de elementos como escaleras, carpinterías metálicas y/o madera, demolición o construcción 
de muros, constituye una intervención mayor que requiere aprobación del Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural, no contemplada en la presente Resolución. 

En ese marco, quien ejecute la intervención en el inmueble de interés cultural o en el sector de 
interés cultural deberá sujetarse estrictamente a lo aprobado por esta entidad y prestar toda la 
colaboración necesaria para que el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC- adelante, si así lo 
considera, el seguimiento efectivo de la obra, permitiendo el acceso al inmueble y brindando toda la 
inforMación requerida para comprobar el cumplimiento de la normatividad urbanística. 

PARÁGRAFO 2°. Los trabajos que se adelantarán no deben afectar las características estructurales, 
espaciales y/o volumétricas de la construcción ni de los inmuebles vecinos y deben mantener los 
materiales constructivos originales del inmueble con la finalidad de mantener las condiciones de 
estructurales y estéticas del inmueble. Será responsabilidad del interesado ante el propietario 
cualquier consecuencia generada por los trabajos. 

PARÁGRAFO 3°. La presente aprobación no exime al propietario y/o .poseedor de cumplir con las 
demás disposiciones que rigen la materia y en particular con los reglamentos establecidos para la 
propiedad horizontal y las normas que regulan los servidos públicos domiciliarios, no avala 
intervenciones diferentes a las legalmente aprobadas que se encuentren en la edificación, ni aprueba 
ningún cambio en el régimen de usos del predio. Adicionalmente no .ampara ni reconoce derecho 
alguno de propiedad, y/o posesión, así como tampoco constituye prueba de mejor derecho sobre el 
inmueble. 

ARTÍCULO 2°. De conformidad con lo establecido en artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015 
se deberá instalar por parte del responsable de la intervención un aviso durante el tiempo de 
ejecución de las obras, cuya dimensión mínima será de treinta (30) centímetros por cincuenta (50) 
centímetros, localizado en lugar visible desde la vía pública más importante sobre la cual tenga 
acceso el inmueble, en el cual debe indicarse, por lo menos: 

1. La clase y número de identificación del permito, y la autoridad que lo expidió. 
2. El nombre o razón social del titular del permiso. 
3. La dirección del inmueble. 
4. Vigencia del permiso. 	- 
5. Descripción del tipo de obra que se adelanta, haciendo referencia especialmente al uso o usos 
autorizados, metros de construcción, altura total de las edificaciones, número de estacionamientos y 
número de unidades habitacionales, comerciales o de otros usos. 

ARTÍCULO 3°. En caso de que durante la ejecución de la obra, se lleguen a encontrar elementos que 
hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, de inmediato debe informarse al • Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural, a las autoridades civiles y policivas y al Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia, para tomar las medidas pertinentes para su protección. 

ARTÍCULO 4°. Notificar el contenido de la presente resolución a la doctora María Galdys Velero 
Vivas o a quien obre en su representación, de conformidad con lo establecido por el artículo 66 y 
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RESOLUCIÓN N' 0 9 s e .DE 	 1) 	5 de 5 

Continuación de la resolución 

"Por la cual se resuelve una solicitud de primeros auxilios en inmueble ubicado en la 
Transversal 21A N° 21A-65 Sur de la localidad de Antonio Nariño, de la ciudad de Bogotá, D.C." 

siguientes de la Ley 1437 de 2011 'Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo". 

ARTÍCULO 5°. La presente Resolución tiene una vigencia de un (1) año, contado a partir de su 
ejecutoria y esta podrá prorrogarte-  previa Solicitud escrita por el interesado, la cual deberá 
formularse dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores al vencimiento. 

ARTÍCULO 6°. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición de conformidad con 
lo establecido por el artículo 74 y siguientes del Código de ProcediMiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación de la decisión. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá D. C., a los 

o 
DORYS PAT CIA NOY~101 

'Diré• ora General (E) 

Proyectó: 	Arq. Julleth Georyanna Rodríguez Jaimes -Arquitecta Contratista- Subdirección Tez lea de Intervenci 
V° Jurídico: 	Abg. Juan Sebastian Ortiz - Abogado - Subdirección Técnica de Intervención. 
Revisó: 	 Any. Natalia Romero —Coordinadora — Subdirección Técnica de Intervenció 	(-11) 
Aprobó: 	 Arq. Dorys Patricia Noy Palacios- Subdirectora de Intervención sl>„1. 

FECHA DE EXPEDICIÓN. 

1 9 0V 7116 

FECHA DE ENTREGA: 

1 6 DIC 2016 

FECHA DE EJECUTCiRIA 

3 0 DIC 2016 
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ALCALDÍA MAYOR 
De BOGOTÁ D.C. 

v cePant  

0 0 04 0 2 
"Por la cual se resuelve una solicitud de intervención para el inm ebí,  

la Transversal 21 A No 21 A-65 Sur, de la UPZ 38 Restrepo, d 
Bogotá D.C." 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE A:TIM 
CULTURAL 

En uso, de sus facultades legales en particular las contenidas en 
Acuerdo 257 de 2006 y en los numerales 1 y 2 del artículo 6 del Decreto Distrital 

070 de 2015.y demás normas concordantes, y 

CONSIDERANDO: 

RESOLUCIÓN No. DE `0 2 JUN 209 

Que el literal b del Artículo 95 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, asignó al Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC- la función de dirigir y supervisar el 
cumplimiento de las normas urbanísticas y arquitectónicas de los bienes de 
interés cultural del orden distrital de conformidad con lo establecido en el Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá. 

Que en cumplimiento de lo señalado por el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y en 
ejercicio de la facultad consagrada en el numeral 6° del artículo 38 y artículo 39 
del Decreto- Ley 1421 de 1993, el Alcalde Mayor de Bogotá, expidió el Decreto 
Distrital 070 "Por el cual se establece el Sistema Distrital de Patrimonio Cultural, 
se reasignan competencias y se dictan otras disposiciones". 

Que el numeral 1° del artículo 6° de la norma previamente citada señala que le 
corresponde al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC la aprobación de 
las intervenciones en los Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital y en 
,aquellos que se localicen en el área de influencia p colinden con Bienes de Interés 
Cultural de orden Nacional. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1185 de 2008 
"Por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997 —Ley General de Cultura— y 
se dictan otras disposiciones" se entiende por intervención sobre un bien de 
interés cultural lo siguiente: 

"(...) 2. Intervención. Por intervención se entiende todo acto que cause 
cambios al bien de interés cultural o que afecte el estado del mismo. 
Comprende, a título enunciativo, actos de conservación, restauración, 
recuperación, remoción, demolición, desmembramiento, desplazamiento 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
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.RESOLUCIÓN No. 	 DE 	  

"Por la cual se resuelve una solicitud de intervención para el inmueble ubicado en 
la Transversal 21.  A No 21 A-65 Sur, de la UPZ 38 Restrepo, de la ciudad de 

Bogotá D.C." 

o subdivisión, y deberá realizarse de conformidad con el Plan Especial 
de Manejo y Protección si este fuese requerido. 

La intervención de un bien de interés cultural del ámbito nacional deberá 
contar con la autorización del Ministerio de Cultura o el Archivo General 
de la Nación, según el caso. Para el patrimonio arqueológico, esta 
autorización compete al Instituto Colombiano de Antropología e Historia 
de conformidad con el Plan de Manejo Arqueológico. 

Asimismo, •la intervención de un bien de interés cultural del ámbito 
territorial deberá contar con la autorización de la entidad territorial que 
haya efectuado dicha declaratoria. 

La intervención solo podrá realizarse bajo la supervisión de 
profesionales en la materia debidamente registrados o acreditados ante 
la respectiva autoridad. 

La autorización de intervención que debe expedir la autoridad 
competente no podrá sustituirse, en el caso de bienes inmuebles, por 
ninguna otra clase de autorización o licencia que corresponda expedir a 
otras autoridades públicas en materia urbanística. (...)" 

Que el trámite de aprobación de las Intervenciones por parte del Instituto Distrital 
de Patrimonio en los bienes de interés cultural de conformidad con la 
normatividad previamente señalada busca: preservar las características de los 
inmuebles en sus valores históricos, en sus componentes arquitectónicos y en sus 
aspectos patrimoniales. 

Que mediante radicado No. 2016-210-006270-2 del 20 de octubre de 2016, el 
señor Jairo García García en su condición de apoderado de la señora María 
Gladys Velero Vivas- Representante Legal del Instituto para la Economía. Social 
IPES, presento ante el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC— una 
solicitud de aprobación de un proyecto de intervención consistente en: 

"(...) Por medio de la presente se hace entrega de la siguiente 
documentación para su revisión y aprobación (...)" 
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RESOLUCIÓN No. 	0 0 0 4 0 2 	DE  '0 2 JUN 2017  

"Por la cual se resuelve una solicitud de intervención para el inmueble ubicado en 
la Transversal 21 A No 21 A-65 Sur, de la UPZ 38 Restrepo, de la ciudad de 

Bogotá D.C." 

Que mediante radicado No. 2016-210-005960-1 del 29 de diciembre de 2017, el 
Instituto Distrital de Patrimonio requirió al interesado para que complementara y 
allegara información indispensable para el estudio de la solicitud de intervención 
para el inmueble ubicado en la Transversal 21 A No 21 A -65 Sur. 

Que el señor Jairo García García mediante radicados No. 2017-210-001772-2 del 
06 de marzo de 2017 y 2017-210-002012-2 del 14 de marzo de 2017 dio 
respuesta al requerimiento adjuntando y complementando la información 
solicitada. 

Que para la intervención presentada, el Instituto Distrital de Patrimonio cuenta con 
la siguiente información: 

DATOS GENERALES DE LA SOLICITUD 
NOMBRE DEL SOLICITANTE O 
APODERADO 

JAIRO GARCIA GARCIA 
C.0 17144460 

DIRECCIÓN DEL PREDIO Transversal 21 A No 21 A -65 SUR 
FOLIO DE MATRICULA 
INMOBILIARIA 

50S-456568 

NOMBRE DE LOS 
PROPIETARIOS 

INSTITUTO PARA LA ECONOMIA 
SOCIAL IPES 
NIT. 899999446-0 

NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

MARIA GLADYS VALERO VIVAS 
C.C. 51600845 

NOMBRE DEL PROFESIONAL 
RESPONSABLE 

JAIRO 'GARCÍA GARCÍA 
C.0 17144460 
MAT. 11.133CND 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

El inmueble está localizado en la UPZ 38 Restrepo, barrio Restrepo 
Occidental, Sector. normativo 2, Área de actividad comercio y servicios, 
zona comercio cualificada en tratamiento de consolidación con cambio de 
patrón, subsector de edificabilidad A, subsector de uso V.  

El inmueble es catalogado corno bien de interés cultural de Conservación 
Integral, según el Decreto 606 de 2001 "Por medio del cual se adopta el 1  
inventario 	de 	algunos 	Bienes 	de 	Interés 	Cultural, 	se 	define 	la 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
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RESOLUCIÓN No. U 
U U 	

DE 2 JUN 2tI11; 

"Por la cual se resuelve una solicitud de intervención para el inmueble ubicado en 
la Transversal 21 A No 21 A-65 Sur, de la UPZ 38 Restrepo, de la ciudad de 

Bogotá D.C." 

reglamentación de los mismos y se dictan otras disposiciones." 

Para el predio rige la siguiente normativa. Decreto 606 del 2001, Decreto 
190 del 2004 y Decreto 298 de 2002 y 224 de. 2011. 

Que una vez se realizó la revisión, análisis y estudio de la documentación por 
parte de la arquitecta Natalia Ortega Rengifo con matrícula profesional No. 
A25712009-52998639 y el Ingeniero Oscar J. Becerra, con matricula profesional 
No. 2520274719CND contratistas de la Subdirección de Intervención de esta 
entidad, encontraron que la intervención propuesta es viable teniendo en cuenta 
lo siguiente: 

i) La ampliación propuesta para el inmueble no afecta el estado de conservación 
del Inmueble de Conservación Integral declarado. 

ii) Las condiciones de colindancia de la intervención con respecto al inmueble de 
interés cultural no afecta el estado de conservación del Inmueble de Conservación 
Integral declarado. 

Que en virtud de lo anterior, se debe señalar que quien ejecute una intervención 
en un Bien de Interés Cultural o sector de interés cultural deberá sujetarse 
estrictamente a lo aprobado por esta entidad y prestar toda la colaboración 
necesaria para que se adelante, si así se considera, el seguimiento efectivo de la 
obra, permitiendo el acceso al inmueble y brindando toda la información requerida 
para comprobar el cumplimiento de la normatividad urbanística. 

Que cualquier modificación a las abras aprobadas a través de la presente 
Resolución, por requerimientos normativos y/o técnicos, por el uso propuesto, 
deberá volverse a presentar ante el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, quien 
de acuerdo a las funciones previamente señaladas evaluará las modificaciones 
propuestas y emitirá un nuevo concepto. 

Que la Curaduría Urbana verificará y aprobará con la licencia de construcción en 
la modalidad correspondiente, el proyecto de intervención de conformídad con la 
normatividad que fundamentó el presente acto. 

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 1185 de 2008: El 
artículo 6° de la Ley 397 de 1997 quedará así: Artículo 6°. Patrimonio 
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RESOLUCIÓN No. 	0 0 0 4 P 2 DE  í 2 JUN 2017  

"Por la cual se resuelve una solicitud de intervención para el inmueble ubicado en 
la Transversal 21 A No 21 A-65 Sur, de la UPZ 38 Restrepo, de la ciudad de 

Bogotá D.C. 

Arqueológico. El patrimonio arqueológico comprende aquellos vestigios producto 
de la actividad humana y. aquellos restos orgánicos e inorgánicos que, mediante 
los métodos y técnicas propios de la arqueología y otras ciencias afines, permiten 
reconstruir y dar a conocer los orígenes y las trayectorias socioculturales pasadas 
y garantizan su conservación y restauración. Para la preservación de los bienes 
integrantes del patrimonio paleontológico se aplicarán los mismos instrumentos 
establecidos para el patrimonio arqueológico. 

Que de acuerdo con lo contemplado en el Decreto Nacional 763 de 2009, al 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia —ICANH- le compete aplicar con 
exclusividad en todo el territorio nacional el Régimen Especial del Patrimonio 
Arqueológico, así corno las funciones que le asigna la Ley 397 de 1997, 
modificada por la Ley 1185 de 2008 en relación con dicho patrimonio, sin perjuicio 
del reporte que se haga al Instituto Distrital de Patrimonio. Cultural, por lo cual de 
llegar a encontrarse elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la 
Nación, se deberá informar al referido Instituto, en aras de que se adopten las 
medidas pertinentes para su protección. 

Que mediante el presente acto administrativo, el Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural en calidad de entidad responsable de velar por la Conservación del 
patrimonio cultural construido en la ciudad, autoriza la intervención en los 
términos consagrados en la parte resolutiva, por lo tanto no reconoce ni declara 
hechos o derechos de terceros relacionados con la tenencia y/o propiedad del 
bien o cualquier relación patrimonial con respecto dei mismo, situaciones que 
deben ser dirimidas por los interesados ante la jurisdicción ordinaria. 

Que el Director General del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural es competente 
para proferir el presente acto administrativo de conformidad con lo establecido en 
el artículo 98 del Acuerdo 257 de 2006 en concordancia con lo preceptuado en los 
numerales 1° y 2° del artículo 6° Decreto Distrital 070 del 2015. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
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RESOLUCIÓN. No.  0`0 0 4 0 2 DE 'O 2 JUN 2011 

"Por la cual se resuelve una solicitud de intervención para el inmueble ubicado en 
la Transversal 21 A No 21 A-65 Sur, de la UPZ 38 Restrepo, de la ciudad de 

Bogotá D.C." 

ARTÍCULO 1°. Aprobar la solicitud de intervención para el inmueble ubicado en la 
Transversal 21 A No 21 A -65 Sur en la UPZ Restrepo, de la ciudad de Bogotá 
D.C., consistente en: 

Ampliación según diez y seis (16) planos, arquitectónicos, dos (2) planos de 
cimentación y nueve (9) planos estructurales aprobados y sellados con la 
información del proyecto de intervención, los cuales hacen parte integral de la 
presente resolución. 

PARÁGRAFO 1°. La presente aprobación no exime al propietario y/o poseedor 
de cumplir con las demás disposiciones que rigen la materia y en particular con 
los reglamentos establecidos para la propiedad horizontal y las normas que 
regulan los servicios públicos domiciliarios, no avala intervenciones diferentes a 
las legalmente aprobadas que se encuentren en la edificación, ni aprueba ningún 
cambio en el régimen de usos del predio. Adicionalmente no ampara ni reconoce 
derecho alguno de propiedad y/o posesión, así como tampoco constituye prueba 
de mejor derecho sobre el inmueble. 

PARÁGRAFO 2°. Corresponde a la Curaduría Urbana ante la cual se tramite la 
Licencia urbanística, verificar el cumplimiento de las normas sobre el manejo de 
alturas, ocupación, volumetría y usos de conformidad con lo estipulado en el 
Decreto Distrital 190 de 2004 y sus demás normas reglamentarias, así como las 
condiciones de los estudios basados en la Norma Colombiana de Sismo 
Resistente NSR-10, que fueron las disposiciones vigentes al momento de iniciarse 
el trámite objeto de la presente resolución. 

PARÁGRAFO 3°. Durante el proceso constructivo, el interesado deberá velar por 
la integridad de los elementos que se deben conservar, siguiendo los 
procedimientos necesarios para la intervención en Bienes de Interés Cultural. 

En ese marco, quien ejecute la intervención deberá sujetarse estrictamente a lo 
aprobado por esta entidad y prestar toda la colaboración necesaria para que el 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural —IDPC- adelante, si así lo considera, el 
seguimiento efectivo de la obra, permitiendo el acceso al inmueble y brindando 
toda la información requerida para comprobar el cumplimiento de la normatividad 
urbanística. 
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RESOLUCIÓN No. 	0 0 0 4 0 2 	DE  0 2 .ittN 2017  

"Por la cual se resuelve una solicitud de intervención para el inmueble ubicado en 
la Transversal 21 A No 21 A-65 Sur, de la UPZ 38 Restrepo, de la ciudad de 

Bogotá D.C." 

ARTÍCULO 2°. Remitir al archivo del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural — 
IDPC- un (1.) juego de diez y seis (16) planos arquitectónicos, dos (2) planos de 
cimentación y nueve (9) planos estructurales aprobados y sellados y una (1) copia 
de la presente resolución. 

PARÁGRAFO 1°. Hacer .entrega de dos (2) copias de diez .y seis (16) planos 
arquitectónicos, dos (2) planos de cimentación y nueve (9) planos estructurales 
aprobados y sellados con la presente <resolución al arquitecto Jairo García García 
o a quien obre en su representación. 

PARÁGRAFO 2°. Los planos aprobados mediante el presente acto y que hacen 
parte del mismo están firmados por el arquitecto evaluador del Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural, NATALIA ORTEGA RENGIFO M.P A25712009-52998639 y 
el ingeniero Oscar Becerra M.P. 2520274719CND y tienen plena validez. 

ARTÍCULO 3°. La presente Resolución se equipará al concepto favorable exigido 
en los artículos 2.2.6.1.1.9 y numeral 4 del artículo 2.2.6.1.2.1.11 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015 y obra como requisito para adelantar el trámite de Licencia 
de Construcción para la intervención aprobada, la cual debe ser solicitada ante las 
Curadurías 	 Urbanas 
con jurisdicción en Bogotá, D.C., quienes lo aprobarán de conformidad con la 
normatividad que fundamentó el presente acto. 

ARTÍCULO 4°. En caso de que durante el proceso de .excavación o la ejecución 
misma de la obra, se lleguen a encontrar elementos que hagan parte del 
patrimonio arqueológico de la Nación, de inmediato debe informarse al Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural, a las autoridades civiles y policivas y al Instituto 
Colombiano de Antropología e Historia, para tomar las medidas pertinentes para 
su protección. 

ARTÍCULO 5°. Notificar el contenido de la presente resolución al señor Jairo 
García García o a quien obre en su representación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 "Por la cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo". 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

CUEIwU, :GcREPCIONY ~RE 

RESOLUCIÓN No. 	0 0 0 4 0 2 	DE 	0 2 JUN 2017 

"Por la cual se resuelve una solicitud de intervención para el inmueble ubicado en 
la Transversal 21 A No 21 A-65 Sur, de la UPZ 38 Restrepo, de la ciudad de 

Bogotá D.C." 

ARTÍCULO 6°. En caso que la información presentada induzca a error al Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural y/o se obtenga un lucro indebido en beneficio 
propio o de un tercero, se compulsarán copias ante las autoridades respectivas 
para lo de su competencia. 

PARÁGRAFO 1°. En virtud de lo anterior, se remitirá a las instancias encargadas 
de supervisar el ejercicio de la profesión, con el fin de que se analice la viabilidad 
de iniciar las actuaciones disciplinarias, éticas y/o similares a que haya lugar. 

ARTÍCULO 7°. La presente Resolución tiene una vigencia de dos (2) años, 
contados a partir de su notificación y podrá prorrogarse previa solicitud escrita por 
el interesado, la cual deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendarios 
anteriores al vencimiento. 

ARTÍCULO 8°. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y. de lo Contencioso Administrativo, el cual deberá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la decisión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá D. C., a los 0 2 JUN 2017  

• 

MAURICIO URIBE GONZÁLEZ 
Director General 

I\V-IT....••• Proyecto: Natalia Orteca Rengifo. Asa 'recta. Subdireccián Tecnicade intervención 	- • 
Ve 317 Oscar ,l. 8 ingenlero civil, Subdirecoón Técnica de intervención 	. 
Vo So ..luridico: juan Sebastián Ortiz - Sur:oil-eco:en Técnica de intervención '... 
Reviso: Are. Natalia Romero infante- Coordinadora • Subciireecion Técnica de InterVenc eAin:14~ 
Aprobó-Are. Dorys Patricia Noy Palacios. SucdrectoraMécnica de,iniedverc.¡Ón a 	"1.111, 	) 

--------) 
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/(-1_f y0 Z ,;7c-• 

NOPIFICACIÓN PERSONAL (CON RECURSO) 
In Bototá, a los /z días del mes de-1211 de.200,11.47, notifiqué personalmente 1 

.,- / 	,,,'" .7",' 1:47/7' , te2,..... dlt:¿:..7"c•-;bc.4'.2 	/Le.- C2i4--•' 	identificado(da) con 
/...2_0a'7.M2-...,del contenido tled.,?../........-r:it,-•_...÷:Z...•(-/ •Ide fecha ‘—t¿:"1—'''12 cSK'141''..>2  
Proferido(da) por6/41 -12~7ik-¿,  del 1:r t. Distritai de Patrimonio Cultural, a quien 
le comuniqué que contra dictlo acto procede ios recursos de.,:&.̀ ..1,-;fi,..........' 	ante 

--G ..-c,,,--fie, 	, dentro de los - 	días nábiles siguientes a la fecha de la 
priiitierite notificación. 
Al notificado se le hizo entrega de copia gratuita del acto notificado. 
NOTIFICADO, 	 -NOTI .ICADOR, 
C.C. 0209-33,263 , 

A pcu-kr de_ ta per--kck r-  °noto a -(e-Tvnit40.5 	ejecol<prk4 • 

C.c (020733263 

 

 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

02 JUN 2017  

FECHA DE ENTREGA: 
1 2 JUN 2017 

•••••••••••••.~~.1.... 
~111~1, 	  

FECHA DE E,ayTORA .  

01U  
..n..*:a.unuael..~..1.1~~1.0~•~•*•••••••••~«. 
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Bogotá D.C.  
 
 
 
 
Señora 
MONICA ALEJANDRA DIAZ CHACÓN 
Alcaldesa local de Antonio Nariño 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE MEDIDAS NECESARIAS PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 
COLECTIVOS INCISO 3, ART 144, LEY 1437 DE 2011. 
 
 
 
 
En cumplimiento de los establecido por la Ley 1437 de 2011, articulo 144, inciso 3, acudo ante usted 
por los siguiente: 
 

SOLICITUD 
PRIMERO. Que adopte las medidas necesarias para la protección y restablecimiento de los derechos 
colectivos a: PATRIMONIO CULTURAL, PATRIMONIO PÚBLICO Y PREVENSIÓN DE DESASTRES 
PREVISIBLES, frente al inmueble ubicado en la transversal 21ª #21ª-65 sur, denominado CED 
CENTENARIO. 
 
SEGUNDO. Que, como consecuencia de lo anterior, se adelanten las actuaciones administrativas 
necesarias para dar cumplimiento las atribuciones otorgadas a su dependencia correspondientes a la 
protección del patrimonio cultural y arquitectónico de la localidad, otorgadas por el DECRETO LEY 
1421 DE 1993, modificado por la LEY 2116 DE 2021 Y EL DECRETO DISTRITAL 070 DE 2015, frente 
al inmueble en mención. 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

Daniela Villamil Arteaga 

DANIELA VILLAMIL ARTEAGA  
Edilesa de Antonio Nariño 
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Bogotá D.C.   

  

  

Señores 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ 
Ciudad  

  

  

REFERENCIA: SOLICITUD DE MEDIDAS NECESARIAS PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 
COLECTIVOS INCISO 3, ART 144, LEY 1437 DE 2011.  
  

 En cumplimiento de los establecido por la Ley 1437 de 2011, articulo 144, inciso 3, acudo ante usted por los 

siguiente:  

  

SOLICITUD  
 

PRIMERO. Que adopte las medidas necesarias para la protección y restablecimiento de los derechos colectivos 

a: PATRIMONIO CULTURAL, PATRIMONIO PÚBLICO Y PREVENSIÓN DE DESASTRES PREVISIBLES, 
frente al inmueble ubicado en la transversal 21ª #21ª-65 sur, denominado CED CENTENARIO.  

  

SEGUNDO. Que, como consecuencia de lo anterior, se adelanten las actuaciones administrativas necesarias 

para la restauración, preservación, y conservación del bien inmueble ubicado en la transversal 21ª #21ª-65 
sur, denominado CED CENTENARIO, entre ellas realizar la apropiación del presupuesto necesario a través 

de la entidad que le corresponda y ejecución de obras para la restauración de este. 

 

TERCERO. Que en el término establecido por la Ley 1437 de 2011, se me otorgue un informe de los actos y 

actuaciones administrativas adelantadas para la restauración, conservación y preservación de inmueble en 

mención.  

 

 
Atentamente,  

Daniela Villamil Arteaga  

DANIELA VILLAMIL ARTEAGA   
Edilesa de Antonio Nariño 

 





DECRETO 070 DE 2015 

(Febrero 26) 

“Por el cual se establece el Sistema Distrital de Patrimonio Cultural, se reasignan 

competencias y se dictan otras disposiciones”. 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 315 y 322 de 

la Constitución Política, el artículo 9° de la Ley 489 de 1998, los artículos 38, numeral 6 y 39 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 72° de la Constitución Política de 1991 establece que el “patrimonio cultural de la 

Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que 

conforman la identidad nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e 

imprescriptibles”. 

Que de conformidad con el artículo 8° de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 5° de la Ley 

1185 de 2008, a las entidades territoriales les corresponde la declaratoria y manejo de los bienes de 
interés cultural del ámbito departamental, distrital, municipal, de los territorios indígenas y de las 

comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993, a través de las gobernaciones, alcaldías o 
autoridades respectivas, previo concepto favorable del correspondiente Consejo Departamental de 
Patrimonio Cultural, o del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural en el caso de los distritos. 

Que mediante normas de carácter nacional se encuentran establecidos el Sistema Nacional de 

Patrimonio Cultural, el Régimen Especial de Protección de los Bienes de Interés Cultural, y los 
instrumentos y procedimientos que se deben adelantar para la salvaguardia, protección, 

sostenibilidad y divulgación del patrimonio cultural. 

Que las normas sobre conservación, preservación y uso de las áreas e inmuebles consideradas 

patrimonio cultural son de superior jerarquía en el Ordenamiento Territorial, por lo cual, una vez es 
establecidas prevalecen sobre las demás disposiciones normativas. 

Que el Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de 

Santafé  de  Bogotá”, dispone en el inciso 2º del artículo 53, que el Alcalde Mayor, como jefe de la 

Administración Distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades distritales, y 
en el numeral 3° del artículo 38 estipula que le corresponde dirigir la acción administrativa y asegurar 

el cumplimiento de las funciones a cargo del Distrito. 

Que el mencionado Decreto en el numeral 7 del artículo 86 asigna a las Alcaldías Locales la función 
de “dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias para la protección, recuperación y 

conservación del espacio público, el patrimonio cultural, arquitectónico e histórico, los monumentos 

de la localidad, los recursos naturales y el ambiente, con sujeción a la Ley, a las normas nacionales 

aplicables, y a los acuerdos distritales y locales”. 

Que el Decreto Distrital 190 de 2004 establece funciones relacionadas con la planeación, ejecución y 

manejo del patrimonio cultural, en aspectos como la declaratoria, exclusión y cambio de categoría de 
intervención de Bienes de Interés Cultural, según lo estipulado en los artículos 310, 311 y 312 del 
mismo acto administrativo. 
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Que el Decreto Distrital 606 de 2001 “Por medio del cual se adopta el inventario de algunos Bienes de 

Interés Cultural, se define la reglamentación de los mismos y se dictan otras disposiciones”, en el 

artículo 27°, modificado por el artículo 7° del Decreto Distrital 396 de 2003, establece el beneficio de 
equiparación con el estrato uno (1) para el cobro de tarifas de servicios públicos, para los propietarios 
o poseedores de Bienes de Interés Cultural inmuebles que tengan uso residencial y estén clasificados 
en las categorías de conservación integral y tipológica. 

Que mediante el Decreto Distrital 048 de 2007, el cual tomó en consideración el Acuerdo 257 de 

2006, se le trasladó al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC, la función de aprobar las 
intervenciones en los Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital descrita en el literal f) del citado 
artículo 310 del Decreto Distrital 190 de 2004, con base en el concepto del Comité Técnico Asesor de 
Patrimonio. 

Que el artículo 1° del Decreto Distrital 166 de 2004 se asignó al entonces Departamento 
Administrativo de Planeación Distrital, hoy Secretaría Distrital de Planeación, la función de “emitir 

conceptos de amenaza de ruina en las actuaciones administrativas y policivas que se adelanten 

sobre inmuebles que amenazan ruina, con el fin de establecer si estos poseen algún valor histórico, 

cultural o arquitectónico, según el Plan de Ordenamiento Territorial”. 

Que el Decreto Distrital 16 de 2013 establece en el artículo 1° que la Secretaría Distrital de 
Planeación (SDP) “tiene por objeto orientar y liderar la formulación y seguimiento de las políticas y la 

planeación territorial, económica, social y ambiental del Distrito Capital, conjuntamente con los demás 

sectores”. 

Que teniendo en cuenta que uno de los temas concernientes a la planeación territorial es el 

patrimonio cultural inmueble, la Secretaría Distrital de Planeación cuenta con una Dirección de 
Patrimonio y Renovación Urbana, que de acuerdo al artículo 11° del mencionado Decreto cumple 
funciones relativas al patrimonio cultural del ámbito distrital. 

Que de conformidad con lo anterior, la Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana de la Secretaría 
Distrital de Planeación tiene asignadas entre otras las funciones de “Elaborar la reglamentación para 
los sectores definidos como de renovación urbana y los que se incorporen posteriormente”, en cuyo 

marco se encuentran los Planes Parciales de Renovación Urbana, por lo que se hace necesario, en 
aplicación de los principios que rigen la actuación administrativa, ajustar las funciones de dicha 
Dirección a efectos de que asuma integralmente el trámite tendiente a la adopción de planes 
parciales en tratamiento de renovación urbana. 

Que el Acuerdo Distrital 257 de 2006 establece en el artículo 90 que, “El sector Cultura, Recreación y 

Deporte tiene como misión garantizar las condiciones para el ejercicio efectivo, progresivo y 

sostenible de los derechos a la cultura, a la recreación y al deporte de los habitantes del Distrito 

Capital, así como fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo”. 

Que el artículo 92 del mencionado Acuerdo transformó la Corporación La Candelaria en el Instituto 

Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC, adscrito a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte; y el artículo 95 establece que el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC, “(…) es un 
establecimiento  público, con personería jurídica, patrimonio independiente y autonomía 

administrativa y financiera que tiene por objeto la ejecución de políticas, planes y proyectos para el 

ejercicio efectivo de los derechos patrimoniales y culturales de los habitantes del Distrito Capital, así 

como la protección, intervención, investigación, promoción y divulgación del patrimonio cultural 
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tangible e intangible y de los bienes de interés cultural del Distrito Capital”. 

Que el Acuerdo Distrital 257 de 2006 establece, en su artículo 94, la naturaleza, objeto y funciones 

básicas de la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, asignándole la función de orientar 

y liderar la formulación concertada de políticas, planes y programas en el campo patrimonial con la 
participación de las entidades a ella adscritas, como es el caso del Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural – IDPC. 

Que en cumplimiento de lo establecido en el literal c) del artículo 97 del Acuerdo 257 de 2006, la 

Junta Directiva del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural adoptó los estatutos de esta entidad a 
través del Acuerdo 001 del 2 de enero de 2007, el cual en su artículo 6º establece las funciones 

básicas del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC, así: 

“a. Gestionar la ejecución de políticas, planes, programas y proyectos para la protección, 

intervención, investigación, promoción y divulgación del patrimonio cultural tangible e intangible y de 

los bienes y servicios de interés cultural del Distrito Capital. 

b. Dirigir y supervisar el cumplimiento de las normas urbanísticas y arquitectónicas de conformidad 

con el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá en lo concerniente a los bienes de interés cultural 

del orden distrital, declarados o no como tales. 

c. Elaborar el inventario de monumentos conmemorativos y objetos artísticos localizados en el 

espacio público y promover la declaratoria como bienes de interés cultural de aquellos que lo 

ameriten”. 

Que de conformidad con lo anterior, en el campo del Patrimonio Cultural, la Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y Deporte tiene como funciones básicas en relación con el Patrimonio Cultural, 
diseñar estrategias de divulgación y conservación del patrimonio cultural tangible e intangible; 
coordinar la ejecución de las políticas, planes y programas en el campo patrimonial que desarrollen 
las entidades adscritas y vinculadas y las localidades y Gestionar la ejecución de las políticas, planes 

y proyectos culturales y artísticos, con el fin de garantizar el efectivo ejercicio de los derechos 
culturales y fortalecer el campo patrimonial.  

Que el Decreto Distrital 558 de 2006 determina y desarrolla el objeto, la estructura organizacional y 

las funciones de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, y su alcance, en relación 
con la coordinación y gestión de la ejecución de políticas, planes, programas y proyectos para el 
fortalecimiento del campo patrimonial en el Distrito Capital; así como en relación con el diseño de 

estrategias de divulgación y conservación del patrimonio cultural tangible e intangible. 

Que se hace necesario  precisar la distribución de competencias para el manejo del patrimonio 

cultural material en el Distrito Capital, teniendo en cuenta lo dispuesto por el Acuerdo Distrital 257 de 
2006, norma que derogó tácitamente lo establecido en el artículo 310 del Decreto Distrital 190 de 
2004. 

Que el Decreto Distrital 627 de 2007 establece el Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio 

encargado de promover, articular y regular de manera concertada y corresponsable la interacción 
social entre los Agentes Culturales, Organismos y Organizaciones involucrados en los procesos de 

participación, planeación, fomento, organización, información y regulación propios de los campos del 
Arte, la Cultura y del Patrimonio. 

Que el Acuerdo Distrital 311 de 2008 “Por medio del cual se dictan disposiciones sobre el inventario 
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del patrimonio cultural”, en su artículo 2° asigna a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 

Deporte la función de desarrollar los lineamientos para la realización del Inventario del Patrimonio 

Cultural tangible e intangible del Distrito Capital, siguiendo los lineamientos que para tal efecto defina 
el Ministerio de Cultura, como entidad responsable del Registro Nacional del Patrimonio Cultural. 

Que el Decreto Distrital 301 de 2008 “Por el cual se establece la composición y funciones del Consejo 

Distrital de Patrimonio Cultural de Bogotá”, reglamentó la conformación y funciones del Consejo 

Distrital de Patrimonio Cultural de Bogotá como el órgano consultivo encargado, entre otros, de 

asesorar a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, en la formulación, seguimiento y 
evaluación de las políticas de salvaguardia, protección, recuperación, conservación, sostenibilidad y 
divulgación del patrimonio cultural del Distrito Capital, y entre sus funciones, se encuentra la de emitir 
concepto previo sobre las propuestas de declaratoria o revocatoria de Bienes de Interés Cultural y 
sobre los Planes Especiales de Manejo y Protección de los bienes que lo requirieren. 

Que este último Decreto en su artículo 5° estipula que: “la Secretaría Distrital de Planeación y el 

Consejo Asesor de Patrimonio Distrital, este último creado mediante el Artículo 310 del Plan de 

Ordenamiento Territorial (Decreto Distrital 190 de 2004), continuarán desarrollando las funciones 

asignadas en la misma norma y demás disposiciones concordantes, relativas al patrimonio construido 

del Distrito Capital, de conformidad con el artículo 124 del mismo Decreto, hasta tanto éstas sean 

transferidas a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”. 

Que de lo anterior se puede concluir que la Secretaría Distrital de Planeación debe trabajar de 

manera articulada con las entidades del Sector Cultura, Recreación y Deporte, entre ellas, la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

SISTEMA DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

ARTÍCULO 1º. Creación del Sistema Distrital de Patrimonio Cultural. Créase el Sistema Distrital 

de Patrimonio Cultural, el cual estará conformado por el conjunto de entidades públicas del nivel 

distrital que ejercen competencias sobre el patrimonio cultural del Distrito Capital, por los bienes y 
manifestaciones de este patrimonio, por los bienes de interés cultural y sus propietarios, poseedores, 
usufructuarios y tenedores, por el conjunto de procesos institucionales y por los derechos y 
obligaciones de los particulares, articulados entre sí. 

El Coordinador del Sistema Distrital de Patrimonio Cultural será la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte para lo cual fijará las políticas generales a las que deberán sujetarse las 

entidades y personas que integran dicho sistema, en el marco de las competencias establecidas en 
este Decreto. 

ARTÍCULO 2º. Objeto. El Sistema Distrital de Patrimonio Cultural tiene por objeto contribuir a la 

valoración, preservación, salvaguardia, protección, recuperación, conservación, gestión para la 
sostenibilidad, divulgación y apropiación social del patrimonio cultural de Bogotá D.C., de acuerdo con 
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lo establecido en la Constitución Política de Colombia y las leyes sobre la materia, bajo los principios 
de descentralización, diversidad, participación, coordinación y autonomía. 

ARTÍCULO 3º. Entidades que conforman el Sistema Distrital de Patrimonio Cultural.  El Sistema 

Distrital de Patrimonio Cultural estará conformado así: 

a. Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte. 

b. Secretaría Distrital de Planeación. 

c. Instituto Distrital de Patrimonio Cultural. 

d. Consejo Distrital de Patrimonio Cultural. 

e. Alcaldías Locales. 

f. Mesa de Consejeros Locales de Patrimonio Cultural. 

g. Archivo Distrital de Bogotá 

ARTÍCULO 4º. Competencias de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 

Deporte: Corresponde a la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte: 

1. Orientar y liderar la formulación concertada de políticas en el campo patrimonial; 

2. Orientar la articulación de las políticas distritales de patrimonio cultural, con otras políticas y planes 

del orden distrital, regional, nacional e internacional y prestar toda la colaboración sectorial e 
intersectorial para propender por su desarrollo. 

3. Apoyar al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y a la Secretaría Distrital de Planeación, en la 

elaboración de estrategias y propuestas normativas para la salvaguardia, protección, recuperación, 
conservación, sostenibilidad y divulgación del patrimonio material e inmaterial, en armonía con el 
ordenamiento territorial de la ciudad y los instrumentos de planeamiento y gestión urbana. 

4. Ejercer seguimiento sobre la debida ejecución de los planes de gestión del Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural. 

5. Participar en la formulación del Plan de Desarrollo del Distrito Capital en los aspectos referentes a 
la Cultura, el Arte, el Patrimonio, la Recreación y el Deporte. 

6. Diseñar estrategias de divulgación y conservación del patrimonio cultural tangible e intangible. 

7. Efectuar  la  declaratoria, exclusión, cambio de categoría y  aprobación de los Bienes de Interés 
Cultural del ámbito Distrital y Planes Especiales de Manejo y Protección de los mismos cuando haya 

lugar, previo concepto del Consejo Asesor de Patrimonio Cultural. 

8. Emitir las órdenes de amparo para aquellos inmuebles que por sus valores urbanísticos y 

arquitectónicos ameritan ser declarados Bienes de Interés Cultural, previo concepto técnico emitido 
por el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural. 

9. Coordinar, orientar, implementar y hacer seguimiento del Sistema de intervención en la gestión de 

sectores de interés cultural del Distrito. 

10. Elaborar el concepto técnico en materia de determinación de hechos generadores del efecto 

plusvalía en Bienes de Interés Cultura, cuando se adopten decisiones administrativas que configuren 
acciones urbanísticas según lo establecido en el artículo 8 la Ley 388 de 1997 y las normas que lo 
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adicionen, modifiquen y complementen. 

11. Autorizar en casos excepcionales, la enajenación o el préstamo de BIC del ámbito distrital que 

pertenezcan a entidades públicas, entre entidades públicas de cualquier orden, y autorizar cuando 

proceda a las entidades públicas propietarias de BIC del ámbito distrital, para darlos en comodato a 
entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad o celebrar con estas convenios o 
contratos de que trata el artículo 10 de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 6° de la Ley 
1185 de 2008 

ARTÍCULO 5º. Competencias de la Secretaria Distrital de Planeación. La Secretaría Distrital de 

Planeación cumplirá a través de la Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana, las siguientes 
funciones: 

1. Desarrollar propuestas normativas para armonizar la protección del patrimonio cultural con el 
ordenamiento territorial de la ciudad y los instrumentos de planeamiento, financiación y gestión 

urbana. 

2. Fijar en coordinación con el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, los requisitos técnicos 

específicos adicionales y las precisiones a que haya lugar, para la formulación y aprobación de los 
Planes Especiales de Manejo y Protección. 

3. Emitir concepto normativo vinculante respecto de los Planes Especiales de Manejo y Protección, 

previo a su presentación ante el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural. 

4. Dirigir la incorporación y articulación de Planes Especiales de Manejo y Protección y los Planes de 

Manejo Arqueológico, con el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Capital y sus instrumentos 
reglamentarios. 

5. Apoyar al  Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte, en la elaboración de estrategias y propuestas normativas para la salvaguardia, protección, 

recuperación, conservación, sostenibilidad y divulgación del patrimonio material e inmaterial, en 
armonía con el ordenamiento territorial de la ciudad y los instrumentos de planeamiento y gestión 
urbana. 

6. Acompañar la correcta aplicación de los tratamientos urbanísticos de Renovación Urbana y 

conservación en los diferentes instrumentos de planeación y gestión. 

7. Prestar la asesoría técnica requerida por entidades públicas y privadas para articular sus planes y 

proyectos con el Plan de Ordenamiento Territorial y el Plan de Desarrollo en lo referido a temas de 
renovación urbana y patrimonio cultural. 

8. Identificar y predelimitar las zonas que por sus condiciones urbanísticas deban desarrollarse 
mediante Planes Parciales de Renovación Urbana. 

9. Adelantar el procedimiento administrativo previsto en las disposiciones legales vigentes para el 
estudio y aprobación de Planes Parciales y Unidades de Actuación Urbanística en suelos sujetos al 

tratamiento de Renovación Urbana. 

ARTÍCULO 6º. Competencias del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural: Corresponde al 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural: 

1. Aprobar las intervenciones en los Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital  y en aquellos  que 
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se localicen en el área de influencia o colinden con Bienes de Interés Cultural del ámbito nacional, sin 
perjuicio de la autorización que deba emitir la autoridad nacional que realizó la declaratoria. 

2. Dirigir y supervisar el cumplimiento de las normas urbanísticas y arquitectónicas de conformidad 

con el Plan de Ordenamiento Territorial en lo concerniente a los bienes de  interés cultural del orden 
distrital y como respecto de los que no están declarados. 

3. Desarrollar los lineamientos y avanzar en la realización del inventario de Patrimonio Cultural del 

Distrito Capital y el Sistema de Información Geográfico de Patrimonio – SIGPC. 

4.  Elaborar el inventario de monumentos conmemorativos y objetos artísticos localizados en el 

espacio público, declarados como Bienes de Interés Cultural con anterioridad a la entrada en vigencia 
del presente decreto. 

5. Proponer la declaratoria como Bienes de Interés Cultural de los monumentos conmemorativos y 

objetos artísticos localizados en el espacio público, de conformidad con el procedimiento establecido 
para tal fin. 

6. Diseñar, promover y adoptar fórmulas y mecanismos que faciliten las actuaciones de rehabilitación 
en los inmuebles ubicados en sectores de  interés cultural  y en los bienes de interés cultural en el 

Distrito Capital. 

7. Realizar los estudios que permitan identificar, documentar, valorar para efecto de declarar, excluir y 

cambiar de categoría Bienes de Interés Cultural del Distrito. 

8. Fijar en coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación, los requisitos técnicos específicos 

adicionales y las precisiones a que haya lugar, para la formulación y aprobación de los Planes 
Especiales de Manejo y Protección Distritales (PEMPD). 

9. Acompañar, revisar y dar concepto sobre los Planes Especiales de Manejo y Protección (PEMP), 

en coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación, para los inmuebles de interés cultural del 
ámbito Nacional, que se encuentren ubicados en el Distrito Capital, cuando ello sea solicitado y 
autorizado por el Ministerio de Cultura. 

10. Elaborar estrategias y propuestas normativas en coordinación con la Secretaría Distrital de 
Planeación y la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, para la salvaguardia, 

protección, recuperación, conservación, sostenibilidad y divulgación del patrimonio material e 
inmaterial, en armonía con el ordenamiento territorial de la ciudad y los instrumentos de planeamiento 
y gestión urbana. 

11. Realizar el estudio de los bienes que se encuentran con orden de amparo provisional, con el fin 

de confirmar sus valores culturales y en caso de ello, adelantar las gestiones para su declaratoria. 

12. Coadyuvar en el desarrollo de programas urbanos que se deban adelantar en las áreas con 

tratamiento de conservación y promover el desarrollo de sus usos tradicionales. 

13. Promover programas de capacitación para los propietarios de inmuebles de conservación y 
adelantar planes y programas de revitalización que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida 

en los sectores de interés cultural. 

14. Adelantar programas y obras de recuperación y mantenimiento del espacio público en sectores de 

interés cultural. 



15. Promover la inversión privada, nacional y extranjera, en programas de revitalización y proyectos 
para la recuperación de los bienes de interés cultural en el Distrito Capital. 

16. Emitir concepto técnico vinculante en las actuaciones administrativas y policivas que se adelanten 

sobre inmuebles que amenazan ruina, tendiente a establecer si éstos poseen un valor histórico, 
cultural o arquitectónico, según el Plan de Ordenamiento Territorial y la legislación en materia de 
patrimonio cultural. 

17. Resolver las solicitudes de equiparación del inmueble con los de estrato uno (1), para efectos del 

cobro de servicios públicos y comunicar la Secretaría Distrital de Planeación y a las empresas de 
servicios públicos para lo de su competencia. 

18. Promover la participación ciudadana y adelantar concertaciones con las Alcaldías Locales, grupos 
organizados y la comunidad para ejecutar los proyectos que promueva, gestione, lidere o coordine en 

cumplimiento de sus funciones. 

19. Ejercer la primera opción de adquisición en el caso de enajenación de un bien mueble de interés 

cultural del ámbito Distrital. 

20. Celebrar, con las correspondientes iglesias, confesiones religiosas entre otros, convenios para la 

protección, recuperación, intervención y salvaguardia del patrimonio, y para la efectiva aplicación del 
Régimen Especial de Protección cuando los bienes pertenecientes a aquellas hubieren sido 
declarados como Bienes de Interés Cultural Distrital. 

21. Articular con los Alcaldes Locales, acciones para la protección y conservación de inmuebles, 

sectores, barrios, bienes muebles de interés cultural de su jurisdicción y comunicarles cualquier 
práctica contraria a los comportamientos contenidos en el artículo 104 del Código de Policía de 

Bogotá, D.C,  o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. 

22. Orientar la implementación y ejecución del Sistema de Intervención en la Gestión de sectores de 

interés cultural del Distrito, en coordinación con las Secretarías de Cultura, Recreación y Deporte y 
Planeación. 

CAPÍTULO II 

CONSEJO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

ARTÍCULO 7º. Naturaleza y Conformación del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural de 

Bogotá, D.C. El Consejo Distrital de Patrimonio Cultural de Bogotá, D.C. es el órgano encargado de 

asesorar a la Administración Distrital en cuanto a la salvaguardia, protección y manejo del patrimonio 
cultural del Distrito Capital. 

El Consejo estará conformado de la siguiente manera: 

1. El Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte o su delegado, quien lo presidirá. 

2. El Secretario Distrital de Planeación o su delegado. 

3. El Secretario Distrital de Desarrollo Económico o su delegado que será el director del Instituto 

Distrital de Turismo. 

4. El Secretario Distrital del Hábitat o su delegado que será el director de la Empresa de Renovación 
Urbana. 
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5. El director del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural o su delegado, quien ejercerá como 
secretario técnico del Consejo y participará con voz pero sin voto en las sesiones del mismo. 

6. El director de la Dirección Archivo de Bogotá o su delegado. 

7. Un experto representante de las instituciones de educación superior que tengan programas 
específicos de formación en las áreas y dimensiones del patrimonio cultural con sede en Bogotá, 

D.C., candidatizado y elegido por dichas instituciones.  

8. Un representante de las organizaciones que realicen actividades de divulgación, valoración, 

conservación, protección, salvaguardia y memoria del patrimonio cultural, elegido mediante voto de 
éstas. 

9. Un representante de la Mesa de Consejeros Locales de Patrimonio Cultural, elegido mediante voto 

de ésta. 

10. Un representante experto de la Sociedad Colombiana de Arquitectos Regional Bogotá y 

Cundinamarca. 

11. Un representante de las organizaciones de palenque ó comunidades negras ó de los cabildos 

indígenas de los espacios de concertación y participación cultural del Distrito Capital, elegido/a 
mediante voto de estos. 

12. Un representante de los propietarios de los bienes de interés cultural, elegido mediante voto de 

estos.  

PARÁGRAFO. A las reuniones del Consejo podrán invitarse a servidores públicos o a personas que 

por sus conocimientos o actividades puedan aportar en una materia determinada, quienes tendrán 
derecho a voz pero no a voto. 

ARTÍCULO 8o. Período: El período de los representantes elegidos al Consejo Distrital de Patrimonio 

Cultural será de cuatro (4) años, contados a partir de la instalación del Consejo. Dicho periodo se 

entiende institucional, no personal. 

PARÁGRAFO. Los/as representantes señalados/as en los numerales 7, 8 y 11 del artículo 7° del 

presente Decreto, serán elegidos/as de acuerdo con el procedimiento que para el caso establezca la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, quienes continuarán ejerciendo sus funciones 
hasta tanto se posesionen los consejeros electos para el periodo siguiente. 

ARTÍCULO 9o. Funciones del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural. Corresponde al Consejo 

Distrital de Patrimonio Cultural emitir los conceptos favorables previos y cumplir las funciones que 
señalan los artículos  2  y 10  del  Decreto  Nacional  1313  de  2008  o  las  normas  que  lo 

modifiquen o sustituyan, respecto de los Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 11 del artículo 4 del Decreto Nacional 763 de 2009. 

Adicional a las competencias anteriormente mencionadas, el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural 

desarrollará las siguientes funciones: 

1. Asesorar al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural en el diseño y ejecución de planes para la 

formación, investigación, valoración, memoria, protección, salvaguardia, divulgación y apropiación del 
patrimonio cultural de Bogotá, D.C. 

2. Fomentar el control social para el seguimiento a los planes, programas y proyectos relacionados 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=30005#2
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=30005#10
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35447#4.11


con el patrimonio cultural de la ciudad. 

3. Asesorar al IDPC en la aprobación de proyectos de intervenciones y cambio de usos de Bienes de 

Interés Cultural, que puedan comprometer los valores de éstos. 

4. Dictar y modificar su propio reglamento. 

ARTÍCULO 10°. Secretaría Técnica del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural y la Mesa de 

Consejeros Locales de Patrimonio Cultural. La secretaría técnica del Consejo Distrital de 

Patrimonio Cultural y la Mesa de Consejeros Locales de Patrimonio Cultural será ejercida por el 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, la cual desarrollará, entre otras, las siguientes funciones: 

1. Presentar los informes sobre los trabajos realizados por el Consejo y la Mesa. 

2. Colaborar en la redacción de los informes que se deban presentar. 

3. Conseguir el material informativo, doctrinario, jurisprudencial y bibliográfico que sea indispensable 

para las actividades del Consejo y la Mesa. 

4. Elaborar las actas de las sesiones del Consejo y la Mesa. 

5. Procurar que los trabajos realizados por los miembros del Consejo y la Mesa sean presentados 

oportunamente y facilitar su difusión y conocimiento por parte de los demás miembros del mismo. 

6. Llevar el archivo de los trabajos, informes, correspondencia y documentación del Consejo y la 

Mesa. 

7. Convocar oportunamente a los miembros del Consejo y de la Mesa a las sesiones y demás 

eventos que los involucren. 

8. Refrendar con su firma junto con la del presidente del Consejo las actas aprobadas por el Consejo 

y por la Mesa. 

9. Prestar y proporcionar la logística necesaria para el óptimo funcionamiento del  Consejo y de la 

Mesa. 

10. Coordinar las gestiones pertinentes con las administraciones locales, dependencias de la 

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y sus entidades adscritas, para garantizar el 
buen funcionamiento del Consejo y la Mesa. 

CAPÍTULO II (SIC) 

ALCALDÍAS LOCALES Y MESAS DE CONSEJEROS LOCALES DE PATRIMONIO CULTURAL 

ARTÍCULO 11° Alcaldes Locales. Corresponde a los Alcaldes Locales: 

1. Conocer de los procesos por comportamientos contrarios a las reglas de convivencia ciudadana, 

relacionados con la violación de las normas sobre patrimonio cultural e imponer las sanciones 
correspondientes. 

2. Coordinar con el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural las acciones para la protección y 

conservación del patrimonio cultural territorial en la respectiva localidad. 

3. Efectuar la suspensión inmediata de todas las obras que pongan en peligro el patrimonio cultural o 

que sean violatorias de la normativa nacional o distrital, hasta cuando se acredite plenamente que 
han cesado las causas que hubieren dado lugar a la medida. 



4. Adelantar los procedimientos de inspección, vigilancia y control cuando se lleve a cabo la 
construcción, ampliación, modificación, reparación o  demolición  total o  parcial, de un Bien de 

Interés Cultural ubicado  en su jurisdicción, sin la respectiva licencia de construcción, en cuyo caso se 
aplicará las multas establecidas en la Ley 810 de 2003, o las normas que la adicionen, complementen 
o modifiquen. 

ARTÍCULO 12° Mesa de Consejeros Locales de Patrimonio Cultural.  Es un escenario destinado al 

encuentro, deliberación, participación y coordinación de las agendas entre las organizaciones locales 
que desarrollan prácticas de Patrimonio Cultural y las instancias públicas y privadas. 

La Mesa estará conformada de la siguiente manera: 

1. Un representante por cada espacio de participación cultural local que haya sido elegido por el 

sector de patrimonio cultural. 

2. Un delegado de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte. 

3. Un delegado del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural. 

ARTÍCULO 13°. Funciones de la Mesa de Consejeros Locales de Patrimonio Cultural. Son 

funciones de la Mesa de Consejeros Locales de Patrimonio Cultural: 

a. Elaborar un plan de acción anual, en el cual se definan las actividades que se desarrollarán para 

el  cumplimiento de sus funciones, de manera articulada con el Sistema Distrital de Patrimonio. Dicho 
plan de acción debe ser formulado en los dos últimos meses del año inmediatamente anterior. 

b. Establecer mecanismos de comunicación y concertación permanentes con los agentes, 

organismos y organizaciones que hacen parte de la Mesa para garantizar la articulación de las 
iniciativas. 

c. Proponer lineamientos de política que promuevan el fortalecimiento del campo del patrimonio 
cultural y su articulación con los campos del arte y la cultura. 

d. Nombrar los delegados de la Mesa a los espacios y/o organismos donde se estipule su 
participación o sean invitados. 

e. Promover la participación amplia y pluralista de las comunidades en el desarrollo del Patrimonio 
Cultural, en pro de la consolidación del Sistema Distrital de Patrimonio. 

f. Identificar problemáticas comunes del campo del Patrimonio Cultural y proponer estrategias de 
solución. 

g. Invitar cuando se considere pertinente, a actores de la sociedad civil, administración y/o 
organismos de cooperación internacional con el fin de articular acciones en beneficio del desarrollo 

del Patrimonio Cultural del Distrito Capital. 

h. Establecer su propio reglamento y estructura interna de funcionamiento. 

TITULO II 

REGIMEN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL DISTRITO CAPITAL 

CAPÍTULO I 

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DE LOS BIENES DE INTERÉS CULTURAL DISTRITAL 
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ARTÍCULO 14°. Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural. Confórmese la Lista 

Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural (LICBIC), como un registro de información en el 

que ingresan los bienes que están en proceso de estudio para ser declarados BIC o para negar su 
declaratoria. La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, deberá conformar y administrar la 
LICBIC en el ámbito de la jurisdicción del Distrito Capital. 

PARÁGRAFO 1. En un plazo máximo de dos (2) años contados a partir de la entrada en vigencia del 

presente Decreto, la Secretaría Distrital de Planeación, en coordinación con el Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural, deberá consolidar el inventario de los Bienes de Interés Cultural declarados como 

tales antes de la expedición del presente Decreto. 

PARÁGRAFO 2. Corresponde a la Secretaría Distrital de Planeación adelantar los trámites de 

inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria de las declaratorias de Bienes de Interés Cultural que 

se hubiesen efectuado con anterioridad a la entrada en vigencia del presente decreto, para lo cual 
tendrá un plazo de dos (2) años contados a partir de la entrada en vigencia de este acto 
administrativo. 

ARTÍCULO 15°. Procedimiento para la Declaratoria y Revocatoria de Bienes de Interés Cultural 

en el Distrito Capital, y modificación de la categoría de intervención. La declaratoria y 

revocatoria de Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital, así como la modificación de la categoría 

de intervención, atenderán el procedimiento, niveles de intervención y tipos de obras permitidos 
establecidos en la Ley 1185 de 2008, el Decreto Nacional 763de 2009 y la Resolución No. 0983 de 
2013 expedida por el Ministerio de Cultura, o las demás normas que reglamentan la materia. 

La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte deberá informar a la correspondiente Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos a efectos de que esta incorpore la anotación en el folio de 
matrícula inmobiliaria correspondiente la declaratoria del Bien de Interés Cultural. Igualmente, se 

incorporará la anotación sobre la existencia del Plan Especial de Manejo y Protección aplicable al 
inmueble, si dicho plan fuese requerido. Este mismo procedimiento deberá observarse cuando se 
produzca la revocatoria de la declaratoria en los términos de la Ley 1185 de 2008. 

PARÁGRAFO. En un plazo máximo de dos (2) años contados a partir de la entrada en vigencia del 

presente Decreto, la Secretaría Distrital de Planeación, en coordinación con la Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte deberá recategorizar los predios declarados como Bienes de Interés Cultural 

del ámbito Distrital de acuerdo con los niveles de intervención y de conservación establecidos en el 
Decreto Nacional 763 de 2009 o las normas que lo adicionen, modifiquen o complementen. 

ARTÍCULO 16°. Plan Especial de Manejo y Protección. De conformidad con lo establecido en el 

artículo 7° de la Ley 1185 de 2008, la declaratoria de un bien como de interés cultural podrá 
incorporar el Plan Especial de Manejo y Protección -PEMP-, cuando este se requiera para establecer 
las acciones necesarias para garantizar su protección, gestión y sostenibilidad. 

Dicho instrumento podrá elaborarse de manera independiente de la declaratoria, cuando las 
circunstancias lo ameriten. 

Para los Bienes de Interés Cultural declarados con anterioridad a la entrada en vigencia del presente 
Decreto, que no cuenten con Plan Especial de Manejo y Protección, los propietarios podrán adelantar 

la formulación del PEMP, aunque no sea requerido por la autoridad competente, siempre que se 
fundamente técnicamente una o varias de las siguientes condiciones: 
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1. Que exista riesgo de transformación o demolición parcial o total debido a desarrollos urbanos, 
rurales y/o de infraestructura. 

2. Que el uso represente riesgo o limitación para su conservación. 

3. Que el bien requiera definir o redefinir su normativa y/o la de su entorno para efectos de su 
conservación. 

Para bienes inmuebles se establecerá el área afectada, la zona de influencia, el nivel permitido de 
intervención, las condiciones de manejo y el plan de divulgación que asegurará el respaldo 

comunitario a la conservación de estos bienes, en los términos del Decreto Nacional 763 de 2009 o 
las normas que lo adicionen, modifiquen o complementen. 

Para bienes muebles se indicará el bien o conjunto de bienes, las características del espacio donde 

están ubicados, el nivel permitido de intervención, las condiciones de manejo y el plan de divulgación 
que asegurará el respaldo comunitario a la conservación de estos bienes. 

ARTÍCULO 17°. Equiparación con los inmuebles del estrato uno (1) para el cobro de tarifas de 

servicios públicos. Los propietarios o poseedores de los inmuebles del grupo arquitectónico del 

ámbito distrital clasificados en las categorías de conservación integral y tipológicas, que tengan uso 

residencial, que no hayan disminuido sus valores históricos, arquitectónicos o urbanísticos, que se 
encuentren en buen estado de conservación y que cumplan con las normas aplicables al inmueble, 
tendrán derecho a solicitar ante el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, la equiparación del 
inmueble con los de estrato uno (1), para efectos del cobro de servicios públicos, aportando la 
información y documentación que se establezca para el efecto, la cual constituirá prueba y soporte 

inicial para el otorgamiento de este incentivo. 

Si el inmueble cumple los requisitos establecidos, con base en la información y documentación 

aportada, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural comunicará a las empresas de servicios públicos 
la decisión de equiparación del inmueble a los del estrato uno (1), de lo cual informará al peticionario. 
En el caso contrario, informará al interesado sobre las acciones que debe ejecutar para efectos de la 

decisión de equiparación. 

La decisión de equiparación de que trata este artículo tendrá una vigencia de tres (3) años, contados 

a partir de la fecha de su expedición. Vencido este término, se cancelará automáticamente la 
equiparación al estrato uno (1), siendo necesario para renovarla, llevar a cabo el mismo 
procedimiento. 

El inmueble perderá automáticamente la equiparación al estrato uno (1), en caso de que se detecte el 

incumplimiento de las normas establecidas para la conservación de los Bienes de Interés Cultural o el 
cambio de uso residencial. 

El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural deberá remitir mensualmente a la Secretaría Distrital de 
Planeación para lo de su competencia, el listado de predios a los cuales se les otorgó el beneficio de 

la equiparación con el estrato uno (1) para el cobro de servicios públicos. 

ARTÍCULO 18°. Competencia de inspección, vigilancia y control a los Bienes Inmuebles de 

Interés Cultural. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 1185 de 2008, 

modificatorio  del  artículo 15 de la Ley 397 de 1997, la Alcaldía Local correspondiente adelantará los 
procedimientos de inspección, vigilancia y control y sancionará cuando se lleve a cabo la 
construcción, ampliación, modificación, reparación o demolición total o parcial de un Bien de Interés 
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Cultural ubicado en su jurisdicción, sin la respectiva licencia de construcción, en cuyo caso se 
aplicarán las multas establecidas en los artículos 1 y 2 de la Ley 810 de 2003, aumentadas en un cien 

por ciento (100%). 

Si la falta consiste en la intervención de un Bien de Interés Cultural sin la respectiva autorización del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural en la forma prevista en el numeral 2 del artículo 11 de la Ley 
397 de 1997, modificado por el artículo 7 de la Ley 1185 de 2008 y el artículo 212 del Decreto 
Nacional 019 de 2012, se impondrá multa de doscientos (200) a quinientos (500) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes por parte del Alcalde Local, de acuerdo con el numeral 4 del artículo 10 
de la Ley 1185 de 2008. 

En la misma sanción incurrirá quien realice obras en inmuebles ubicados en el área de influencia o 

colindantes con un Bien de Interés Cultural sin la obtención de la correspondiente autorización del 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 de la 
precitada norma. 

PARÁGRAFO 1. Las Alcaldías Locales, con el fin de garantizar la integridad de los Bienes de Interés 

Cultural inmuebles y la protección de los elementos jurídicamente tutelados por la Ley 397 de 1997 
modificada por la ley 1185de 2008, de oficio o a petición de parte, dispondrán la medida policiva de 

suspensión inmediata de todas las obras respectivas, hasta cuando se acredite plenamente que han 
cesado las causas que hubieren dado lugar a la medida. A tales efectos, los miembros de la Policía 
Metropolitana de Bogotá D.C., prestarán su concurso inmediato con el propósito de hacer efectiva la 
medida que así lo ordene. 

PARÁGRAFO 2. Para facilitar el cumplimiento de las funciones previstas en este artículo, el Instituto 

Distrital de Patrimonio Cultural -IDPC- prestará en todas sus etapas el apoyo técnico requerido por las 

Alcaldías Locales, en especial la identificación de los Bienes de Interés Cultural de su respectiva 
jurisdicción y los efectos de la declaratoria. 

ARTÍCULO 19º. Sanciones por Demolición. Los Bienes de Interés Cultural no podrán demolerse sin 

la autorización de la autoridad correspondiente. Quien ejecute una demolición sin el cumplimiento de 
los requisitos previstos para ello, se le aplicarán las sanciones de que trata el artículo 104 de la Ley 
388 de 1997, el artículo 10 de la Ley 1185 de 2008 y, los artículos 104 (modificado artículo 2 de la Ley 
810 de 2003) y 106 de la Ley 388 de 1997; los lotes no podrán reedificarse, sino una vez se apruebe 

un proyecto arquitectónico específico cuyo objetivo será la sustitución del valor arquitectónico 
destruido. 

Cuando se trate de intervenciones en Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital, el proyecto 

deberá ser aprobado por el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.  

CAPÍTULO II 

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL 

ARTÍCULO 20°. Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial. Confórmese la Lista 

Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial, en la cual se podrán incluir las manifestaciones del 
patrimonio cultural inmaterial del Distrito Capital. La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte a 
través de la Subdirección de Prácticas Artísticas del Patrimonio deberá conformar y administrar la 
LRPCI en el ámbito de la jurisdicción del Distrito Capital. 
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La inclusión de manifestaciones en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial, deberá 
contar con el concepto previo favorable del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural. 

ARTÍCULO 21°. Plan de Salvaguardia. Con la inclusión de una manifestación cultural en la Lista 

Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial se aprobará un Plan Especial de Salvaguardia 

orientado al fortalecimiento, revitalización, sostenibilidad y promoción de la respectiva manifestación. 
El contenido y alcance del Plan de Salvaguardia será determinado por la Secretaría Distrital de 
Cultura, en cumplimiento de las disposiciones que para el efecto expida el Ministerio de Cultural. 

CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 22°. Inventario del Patrimonio Cultural Distrital. El inventario del Patrimonio Cultural 

material e inmaterial del Distrito Capital, deberá seguir los lineamientos que para tal efecto defina el 
Ministerio de Cultura, como entidad responsable del Registro Nacional del Patrimonio Cultural y en su 
realización observará las directrices impartidas a través del Acuerdo Distrital No. 311 de 2008 o la 
norma que lo adicione, complemente o sustituya. 

ARTÍCULO 23°. Régimen de Transición. Las normas consignadas en el presente Decreto se 

aplicarán teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en este artículo: 

1. Equiparación con el estrato uno (1), para el cobro de servicios públicos: La función reasignada 
deberá ser asumida por el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural en un término de tres (3) meses 

contados a partir de la entrada en vigencia del presente decreto, previa entrega por parte de la 
Secretaría Distrital de Planeación de las bases de datos en las cuales se relacionen los Bienes de 
Interés Cultural beneficiados con este incentivo. Durante el término de que trata el presente numeral, 
la Secretaría Distrital de Planeación continuará desarrollando la función relativa a la expedición del 

concepto de equiparación con el estrato uno (1), para el cobro de servicios públicos. 

2. Concepto de Amenaza de Ruina: La función reasignada deberá ser asumida por el Instituto Distrital 

de Patrimonio Cultural en un término de tres (3) meses contados a partir de la entrada en vigencia del 
presente decreto. Durante el término de que trata el presente numeral, la Secretaría Distrital de 
Planeación continuará desarrollando la función relativa a la emisión del concepto de amenaza de 
ruina. 

3. Declaratorias, exclusiones y cambios de categorías: Los procesos que se encontraban radicados 
ante la Secretaría Distrital de Planeación con anterioridad a la expedición de este acto administrativo, 

continuarán su trámite cumpliendo con las disposiciones vigentes al momento de su radicación. 

ARTÍCULO  24°. Derogatorias. El presente Decreto deroga el Decreto Distrital 217 de 2004;  el 

artículo 7 del Decreto Distrital 396 de 2003; el Decreto Distrital 144 de 2007; el artículo 1 del Decreto 
Distrital 166 de 2004; el Decreto Distrital  918 de 2000; el Decreto 434 de 2003; el Decreto 134 de 
2004, el Decreto Distrital 048 de 2007; el Decreto Distrital 301 de 2008; los artículos 47 a 51 del 
Decreto Distrital 455 de 2009 y todas las disposiciones que le sean contrarias. Así mismo, deroga la 

expresión “y Renovación Urbana” del literal b) del artículo 15 del Decreto Distrital 016 de 2013. 

ARTÍCULO 25°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de su publicación en el Registro Distrital y 

deberá también ser publicado en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Dado en Bogotá D.C., a los 26 días del mes de febrero del año 2015. 

GUSTAVO PETRO U. 

Alcalde Mayor 

CLARISA RUÍZ CORREAL 

Secretaria de Cultura, Recreación  y Deporte 

GERARDO ARDILA CALDERÓN 

Secretaria Distrital de Planeación 

 

 

NOTA: Publicado en el Registro Distrital 5543 de febrero 27 de 2015 

 









































































































Bogotá D.C. 

 

Señores 

 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 

ALCALDIA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO 

ALCALDESA LOCAL DE ANTONIO NAMRIÑO 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO (DADEP) 

INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL (IPES)  

INSTITUTO DE PATRIMONIO CULTURAL (IDPC) 

 

REFERENCIA: SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA  

 

Mediante la presente acudo ante ustedes para dar cumplimiento a lo establecido por el numeral 8, 

del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, frente allegar de manera simultánea a la presentación de la 

subsanación ante el despacho, una copia a los demandados. 

 

 

Sin otro asunto, 

 

Atentamente, 

 

 

 

DANIELA VILLAMIL ARTEAGA 

C.C. 1.013.664.831 

 

 

 

 


